
{j-'*

. ."t



UNTVERSIDAD DE PLAYA ANCHA
DE CIENCIA§ DE LA EDUCACION

Facultad de Humanidades
Departamento de Filosofía y Clencias Soclales

Rector PROF. NORMAN CORTES LARRIEU
Pro-rector DR. CARLOS VILLALON PEREZ
Deca¡o DR. DANIEL LAGOS ALTAMIRANO

NOTAS HISTORICAS Y GEOGRAFICAS
DiTCCIOT DR. LUIS CARREÑO SILVA
Subdirector PROF.ALESSANDROMONTEVERDESANCHEZ
Representante
Legal PROF. NORMANCORTES LARRIEU

COMITE EDITORIAL
Prof. Juan Saavedra Avila
Prof. Osva.ldo Ossandón
Dr. Joaquín Gallastegui Vega
Dr. Sergio Flores Farías
Dr. Rodolfo Urbina Burgos

COMITE DE REDACCION
Prof. Patricio Sanhueza Vivanco
Prof. Gilberto Harris Bücher
Prof. Vicente Pizarro de Nicola

Dl¡ecclón Av. Playa Ancha N4850. Casilla 34-U, Valparaíso
Chile, Fax 285041

Transcrlpclón y Composlclón
de Textos Patricia Araya RuZ

Correspondencla, suscrlpclón
y cauJe: Biblioteca Central de la Universidad.

Suscrlpclón: Nacional S2.500
Internacional US§ 15. (incluye correo aéreo)

Sólo se publican trabajos inéditos. No se devüelven originales. Los

autores deben enviar sus manuscritos a la dirección de la reüsta. lps
libros para reseña deben igualmente dirigirse a la dirección. El autor
de cada a¡tículo es responsable de su contenido.



INDICE
I PARTE
TRABA.TOS MONOGRAFIADOS: FUENTES
Ludolf Pelizaeus: Z

Las Comunidades de Castilla, el "Stándekampf'
en Austria y la guerra de los campestnos lS t8-
i 5 26 : similitudes, diferencias y repercusiones.

Alessandro Montevenle¡ 5Z
La Crimlnalidad en la zona norte y región de
Aconcasua a la luz de las fuentes: para una
aproximación al tema. ( 1780- 1870).

Gilberto Harris: 69
Notas sobre el retobamiento de menores hacla el
Perú en Ia década de 1840: Aproximaciones al
problema de las servidumbre-esclavltud en Chtle.

Rodolfo Urbina: 83
Notas sobre las tierras de indios en Chile en la
segunda mitad del siglo XVIII.

Luis Duarte¡ I Is
"El Chileno instruido en la historia topográfica y
política de su país".

Gilberto Harris: f 53
Una fuente para la historia de la Marina Mer-
cante Chilena.

ENSAYOS
Juan Saavedra¡ L6T

En torno a Huizinga
Sergio Flores: lga

Algunas reflexiones sobre el tiempo del his-
toriador. Noctón de su presente.

Luis Carreño: ZLs
La agonÍa de las relaciones entre España e
Hispanoamerica durante el sislo XIX,

Vicente Pizarro: 2gg
Algunas reflexiones acerca de: El método de
investlgación histórica.

Ximena Sánchez: Z4S
Modernización y modernismo: Antecedentes
generales.

Elizabeth von Loe: Z5g
La Guerra Civil de 1891 en dos publtcaciones
alema¡ras coetaneas.



Alessandro Monteverde :

América Latina... Una proposición

GEOGRAFIA
Joaquín Gdlastegui:

El lenguaJe humano y la Cartografia Temática.
José A. García:

Algunas reflexiones acerca de las relaciones
hombre-naturaleza y las tareas del geógrafo.

Eugenlo Del Villar:
Descripción geográfica de la provincia de
ParÍnacota.

RECENSIONES
Marcelo Carmagnani:

El regreso de los Dioses.
Markos Mamalakis:

The Growth and structure of the Chilean
Economy: From Independence to Allende.

RECOPILACIONES
Recopllaclón de Seminarios de Tesis de la Car-
rera de Historia y Geografía; años 1990-1991-
1992.

COLABORADORES DE LA REVISTA

NOTICIAS ACADEMICAS . JORNADAS

LIBROS RECIBTDOS

279

27r

293

3t7

331

333

343

346

355

339



PRESENTACION

Este ejemplar es el Na3 de Ia Revista Notas
l{istóricas y Geográficas, órgano de los profesores de
ias secciones de Historia y Geografía de la
L niversidad de Playa Ancha y cuya publicación
quedó interrumpida en 1986.

El largo silencio, debido a los avatares de la vida
nacional y universitaria de los últimos tiempos
termina hoy con la presentación de este volúmen.
Esperamos que esta publicación no se interrumpa,
para que establezcamos un vínculo permanente con
la comunidad científica nacional e internacional. Por
eso, en sus páginas aparecen muestras de la
actividad académica de esta Casa de Estudios y de
miembros distinguidos de otros Centros Científicos.

Esta apertura y las secciones que compondrán
esta Revista, le darán un sello distintivo. Y los
ensayos, los trabajos monográficos, la presentación
de documentos e iconografías inéditos, las
recensiones y una ajustada noticia de las actividades
académicas vinculadas a la Historia y la Geografía,
recogerán el trabajo científico que es el gran medio
de perfeccionamiento y de progreso universitario. El
canje tradicional de publicaciones -que solicitamos y
correspondemos- se verá así enriquecido con la
entrada de las páginas de Notas Históricas y
Geográficas, de la rica y variada contribución de
nuestros pares, en un diálogo científico; abierto, sin
limitaciones ni trabas que no obedezcan slno a
estrictos cánones académicos.

Este ejemplar, signado con el número 3 para
restablecer la continuidad, aparece al terminar
1992, año de tan trascendentes recuerdos
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LAS COMUNIDADES DE CASTILLA,
EL ''STIINDEI(AMPF'' EN AUSTRIA Y
LA GUERRA DE LOS CAMPESINOS

1 5 I 8- L5262 SIMILITUDES,
DIFERENCIAS Y RBPERCUSIONES

LudolJ Pelizaeusr
Uniuersidad de Mainz, Alemania..

Desde 1519 hasta l52l se desarrollaron en
Castilla las llamadas "Comunidades" o "Comuneros"
de Castilla. Pero no solamente en España se produjo
un movimiento contra el gobierno real y más tarde
contra los poderes nobiliarios. Al mismo tiempo
Austria se ve afectada por un movimiento de la
lucha de los Estados, el llamado "Stándekampf'2.
Dos años más tarde, en 1524/25, empezó la guerra
de los C^ampesinos en distlntas regiones de
Alemaniat. Así ya Karl Brandi propó.ría una
comparación entre los Comuneros y la guerra de los

.4Larnpestnos-.

Estog mug agradectdo a las se¡ior¿tas Elena Poscual Vtcente, Isabel Albarran,
Rosa Cu-esta y Valertna de Castro por Ia correclónde pruebas y al S. D.
Patri.cto CaroaJal por sus uarfadas sugerenctas g su aguda.
§ouotng, Autonomte, p.355
De Alemanta se entlende aqui todo eI "reqnum germanorum", así tambtén
.1ustrfa, -como noJormo parte del regnum ltatta nt del regnum burgandíae.
Srandt. KorIV.,p.159,



En la parte central de este artículo vamos a ver
las Comunidades de Castilla y el "Stándekampf'
llucha estamentall de Austria y dedicar un párrafo a
la guerra de los Campesinos. Buscamos respuestas
a las preguntas siguientes: ¿Existe alguna relación
entre esos movimientos? ¿Tuvo algún papel la
Revolución de los Comuneros en la política de
Fernando I de Austria? Es importante aquí saber las
relaciones entre Carlos y Fernando y así como
también las relaciones entre las Cortes de ambos
príncipes, para conocer mejor el flujo de
informaciones. El estudio de las Comunidades de
Austria permite de nuevo formular la pregunta, ¿la
primera revolución moderna fue la de los
Comuneros de Castilla?

Desde el si§Io XVI, muchos libros han sido
dedicados al tema de los Comuneros. No intentamos
aquí desarrollar la historiografía sobre el tema de las
Comunidades, sino sólo seguir las grandes líneas y
dilucidar la problemática.5

Los cronistas de XVI como Mejía6, Santa CruzT o
Sandovalu no criticaron al Emperador, pero
describen a los Comuneros como §ente con un halo
de heroismo. En el siglo XVII y durante la primera
mitad del siglo XVIII, la historiografÍa apenas se
ocupó del tema de los Comuneros. De nuevo surge
un interés en la época de la Ilustración. El
exponente más importante fue Jovellanos, quien

La Derstót7 más proJttndo de la histortograJia de Gutterrez Nleto,
C o muntdade s, p. i I - I 2 3. V é as e tamb té n: 2 1 8' 2 2 2 I Haltcze r. Co munero s,
o.15-24 u Brandt. Auellen. D.116-119.
'Me1ia. Fedro: Hiétorta ciet Emperador Carlos \'. Ed. por Juan Mala de
Carrtazo. Madrtd,.E.spasa Calpe, )945. (Colecctón de Cron{cas
españolas,Tomo 7)
Santa Cruz, Alonso de: Cróntca del Emperador Carlos V. Ed. por Rtcardo
Bettrá g Rozptde: A. Blázquez g Delgado. 5 uol. Madrtd, Imprenta del
Palronato de Iluerfanos. 1920-25
Sand.ooal, Prudeícto de: Htstorto de Ia utda g hechos del Dmperador Carlos
V. Madrtd, Atlas, 1955. (Btbl{oteca de Autores Dspañoles, 80)



-::erpretó las Comunidades como m-ovimiento para
:e:"indicar las libertades de Castilla.n Es durante el

=:g1o XIX cuando se desarrolla una profunda
::scusión sobre el tema. Los Comuneros fueron
", : s ros en los tiempos de la guerra de la
-::iependencia y en la época de Fernando VII como
::ctotipos de la lucha por las libertades de Castilla.
Je este movimiento nace el deseo de publicar
::cumentos claves de la lucha comunera. BaJo la
:irección de Fernandez Navarrete se comienza
.:tonces en 1842 publicar los Documentos
:::editos.'o Con Menénde z Pelayo, entró el punto de
-.':sta europista, continuado por Ortega y Gasset y
].Íaranon.t' Los Comuneros son interpretados por
:-los como un movimiento regresivo frente a la idea
::iropea del Emperador. La publicación de la
:{istoria crítica y documentada de las Comunidades
:e Castilla" por Danvila de 1897 hasta 1900, da un

=ejor acceso a muchos documentos, pero las
:ranscripciones son poco seguras y sus conclusiones

=cn desechadas sin considerar sus propios
rocumentos, transcritos por el archivero Tomillo.12
=n los años veinte de nuestro si$lo, existía frente al
ruropeismo una historiografía en favor a la
:er-olución comunera, considerada como una lucha
:ontra los extranjeros.'3 Menéndez Pidal subrayó
-ueso la lucha urbana contra el poder real.ra En las

G u t ie r rez N teto, Comuntdade s, p. 5 4.
Cdecctón d.e documentos fnedltos para la htstorta de Dspana. Ed. por
lernandez Nauarrete A otros. Madrtd 1842-1895. I 12. uol-
)larañon, Gregorlo: ios castfllos en las Comunldades de Castflla. Madrtd
:957.
iont¡tLo g Colado, Manuel: Htstortd crjtlga y documentada de los
Comuntdddes de Casttlla. 6 uot. Madrtd, M.Tello, 1897'19OO. Véase parala
génests de la obra: Peré2, Comuntdades, p.696/ Fernandez Aluarez, España'
s.22O
.ol'sus rasgos prolonacfonales. o,nllexlranleros g especlftcamente c:tstellanos
.lcluso et íegtmen de Franco oaloró el récuerdo al moulmtento Comunero,
ernque reprtíntendo la ldea reuoluctonarta Y anttcentraltsta del moutmlento.
.-ttnco Modentldad. o.I I8
.\lenéndez Ptdal, Iiamón: Carlos V g los Comuntdades utsta a nueúa luz
Tccumental, en DLP. Las Casas g VtcTorta con otros temas de los s(llos XW y



últimas tres décadas es importante el iibro de
Maravall, defendiendo a los Comuneros como la
primera revolución moderna; la obra fundamental de
Peré2r5, el libro de Gutierrez dilucidando el aspecto
antiseñorial'u, y el libro de Hal iczer sobre el
desarrollo de la revolución.17

Maravall como Peré2, consideran las
Comunidades como una revolución.18 Maravall
establece tres características para hablar de una
revolución: primero, la ampliación de los que
participan en el poder; segundo, la apelación
suprema a "la libertad" y, tercero, la representación
de todo el pueblo en las Cortes. "A diferencia de lo
que ocurre con movimientos milenaristas o de la
naturaleza semejante, la revolución supone que el
nuevo orden es creado".te

En la primera parte trataré las Comunidades de
Castilla con un análisis de sus causas y las
condiciones en que se desarrollaron. Después me
referiré al "Stándekampf" y la guerra de los
Campesinos en Austria. En el último párrafo se
observan las relaciones entre los hermanos reales y

XVII. Madrtd, Espo'sa Calpe, 1958, p.65-98
15 Peré2, Comuntdades está tnuesttgando ampltamente eI desarrollo de Ia

reooluctón comunero. Da la utstón más amplta de |os aconteclmtentos de
1517 hasta 1521.

16 Es lo meJor obra htstortogrqftca sobre el tema
17 Haltczer, Comuneros es el ltbro más rectente sobre las Comuntdades. Su

nueuo aporte, se bosa en lasJuentes del AGS, dando una u[sta general de los
Jactores precursores para Ia reaoluctón comunera en eI ttempo de los Reges
Católtcos.

18 Para eI térmtno reooluctón uéase: Ceschtchtltche Grundbegrlffe, 5, p.653-788,
Ia deJtntctón para eI temprano slglo XVI: p.69O-699. Para el térmtno de la
temprana reooluctón buigesa: Vogler, Betuegung, p. 184-2 1 3 I WohtJetl,
Postttttonen, p.263-279. Dltott tnuesttga los reuueltas en la monarquta
espoñola: Eltott, Reuueltas, p.123-144. En otro artículo o,nterior, Eltott,
Reuolutton, p.35-56 él duda del éxtto de las reoueltas en Ia temprana Edad
Moderna: "The dependence oJ Earlg Modern reuolts on external assfstance
suggests somethtng oJ thetr character oJ ltmttatton...these where ephemeral
mouements, uttch could achteue ltttle o. othtng uslthout asststenceJrom
groups LDtthtn the rultng clas.s. " Elfott, ReuolutLon, p.55. Para uno respuesta a
esta tesfs, uéose Kamen, BauernauJstande, p.13-22

19 Marauatl, Comuntdades, p.32, uéase tambtétt: Peré2, Comunldades, p.687 /
C ab re ro, Co muntdade s, p. 235 -2 50
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r
grandes terrenos, sino también las si§uientes bases
más aseguradas: Ellos ganaron dinero con rebaños
de ovejas y con tributos sobre los cargos y bienes
móviles.23 Frente a este poder el patriciado no estuvo
dispuesto a aceptar la primacía de la aristocracia.
Muchas ciudades reclamaron sus anti§uas tierras o
protestaron contra las intervenciones y amenazas
nobiliarias durante las ferias. Los grandes nobles
crearon nuevos impuestos y no permitieron la
utllización de tierras comunales. Una pérdida de
tierras por la ciudad tenía como consecuencia un
aumento de impuestos locales, porque la ciudad con
las tierras restantes tenía menos habitantes2a.

Los mercaderes que venÍan a las ciudades tenían
muchas veces que pagar el portazgo,'u cobrado por
un noble, o peor, él no les dejaba viajar a otras
ferias, donde querían ir, sino solamente a la suya
propia.26

En los últimos años de la regencia de Isabel la
Católica el acuerdo entre el poder real y los
municipios se rompió poco a poco. Pero después de
la muerte de Isabel la Católica el poder real apenas
interviene en favor de las ciudades y así se
desarrolla un fuerte descontento en las mismas.27
Como ejemplo puede servir Zamora, que al estallar
la revolución comunera se encontró bajo la tutela del
Conde de Alba de Liste.28

Haltczer, Comuneros, p. 39-4O
ILas Ctudadesl "reparten sobre sí mug poca parte del serutclo, todo lo otro
echan sobre Ia Tterra". Dtaz Medúta. Austrias, p. I ).
Dl portazgo eraJrecuentemente un I i8 sobré las mercancías en el tránsi.to.
Además cobraron el montazgo, por eL tránstto del ganado. Vasquez de Prada,
Htstorla, p. )76-179.
El Conde de Benauente Jundó unaJeria en Vtllalón e tmpedía el paso a los
mercaderes en camtno hacta Medtna del Campo. Hallczer, Comuneros, p. 73-
76. Para eI conJttcto entre la alta nobleza y los mercaderes: Haltczer,
Comuneros, p.94-1OO
Haltczer, Comunero s, p. 1 28.
Con la expulstón eitre eI 13 hasta el 2O de Septiembre de l52O por el
AAutTtamtento del corregtdor y del Conde de Alba de Ltste, quten domtnaba
hasta ese momento Ia políttco de la ctudod, el mooimtento se radicaltza.

,,7

u
,,\

)a
28
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Por otro lado la Mesta también constituyó un
xiaro de fricción entre la corona y los agrlcultores.
i corona se mostró favorable a los pastores, que
uuctras veces no respetaron las tlerras de los
grcultores, cuando pásaban con las oveJas.'n La

=raqnoática de 1494 obligó a los teJedores a que
:cCos los paños fueran humedecidos y cardados
a.res de ser vendidos.to Los Reyes Católtcos querían
e-si hacer frente a la cornpetencia de los paños
--::¡encos. Por una ordenanza decretada en l50O en
l:anada prohibióse la venta de telas de menos
:Ero.3t Esos problemas de producción veníanJunto
:::n un aumento del precio de la lana de l5O4 hasta
:51,6.32 Repercutió desfavorablemente en la
s::uación de los teJedores, sobre todo en Castüa, de
i¡nde procedían las telas de baJa caltdad.

En el prlmer cuarto del slglo XVI la actuaclón de

-a InquiÁición comienza a sentirse más.33 En las
:ecadas de 1500 a L52l se nota no solamente un
::¡,mento de los casos de persecusión lnqutsitorlal,
=::o tamblén un camblo de los casos investl$ados.
-l este tiempo se incrementaron los ataques contra
-a Inquisición, al igual que los conflictos entre
:.rregidores y la Inquisición.34

-¡¡::

::

le-andez AIDarez, Zamora, p.8, l9-21
1¡bian desde 15OO se¿s 'alcaldes entregadores mandando a casttgar
:a-?pesfnos en caso de abusos comettdos contra |os posfores A proteJerles
:elante de las Justlctos locales, Vasquez de Prada, Htstorta, p.422.
; 7 . C 3. I 4 9 7, según: H allc ze r. Comune ro s, p. 2 46
1s:e ordenanza d.el I2 de Septtembre de lSOOJue repettda por lo Ordenanza
ieterol de 1511. Haltczer, Comuneros, p.89/ Vosquez Prada, Htstorta,
:120-421
- 

!- c,¡,:c zer, Comuneros, p -86-89.
l-. cuanto a ta JusttJtcactón de La Inqutstctan exlsten dos teoríos: I. Los Reyes
:aiol¿cos conctbteron loJundactón de la Inqutstctón españota para uno
'-rción estrtctamente reltgtosa, con e( deseo de mantener así la unldad
'e:igtosa, garantío de la untdod nactonal. Azconq, I@rsfclo de: lsobel la
Cilo[Lca. Estudto crítlco de su utdo g su retnado. Madrld, Blbllotecdde
.{trtores Chrfstfanos, 1964, 2. La lnqutslclón seruía a la nobleza como
--.s:'umenfo de oprestón, baJo ta JusttJtcoclón de la deJensa de laJe. Kamen,
letrg: The Sponlsh lnqutsttton. London, WetdenJeld, 1965. Véase tamblén:
= e'e z, Comuntdade s, p. 7 6-7 7.
::-ac Esfopañan. Sebasttan; Regf.sfros de los documentos del Santo Ofulo de

13



En los puestos de los corregidores se produJeron
algunas irregularidades. El poder del corregidor
debería ser limitado por el sistema de residencia,
que permitía investisar sus actividades cuando él
era suspendido de sus funciones.'u Violando estas
leyes los corresidores, después de la muerte de
Isabel, se perpetuaron en algunos casos varios años
en su cargo, iginorando las residencias. Además
Fernando el Católico tendió a nombrar Corregidores
según sus favores.36

El conflicto entre alta nobleza y el patriciado
urbano tiene sus raíces ya en los últimos años de la
regencia de Isabel la Católica. Por un lado la alta
nobleza continúa defendiendo su supremacía en el
campo y buscando más influencia en las ciudades y
por el otro lado el patriciado urbano, la tercera
flaerza detrás de la Corona y la alta nobleza. Ellos
disponían de una riqueza económica junto con la
influencia política, a través del derecho de la
designación de los procuradores en Cortes.37

2.2. La marcha hasta la revolución

En los años que precedieron la revolución, la
monarquía de Castilla se ve en la incapacidad de
reaccionar de manera eficaz e inmediata, en lo
militar, en lo financiero y en lo político. En el sector
militar eso constituyó un peligro latente. Se gastaron
3.72O.OO0 millones de maravedíes en el año 1518
para llegar a las guarniciones en las 6O fortalezas

35
36
37

Cuenca g Stgüenza. Cuenca, archtuo dlócesano de Cuenca, 1965, p.l15-158/
Bennassar, Bartolomé: Inqutstctón española: poder políttco g control soctal.
Barcelona, Críttca, 1981 / Inqulstctón española g meitaltdad tnqutsttorta'l. Ed.
por. A. Alc!,\á. Barcelona, Artél, 1984 / Haltczer, Comuneros, p.63
Haltc ze r, C o munero s, p. 49 / Marau aII, Co muntdade s, p. I I 5- 1 I 7.
Haltczer, Comuneros, b. IZA- lZz, 1 33- t 42.
F e rnánde z Ah¡are z, Austrtas, p.2 0 5.

t4



castillanas. Esto estuvo contrastado por un
estancamiento en el crecimiento de la alcabala y una
disminución de la renta del reino de Granada.3s
Como consecuencia se produJeron fraudes de veinte
millones de maravedíes, acompañado por una
demanda insaciable del Rey, futuro emperador, y su
corte.3e Ya Fernando el Catéltco relnaría mucho con
el apoyo nobiliar. Cisneros, y más tarde también
Adriano, se encontraron en una situación aún más
difícil, porque dependieron siempre de las dlrectlvas
de Bruselas. Esa escazez de dinero llegó al colapso
financiero de los años 1519-20, que dió a los
rebeldes castellanos una oportunidad
aprovechada.ao

En 1516 Carlos, Conde de Flandes, llegó a ser rey
de las Españas. En el otoño de 1517 Carlos I llegaba
por primera vez a Castilla. Su regente, el Cardenal
Jiménez de Cisneros no era muy popular. El quería
reforzar el poder real. Continuando con el eJemplo de
Carlos el Temerario el quería formar un eJército de
3O.OOO hombres con la gente de ordenan.za. La
fuerte oposición al proyecto, sobre todo a causa de la
nueva demanda de dinero obligó a Carlos a
suspender el proyecto.ar

Por la influencia de Chiéwes, Carlos no se dió cita
con Cisneros, puesto que el Cardenal murió el I de
Noviembre en Roa. Con la muerte del Cardenal,
Carlos ya no tendrá ningún Español más entre los
miembros de su conseJo dominado ahora
exclusivamente por los conseJeros flamencos. Cuatro
días antes de la muerte de Cisneros, Carlos con su

El oumento de la alcabala: 148O'15O4 337% / l5O4'1516 1O,5% Haltczer'
Comuneros, p.188.
Corande, Cartos V,ll, p.96/ Peré2, Comuntdodes, p.138.
H rrltc zer, Comunero s, p. I 87,
P é re z, Comuntdade s, p.ll. 3.

38

39
.m
41
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hermana Leonor tenían una entrevista con su madre
Juana y su hermana Catalina en Tordesillas.n2 En
MoJados, Carlos se encontró por primera vez en su
vida con su hermano Fernando. Sobre el resultado
de esta entrevista, me referiré a otra parte del
artículo. La entrada en Valladolid marca el comienzo
del enfrentamiento con los problemas de sus nuevos
reinos. Las primeras Cortes que convocó el Rey en
1518 se desarrollaron en un clima de tensión. Las
Cortes recuerdan a don Carlos que doña Juana es la
reina y protestan contra la salida del dinero a
Flandes. Además ellas se oponen a los favores para
los extranjeros y subrayaron el contrato sellado
entre el príncipe y sus súbditos.a3

Pasando por Zaragoza, Carlos se marchó a
Barcelona, ciudad en la que entró a mediados de
Febrero. Allí recibió en Julio de 15lg la noticia de la
muerte de su abuelo Maximiliano I al isual que la de
su elección lmperial.aa

La escasez financiera de Carlos se agravó con la
elección imperial. Por tanto Carlos convocó de nuevo
a las Cortes en Santiago con la finalidad de pedir
dinero para su viaje a Alemania y para pagar su
deuda de los préstarnos del banco de Fugger.nu Él
violó así tres principios fundamentales: primero, una
convocatoria en menos de tres años; segundo, fuera
de Andalucía o la Meseta; y tercero, lo más grave,
era la demanda de dinero que no se empleaba en
42 "No tenemos notlcta de que stnttera ét asi. Sóto que él d.edLcó a esa mulerenJerma,.ututendo hasta. ¡SSS, en el orguLto ütlertor'de,u p..Jrna, il"^iÉ t"mtsmo alta constderactón g aststenctal' Brandf, l(arl V., ¡i.Al. Así se enitende

"^eue et..gesto comunero Que mas o|endlo o Carlos tí¡i" ti-áit"áii¿,r"ár.,
Tordestllas'. Fernandez Aliarez. Espáña, p.237.

43 Peré2, España, p.178.tA Brandt, Rarl V., p.9 j-94/ Lhotsky, Zettalter, p.74-gOi Fernández Aluarez,KarlV., p.29
45 La elecctón le costó Sbo.oooJtortns renanos, es d.ectr goo.ooo clucatoscastellanos, prestado en su md.gor parle por los banqueros de Fuuqer- Estaba

pre^u^ts-t9 que Ttrol pagaria 600.0O0-g Co,étttta ZOO.OO:O. Carande,"Cartos V, ilt,
p.36-49 / Peré2, Comuntdades, p. I 3§- I 42
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Castilla.ao Carlos experimentó la influencla de
Salamanca y Toledo a pesar de su ausencla. La
demanda de Carlos fue denegada por votaclón
cuatro veces. A raiz de esto trasladó las Cortes a La
Coruña. Ejerciendo presión sobre algunos
procuradores en Cortes, é1 obtuvó un resultado
favorabie, por el mínimo de votos para el servlclo.
Cuando Carlos abandona España el20 de Mayo de
I52O el deJó a un país con diferentes capas
descontentas frente a un débil gobierno reaJ.aT

El país había sufrido la insaciable demanda de
algunos flamencos del entorno de Carlos, de
enriquecerse. Los nuevos servicios significaron
nuevos impuestos que pretendían en un tiempo de
crisis de subsistencia, que evolucionaba hacia una
crisis de hambre en l52l.a8 Estos nuevos lmpuestos
ahora pesaron más.

2.3. De Medina del Campo a Villalar

Ya durante las Cortes de La Coruña, en Toledo,
ausente de las Cortes, se forma una oposición contra
el poder real, que obligó al corregidor a hulr el 31 de
Mayo de la ciudad.

Con el nombrarniento de Adriano de Utrecht un
extranjero como gobernador por Carlos, no

47
4E

Esta otolactón de los derechos castell¿nos ltbrarón c los Cortes de su contrato
con en soberano g le struteron como Justlflcactón para lo resLstencta. Morauall,
Estado, p.259-286: 379-390/ Junco, Moderntdod, p.12O-122. En contra de
este moutmtento, se expresaron el oblspo de BadaJoz Pedro Ruís de la Mota y
el Canclller Grande Gattlnara. EIIos deJend.teron las demandas del rey con su
dlgntdad como "el sólo es reg de reges" y con el argumento de grandeza y
glorlo para España. Peré2, Comuntdades, p.154-158.
F e r náide z, A[u are z, E s p oña, p. 2 2 2 / P e ré z, C o munldade s, p. 1 62 - I 63.
Juan de Dnzlna nos da nottcias de la sttuacton con uno.s coplas: "Año de mtlt
A qutntentos g Dente g uno en Españauuo tantos perdtmtentos, tontas pl@,g(Is
g tormentos que contarlo es cosa estra.ña. Por guerra, honbre g modorta sln
óosa que las socorro sUno mal que más attze ldguerra, según le dlze,Jue en
Casttlla por ser horra.n, de Quaderntlbero Amertcant,4T-48 (1976), p.348-
35) g Peré2, Comuntdodes, p.164.
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cumpliendo así su promesa de La Coruña, se
produJeron más tensiones.as

La violencia comenzó en Segovia. Dl29 de Mayo
las masas, principalmente compuesto por
trabaJadores de la lana, condujeron a dos alguaciles
a la muerte. El día siguiente se mató al corregidor
Rodrigo de Tordesillas.

A lo largo del verano una Junta revolucionaria en
Segovia consolidó su poder. La junta de la ciudad
negó cualquier responsabilidad por su parte en la
muerte del corregidor. En el consejo real triunfó el
partido de la represión, aunque faltaba fuerza al
gobierno real. El pequeño ejército real no podía
tomar Segovia, sino también tuvieron que esperar a
la llegada de las milicias de Toledo. Ya el ocho de
Junio Toledo había enviado una carta para animar a
las ciudades representadas en Cortes a tomar una
postura común.so Esta propuesta encontró poco eco.
Cuando la Santa Juana de Avila se reune el le de
Agosto sólo Toledo, Segovia, Salamanca, Toro y
Zamora envieron sus representantes. Ya el 10 de
Agosto Zamora había retirado sus representantes.
Todavía en Zamora, Burgos y Guadalajara era la
nobleza la que dominaba la situación, a pesar de
pequeñas sublevaciones. 5'

En este clima de mucha tensión el cardenal
Adriano decidió ordenar a Antonio Fonseca, que

49
50

Peré2, Comuntdades, p. 1 63- 1 72.
Toledo proponía clnco ob|ettüos: l. anulactón del sérotcto de La Coruña,
2.regresar a los encabezamtentos, 3. reseruar los orficfos a los castellanos, 4.
prohtbtr la exportactón de dlnero, 5. nombrar un casLellano como regente en
ttempos de ausencla del reg. Peré2, Comuntdades, p.173. El punto tres tenio
una úteJa tradtctón. La tnaltenabtltdad del poder seJormuta desde eI stglo
XIil. Y las Cortes de Córdoba lo ponen de manlftesto: "...que nlnguno...no den
nl uendan nl truequen utllas nt lugares nf castfllos nl tterras...a nÍnguna otra
persona estrangero d.e ellos". Marauall, Estado, p.337.
Peré2, Comunldades, p.172, 177 / "Stn duda el patrtctado urbano, antes las
pos{bles alteraclones populares, trata de consegutr el apogo de loJuerza
nobtltarta m<is puJante: la del Conde de Alba de Ltste," Ferndndez, Aluarez,
Zomora, p.12.
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tomara la artillería en Medina del Campo. Fonseca, o
un colaborador, prendió fuego a la ciudad, que Junto
con los combates calle por calle acabaron
destruyendo la cludad. El gobierno real no tuvo
éxlto. pues Fonseca hubo que retlrarse sln artlllería.
No obstante este revés de las fuerzas reales, la
presencla de las tropas y tropellas causadas por
ellas provocaron flnalmente el levantamlento general
de la población.

En muchas ciudades se produJeron
levantamlentos contra el poder real, de modo que los
balances del poder se dislocaron. Los ayuntamientos
temieron ser tratados de una manera simllar a la de
Medina del Campo. De este modo resultó que
Valladolld, Zamora, León, Sorla, Avlla, Burgos,
Cuenca, Madrid y GuadalaJara se lncorporaran a la
Santa Junta, que se desplazó el 20 de Agosto de
l52O de Avila a Tordesillas.s2

Allí la Junta esperaba llegar a tener un clerto atrre

de legltlmldad con el apoyo de la Relna Juana. Pero
los Jefes comuneros, sólo obtienen en una audlencla
el apoyo verbal de la reina; ella se negó a firmar
algún documento que la comprometiera en su
condlclón de madre del regente ausente a dar
legitlmidad a la revuelta. La Junta se declaró no
obstante como goblerno legal después de la
audlencla con la reina. Las ciudades del sur estaban
ausentes; en realldad la Junta no tenía nl el poder
del goblerno nl el de las Cortes.ss

La Junta tomaba en Tordeslllas las decislones
políticas por votación mayorltaria y adoptaba el

52 F-ernández Aloarez, Espa,ia, p.231 / Peré2, Comun{dades, 182-184.
Sl En el sur, en cludade§ como Murcta g Seullla el poder nobtltarto tmpldtó un

leuantamtento comunero, en las copas olt¿s no hab{a ese fnteÉs común con
las posturas comuneras. Ilaltczer,-Comuneros, p.23I / Perez, Comuntdades,
p.s§z-4oJ.408-414.
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sistema de la cancillería.un Aunque se reorganiza en
parte la Hacienda, los impuestos cobrados por la
Junta no deJaron de ser menos severos. Sus fuentes
princlpales de ingreso eran: el servicio y la alcabala,
Junto con préstamos por ciudades. A nlvel
admlnlstrativo, la Junta nombró nucvos
corregidores y Jueces de residencia. Se reservaba
tamblén la última decisión jurisdicional como
tribunal de apelación. Además la Junta intentó
lanzar intentó lanzar reformas en los campos de
educación y ejército.ss La Junta no podía resolver
sus problemas de caudillaje militar. Sus jefes
militares Pedro de Girón como Pedro Laso de Vega,
pertenecían a la alta nobleza y no querían seguir el
camino radical de la Junta y por eso abandonaron la
Junta.

A causa de los levantamientos populares el
cardenal Adrlano huyó en la noche del 15 de
Octubre de Valladolid a Medina del Rioseco, puesto
del Almirante de Castilla. Allí se forma de nuevo un
giobierno real. De los 252 dirisentes del grupo
realista 41 eran antisuos funcionarios. Muchos de
entre ellos prestaron dinero al gobierno real o
slrvleron sln salario. Además el rey de Portugal
prestó 50.000 ducados y Carlos permitió la venta de
3'uros.56 El gobierno real reclutó el ejército en las
provincias del norte y entre los supervivientes de las
§uardas reales. En el mes de Noviembre de 1520, el
ejército real sólo podía reunir aproximadamente
5.000 hombres en Medina del Rioseco y 3.000 en
Melgar.s7 El eJército comunero era superior en cifras.

5b
57

La Junta uttltza para buena parte los esquemas organtzattuos de la
hermandad - en el tlempo de los Reges Católtcos perJectamente lntegrada en
los cu¿dros politlcos - por encauzar el moL;tmtento. Cabrero, Hermandades,
p.332-340.
H altc z e r, C o mune ro s, p.2 I 4- 2 I 8 / G utterre z N te to, Co muntdade s, p, 24 3 -48.
P e ré z, Co munldade s, p.234.
Fernández Aloarez, España, p.246. A comtenzos de 1521 los guardas reoles
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Por esta razón Carlos se vló obllgado a reallzar
concesiones. Así el Emperador aceptó las cuatro
propuestas del ConseJo Real de anular los servlclos
votados en La Coruña, de cobrar las rentas por
encabezamiento, de dar los oficios a naturales del
reino y de regesar a España. Cumpliendo su tercera
promesa el Emperador nombró a don Fadrlque
Enríquez como almlrante y a don tñigo de Velasco
como condestable. Pero fue un nombramtento baJo
la presión de las circunstancias. Carlos nunca llegó
a tener una conflanza profunda en la alta nobleza."o

En el campo comunero las diferencias eran aún
más graves. En efecto dos conflictos entre Toledo y
Burgos: por una parte, para ver qulen tlene la
primacía y por otra parte, en Burgios una unión con
Flandes convenÍa a sus lntereses de exportar lana
hacia aquel lugar. Por lo tanto, esa cludad no qulso
enfrentarse con Carlos aunque un enfrentamiento
con Segovia en ese terreno era lnevltable. Cuando
entró el nuevo gobernador real en Burgos el Ia de
Noviembre, la Junta perdió su fuerte destacado en el
norte.se Araíz de todas estas condiciones en el seno
del movimiento comunero, las que fueron
aprovechadas y fomentadas por la Monarquía, el
gobierno real pudo finalmente emprender el
contraataque. El 4 de Diclembre se recuperó
Tordesillas . Y el mismo día Pedro Girón abandona la
causa comunera. El papel de la alta nobleza en la
toma de Tordesillas fue muy importante dándose
cuenta que muchos de entre ellos simplemente
querían reconquistar sus tierras. Por eso una gran

Jormaron un eJerctto de 1.65O caballeros pesados,de 1O5O caballeros lfgeros
g 8.OOO tnJontes. Holtczer, Comuntdades, p.229.

5E De regreso a España se producen coültctos entre los Dtrreges, el condestable
g el almtrante g su personcl. Pero ga duronte el ttempo de la lucha
anttcomunerd lo's relactones entre el condestoble g el atmlrante eran slempre
ttrante s. Pe ré2, Co muntdade s, p. 67 4 - 67 7.

59 Fernández Aluorez, España, p.235-244 / Haltczer, Comuneros,p.229.
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parte de la nobleza abandonó el ejército real después
de la toma de Tordeslllas.oo El gobierno de Adriano
entraba de nuevo en negociaciones con los
Comuneros en Valladolid. En la respuesta se
muestra claramente el sentido antinobiliario. Los
Comuneros se ven refleJados en la tradición de las
"Comunidades" del tiempo de Juan II: "las
Comunidades lo vencieron y echaron de Castilla e

hlcieron pacíflcamente reinar sus naturales reyes".61

Muchos de los soldados de la nobleza habían
abandonado la causa real y el gobierno real no podía
pagar los sueldos hacía meses a sus tropas la causa
real real se encontraba sin energía. El ejército
comunero bajo el comando de Juan de Padilla
mantenía meJor el espíritu de lucha. Así los
Cornuneros consiguen, tras seis días de combate,
tomar Torrelobatón castillo importante del
almlrante. Pero este sería el último éxito favorable a
los Comuneros. Padilla intentó transigir en las
conversaciones con los representantes
§ubernamentales para llegar a un compromiso. A los
demás miembros de la Junta las ofertas del gobierno
no les parecleron aceptables.62

Las dlferenclas entre la Junta por un lado y la
nobleza por otro eran demaslado completa pa-ra una
reconcillación. Las tropas comuneras saquearon
pueblos de la nobleza e incendiaron castillos
nobtllarlos una vez tomados.63

"...el Ja<:lor que dlsua<ltó a Ios ttobles lde I nl,outnTtento cotltunerol Jue el
cará<:ter soclal, a¡úlseñorlal que a<1qurñ la rauuelta. Se <lterott peüecta <:uetúa
de que su suerle estaba l\qada a la Monarquia. <:rtrtstderada utmo qaron(ía
del ortlen st¡clal esLablct:kkt." I)omínquez Orltz. Monarquía, p. 133.
Carla del 30 de Ene ro de I 52 I . I )anlotla, Ill, p.9 l, seqún f-ernántlez Aluarez,
Espolta, p-251/ AIba, Comutúcladts, p.!)6. prtr kts límlles Lle los <lerechos
reales g el papel de las Cttr(es: Maraoall. l-:sLad(),p.:)40-:164.
h'e nttitx) e z Aluare z, Es paña, p.255.
I lrtllczer, C¡¡muneros, p.245 / Maraooll, Ct¡ntuttl<ladas, p.205-2U6-

6l
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Ambos lados se preparon por lo tanto, para la
lucha decisiva. La llegada de tropas de Navarra y
Aragón sobre todo la artillería de Fuenterabía y
Málaga, dió al condestable la fuerza milltar que
precisaba. Además él podía contar con el apoyo de la
nobleza que tenía interes de termlnar con el
movimiento radical. En último térmlno encontramos
1a pasividad de Padilla qulen se quedó-en
Torrelobatón Juglando en favor del condestable."" El
21 de Abril las tropas reales tomaron Torrelobatón
dos díás después el eJército comunero se hallaba
derrotado en Villalar por las tropas reales. La
invasión francesa el 1 1 de Mayo comenzó demasiado
tarde para conJurar el fracaso comunero. Sólo podía
prolongar la resistencia de Toledo baJo el_mando de
María de Pacheco y el obispo Acuña.65 Pero en
Febrero se cierra también ese último capítulo de las
Comunidades con la entrada de Antonio de Zuñlga.

2.4. La política de Carlos V después de Vüelar.

El día sigiuiente a la derrota, los capitanes Juan
de Padilla, Juan Bravo y Francisco Maldonado eran
degollados. Acuña se hallaba prisionero en Loglroño;
llevado posteriormente a Simancas y fue eJecutado
en 1526. A lo largo del año 1522 Pedro Maldonado y
siete diputados de la Junta de Tordesillas fueron
ejecutadbs; en total veintiuna personas.uu

En toda Castilla Comenzó la caza de los que
sospechaban que habían sido comuneros. La
administración llegó a un número exagerado de
"culpables". Ya durante el mes de Mayo de 1521 las

64 Fernández Aluorez,Españri, p.259 / Para la subleuactón contra la partüa de
tropas de Aragón, uéase: Peré2, Comuntd.ades, p.671-672.

65 Gutlarte, Acuña, p.158-159.
66 Peré2, Comuntdades, p.590-593.

23



cludades rebeldes recibieron una "carta de perdón"
excluyendo sólo algunas personas. El perdón
general, proclamado el 28 de Octubre de 1522
después del regreso del emperador tuvo como base
la "carta de perdón" de L521. Por tanto sólo 293
personas fueion exceptuadas del perdón general.6'
La mayoría entre los restantes fueron agraciados con
los perdones de L525y 1527.

Un cierto número de Comuneros se fugó a
Francia, Portugal y Austria. En Portugal, Braga Uegó
a ser el centro más lmportante de antigluos
comuneros en el exilio. A pesar de las continuas
demandas españolas ni Emanuel I ni Juan III se

mostraron dispuestos a reaJiza¡ la extradición del los
antisuos Comuneros.us El hecho de que Francia no
tenía lnterés en colaborar con la Justicia española
era una prueba palmaria de la enemistad entre
Francia y el Imperio de Carlos V. Los Comuneros
que huyeron a Austria tenían un refu§io seguro en
la Corte del infante don Fernando. Parece probable
que a Austria llegaron sobre todo partidarios
correlegionarios de Fernando durante la revolución
comunera. Tenemos noticia de este movimiento
gracias a la correspondencia de Martín Salinas
embaJador de Fernando en la Corte de Carlos V con
su señor o con Gabriel Salamanca.un Podía localizar

67 Peré2, Comuntdades, p.576'578. De los exceptuddos, 2lo/o pertenecteron a Ia
c.rlstocrc,cto, et 4 at cléro g et 75V" a las closás medías g populores. Chaunu,
Corlos V, t.I, p.213.

8 Peré2, Comuildodes, p.618-622.
69 "AssÍ mlsmo haoo saber á o. md. cómo de esos qenttlhombres Alonso Rutz g

Mercado Ia tdoáet uno de etlosJue con necestdad g eI otro por amor de serulr
a Salamanca. Alonso Rutz fué aca comunero, asi que señor. loles obros
Jueron las sugas que no pudo hacer otra cosa, sfno tr-fuera del retno: g el.otro
"qr" 

"" 
Mercádo tuuo toiontrarto que por serutr a S.M.Jueron destrutdos."

§al¿nos a Salamanca, Palencta, 1O.48.22' en: Vtlla, Corte' p.43 g: "...el
Comendodor magor de Calatraua...halose mug comunero-él' y oún todos los
crtados de S.A.lque algo ualtan. Suero del Agullg es-hutdo y.c-reo^que a
Portuoal..." Salfnás. Valtadottd el 1.O6.22, en: Vtlla, Corte' p.45-46. Este
pasaJé cttó Fernandez A|t-)orez, Junlo con una cLta del "rechenbuch" de
batu:manca. Dd por error en p.59 por 43 g en p.63'64 por p.45-46. Fernández
Aluarez, España, p.266, 27-,'
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algunos servidores en la Corte de Fernando, pero qo
sJbe c.rantos Comuneros habían llegado a Auitria.To

Frente a la noblezaCarlos deJó claro que quería
restablecer por completo el poder real. Anuló la
inmensa mayoría de las donaciones,
compensaciones y nombramientos reallzados
durante su ausencia. Se negó a pagar las perdidas
sufridas por particulares. Por el contrarlo obli$ó a
las ciudades de la Junta a pagar por las
devastaciones causadas durante la guerra y obtuvo
el dinero con la venta de bienes confiscados a los
antiguos Comuneros.Tr Carlos V no dejó a la alta
nobleza la administración más bien tiene cuidado de
que muchos cargos estén entremezclados con la
pequeña nobleza, ciudadanos y letrados con
preparación universitaria.

2.5 Conclusión

Ya desde los últimos años del reinado de Isabel el
poder real en Castilla se hallaba en declive. Después
de la muerte de la reina las riendas se escaparon de

las manos de Felipe el Hermoso que no se sentía
vinculado con el país. La crisisT2 continúa en el
tiempo de Fernando Católico que en sus últimos
años se apoyo en la nobleza. El conde de Flandes,
Carlos se confía totalmente a un miembro de una
familia la que ya había servido lealmente a su
bisabuelo maternal: Gullaume de Croy, Monsieur de
Chiévres et de Ravenstein. Carlos no podía hablar la
lengua del país se encontraba rodeado por
extranjeros que responden por é1. Al dar a estos

Véase Cap.4-1.
P e r é z, C 6 muntdade s, 639 -67 0 I H altcze r, C o munero s, p. 2 62'264.
Acerca del térmtno crfsis: Geschlchtltche GrundbegrlfJe, Tomo 3' p.617-65O'
e s p e c talme nte 62 0-62 I .
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extranjeros altos cargos y favores de violar las leyes
del país, pedir dlnero para otros países y en fin
abandonar el país una vez que tenían el dinero
provocaron un estado de ánimo adverso y violaron el
orgullo nacional castellano sobre todo en un tiempo
de crisis de subsistencia. Carlos había enviado a
Fernando a Bruselas y no se quedó ningún príncipe
Habsburgo en España en el momento de ser
embarcado el rey. Lo que ha comenzado como
rebeltón se transforma rápidamente en una
revolución." De este estado de emergencia después
del medio año es cuando aparece claramente el
régimen antiseñorial, se origina una alianza entre la
aristocracia y el gobierno real. Esa alianza poderosa
contra los Comuneros no tenían los recursos
militares suficientes por falta de medios económicos
y de experiencia militar, llegó a derrotar la
revolución comunera después de una cruenta lucha.
Empero, luna vez regresado el Emperador dejó claro
que no intentaba desfavorecer a la aristocracia y
tampoco permitirles ejercer gran influencia. Aquí se
nota seguramente, la experiencia de lo que había
pasado en Worms, donde él tenía que hacer frente a
una nobleza poderosa. El no podía solventar la
"causa luteri" con una "Reichsacht" siguiendo el
propósito de Roma. Carlos se vió obligado durante y
después la revolución de las Comunidades a
conceder algunas exigencias comuneras,'n pero no

Peré2, Comuntdades, 162-187. E¡r su.s demandas l'oledo ua más leJos, aquí
se pronunctoron las tdeas rie una repúbltca, como en \/lena, stempre
reJerténdose at eJemplo tlallano. Maraoall, Comuntdades, p.148- 152 I
Fernández Aluarez, Austr¿o.s, p.2I 1. Para repubU,cantsnto: lioentgsberqer,
Re p ub ltke n, p. 28 5 - 3O2, e s p e c talme n te, p. 29O - 29 I .

En las Cortes de 1523 tos procuradores s¿guen presentarrdo algunas queJos
comuneras, como desmues{ran l¿;.s pun(o.s l: 'se ca.sary ktmar muqer",2."de
estar g permanecer e11 e.sfo.s sus rregno.s". 3. 'que regl,ba...oJtclos...personos
naturales de eslos su.s rreyrros" g 22. 'e tualesquler rrfro-s c¡ftglos-...no.sc
uendan" se reptLen- Cortes de los antlqurts rtüvts de l,eon q de CastLlla. publ.
por la Real Academta de Ia Iltslorta.t.l\l, Matlrtcl, I882, p.355.
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se produce un profundo cambio de poderes
( Machtverschiebung!).

En su composición los Comuneros eran en el
principio un movimiento urbano contra el goblerno
de Carlos V. Pero con su radicalización y excesos
contra la propiedad nobiliarta el elemento noble
restó paulatinamente su sostén. El apoyo constante
se encontraba tanto en el Campo como en la ciudad,
en plena época revolucionaria. Tenía no obstante.
más poder la ciudad junto con un ampllo lnterés en
la política. En efecto, son las cludades en la Cuenca
del Duero principalmente las rebeldes; mas ellos
forman la mayoría de las ciudades representadas en
Cortes. Se forma en estas ciudades una allanza
entre el patriciado urbano con el común; en otoño de
1520 se perfilan las rupturas en esta allanza. El
elemento del común se radlcallzó y trlunfó en
Segovia y Zamora. En Burgos, Soria y Cuenca el
municipio nunca se aleJó tanto del poder real sobre
todo en Burgos cambia su dfrecclón para apoyar a la
corona.'" En Segovia el común tenía mucha
importancia desde los primeros acontecimientos
comuneros. Ese común se forma por una gran parte
de trabajadores de lana. Ultimamente es lmportante
hacer notar el papel de los conversos. No obstante
ellos sólo participan pero no forman un grupo
especial.T6

En cuanto al campo la rebelión comenzó en
tierras de realengo. expandiéndose rápidamente a
las tierras del señorío. Los disturblos del
campesinado atraen a la nobleza hacia el abandono
real. En el transcurso de la revolución disminuye
también el apoyo del campesinado, porque la Junta

75 Fernández Aluarez, Auslr¿as, p.21O-21 I .

7 6 Marats all, Co muntdade s, p. I 90- 1 I 5, 2O2 -2O 3.



continúa el cobro de impuestos, porque el paso de
tropas asravó la situación social del campesinado.TT
En el sur el poder señorial era mucho más fuerte así
que la revolución comunera no podía tener éxito
aunque se produjeron inquietudes en favor de los
Comuneros en Sevilla y en Murcia.78 '

3. -EL 'STÁNDEI{AMPF'' EN AUSTRIA Y LA GUER.
RA DE LOS CAMPESINOS

3.1 Los últimos años de Maximiliano I

Como uno de Ios resultados de la
"Reichsreform"Te el emperador Maximiliano I fundó
en I49Ol93 el "Regiment" también en Austria;
creando un gobierno fuerte en tiempos de su
ausencia. La cúpula del "Regiment" se componía del
"Probst" Geor$ v.Rottal, del canciller Johann
Schneidpóck, del Vitztum" (vicepresidente) Lorenz
Sauerer y como jefe militar el capitán general Georg
Hausmannsteller.so Es importante notar que sólo
hay un noble. Junto con ese refuerzo del poder
central el emperador dió a Viena una nueva
legislación para la ciudad el 20 de Noviembre de
1517 privando a la ciudad de muchos privilegios y
de su autonomía estatal.

Cuando murió Maximiliano I el 12 de Enero en
Wels muchos de sus sueños no los pudo cumplir.
Una cuestión importante era la de su sucesión en el

77 Hattczer, Comuneros, p.235-236, 248.
78 Peré2, Comunldades, p.394-414.
79 Algunos térmlnos tmportantes alemanes: Iiammergut: Tesoro gubernamental;

Blutbann: AltaJusttcta, lncluyendo la pena de muerte. LandesJürst: Prínctpe
del Sacro lmperto Romano, exclustuamente balo la soberanía del emperador;
Landr at : P r eJe c to ; Lattds tande : Es t¿dos p r o u tnc Lale s : L andto,g : C o rte s :
Landesordnung: Cotüunto de telles para un país: Regtment: Goblerno en los
países patrtmontales; Stodf rat; ConseJal; Stande: Estados.

8O Lhotskg, Osterretch, p.83-84.
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Sacro Imperio Romano como sus sucesión en
Austria. Maximiliano había ordenado el 23 de
Diciembre de 1514 el homenaje en los Países BaJos
para su nieto Carlos. En los países patrimoniales las
Cortes deberían haber rendido homenaJe a Carlos y
Fernando.s' Pero los consejeros de Carlos habían
creado una atmósfera de desconfianza contra su
hermano, pretendiendo de este modo impedir el
acceso a Fernando. Y también en 1518 el rey Carlos
se negó al deseo de su abuelo de recibir homenaJe en
l,:s países patrimoniales hasta que Fernando fuese
rnavor de edad, i$norando su p-ropia minoría de edad
en sus teritorios españoles.o' En efecto desde el
punto de vista jurídico la questión quedó abierta
Dara los países patrimoniales pero en su testamento
Maximiliano dejó claro que "...mandamos y
rasladamos después de nuestro paso a todo el país
¡' la gente a nuestro amado "sunen Kunig" [al rey de
nuestro hijol Carlos de España y al archiduque
Fernando, príncipe allí; como nuestros herederos
:ectos y naturales..."83 Carlos tenía en el momento
Ce la muerte de Maximiliano más interés en la
elección imperial que en las inquietudes en Austria o

-R4LSpana.--

\, ex¿ste una btograJía bten documentada de Fernando. Hasta 1982 se tenía
:: no base la extensa monograJia en 9 tomos de Bucholtz, a pesar de que esa
:b.aJue escrlta del tretnta del sfglo XIX. La obraJue retmprlrntda en 1968-
-97 I con una nueua tntroducctón. En 1982 la htstorladora norteamertcona
?eula Suttner Ftchter publtcó, a base de su tésfs de 1965, una btogrdade
ie.nondo, que Jue traductdo en 1986 aI alemán. Este trabaJo se basa
'.tdamentalmente sobre Juentes ya edttadas - Io 'Correspondencta de-lernando" g ltteroturo, g sólo pocos-enJuentes tnédttas. Pero-como la úntca
t:ograJía rectente, ttene tmportancta pues da una utstón del retnado de
le.nando. Véase la reseña del ltbro de Suttner Ftchter por KarlYocelka, en:
:.::OG, 95 (1987). p.366-367. Para eI período de 152O hasto 1527 extste eI
:-ebaJo bten documentado de Lhostkg. Esta obraJue publtcada en 1971
:espués de la muerte del autor, según un manuscrf¿o de 1956.
5r los ac{as del "AusschuE}landtag" aparece como lusttJlcactón: 

-...que él esta
isegurado, que se enttenden bten entre ellos." ("...domtt er, ues sg slch
-','.etnander uertragent uerstchert seln mag"). Actas del AusschuBlandtag de
.5.1 8, según Lhotskg, Oslerrebh. p.82.' .beJehten und übergeben u;tr nach unserem Ubergang all unser lannd und
.e:¿ t unsern lteben sunen kuntg llartn uon Hllspanten und erzherzog
l e r d lnande n, p r tnlze n daselbs, a ls unsern re c hte n naturltche n e rbe n...'
: hofsk.¿/, Osterretch, p.82.
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3.2 El "Stándekampf' de 1519

De acuerdo al testamento Maximiliano elaboró en
la época de transición el viejo "Regiment" debía
ejercer el poder hasta que sus nietos tomen nuevas
decisiones. Pero los países austríacos no recibieron
copias del testamento de Maximiliano.
lnmediatamente los Estados de los países
austríacos8s reclamaron su derecho a ejercer el
poder durante la vacancia, recordando el privilegio
rudolflno d,e 1277.86 En este momento es Viena
quien toma la iniciativa. El 14 de Enero de 1519 se
reune Ia Comunidad (Bürgerschaft) de Viena. Ellos
eligieron a un consejo de 53 miembros que
convocaron las Cortes. De estas Cortes de los
Estados de Viena y la Baja Austria el 28 de Enero
salía un nuevo "estatuto del país" (Landesordnung!)
elaborado por tres patriciados. Se constituyó un
gobierno con 64 mlembros y un consejo ejecutivo de
16 miembros para tomar decisiones inmediatas. El
nuevo gobierno decretó sueldos más altos; ocupa los
puestos en la administración con la gente de su
partido. Para tener dinero, el gobierno se apoderó del
"Kammergut" ITesoro gubernamentalJ y de las
aduanas. Se reclutan soldados, expulsan aI
Zeugmeister, y tienen así la artillería en sus manos.
El gobierno dejó ver, que aceptaría a los dos
archiduques como sus señores. El "Re§iment"
lncapaz de controlar la situación huyó a Wiener
Neustadt y a Augisburgo. El poder se encontró en
manos del juez Dr. Martin Siebenbürger y de los
Landráte Riemer, Bytzing y v. Puchheim. El alcalde

u
85

Brandt, KarlV., p.88.
Petrtn, Stande, p.285-3OO/ Bttgert, GeschLchte,'[omo 2, p.314-323/ Walter,
VerJassurtgs- und Veru;altungsgeschtchte, 32-35. Dn Bohemta extstía una
trodtctón de resl,stencta desde el sfglo X'\/. Eberhard, Monarchte, p.27-8O.
Los Es¿ados no Juraban at archtduque antes de que él Jurorá sobre los
prtuttegtos de lo BaJo g de Ia Alta Austrta y SltrLa. Nouof ng. Autonomte, p.355.
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de Viena y algunos consejales tenían que quedarse
pero sin disponer de ningún poder.87

Desde el l3 hasta el 27 de Marzo de 15Ig se
reunieron los consejos estatales (stándlsche
Ausschüsse) en Bruck an der Mur. Fueron
aprobados como los dos acuerdos más importantes:
el nombramiento de un capitán general y de enviar
una embajada a Carlos V en nombre de los cinco
parses austríacos. Cuando la embajada se fue a
Barcelona el25 de Junio del mismo año, en Tirol ya
se habían producido excesos. En el transcurso de los
hechos, murieron algunas personas,-pero a los
movimientos les faltaba un objetivo claro.oE

El 25 de Junio la embajada salió de Vtllach,
pasando por Venecia, Roma y Napoles. Ellos
recibieron una carta de Carlos V, con la cual quería
convencer a los procuradores para regresar a
Austria. Pero como ellos no intentaron hacerlo la
embajada llegó el I4 de Noviembre a Barcelona.se El
dÍa seis la embajada tenía audiencia en Molins
delRey, donde el Dr. Martin Siebenbürger dió un
discurso en latín. Él no presentó solamente la queJa
s de todos los países austríacos, sino también una
propuesta de la Baja Austria y de Viena:

'quod fiet, quando rebus omnibus fraterne
compositis Hispaniae Ferdinandus proficiatur res
Austriae suae Carolo provindente aut Austriaci regis
.sic!l reddatur Ferdinandus maxima Hispaniarum
regna intrim moderante Carolo."e0

i-
§E

I hotskg. Osterretch, p.85-87.
La qenle no sabía "usa.rumb sg solfch romor gehebt hetten." Ktrchmo,tr, p.443-
144, segun Lhotskg, OsterreLch, p.9O. El centro de estas fnqu¿etudes erola
'eg{ort del Ttrol en el sur del n)rer7ero, sobre todo Brtxen. Bücktng, Go,lsmotr,
s 20-58.
Los ntensaJeros de [os etectores no habíon ttegodo antes det 30 de
\o uf embre. B rondt,liarl V., r¡ -93.
Selbstblographte..Stegmuh<ls ¡'re¿herr,1 o. Herberstetn ]486-)553, p.2Og,
seqún. Lhotskg, OsterreLch. p.94. Eta propuesta recuerda a la de los Cortes
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Siguen después dos audiencias más, el 9 y lO de
Noviembre. V. Herberstein parece hallarse tan
impresionado por estar en la Corte imperial, i§ual
que sus partidarios, que se propasó a dar una
declaración de lealtad - hacia su Señor - en su
fusión como portavoz de los más moderados.sr
Carlos, aparecía visiblemente contento. En la
respuesta oficial del Gattinara del 25 de Noviembre,
sólo viene la exhortación de rendir homenaje al
nuevo regente el Cardenal Lang, nombrado por
Carlos el 27 de Julio de 1519. Las quejas de ellos
deberín guardarse hasta que el emperador viniese.
El l9 de Enero hasta el I I de Julio todos los países
austríacos rindieron homenaje. La baja Austria
afectada durante el año l9 por varios pillajes, no
correspondió a la primera invitación. Pero el I y l1
de Julio la baja Austria y Viena se unieron también
a los demás países.

No obstante la ciudad de Viena continúa
reclamando sus antiguos derechos. La ciudad se
aisló cuando se envió una embajada a Maéstrich en
la Corte imperial, encabezada por el nuevo alcalde
de Viena, Martin Siebenbürger. No pudo conseguir
nada en concreto con su protesta delante del
emperador. Al contrario en las Cortes de
Klosterneuburg, dominado por la noblezae2 el 2 de
Octubre los otros países aceptan regresar al "viejo
orden" bajo el "Re§iment". El 2 de Abril de 1521

de La Coruña, que ptdteron 'que el qtrJarúe d. Jerrrartdrt nó sallese de esto.s
regnos hasla que el lCarloslJuese casatlo tt tuDÍese hf/os. ' \'fila, Cortp. , Ort.
El cambto de la mentaltdod se htzo, sobre todo, gracfas al arte de persuaclón
de Gatttnaro. Dl embaJador o. Pohteim deJó una tmpresión, negattua a los
estados de Austrta: "hag un ser mezqutno g mtserable en Ia Corte, que rLadte,
que no lo haga otsto, lo lpuede] creer. EI emperador es un r1¿no, no actua en
nada, es gobernado por algunosJTamencc¡s..." Carto del Baron o. Pohlhetm,
según: Lhotsky, claro, en una dtscuslón después, que no tomó esa
declaractón como uattda oara su bando.
Para Ia composÍctórt clela nobleza: Press, Vorderóslerretch,p.li'i-I9r Press,
Ade 1", p. I 9 - 32 / P e rg ar. Zus amme ns e tz ung, p. 3 3 - 42 -



Fernando había llegado a Worms. En una serle de
res contratos entre el23 de Abrll de 1521 hasta el 7
de Febrero del año stgulente, rectbló los países
patrimoniales. El primer día de llfarzo de este año,
Fernando fue procamado como gobernador de la
mayoría de los países hereditario. En esa fecha
Fernando estuvo casl un año en Austrla, porque
haia llegado eL 26 de Mayo de 152 L a Llnz para
casarse al día siguiente con Ana de Hun§ría. Hasta
Junio de 1522, Fernando celebró cuatro Cortes en
sus nuevos territorios.

En la nobleza y dentro del antiguo "Reglment"
esperaron el castigo de los responsables del
"Stándekampfl'. Aún Fernando rehusó celebrar un
tribunal contra los responsables, porque no quería
revolver el pasado. Pero el antisuo "Propst" Georg le
convenció y no es anteriormante que Fernando
decida "Ergo fiat justicia".e3 Cortes de 1519 delante
del mismo. El tribunal se componía de tres
flamencos y de nueve alemanes del sur, pero no
contenía ningún austríaco. Ninguno de los acusados
intentó hulr, se puede suponer, por.tanto, que
nin$uno entre ellos tenía la sensación de haber
cometido una ofensa grave aI poder del archuduque.
El lO de Julio se celebrará la apertura del proceso,
que duró sólo seis días. Trece días después de la
apertura once de los cabecillas fueron condenados a
muerte.ea Fernando perdonó a cuatro. El 9 y 10 de
Agosto dos nobles, Siebenbürger y cuatro
compañeros de lucha fueron degollados.es

93
9¡

Lhotskg, Óstenetch, p. t 24
Les col.std,eraron ci etloi culpabtes d.e: conuocatorb üegoJ d.e reunlones,
ocupactón del poder qubernamenlal, destttucün del oobtena leaal. ocuooctón
del'"I{ammergit", acúñactón sln permfso, expulstói de Juncfo"naifos leales,
sobre todo del JeJe de artillería, eJecuctón- de la alta Justtcta (Blutbann).
Lhotskg, .Osterretch, p. 1 26. Para la alta Justtcta (Hocñgertchtbarkett, que
lncluye el "Blulbann): Handuórterbuch zui deutshen Reéhtgeschtchte, To'mo
2. columnas 172-175.
Petrtn, Stánde, p.287 / Bttgert, Geschtchte, Tomo 3, p.51-62 / Sufter FÍchtner,
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Fernando le expresa en una carta a su hermano
su propia opinión de la rebelión:

"Monsr, par mes derniers letters vous escrivis
I'audience qu'avoie baillé á mes provinciaulx d'
Austlce et comme leur procés avoit esté demené
Jusque á avoir falt prendre aucuns barons et
bourgeols, contra lesquelz I'on a procedé de droict et
ont esté condempnéz en corps et biens comme
mutlns et gens qui s'avoient entremis des biens de la
chambre, fait forge monoie et aulcuns d'iceulx
bourgeois faulse enchassé les gouverneurs, commis
par I'empereur monsr et girat-pere et par vous,
desbbey voz lettres et les minnes esmeu le peuple et
beaucoup d'autres mauvaises actes. Laquelle
condempnacion j'ai fait sortir et ont esté executéz
dont vous en ai monsr bien voulu avertir."e6

Fernando no intentó perseguir la causa, el dió un
eJemplo que le bastaba. Por lo tanto ya en el año
si$uiente Fernando accedió a una súplica del rey
Ludovico II de Hungría en favor de la viuda de
Siebenbürger.e7 El juñvio fue considerado por los
contemporaneos como duro. La carta citada de
Fernando no nos da las razones de esta dureza.
Lhotsky ha demostrado que la primera razón era la
arner:aza turca que obligó a Fernando a siprimir las
inquietudes interiores. La otra, según el mismo
autor, era la lnstalación de la autoridad del príncipe
(landesfürstliche Autoritát). Fernando no estuvo

Ferdl.nand 1., p.25. Ademas perdtó VLena algunos prtútlegtos en Octubre. Et
Std.ndekampJ no era Ia últtma subleoactón.- Con Iá tnterAkcñn del sermón
euangéItco en 1578 comtenza un nueuo conltcto estatal. Pero tarda hasto
1 595 para una reuoluclón, que duró dos ¿ños. EI úIttmo tntento de una
reuoluctón se hoce en Alto- Austrto. en 1626. Dtchmeger, ReJormatton, p.4O-43,
1 1 5- 1 57 / Lttshel Ausetnandersetzungen, p.99- I 96.-

96 Fernando a Carlos,5.09.1522, en: Bauer,RorresDondenz l, p.17,
n "...tta nunc quoque honeste domlne Helene, dtcit doctorts Marttnt reltcle, ac

llberorum fps¿us suppllcalíone soltcttamur, ud apud Sertem Vram Dro tpsts
Intercedamus..." Ludoulco II a Fernando, 10.12.22, en: Bauer, KorreÉpontlenz
I, p.34.
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mucho tiempo en Austria cuando él intercedló
contra los cabecillas de "Stándekampf'. Parece clerto
que aplicó lo que aprendló en España de Fernando el
Católtco o más tarde de su tía Margarlta. En España
ya podía aprebder algo de la "autoritate regla". Pero
fuera de su educación parece que los hechos de los
Comuneros Jugaban un papel. No sabemos como
Carlos lnformó a su hermano por carta sobre los
Comuneros.nt De todas maneras Salinas envló
además novedades a Fernando y a Gabriel
Salamanca que seguramente comentó el contenldo a
su Señor.ee

Y por fin llegaron informaciones de los comuneros
que huyeron a Austria. Pero sus cartas y las penas
de muerte en Viena muestran que Fernando
tampoco estuvo dispuesto a aceptar una oposictón a
su autoridad. Permitió a los antigiuos Comuneros
quedarse en Austria por vieJos apegos y no por una
simpatía a la causa comunera.

En sus cartas anterlores de 1522 Carlos no menclona a los Comuneros, las
cartos de Carlos del 18.O7.,30.1O.,0).)), 18.11.)522 y otros mris se han
perdtdo. Bauer, l{orrespondenz L p.15, 34-35. Ds cterto que Carlos estuuo
comentado a los Comuneros. Fernand.o escrlbe: "Monsr J'at recue quatre Doz
¿eftres assgauotr du dernler d'octobre, premter et 18e de nouembre,.,Je suls
monsr bLen Jogeulx de sgauo¡r du bon succes des o,ffo.tres de pardelo [en
Españal, duquel uous supplte monsr m'auertf r souuenf , car le Jole que J'en al
m'es{ ccuse de plus aLseemenl porler les patnes ey labeurs des afiatres de
paradega...Je lóue dleu monsr que tous les pags de pardela sont reduhtz d
bottne obeLssance, que n'a polnt esté peu d'ewsre selon qu'at entendu estotent
esmeuz...Je uous supplte en estre tncontlnont auertt, qfln que Jotnctement
aDec uous en pufss€ recepuotr lole d,e la Dtctotre lcontra los,franceses,."
Fernando a Carlos, 27.O).25, en: Bauer, Konespondenz l, p.35,39.
Solo algurtos eJemplos por la canltdad de tnJormacfone}: "Ansy m¿smo se
ttene por cterto que el Emperatlor ha dado perdón general a España aunque
ha reseruado algunas personas..." Salfnas o Gabrtel Solamonca, 21,06.22,
en: \tLlla Corte, p.2 i " Ilog se tlene por clerto que S.M. mandaba hocer Justlcto
de ctcrtos comuneros, en que eI una es persor¡a señalada, que es Gómez de
llogez...S-M. qulere hacer mas Justtcta de la que acd esperan." Salfnas a
Cabrtel Salantonca, 1O.O8.22. en: Vllla, Corte, p.39. I "...D.Pedro Maldonado,
e htzo Jusllcta dé|, como la hlclera de la mai stmple crlaturadel mundo:"
Sallrra.s a Cabrtel Salrna¡rca, ) .09.22, en: Vllla, Corte, p.47. /'V.md. sabro que
S.M. haga declara<lo a los malhechores.q los que han stdo culpad.os y
Juzqad<ts cn cuerpo g blenes..,sus btenes de los cory/'fscados dlcen que
ualdran ha-s{a lres mlllottes de ducados." Solfnos a Gabrtel Salamonca.
4.1 1.22, en: Vllla, Corte , p.6O.

3-i



3.4 La guerra de los Campesinos de Austria

Para pagar la deuda de Carlos estaba previsto que
el Tirol pagaría 600.000 ducatos. Fernando consisue
en sus primeras Cortes en el Tirol el permiso de
145.000 fl., una suma muy elevada para un país
muy pequeño. Pero se crea con el permiso también
una oposlción.

La g]lerra de los campesinos llegó tarde a
Austria.'"" Había comenzado ya en Alemania en
1524 en Waldshut y Stühlingen. Fernando temía
que la rebelión de los campesinos pudlera llegar a
sus territorlos cuando llegaron las primeras noticias
a Austria.'o' Sus recelos se confirmaron cuando en
febrero del año 7525 se produjeron inquietudes en el
Allgáu.'o'. Y, en 1519 se habían producido pillaJes
en la regtón de Brlxen, y ahora de nuevo. tot En mayo
del mismo año el Tlrol del sur es dominado por un
gobierno de campesinos, la asamblea de Meran, bajo
el caudtllaJe de Michael Gaismair.'on En las Cortes
de Tirol, eL22 de Junio de 1525, 200 parlamentarios

1ü) Solomente en los años 1974 hasta )976Jueron publtcados más de 5OO
títulos acerco del tema. Véase: lnhomas, U: Btbltgraphte zum deutschen
Bauernkrleg und setner Zett. Stuttgart 1976/77. Aqui se da solamente los
títulos rectentes g mris trÍportantes. Para una otsta general: Bltckle, Reuoltton.
Para los aconteclmlenfos en Austrfa: Bllckle, Alpenlander, 191-214, en:
Buzello / Bllckle / Endres: Der deutsche Bauernkr{.eg; para ta htstorta del
pensamtento en Austrla en 1525: Bltckle, GemetndereJormatlon, p.4O-49:
para la tnJluencta de la teología: BlÍckle, Protest, 1-23. un nueuo aporte en eI
contexto Lnternaclonal: Zagorln, Rebels, p.186-2O8i Schulze. Peasant, p,6)-
98.

l0l "Item... I'on en parle d'ung bontesenz qu'est une assemblée des pagsans et
mechans gens qut demandent ltberté sans uoulotr recognotstre setgneur."
Fernondo a Carlos,27.0).23, en: Bauer, Korrespondenz I, p.37.

lUl El alcalde de Bregenz propone a Fernando tnlegrar en el eJérctto contro los
Campes¿nos. soldodos españole.s, bohemes o de Craubünden. Clas u.
Vtllenbach g Jos Wgller a Férnando, 24.O3.25, en: Franz, Bauernkrleg, p.175.

103 "...mesmes en ce conté de TtrolJont n partle ce qu'tlz ueullent. Et á. gro,nt petne
en puls Je estre malstre," Fernando a Carlos, 14.O3.25, en: Bauer,
Kotesponden I, p.276.

lMLa btogra-fía más reclettte es de Bücktng, Gatsmatr, Tambtén: Bltckle,
Reuolutton, p.223-226. De mago hastrr octubre 1525 Gatsmatr deJendtó la
tdea de una monarquía estatamentaL do¡rde lodos los es(ados tuoleron los
mlsmos derechos. A parttr de octubre de )525 se mostró enJauor de una
repúbltca campeslna.. Bücktng, Gafsmafr. p.82-96. Eslos dos conceptos se
man(flesten en los dos "Landesord.¡turtgen" de mago )525 g de marzo 1526,
publtcado en: Bücklng, Gastmatr. p.149-16O.
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campesinos asistían a las mismas; la nobleza y el
clero fueron excluidos -aunque al flnal permltleron a
la nobleza introducirse- y el campesinado resultó ser
la mayoría, frente a la burguesía. En 96 artículos los
campesinos entregaron sus demandas: primero, Ia
libertad de la confesión; segundo, la tgual repartlclón
de las cargas; tercero, una autoadministración y por
último, médidas contra la usura.tou Las autorldades
podían ahora canalizar la revuelta en un camlno
burocrático, que afinó Fernando.'ou El archlduque
llegó a un compromiso en las Cortes generales del
12 de Diciembre de 1525 hastaMarzo del año
si$uiente. Fernando concede la "lnsbrucker
Landesornüng" y la dimensión de Gabriel Salamanca
de sus cargos más importantes.l0T Mientras se
produjeron rebeliones en el país Obderenns y en
Stiria.l08 El 3 de Julio 1526 un pequeño eJército
noble fue derrotado en Schladming, los soldados
bohemios y húngaros fueron masacrados; lo cual es
prueba de exploéión de un sentimiento nacional.loe
Un mes después unos soldados del archiduque
saquean Schladming y llegan a oprimir la
rer.uelta. I lo

:.É 3¿¿ckle, Alpenlaander, p. )94.
iú'Et quont d ceulx du conté de ttrol, J'auote enuoger gens por les chastolr,

na[s...esperant qu'tlz se porterent de mteulx et se desmonteront ctaprés
¡tellleurs subgectz qu'Ilz n'ontJatz." Fernando a Carlos, 24.08.25, e.: Bauer,
Kor.espondenz l, p.3 19.

Lf La " Landesordnung" concedló muchas ltbertades a.los Campestnos, pero
-rueron suprlmldos ga stete años mds tarde. Lhotskg, Osterretch, p.)52.

t,lt 'el leuantámtento de los labradores... que poso,n de 2O0.OOO... desde Esptra
asta el condado de Tlrol y de Bablero..- la llga Aa no es poderosa para lo
..pactguar nt casttgar." lnstruccLón de Fernando por Alonso Gongales de
]leneses a Carlos, 4.05.25, en: Bauer, Korrespondenz 1., p.298.

ii)4 :éase Marauall, Comunldades, p.34, 6O, sobre el empleo de las palabras
' nac to nol" g " protanactonal".

t l0 '8uant a ceuLx d'Austrtce, J'auole tllecq ung mlen capltolne pour les chostlcr,
-equel, aprés...remectre les rebelles d. obetsa.sance, se m¿¿ en une utlle oud.
.:ags..." F..ernattdo a Carfos, 24.08.25, en: Bauer, Korrespondenz l, p,319.
I hotskg, Osterrelch, p. I 54- I 59.
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[- Lo mismo pasó en el levantamiento del pais
vecino de Salzburgo, donde la rebelión tampoco
pudo lnstalar un nuevo regimen.

En los años 1525126 no se puede decir que la
política de Fernando siguiese influida más por la
represlón de los Comuneros. Las relaciones entre
Fernando y Carlos fueron en estos años marcadas
por grandes tensiones a causa de Gabrtel
Salamanca. El archlduque estuvo cuatro años en
Austrla y tlene ahora su proplo estllo de goblerno.
Aunque escribe mucho a Carlos acerca de la guerra
de los Campestnos nunca menclonó a los
Comuneros en este contexto. Aún más aleJado de
cualquler lnfluencia de los Comuneros fueron otros
países de Alemanla como por eJemplo Hesse. Podría
ser que el Landgave Felipe de Hesse tuviese escasas
lnformaclones sobre los Comuneros en los años
1525/26, pero sólo antes de 1534 cuando tendrá
lnformaclones detalladas, año en que caen en sus
manos los archlvos de Würtemberg con la invaslón
del país.I r l

3.5. Conclusión

Slguen existlendo discusiones sobre las causas
qr. oltgtnaron la guerra de los Campesinos."' La
teoría marxlsta partiendo de las ideas de Friederich

lll En los cuatro tomos que Lrrdtcan Ios tnue¡úark¡s de Ios ar<:htuos de Marburll
por el ttempo del Londgraue l-eltpe tle lle.s.se, se encuenlra rubrtcadó para
1534, año en que llegaron los tlocumetúr¡s de la Expedlck»n de Würlemberq:
l5l7-18 Parltda de Carlos de Espar\o: lleqada u rec(mlenlo en E.spatia;
estaftcla en Tordestllas: entrada en Valla<lolttl: cottuocactón de las Cortes g
presentaclón de las queJas ett Cortes. Poltttsches Archtu. p.379, Ne279. 152O
Cartas del reu Carlos c(rn su.s secretarlos: an:tas de lo.s r:omfsarfo.s lmpertoles:
pdrttda de éarlos de España. Pottttsches Archtu. p.236, No{)89.1 1523-Nouedades de España: Traoesía <le Carlos a España. Pr-¡lltfst;hes ArchtD,
p,237, Ne39O. No tetúa postbtltda<l de mtrar k¡s d¡¡cumenlo.s et1 e¿ Slaaf.sar-
ihtu Marburg, así que rn puedo tlar un r:omettlark) acerca del uak¡r de eslos
documenlos.

ll2Váase: Buzello, I)euturylsntuster. p.I l -22.



Engels, interpreta la §uerra de los campqgl^nos como
tra "temprana revolución burguesa"."o Rainer
\['ohlfeil obJetó que no se puede demostrar que haya
habido una gran participación bur§uesa. La guerra
Ce los Campesinos no se podía ver como el punto
culminante de un intento burgues, para cambiar con
una revolución la sociedad. Admite, no obstante, que
la guerra no había tenido lugar prtncipalmente como
una lucha por el "derecho anti§uo" ( Gutes altes
Recht). Según él en el fondo existían graves
problemas económicos y sociales. "Medida de
conexión, escala de anhelos y al mismo tiempo
justificación de demandas políticas, soclales,
económlcas y, no en últtmo término religiosas,
rradicionales y nuevas; el punto de partida fue el
-Evangalio"- en esto existía la relación directa entre
la guerra de los Campesinos y la Reforma.rrl14 gn
punto de partida diferente es el que sostlene
Koentssberger al suponer una socledad muy estable
en su estructura básica pero inestable en sus
conflictos entre grupos y lealtades: la guerra de los
Campesinos sería una lucha entrc grupos. ""

En el "Stándekampf' podemos ver al Dr, Martin
Siebenbürger era un jurista estrecho de miras, pero
recto en las ideas que defendía.116 Se oponía a un

tl3 /llustr¿erte Geschtchte der deutschenJrúhbürgerllchen Reuolutton, ed. por.
Llax Stetnmetz I G. Vogler. Berltn, 1974, p.136, 137,218/ Derdeutsche
Bouernkrteg 1524 / 25. Geschtchte - Tradltlonen - Lehren. Dd. por G.Brendler
g A. Laube. Berltn, Akademle Verlag, )977. (Akademle der Wlssensch$ten
der DDR. SchrtJten des Zentrallnsfflutsrfür Geschtchte 57), para la
htstorlografia del punto de ulsta marxtsta: Stetnmetz, Platz, p.15-33: para la
deJensa del lérmtno "lemprana reuoluctón burguesa" Laube, Bemerkumgen,
p.57-66: para una críttco: WohlJett, Postttonen, p.263-28O.

lllWohJell, ReJormatlon, p.137. Para [a lnJTuencta de la ReJorma: Dülmen,
R eJo r rnot to n, p.9 - 62 / B [tc kle, G e me tnde reJo rrnotto n. p. I 2 3 - I 64.

ll5 'Ihfs soctetg usas stable onlg ln the sense that tt LUas Dery dlfJlcult to change
f(s óas¿c structure... The german peosant u;ar oJ 1525 uas a cl¿ssfc
demonstratton oj thls cond.ttlon, Logaltles u;ere Jragmented, and great
tndlDlduals, groups and corporatlons u;ere engaged tn almost perma¡lent and
chronfc confltcts." Koentgsberger, reuolu¿¿ons, p.lOl I Para fos Comuneros;
Koentgsberger, Europe, p.1 )O-1 12: para la guerra de los Campestnos: p.171-
172.

I16 Sfebenbürger no era el mtsmo persona|e que eI humontsta Captnus, como
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príncipe que había arrancado sus dominios a su
hermano y que pretendía mostrar su capacidad de
reinar.l17 El movimiento recibió su marca no por el
común sino por la burguesía y la nobleza. Según
Novotny el movlmiento quería establecer una
república con la ayuda de las masas de la ciudad.rt8
La nobleza }¡^abia cambiado de lado cuando
surgieron estas ideas. La falta del apoyo nobiliario
fue una de las causas del fracaso del movimiento.
Eso no se puede aceptar como la razón única del
fracaso; sería más bien la falta de varias
Comunidades con una burguesía más fuerte y la
falta de un programa claro de reformas. El gobierno
del "Stándekampf" era incapaz de gobernar los
países austríacos y por tanto, desapareció en dichos
países antes de una intervención militar. Los
Comuneros siempre tenían una idea mucho más
clara y podían administrar Castilla al poder
abastecerse en la mayoría de las ciudades
representadas en Cortes.

El "Stándekampf'llamó mucho menos la atención
a la historiografía que la guerra de los Campesinos o
de las Comunidades de Castilla.rrn Al finales del
siglo XVIII los primeros dramas surgen al tratar el
tema. Después del Congreso de Viena la revuelta fue
considerada como negativa, igualmente el lado
campesino como lo había sido durante la suerra de
los Campesinos. Los autores tales como Bucholtz

aparece tañbtén hog mug Jrecuentemente en la lttera,tura. Nouotng,
Autonomle, p.363-365.

ll1 Nouolng, Autonomte, p.365.
ll8 tdem, p.367-368. Está comparado el "StandekampJ' cort los Comuneros, con

la rebeltón de Wullerutseber g con lo consptroctón dC los Flescos en Genoua en
1547. Para él el cambto de la noblezaJue en lodos los casos, [¿ causa
p rlnclpo,l de losrfracasos.

lI9Dt "§¿dndekampJ'' nurtca LIegó a ser un moutm¿ento popular, como laas
Comuntdades o la Guerra de los Campes¿nos. En Ia htstortogrqfra hasta fos
añ.os Detnte de nuestro stgloJue consíd.erado como un mout¡ite"nto noble en
contra del poder real. Esle úIttmo tuuo en Auslrla hasta I 9l I una aceptacton
amplta en Ia poputlaclón.
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consideran todo una revuelta contra el Justo poder
monarquíco.'2o Un cambio se inicla con el
liberalismo de los años 1870, sobre todo con las
contribuciones de v. Karajan y de Kraus."' Ellos
dan por primera vez una visión amplia de los
acontecimientos y muestran entendimieto sobre las
queJas de los Estados. En esa línea se encuentran
tambien los historiadores de nuestro siglo."' El
último trabajo extenso es la tesis doctoral de
Lahoda.l23 Novotny abrió un nuevo capítulo con sus
correciones de las obras anteriores y el desarrollo de
la tesis del republicanismo del "Stándekampf'.

4. LAS RELACIONES ENTR.E CARLOS V Y FER.
NANDO I.

Fernando nació como el cuarto hijo de Juana de
Castilla y Felipe el Hermoso en 1503 en Alcalá de
Henares. La reina Isabel eligtó los gobernadores del
joven príncipe los cuales fueron suceslvamente los
obispos Dieglo Ramírez de Guzmán y Antonio RoJas.
A la muerte de Isabel dispuso Fernando el Católico
que Pedro Nuñez de Guzmán fuese ayo del infante y
gobernadore de su casa en Simancas, Fray Alvaro
Osorio su maestro y Sancho de las Paredes su
carnarero.

Poco después de la muerte de Feltpe el Hermoso
el partido flamenco trató de apoderarse del lnfante,

120 B ucho ltz. Ferdtnand I, p. ) 66- I 9 ), 2 1 O-2 ) ). B ucholtz co me nta tomb lé n lo,s
Comunldades; "...de estos prlmeros comtenzos débtles Ise desarrollól conla
asoctactón de los lnqutetos "Grandes" uno reuoluctón peltgrosa...'Bucholtz,
Ferdlnand I, p.79.

l2l Theodor u. KoraJon: Captntana strenae. Vtena 1851 / Vtktor u. Kraus: Zur
Geschtchte Ostenelch uttter Ferdtnand I. 1519-1573. Vteno 1873.

122 No»otng, Autonomle, p.358.
llj Lohoda, H: Der StondekampJ tn den ntederiisterrelchchtschen Erblanden

nach dem Tod Maxtmtltans I. bfs zu selner Beendlgung lm Blutgerlch uon
Wlener Neustadt.. Tests doctoral, tnéd.tto, Vlena, 1949.
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intento que fracasó gracias a la diligiente vi§ilancia
cle Nuñez de Guzmán, que lo llevó a Vallodolid.
Fernando pasó al§un tiempo al lado de su madre y
después su abuelo Fernando el Católico supervisó.la
educación del Joven tocayo hasta su muerte.'2n
Carlos estaba muy al corriente cuando ordenó
retirar la compañia del infante a su ayo, a su
preceptor, a su caballerico y otras personas de su
servidumbre. Esas personas formaron la cúspide de
un grupo que pretendía declarar a Fernando como
gobérnador general del reino."u Fernando recibió
una nueva casa, consejeros, y fue enviado por Carlos
a Bruselas. Esa salida fue un sacrificio para
Fernando y aún en 1528 se lo recordará a su
hermano."u Se quedó de 1518 hasta 1522 en
Flandes. Altí el tendrá tiempo para intensificar sus
estudios del flamenco, francés y latín.'27 Después
acompañó a su hermano a Worms y desde allí a
Austria.

Una de las causas principales por el
"Stándekampf'fue la cuestión abierta de la sucesión
en los países patrimoniales. Los carácteres
diferentes y la influencia de consejeros; el hecho de
conocer poco a su hermano y casi una nacionalidad
y cultura diferente. La entrevista en Mojados no
podía fundamentalmente cambiar las reservas entre
los hermanos.'2t

l?ALa carta de Fernando el CotótLco a su nleto, del l2 de Noutembre de 1515'
refTe|dn sus relacfones cordtales con é1. Fernández Aloarez, -Corpus-, 

p.47. Sl
Fériando eI Católtco había tentdo o no lamas la tntenctón de nombror a su
nteto Fernando como heredero, no es cterto. Sutter Ftchtner, Ferdtnand, p')5

125 Vtlta, Corte, p.475. "Dxlsten claras reJerenctas, tanto de la res.tstenctg oJrectda
por el retno,'del poco tnterés puesto-por Carlos en oquel traslado." Fernández
Aloarez, España, p. I 5 1.

126 Sutler, Ferátnaná, p.28 / Cartos escrtbe a su hermono: "-..erusto a mandar aI
Comendador Magor de Calatraua que se Daga a restdtr en su Encomtenda, g
al Obtspo de Aslorga a su Obtspado. Y ert lugar.de ellos, que e-ntren en
uuestro'serolcto ...dón Dteqo de Guet¡ara u Mosur de Laxao, mt embaJador. .

Y... hasta tanto que llegue'n... don Alonso-Tellez Glrón.--" Carlos a Fernando,
7.09.1517, en: Fémández Aluarez, Corpus, p.72-73.

ln Sufter Flchtner, FerdtnandI., p.)6-17 (dt23¡t Sutler, Ferdtnand' p.31-33.

-Y



Fernando permitió a Carlos en 15 19 la
instalación de un nuevo "Regiment" en Austria. En
1520 los Estados de la Alta Austria consideraron no
obstante a Fernando como archiduque y Señor.
Carlos temía una reducción de su poder. Cuando
Margarita había pronunciado la idea de nominar a
Fernando como candidato imperial. por sl los
electores no quisieran elegir a Carlos, él escribió en
tono de ira una carta el 5 de l&larzo de 1519 a su tía,
en la cual aclaró que nunca toleraría esa
propuesta."n Tiene no obstante , que renunclar a
alguno dominios. Se declaró sólo dispuesto a deJar
los cinco ducados austríacos a Fernando, oferta que
el futuro archiduque tenía que aceptar en el contrato
de Worms, el l7 de Abril de 1521. Carlos había
hecho su cuenta personalista sin los Estados de
Austria. Allí se formó resistencia contra los planes
de división que se formularon en queJas al
emperador. Además sabía que el testamento de
Maximiliano había previsto al gobierno de los dos
hermanos para todbs los paísel patrimoniales.lso
Carlos quería asegurar la exclusión de Fernando y
sus descendientes de todos los derechos de herencia
en los deÑas países patrimoniales. Por lo tanto cedló
a Fernando el 3O de Enero de 1522 "comitatus,
patrias, loca et dominia Goricii, Ortemburgi, vallis de
Pustertal, Karst, Ystrie, Fori Iulii, Tergesti, Metling,
Marani et Gradisce..." junto con la elevación de la
renta anual de Nápoles de 50.000 a 60.000 ducados
1' la nominación como sustituto suyo en el Sacro
Imperio Romano.t3' ocho días después, el
L2t Fernández Aloarez, Políttca, p.23-24, 60-61.
L29 Al respecto, no se debe olitdar Ia tdea curlosa de Maxlmlltano en Julto de

1 5 15,-de proponer Ludoutco de Bohemto a. los electo-res, para las elecclones
tmpertale's. Érandt, liarlV., p.82, 87-88/ Lhotskg, Ósterretch, p.1O7. Véase
tambtén: Fernandez Aloarez. Espatia. p.XWII.

ll0 Para la opostclón como reg d¿ Aterilanta desde 1519 hastrr 1528: Kohler,
Poltttk, p.7O-114.
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Emperador concedió la última parte de los países
patrimoniales a Fernando los territorios en el Tirol,
Alberg, Vorderósterreich y las poseciones en Suabia
y Alsacia. Un párrafo obligó a Fernando a mantener
en secreto este último tratado con una duración
máxima de seis años.r32 En Mayo, Carlos previó a
Fernando como hereditario universal en su
testamento pero no fue gran cosa en vista del hecho
que su hermano fuese el único posible heredero en
este tiempo.r3s

Carlos no tardó en pronunciar el documento
secreto a Jacob Fugger por el que él mismo se
acogería a Fernando con las enormes deudas de los
países patrimoniales a causa de las deudas de
Maximiliano y de la elección imperial.l3a E I
archiduque tenía que cobrar las deudas en los
territorios donde no podía declararse como Señor.
Lamentó en sus cartas varias veces el no ser amado
ni respetado por sus súbditos.'35

El archiduque se apoyó en sus consejeros
durante sus primeros años. Cuando llegó no
hablaba el alemán y tenía que aprenderlo. Fueron
sus consejeros los que daban respuestas en vez de
é1. Por las entrevistas con su hermano él tuvo que
abandonar el país en varias ocasiones dejando sus
territorios no solamente al "Regiment" sino también
a sus consejeros."u En cuanto a la ausencia y las

l3l Lhotskg, Ósterretch, p.1 14.
132 Gabrlal Salamanco había rendtdo grandes seru¿c¿os a Fernando en la

tramttactón de estos contratos. "los serufcfos de Salamanca...en especlo"l por
la reparttclón, que... el emperador hace poco htzó con nosotros." ldte dtenste
des Salamanca... tn sonnderhett tn der tetlunq, so der... katser... Jungst mtt
u.ns gethanl. HoJkammer-archtu Vlena. Cedenkbuch 20.J.153. según Lhotskg.
OsterreLch, p.138. La carta de Fernando mueslra lambtén eI alemán báslco,
que podia.maneJar é1.

133 Lhotskg, Osterretch, p.1 15.
134 Acerca de este tema, uéase para el tmperto: Carande, Carlos V, III, p.36-49 /

liellenbenz, Wtrtscha-ftsgeschtchte L p.222-224 para la sftuacfcin en Austrta:
Huber, AlJons: Über áte"¡nanztellenVérhrilLnsse'Ósterrelchs unter Ferdtnand
I, en: MIOG (Tomo complementarlo) 4 ()893), p.181-247.

135
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l:ficultades con la lengua recuerda los problemas
;ue tenía Carlos en España.'"' Hubo tres épocas de
:onsejeros: la española hasta 1518, la
:lamenca-austríaca hasta 1526 y la
alemana-austríaca hasta 1564. De tres conseJeros
i'lamencos conocemos los nombres; los mayordomos
Claude de Bouthom, Antoine de Croy y Henry de
::emricourt. Dos embajadorews fueron españoles: en
ríungría Andrea de Burgos y en Roma Dlego de
-asso. Ei hermano del último Pedro de Lasso, fue
:aballerizo coronel. Desde 1525 encontramos a
Pedro Guzmán como tesorero en 1550/51 el se
:onr.irtió en tesorero general."t Parece probable que
1os antlguos Comuneros eJercieron una clerta
lnfluencia en la Corte de Fernando. Si hubo
lnfluencia política no se puede probar.tse E s
significativo que inteviniera sólo una vez en favor de
un antiguo Comunero: Suero de A$uila.'no Pero no
es más que una carta entre muchas otras de
recomendación.lal

No cabe duda que el consejero más importante
fue Gabriel Salamanca. Estaba ya en el año 1514 al
servicio del emperador Maximiliano. En 1519 Carlos
lo envió a Inglaterra y en el mismo año fue agregado

l-16 lholskg. Óstenetch, p.122, 132.
l!' .71 lado de Fernando, se encuentran stempre traductores, como Carlos, él no

puede responder dtrectamente tampoco. Sutter Ftchtner, Ferdtnand 1., p,28,
Jt.

I§ Goetz. Ratgeber, p.457.
\39 Ojalci el "Rechenbuch" de Gabrtel Salamanca - uéase Ferná.ndez Aluarez,

Esp.aña, p,277 - u otros documentos del Haus-, HoJ- und Staatsarchtl Vtena,
pudteran añadtr mas aspec¿os.

trO'...7e uous at par ct-d.euánl par d,eux o Lrors fo$ escrlr.t en faueur,.. de Suero
Ce1'Aqtlla... Iut uoulotr d, má requeste pardínner el rémecíre o ses bfens...,'
Fernando a Carlos, 14.A3.2!t, en: Bauer, Korrespondenz I, p.2ZZ. La.espuesta.d.e Cgrlos no cumple todos sus deseos de su hermano: ,,Quantd
Suero de I'Agutlla, Je lut atJaft restttuet ses btens sau!/ les..¡luros, te{uelzJ'al
,tatt appltquer a ma couronne et ne pourrote rompre ceste loLsans...', Carlos a
Fernando,25.O6.25, en: Bauei, Korrespond,enz, p.31O. Carta de
agradectmtento de Fernando, oft. ctt., p.296.

l1l HaA cartas de recomendactón en Éauer, Korrespondenz I, para: Ad.an de
Forcz p.95, p. 191, Jorge de Austrta p.273, GabrtelSalamanca! sus parTentes
p.91-92. p.327. p.35O, p.358, p.368, p.374, p.5O3.
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a la Corte de Fernando.142 El archiduque no tardó
mucho en nombrar a Salamanca como secretario,
tesorero general y administrador de la cancillería.
Esta posición permite al privado enriquecerse sin
límites, fuera de eso Fernando introdujó favores y
dones en sus arcas.'n3 Salamanca se aseguró su
posición, manteniendo el contacto con todas las
p.r"o.r"" lmportantes para Austria. laa

No pudo evitar, no obstante ser una ocasión la
causa de una crisis muy profunda entre Carlos y
Fernando, cuya descripción nos permite algunas
conclusiones sobre el flujo de informaciones entre
las Cortes. Carlos controló a Fernando a través del
embajador Michel Gilles y el supervisor Jean
Hannart que residió en la Corte de Sajonia. Carlos
acusó a Salamanca de ser culpable del mal éxito de

las negociaciones con Venecia.'n5 Fernando defendió
a su piotegido contra todas las acusaciones.ra6 Poco
después surge una instrucción en que Carlos
permite a Hannart que pide al elector de Sajonia una
ayuda para que desaparezca Salamanca de la Corte
austríaca. Cuando Fernando olió ciertos aspectos de
la instrucción protestó vigorosamente contra la
misma. Carlos se apresuró inmediatamente a jurar
ante testigos que nunca tuvo conocimiento del papel

ll2Cartos escrlbló a Marqartta et 9 de Abrtl de 1519: "BrleJ expédterons
Salamancc- ouec l'état dA lhostel de nolre Jrére..." según: Stern, Solamanca,
p.2o.

UlLls más tmportontesJueron el Condado de Ortemburg g el prtnctpado de
L'tsle (Borgoña). Slern, Salamonca, p.24-26

141 Era ét qulén m.anluuo buenas relactones con laJamttta Fugger. Salamanca se
ácipó iie leuantar fondos de dtnero tiqutdo g- organtzó Ia trasmlctón de_la
lá i{i aá- ¡¡ 

"p 
ole i. ího ts kg, Ó s te r r e tch. b. I 3 8: 1 3 g, G o e t z. Ratg e b er. p. 4 58'

459.
l,lS 'lstre, monsr uostreJrere se ptatntJort, que Alonso Sanchez, uostre ombassa-

deur'a Venlze, a tial tratcié ses-affaties.., A... uostreJrere comme uostre
lleutnant... serott une dangereusá-tntroductlon et deé consequence"'.de
á;;;;, lteu que des alJatrás des parttculters personnes precedassent"'"
Hannart a Cárlos v, I §.'03.23, en: La nz, Correspóndenz I' p. 1 ) O'1 1 I .

146"...uous ueulxmonsrauertlrqueleuousontalnstrapporté... l'ontiatlcontra
uarlté..., car led. Salamanca'a esté cellut le plus encltn a tcelle"'" Ferndndo a
Carlos, 19.12.23, en: Bouer, liorrespoidenz I, p.92' tambtén Bauer,
Korrespondenz I, p. I47.
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y' destituyó a Jean Hannart.'nt No obstante las
sospechas del archiduque permanecieron y las
relaciones siguieron cargadas de dudas. Las
relaciones no meJoran antes de la batalla de Pavía, la
victorla de Carlos en gran parte se debe a la ayuda
recibida de Fernando en dinero y tropas.'48

Son las Cortes de Tlrol y la guerra de los
campesinos las que obltgaron a Fernando a destrulr
en 1526 a Gabriel Salamanca de sus oflclos más
importantes. Lo envió por su seguridad a España
sirviendo hasta 1539, el año de su muerte.

La obligación de no poder publlcar el tratado de
Bruselas y la mala influencia de Gabriel Salamanca
hacen que Fernando pierda la autoridad que había
obtentdo reclentemente. Fernando estuvo muchas
veces ausente porque se fue a Alemanla del Sur
donde actuaba como sustituto de su hermano. El
archiduque no podía ocuparse personalmente de los
asuntos en Austria. Eso dló a Salamanca un poder
casi ilimitado. Fernando no retrocedió tampoco ante
un conflicto con su hermano para prote§er a su
privado. Interesante en ese contexto es la
importancia inminente que tenían los embaJadores y
enviados especiales, Martín Sallnas tanto como Jean
Hannart y Michel Gilles. Fernando y Carlos son
hermanos pero sus len§uas son diferntes, slls
origenes culturales también, la distancia y el hecho
de conocerse tan poco provoca malos
entendimientos y desavenenclas. Las cartas de los

117 Bauer, l{orrespondenz I, P.244-248. Rtll podía mostrar, que lalnstttuclonJue
unaJalstJtcactón, hecha por el canctller saJón u.Wol-fJsthal, que lntentó
recuperar de esta mdnera la postclón que había ocupado en tlempos de
Maxlmtllono en Austrla. Rtll, Hannart, p.)39-146.

l{} De los 23.OOO soldados tmpertales, l4.2OOJueron enutados por Fernando:
Sutter Ftchtner, Ferdtnand.1., p.37 I »éase para las relaclonei desde 1525:
Fe rnánde z AID are z, Polítlca, p. ) 5 3- I 63.
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embaJadores tenían una mayor influencia similar a
Ias de Carlos y Fernando.

5. CONCLUSION GENERAL

Hemos investi§ado tres movimientos
revolucionarios sobre todo el Stándekampf y las
Comunidades de Castilla. Aprimera vista los
movimientos tienen quejas comunes: contra los
Jóvenes príncipes que hablaban la lengua del país
poco o casi nada, que violaban sus leyes pidiendo
sumas en las Cortes y que fueran protegidos por sus
conseJeros extranJeros que respondieron por ellos.
Tanto Carlos como Fernando estuvieron ausentes
cuando comenzaron las rebeliones en 15 78 /20. Pero
aquí empezaron las diferencias. Los Estados de
Austrta se sublevaron antes de tener un nuevo
Señor se negaron a rendir homenaje. Fue sólo en
Viena donde el movimiento se radicalizó. En los
demás países austríacos todo se limitó a diez o doce
personas. Ellos no llegan a tomar medidas claras y
ordenadas conducentes a sublevaciones
incontroladas de motivaciones sociales por parte de
la población pobre.

La situación fue diferente en Castilla; aquí
existían Comunldades con una larga tradición de
participación política, estructura que faltaba en
Austria. En Castilla es una revolución contra una
monarquía y una nobleza poderosa. Se formó un
gobierno la Junta, que desarrolló una serie de
directivas con la finalidad de limitar el poder real y
disminuir el abuso del poder de la administración.
Hay seguramente más puntos comunes entre las
Comunidades de Castilla y la guerra de los
Campesinos que entre aquellas y el "Stándekampf'.
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Porque en la guerra de los Campesinos las Cortes,
sobre todo las del Tirol crlticaron al prínclpe, a la
nobleza y al clero. Ese movlmlento no fue sólo más
radical sino también que podían contar con la
participación del pueblo y se desarrolló un programa
concreto como la "Innsbrucker Landesordung". En
ese movimiento la Reforma tenía un papel muy
importante ya que hay una dlferencia fundamental
aunque no se debe separar ni subestlmar la
importancia del factor soclal, como tndtcó
Wohlfeil.rae

Si admitirnos la definición de la revoluclón de
Maravall el "Stándekampf' sólo fue una rebellon. En
1519 falto en Viena siempre el lntento de crear un
nuevo orden. Es más bien la revindicaclón de
antiguos privilegios. No se puede decir que la guerra
de los Campesinos en todas partes de Alemania
tuviese las mismas direcciones y flnalidad.lso Pero
en Tirol donde por primera vez las Cortes eran
dominadas por los Campesinos si se puede hablar
de una revolución,'u' aunque el término de una
"revolución temprana burguesa" no se aplique. En
este punto Tirol fue más avanzada que Castilla,
hecho no olvidado por Maravall. rs2

Sabemos que en 1522 antiguos Comuneros
habían llegado a Austria. Pero no se puede probar
una cierta influencia en la políttca de Fernando.
También el archiduque reacclonó con dureza para
casti§ar a los hombres que habían atacado a la
autoridad principal. El interés que mostró para "des
affaires de pardela"tu'y las cartas de Martín Saltnas

149 W o hlJe tl. B auernkrleg, s.27 8-279.
lSOVéase los orfÍculos de los regtones dlJerentes de Alemonta en: Bltckle:

B uze llo : Endres: B auernkrteg, p.6 1 -2 I 8.
l5l Véase Bltckle, Alpenltinder, p.191-192.
152 oéose Marauall Comuntdades, p.35.
153 Bauel Korrespondenz I, p.39.

19



testifican la imporatancia de las informaciones de
España para Fernando. Eso demuestra que los
acontecimientos vividos en España entre 1518-22,
en los que él mismo fue enmarañado, junto con la
educación que había recibido en Austria, España y
los países Bajos, jugaron un papel en su política
durante sus primeros años. Más tarde, en los años
L523-26, fue Gabriel Salamanca quien dominó a
Fernando. Muchas informaciones llegaban a
Fernando pasando por é1. Martín Salinas y Gabriel
Salamanca ejercieron tanta influencia hasta que el
archiduque pone en juego sus aceptables relaciones
con su hermano.

Después de la opresión de los Comuneros del
"Stándekampf' y de la guerra de los Campesinos fue
decisivo el hecho de que Carlos pudiera reestablecer
la autoridad real sobre las Comunidades y,
especialmente sobre la aristocracia en Castilla. Para
conseguir esto venía a España dejando detrás los
problemas más importantes del Sacro Imperio
Romano. Lortz verá en esto la causa principal de su
completo fracaso de su obra Imperial.rsa Mientras
que restablecer el poder en el Sacro Imperio Romano
no tuvo éxito ni con Carlos ni Fernando. Aquí las
estructuras del poder fueron otras - tampoco
Maximiliano había podido cambiarlas
fundamentalmente - ya que el emperador dependía
siempre del poder de los príncipes de los estados
alemanes.

15J "Wel er (Carlos V) dte... Traguette der luthertschen Reuolutton noch ntcht
rtchttg etnschdtzte... Und dóch toar das Fernsetn des Katsers... elne der
u.tchttgsten U-rsachenJür dte Dntwurzelung des neuen Euangeltums. An
dteser Tatsache lst dain schlteBltch Karls Gésamtuterk gescheitert'. Lortz,
Re_formatton, p.II, )2. Carlos V nunca podía olt¡tdar los iomuneros: ,,pued.e
aJtrm?r_se que -Ia preDenctón de Carlos V contra los Comuneros duró Io que su
utda.'' Femández Aluarez, Dspaña, p.266.
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LA CRIMINALIDAD EN LA ZONA
NORTE Y REGION DE ACONCAGUA
A LA LVZ DE LAS FUENTES: PARA

UNA APROXIMACION AL TEMA.
(178O-187O).

A¿ESSá]YDRO MONTDTtr,RDD SANCHEZ
U niu er s idad de Plaga Ancha

De nuestro primer contacto con las fuentes
judiciales pudimos inferir que la sociedad en que
hemos centrado nuestro estudlo no era "muy
tranquila y apacible", como había sentenclado cierta
historiografíal; los efectos soclales, económtcos y
políticos de la criminalidad embargaron durante
todo el período analizado a buena parte de la
sociedad.

La indagación de las fuentes arroJa que los Jueces
que sustancian las causas crlminales
reiterativamente hacen mención a las dificultades
que encuentran ellos y sus asesores para el
cumplimiento de sus funciones. No cabe duda que

r BARROS ARANA DIEGO. Hlrtorla Gencral de Chlle. (Vols 7 pp. 474-51O.).
Santtago, 1940. - EYZAGUIRRE JAIME. Hlrtorla de Chlle. (2 Vols, pp. 38O-
526). Srznttago. 1982. - ENCINA TRANCISCO ANIONÍO. Hktorle dc Chlle.
(Tomo Xvlll pp. 270-278). So.nttago, 1951. - WLLALOBOS Y OTROS. Hlstorl¡
dc Chtlc, (4 Vols. pp. 266-274) Sant¿ago, )974. - GALDAMES ¿UIS. Hlrtorl¡
de Chllc. (pp. 215-218). Santtago. 1943.
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uno de los problemas más serios que enfrentaron los
administradores del Reino de Chile fue el escaso
control sobre dilatados espacios geográficos,
especialmente, en la zorta de nuestro estudio. Los
medios con que contaban eran mínimos; en cambio
el problema de la criminalidad cada día se
ensanchaba.

Por otra parte, algunos estudiosos del siglo XIX
condenan al pueblo como elementos negativos y no
le dan ninguna oportunidad. Subrayan que estos
hombres "están perdidos en la bebida que los
enloquece y los hace ser criminales2. L a
intelligentsia patricia los condena como personas
conta$iosas que son portadores de los vicios y
muerte. La i§lesia, por su parte, de i§ual manera los
nlega, aún cuando trata de moralizarlos. Pero el mal
existe, es real. Hay entonces que investi$ar,
adentrándose en la conciencia de los "criminales"
para desentrañar sus motivaciones. ¿Porqué
delinquen? ¿Porqué ese desapego a la vida que los
hace inmunes a sí mismos? ¿Qué sienten por los
demás? Preguntas como éstas se intentarán resolver
en el transcurso de nuestro trabajo.

En risor, las fuentes documentales manifiestan
con cierta reiteración la relajación de los
delincuentes en su modo de vlda. Algunos
criminales piensan; otros quizás só1o actúan
instintivamente, sin lograr establecer juicios de
responsabilidad frente a sus actos. No logran

2 En relactón a los octos deltcttuos arratgados en la socledad chtlena uéase
BenJamín Vtcuña Mackenna B, Un eño eD la IrtcDdcncla de Santlago,
Abrtt (Stgo) 1873. pp. 83-84: Ver tamblén BARROS ARANA DIEGO, Hlstorfa
Genctal dc Chtlc" (Stgo. 1932) Vot. 7 pp. 474- 475; PALACIOS NICO¿AS,
Reza Chlle¡a (Stgo. 1987), espectalmente partes III g IV. Al despuntar la
Repúbltca, ga en 181f, encontramos obundantes reJerenctas en las
"Sc¡lo¡es de los Cuerpor Leglslatlvos de la Repúbltca de Chlle". Vol .l
pp. 176, 274, 275; aquí se transcrtbe tnJormactón g decretos oJtctoles
relaclonados con el problema de crtmtndlldad.

58

-l



recuperar su dignidad. Este hombre hace daño,
porque cree que esa actitud solucionará sus
problemas. A este respecto damos un ejemplo:

"Se inJorma conJecha 19 de Nouiembre de 7786,
que Pedro Antonio Figueroa, al parecer, lndio htere
a otro indio con una daga. Ambos estaban en casa
de María Esperanza, de dudosa reputación
bebtendo licor, A por motiuos que se desconocen
Figueroa hirió mortalmente al otro indio. LueEo de
ser arrestado y lleuado a la carcel. Luego de que el
cura de la iglesía tratara de conuencerle de su
error, A enmendar el camino, Figueroa- se
aprouechaba de la situaclón, desapareciendo hacirr
las montañas, dejando al cura engañado y a sus
perseguidores perdtdos, g aún lo peor el Jutclo de
Deud.a"3.

De la atenta paráfrasis al documento
a:rteriormente citado, y de doce causas que cubren
el período 1735- 1845, fluye que estos hombres no
::enen-independientemente de los móviles del
:elito-intención y no quieren someterse a un sistema
-::rÍdico-político que no buscaron. Ellos se sienten
-'bres de actuar y no obedecen ni se someten.

Cabe agregar, para todo el período estudiado, -y
:src explica, por añadiduras la desorganización del
: -:,eblo- que el grupo dirisente dió muestra de una
¿:an inacción respecto de la asignación de roles y

t-':^.a:o Judtclal de Petorca LegaJo No. 11, FoJa 14, año 1788-1792. Veáse
::*.b'.én, en este senttdo: Jutcto controDartos hombres, A.J. de S. Feltpe, Leg.
,4 Fj. 7. 1735: Jutcto coitro Montenegro A. J. De S. Fettpe. teg. 64, f1. 4a-53: Jutcto contro Dtontsto Sanchez, A.J. de Petorca, l,eg. 10, FJ 8, 1778:
. ^.:.. contra Fro.ncfsco Honorato A.J., Lg. 1O. FJ.s, 1779; Jutcto controPedro

¡-ii.|.a, A.J. de Petorca, Lg. 1O, FJ.9, 1782; Jutcto contraManuelAcostog
: 

=. -=e ^\renas, A.J. de Petorca, Lg. I l, FJ. 1, I 780: Jutclo contrq Juan Nuñez,
!. -' de Petorca, Lg. 11, FJ. 13, 1792: Jutclo controLorenzo Mtsón, A.J. de
: :' : -c a. Lg. I 2. Fl. 4, I 8O0 : J utclo co ntra Feltx Aranctbto, A.J. de Los Andes,
-; -5. Fl 8, 1834: Jutclo contraJosé Anton{o Ureta, A.J. de Petorca, Leg. )6,t 5. 1837: Julcto contro Juan Paultno Nuñez, A.J. de Vatlenar, La. 25, Ft. 5,'J:8: 

Julcto contra José Mendoza, A.J. de Voltenar, Leg. 25, f1. e.ieaS. "
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funciones al bajo pueblo. Su escasa preparación por
poner dique al vagabundajea Ediciones
Universitarias de Valparaíso, 1980, pp. 341-39O. y a
la marginalidads adscribiéndolas a un proyecto
común rector de la sociedad, confirman nuestro
aserto.

La marginalidad sufrida por estos hombres es
producto de circunstancias estructurales de muy
largo aliento. Sus raíces son bastante lejanas;
arrancan del período de formación e implantación de
la nueva sociedad traída por los españoles, donde el
sector social último de la escala jerárquica, no
tendrá un rol importante. Sólo será ocupado para
cumplir funciones específicas del momento; por
ejemplo, servidumbre, mineros, peones, gañanes,
etc. Esta situación obliga a estos hombres a tomar
determinaciones frente a sus posibilidades de vida.
Aceptar el rol impuesto, sisnifica renunciar a su
autenticidad. Pero a pesar de todo, dentro de esa
condición logran demostrar que son seres originales,
que pueden alcanzar objetivos, aunque éstos sean
demasiado lejanos.

Su condición social le significa chocar una v otra
vez con el muro de la separación; separación que le
impide alcanzar seguridad, estabilidad, bienestar. La
otra parte del muro está compuesta por sectores
sociales prósperos, acomodados, sabedores de su
sitial, y que luchan por mantener el abismo
existente. Mientras más tiempo están separados,
más se refuerzan las oposiciones, perjudicando a
muchos y beneficiando a unos pocos.

4 GONCORA I)EL CAMPO MAIllO. Vagabundaje y Socledad Fronterlza en
Chtle. l.s. XVII a XIX)

5 I.)l problemct de Ia Marqlnalltlad asla rrtLnl l¡ltn lralctrlt¡ ¡xtro tl S. IX/U r/ X/f
por SALAZAI? GAIJI¿lt:t,. Labradores, Peones y Proletarlos. (Stqo. ()lúl<:
1985), Cap. l. pp. 29 a 96.
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Pero lo importante para ellos, es la sobrevlvencia,
aunque sea en perjuicio de sus semejantes. Este
hombre está acostumbrado a luchar, pero es una
lucha sin gloria, sin recompensas, sln
consecuencias; porque no serán comprendidas.

Quizás en todo esto, se encuentra la razón de su
'.-ida. Muchas veces se ven llenos de dudas. Sienten
una misteriosa inseguridad, necesitan el apego a
:iertas creencias; son hombres que profesan
:redulidades paganas, hombres supersticiosos.

El criminal en su profundidad, como ser
:;rdividual, es un solitario de la vida, lucha por sí y
para sí mismo. Sin embargo, en ocasiones se
agruparán y buscará consegiuir un fin en común, y
.uchan por este fin formando pandillas, grupos de
asaltantes o tal vez montoneras. Más, también, se

encontrarán dispuestos a participar en defensa de
su patria, derrochando coraJe, arrojo, valentía,
jestrezas y habilidad. Sin embargo, debemos aclarar
lue en muchas ocasiones se ven obligados
-enganchados- para cumplir una pena impuesta por
.a comisión de un delito o encontrando aquí la
posibilidad de tranquilidad y estabilidad laboral.

No queremos decir que este sector social,
:dentificado como bajo pueblo, esté predestinado a
:onvertirse en un ser "malo" o delilctuoso. El medio
:nuchas veces lo condiciona a actuar de esta
:1anera, y en muchos casos, no existe siquiera la
:rosibilidad de elección.

A juzgar por la información reunida, sabemos que
rste problema de la criminalidad no se soluclona,
nientras no mejoren y se modifique gran parte de la
t structura jurídica-política-económica. Sabemos por
r,rros trabajos que se han ocupado de la

-b.----.
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criminalidad en períodos anteriores al nuestro, que
esta realidad se expresa con caracteres dramáticoso.
Existen abundantes denuncias por falta de control
estatal y aún particular sobre el extenso territorio
nacional. Sólo a contar de la segunda mitad del si$o
XVIII, se observará una mayor preocupación, para
refrenar la criminalidad en las zonas rurales.

Podría, supuestamente, atribuirse dichos
comportamientos a una cierta relajación de las
costumbres, la falta de implementación y ordenación
de la justicia, el desorden y tardanza de las
resoluciones de sus causas, a la falta de personas
especializadas y concientes de los problemas vividos,
o en fin a las condiciones paupérrimas en que vivían
en las zonas rurales, igualmente, aquellos sectores
periféricos de las ciudades. Hemos comprobado,
para la región de Aconcagua, que era moneda
corriente, el hambre, el desarraiso, la insesuridad, la
muerte, que golpeaban a un gran sector de la
población, males que en muchas ocasiones
recrudecían por una magra cosecha, una calamidad
telúrica -terremotos, inundaciones-. Estas
situaciones muchas veces, llevaban al pillaje, a la
rapiña para conseguir el alimento diario. Esto no
justifica la actitud que tomen los criminales, pero
vemos en ello un motivo, una causa que explica la
conducta desviada.

En la indagación de las fuentes hemos recogido
las si§uientes declaraciones que muestran
crudamente los males que aquejaban a la población:

6 AI respecto uéase. COUOS N. MARIA TgRtSA. La Instttuclón del Juez de
Campo en el Relno de Chlle durantc el s. XVIII. l?.E.U.JJ. No.\t.
Valparaíso 198O (pp. I3O a I5)), Lanthtétt pua<le uerst. At<t<tcottRtACA M.
PAZ. "El BandolcrlEmo en Colchagua duiante et s. XVIII. (ltsts {rk,dtta)
F.H. g Edo, Depto. de Antropoloqía. U. de Chtle i,986.
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"Juan José Gómez es ocusado por el deltto de
oagancia g d-e robo de un caballa..."7 "Doña María
Frías , uíuda del Jinado don José del Carmen
Oliuares, píde como mujer que ha quedado muy
pobre y uiuda, se siga la causa de Homicidio, por el
cual estan juzgando a Pedro López, mandó.ndole a
embargar bienes. Acusa tener que altmentar a 3
hijos g que en estos momentos pasa por muA malos
períodos..."8 "Clara Briceño, casada con Agustín
Tamago, éste se encuentra e1fermo, A en suma
pobreza, determinó -por su estado y condición-
lleuarme donde mis padres, para dejarme mientras
se ponía bien. Muere mi madre. Me comienza a
uisitar un mucho.cho, casado. Este oJréceme
mantenerme A üestLrme, sólo a cambto de
enseñarle a leer. Se le acusa d.e concubinato.e

Las citas precedentes no hacen sino confirmar
ruestro aserto de que el hambre famélico, la carestía
Ce la vida, impulsan a hombres y muJeres a
Jelinquir y por añadidura, explicar la existencia de
un sector flotante de la población.

Las limitaciones las encontramos en la falta,
escasez de recursos y medios; efl contrapartidas, de
un sector flotante de la población que se moviliza,
vaga" en busca de una posibilidad de traba¡oro. No

sabemos la cantidad de personas que componen
estos grupos de población, pero se sabe que cuando

.\rchtuo Judlclal de Petorca, LegaJo 1O, FoJa 27, año 1789.

.\rchtuo Judtctal de Putaendo, LegaJo 4, FoJa 6, año )833.
Archtuo Judtctat de Los Andes, LegaJo 13, FoJa 5, año 1798. Veáse tambtén,
Jutclo contraCuzmán, A.J. de S. Feltpe Leg 64, F|.48, 1756. Jutcto contro
Hermts Clouería, A.J. de Petorca, Leg. 10, FJ. 28, 1786, Jutclo contra Juan
José Gómez. A.J. de Petorca. Leg. 1O FJ.27, )789. Juí.cto contraGregorto
Guerra g otros, A.J. de Petorca, Leg. ) I, Fol. 4. 1791 . Jutcto contra Ana Maria
Rodríguez, A.J. de Vallenar, Leg. 25, FJ. 3, 1829. Julcto contraBastllo Meza,
.^.J. de Petorca. Leg.2. FJ. 16, 184O. Julcto contraCamtlo Olluares, ¿^,.-. {re
Petorca, Leg. 6, FJ. 4, 1849. JuLcto contra Norberto Htdalgo, A.J. de Petorco,
i.cq. 4, Fl. 18, 1849.
Sohre süsf orrcfac¿d11 de causa por uagabundale, uéase: Para la Colonta.
MI.)DINA JOSE 'l'ORlBlO. Cosag de la Coloula. P.H.A. Stgo. )952. pp. 266.
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llegan a alguna ciudad, villa o poblado, comienzan
los problemas. "

Ante esto la autoridad procura proteger a la
población. Para ello se dictan leyes o bandos de
Buen Gobiernol, qr" en su esencia tratan de atacar
el grave problema social existente en esos
momentos. Para tal efecto aplicarán castigos
"ejemplarizadores", mediante los cuales intentan
modificar la actitud de otros criminales que tengan
la intención de cometer delito. Empero, nuestra
documentación da cuenta que cepos, azotes y palos,
a más de animar a potenciales transgresores,
muchas veces llevarán al desafío del delincuente. Lo
concreto es que por mucho que se quiera
reglamentar la conducta de los criminales mediante
leyes, decretos, bandos,t3 y circulares y la represión
ad hoc, éstos aprenden a sortear toda clase de
dificultades; se hacen fuertes frente a las
autoridades, lo que si§nifica además ser fuerte frente
a sus pares.

La comunidad se ve estremecida ante los
acontecimientos que realizan los malechores; la falta
de respeto a la autoridad, a los bienes materiales, a
la vida de los demás, etc. Por lo tanto, apelan a las
autoridades obligándola a aplicar medidas
represivas; se legisla cada vez más severamente.
Pero el problema sigue y cada vez, al parecer,
resurge con más fwerza, sorteando las barreras
impuestas por la sociedad, se disfraza, distrae y
burla. Y nuevamente el problema reaparece.

AI respecto t¡éase COBOS N. MARIA TLRESA. Esquema de la Admi'
nlstraclón de Justlcla en las áreas rurales chllenas. ReL'¿sfa Derecho U.C.
Valpso. No. IX.1985. Valpso. pp.74-75.
MEDINA JOSE TORIBIO. Cosas de la Colonla, (l-.H.ll. Stqo. 1952). pp. 9o,
125, 18O... Manuel Dscala Dscobar. Geografía Policial y otros Estudlos.
(Stgo. 1976) pp. 29 a 63.
Aliespecto Úéase MEDINA J. ?'. Cosas de la Colonla. pp. 107,235,26), g
slgulentes.
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Individualmente el criminal es un ser intelisente y
hábil como lo ponen de manifiesto las sisuientes
citas:

"El 15 de Enero de 1803, el Juez Pérez g Díaz, se le
aulsa del escape de la carcel pública un Maull.no
llamado Agustín Auilés, Alias Dinamarca. El Juez
Jue a la carcel g oerlficó unJorado hecho por debajo
de la reja del calabozo principal. Presentando los
siguientes d[mensiones, media bara y tres dedos
de ancho g treinta g tres dedos de alto. Según
testimonios, se sabe que el Maulino había robado
mulas en la zona (Los Andes) y les había lleuado al
Maule. Y que para conseguir dinero para lleuar a
cabo el traslado, había pedido limosna en lo,s
ro.mad"as,,."ta .

"Como a los tres de la mañana se hanJugado tres
reos de la Carcel de los Andes, Hícieron un gran
-forado, pasando por la sala del Cabildo. Uno de
ellos es prontamente capturado g declara lo
siguiente: Se habían escapado haciendo unJorado,
con un cuchillo grande que le había prestado el
alcaide o carcelero a a uno d.e los reos... "15.

Todas estas situaciones y otras másr6 no hacen
nás que resaltar la viveza, picardía y habilidad de
estos hombres frente a condiciones difíciles. No se
encadena a situaciones, ni a sistemas que vayan en
:ontra de su libertad. Piensa y actúa libremente, y si
es alcanzado por el brazo de la justicia en cualquier
=omento, y ante el mínimo descuido, intenta

.r..ch¿uo Judlctal de Los Andes, Leqato 13. Foto g. lBO3.

.1'(hluo Judtctal de t,os Andes. LeA.-16, f¡. l<. tASS.
-'iiclo contra Anselmo Vera, A.J. de Loi A¡tdes, Leg. 13, FJ. 22, lg)9. Jutcto:¡ttra Pedro José León, A.J. de I_os Andes, Leg. lS, f1. lO, lBSS.,tutcto
'-tntra Pablo Ulloa, A.J. de [,os Attdes, Leq. ]6, Ft. Z¿, ÍgSS. ¿ulcto contra
-'.se Mendoza, A.J. de \lallenar, Leq. 25, Fl. S, lg4S. Véase Ctaud.io Ci".li
Agrlcultura chllcna. (Stgo. Chile, l§231. uoi I, pp. t52, t53, tS4.
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fugarse. Este hecho no representa para él un delito,
sino más bien el ejercicio de un derecho a la
libertad, derecho a volver a su vida normal dentro de
su sistema de vida. Piensa que la cárcel es
momentánea, transitoria, y no se siente obligado a
cumplir ni a obedecer dentro de ella. Si lo hiciera,
si§nificaría la aceptación de aquello que no ha
aceptado como principio, no quiere involucrarse ni
someterse a las normas establecida en el país,
normas que son ajenas a su manera de pensar y de
actuar. Tampoco debemos olvidar las condiciones
precarias de los sistemas carcelarios, y la
infradotación de guardias y policías que
caracterizan al sistema penitenciario chileno, hasta
muy avanzado el siglo XIX; ello permite de algún
modo, que esta situación tenga un carácter
rotatorio. A mayor problemas judiciales se
implementan más normas legales, pero estas nuevas
normas se demoran en ponerse en práctica, dando
margen a juicios sin fallo y largas cuarentenas las
que no siempre se sustentaran en una acusación
formal. La evasión será la única vía para alcanzar su
libertad.

El Universo de nuestro estudio es de muchas y
amplias variantes. Rico en alternativas,
posibilidades y dudas. Escaso en soluciones
efectivas y concretas. Pero nos demuestra un
aspecto importante de la sociedad, de su manera de
actuar, de como intentan amoldarla, corregirla,
enmarcarla.

Estamos conscientes que sólo hemos analizado
una parte de las fuentes y que hay muchas otras;
por ejemplo las relativas sobre abusos de uno de los
cónyuges -golpes, encierros, traiciones, engaños,
etc.- mal trato a los hijos, pequeños hurtos de
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especies de poco valor, escuchar tras las puertas y
otros más. Estos "delitos" muchas de las veces, no
son ventilados ante la justicia y poco sabemos de su
calado ya que sólo de tarde en tarde aparecen
referencias en los registros públicos.

En suma, quedan a la conciencia de los distintos
grupos sociales, y los castigos son hechos basados
en la tradición oral, en la costumbre de tlempos
inmemoriales.

Todas las situaciones a las que hemos pasado
revista permiten apreciar que los problemas vivldos
en aquel período, analizado por nosotros, tuvieron
ese desarrollo, ese desenvolvimiento y estuvieran
marcadas por la estructura social, económica y
política que impusieran un rumbo a esa sociedad.

61



rtotls Hlslórlcas y Geográflcas
\q 3 1992

NOTAS SOBRE EL RETOBAIVIIENTO
DE MENORES I{ACIA EL PERU EN

LA DECADA DE 184O:
APROXIMACIONES AL PROBLEMA

DE LA SERVIDUMBRE-ESCLAVITUD
EN CHILE.

Gilberto Harris Bucher
U niu er s ídad de Plaga Ancha

Las líneas que sisuen se ocupan, tratando de
aproximarse a un problema casi invisible, pero muy
sensible, de los traslados ilegales de población servil
hacia otras latitudes, y cuyo nudo central se
relaciona en todo con los oficios de un representante
diplomático chileno acreditado en el Perú, que en
1844 denunció la servidumbre-esclavitud de
chilenos de corta edadl.

I La úntca documentactón que se ocupa del problema son el acuse rectbo del Tt-
tulor de Relacfones Extertores g una Clrcular del mtsmo a los Intendentes
ordenando extremar las medtdas para euttar el grauíslmo problemo denuncla-
do, pormenores que, por su gro,n tmportancto, lncluímos tn extenso a contt-
nuacLótt: a) Dl mtntstro de Relaclones Extertores al Encargado de Negoclas de
Chíle en el Perú. Santtago, 16 de Julto de 1844, en Archtuo Nactonal, Fondo
Mtntsterio de Relactones Extertores, uol. 56: "(luego de constgnar los m¿smos
aserfos que aparecen en prlmero parte de documento b), tndtca) ...9 al mlsmo
ttempo que el Cobterno ha sabtdo con horror el barbaro procedtmlento de los
capltanes de buques mercantes en la conducctón al Perú de nÍños g ntñas de
los puntos de Chtle que V.S. relactona, con el depransadoJln que me o,nuncto,
celebra haga tlegado o, su notlcta, este hecho, paro hacer lo que esté a su
arbttrto, aJtn de que no se reptta, dtrtgtendo (como d.trlglre mañana mÍsmo)
una ctrcular o los lntendentes de las proolnclas de cugos terrltorlos se
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Nuestro escrito, dada la parca información
documental sobre el particular, se ocupa apenas en
dar algunas noticias sobre las emisiones cie
población hacla el exterior, a tocar el tema de la
servidumbre y su contexto en base a noticias sueltas
y muy dispersas, para finalmente discurrir sobre los
alcances de la reacción subernamental frente a los
hechos noticiados desde el Rimac.

1. La sangúa de chilenos hacia el exterior.

Una voluminosa cantidad de folios documentales
revela que Chile, durante el siglo diecinueve, se
comportó como un país expulsor de población
activa; indica, comparativamente hablando, que muy
pocos se vieron obligados a soportar penas de
destierro en tierras extrañas; explícita, finalmente,
que nuestras administraciones no subvencionaron
ni acicatearon el drenaje de población2. Si a todo lo
anterior sumamos nuestro excéntrico
emplazamiento geográfico, caeremos en cuenta que
la salida, concretamente la del roto chileno, fue una

exlraen lales crtaluras, encarqandoles ta maqor DtqtLo,ncta en rmDed.rr en Io
suces¿uo tan Llegal e lnhuma.no lráJtco'' b) Ctróular -de R.L. lrarraLabal a losIntendentes. Santtago, 17 de Jullo de 1844, en Archtuo Nacfonal, Fondo
Intendencta de Chttoé, uo.t. 1.9:",En oJtcto det iS d-elunto AUñá Áá Atii,éntr"
otras cosas , el Encargado de Negoóros de esta neipúauca cerca del Gobternoperuano lo stgytente- Hace mucho llempo que l,os capff anes de buques
merco'nLes conducen conJrecuencta a esté pcíis ntños de todas edades'u de
ombos sexos, cuya suerté es fa mcis desgraótada, g aún ha lleqad.o é[ iás-o depretender la esclauatura de algunos qué habían tíaid"o dema§tad.o pequeños.
Los puntos de donde se hace prtnctpálmente esta extracctón perluátctáI a tos
lntere-ses de chtle g muchos- mds'a los exÍraidos. son c¡|urie. vardtuia,
Talcahuano g valparaíso. No dudo que v-s. con este conoctmtento tomard lasprou-tdenctas necesortas para eultar ion perntctoso abuso. Lo transcrtbo a V.S.(-señala ahora eI Mtntstio de Reloctoneis Extertores-) por d.tspostctón d.et Go_
bte-rno, encargandole muA parttcularmenle tome Iaé preca'uctones u dtcte
toclas .aquellas. proutdenctas que Juzgue mas a propostto para tmpedír, en Io
sucestDo, en el terrttorto de su mondo, el tlíctto'e tñhumaño traftcb que se hadelatado al Gobterno, dtrtgtdo a Io serutdumbre g aún a la'esctáiitud de

- personas mug dtstantes de Ia edad en que puedan p-actor por sÍ mlsmas,,.2 Para lodo, nuestro esrudto, Acerca de'la émrqractbn de ihilenos aI exterLorduranle el slglo XIX: las poliltcas qubeínamentales. Comuntcactótt
presentada en las Sépttmas Jornodas dé Htstorta de Chtle (Tolca, )gg7).
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empresa no exenta de grandes trabazones. Con todo,
en la brecha 1833-1849 más de 6.000 connaclonales
Cesbordaron las fronteras premunidos de
pasaportes y hacia 1875 más de 100.000 hallábanse
desperdigados por el Continente. Clfras que lnvltan
a reflexionar, habida cuenta que además de los
problemas antenotados, no todos fueron
e nganchados por empresarios azucareros,
:aucheros, ferrocarrileros, capltanes de mercantes o
:or caudillos ecuatorianos, bolivianos, peruanos y
:entroamericanos que necesttaban el concurso de
:rlano de obra barata para trabaJos "sr¡clos" o
jesestabilizar a alguna administraclón. Las vías y
:amales utllizados por los nuestros para
:ransportarse al exterlor, serían fundamentalmente
.a concertación-ensanche y la deserclón.3

Con todo, durante el dieclnueve, los chilenos
:estituídos también conocieron de cerca los males
anejos a las emi$raciones forzadas, entre las que
:cntamos la proscripción, el plagio, el engaño y Ia
:ervidumbre-esclavitud. La "slesta portaliana", que
:ue bastante agitada para los acusados de "tumultos
.' conspiraciones" durante Prieto, Bulnes y Montt
:rocara en la expatriación forzada de muchos
:hilenos. Por su parte, suJetos lnencontrables
:ausaron serios problemas a las naves de guerra y

=ercantes que tremolaban el tricolor, secuestrando
-. o engañando a incautos. Otros, "agentes" o
:¡mitentes de empresarlos, fomentarán un
:scandaloso tráfico de brazos baratos, silenciando la
.. e:-dadera naturaieza de los trabaJos o la exlstencia
:e factores que afectaban seriamente de salud de los
::i ganchados. Finalmente, consi§nemos la
=ervidumbre-esclavitud, problema que si bien se

S:b.e esto, g lo que slgue, nuestro trabaJo Acerca de la emtgractón de
:'-:ienos hacta el extertor durante el stglo XIX: las uÍos g ramales (lnédtto).
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}:lzo público en 1844,Ia atenta lectura de la
documentación que hemos colacionado sobre el
particular revela que el tráfico se verificaba desde
mucho antesa.

2. El problema de la servidumbre y su contexto

Comenzando por lo mayor, no es una superchería
histórica, afirmar, como se verá con algún detalle,
que el grueso de los cientos de sirvientes,
domésticos, mozos, chicos, criados, chiquititos y
moros que fueron expatriados como "acompañantes"
de quienes abandonaron el país por Valparaíso y
otros puntos premunidos con pasaporte
(1833-1849), eran esciavos o tratados como tales.
Entonces, se argüirá, la documentación de
Intendencias, Gobernaciones y Judiciales dará
cuenta de multitud de denuncias, muchas sumarias
y diligencias, más algunas sentencias.
Probablemente, pensarán otros, como el tráfico se
verificaba bajo las narices de celadores de bahía y
personal de los resguardos marítimos, los
expoliadores, necesariamente tuvieron que
"componerse" con aquellos para consumar sus
miras. Nada de eso. ¿Oué concluir entonces?. Sólo
señalar provisoria, y muy eufónicamente, que las
autoridades centrales y las apostadas en los
principales puertos del país nada hicieron para
impedir la salida forzada de los "sin rostro", ya que
la servidumbre-esclavitud era una práctica que no
colisionaba con prevenciones de orden legal, moral o

religioso. A esa conclusión hemos arribado lue$o de
revisar infructuosamente muchos folios
4 Vtd., nota ,1. No tocomos aquí, por exceder en mucho los límites temporales de

esta Lnuesttgactón, eI genoitdlo g trasladoJorzado de lndígenas maga[lántcos
hactaJlnes de slgto.
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documentales, sin toparnos con noticias sobre
r-igilancias, indagaciones o requisitorias respecto de
ias actividades de tratantes, asentistas o mercaderes
que medraban con el tráfico, y, sin poder llegar a
interiorizarnos si el comercio se realizaba mediante
cartas privadas de venta, por simple ceslón o
rrueque verbal. Ni stquiera ha sido postble
informarnos sobre la localización de los eventuales
'asientos de siervos-esclavos-agregados". Tampoco
sabemos si los "reclutamientos" se realizaban de
preferencia en las zonas rurales o en tambos,
tabernas y chinganas ubicadas en el casco de las
urbes. Con todo, hay que consignar que el hecho de
que muchos abandonaron "legalmente" el país, en
caso alguno podría interpretarse como una ablerta
política subernamental destinada a "descargar la
tierra" de elementos indeseables del baJo pueblo."

En lo concreto, y sin dar más rodeos, puede
afirmarse que la "posesión", y por añadidura la
expatriación de ios adscritos a la categoría de
siervos, era policial y judicialmente legal". Por lo
mismo, es que en los registros de pasaportes no es
posible encontrarse con apuntaciones de que salían
con expresa autorización de alsún subdelegado, Juez
o tutor. Es más, en los mencionados reglistros no
aparecen ni sus nombres, ni señas; solamente
números, como si fueran bártulos7. Y para clarificar
todo, hay que precisar que, de acuerdo al artículo
décimo de la Carta Fundamental entonces vigente,
los "sirvientes domésticos", categoría en la que se
adscribía de todo, no eran considerados como
ciudadanos activos; tampoco los que por su

Acerca de la emtgractón... (n. 2),
Gabrtel Salazar. Peones, Labradores g Proletartos (Santtago, 1985), pp. 286 g
ss.
\rtd., Ltbros Regtstro de Posaportes otorgados enValparoíso. ArchtDo
Nacfonal, Fottdo lntendencta de Valparaiso, uols. (1833-1849), 18, 37,50, g
70.

5
6

7
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ineptitud moral -aquí también entrarían muchos,
según la óptica patricia-, pudieran obrar "libre y
reflexivamente'. Lamentablemente, su número es
imposible de cuantificar, y es muy probable, por
ejemplo, que las 30.562 mujeres registradas como
sirvientas en el relevamiento de 18658, solamente
laboraban en las ciudades.

A decir verdad, antes y después de la
promulgación de la resistida "Ley Aurea" de 1823
sobre esclavitud de colore, existió una multitud de
compatriotas que jurídicamente carecían del status
libertatis, o lo que es lo mismo, se los privaba, según
especiales circunstancias, de é1. Las pruebas: hasta
antes de los sesenta, numerosas mujeres acusadas
de errabundez, amparar forajidos o no ejercer
profesión conocida, fueron compulsivamente
depositadas -aparte de las encarceladas y
desterradas- en "casas de honor", en virtud de
Bandos y órdenes evacuadas por Intendentes,
Gobernadores y Subdelegados de Óoncepción (1823),
Puchacay (1831) o Lautaro (1841); también la
esclavitud -las representaciones de suplicantes y
declarantes no admiten duda alguna- de niños de
ambos sexos arrancados a mujeres indigentes,
arranchadas, ambulantes o cargadas de prole
legítirna e ilegítima en Serena (1812), Coelemu
(1828), Santa Juana y Hualqui (1847) o Concepción
(1850), cifras en todo desconocidas que se
ensancharían con los contingentes de abandonados,
vendidos o regalados, a la antisua usanza, por los
propios progenitores'0. A mayor abundamiento,
anotemos que entre 1833 y 1849 -con lagunas
8
9

t0

Salazar (n. 6), p. 285.
Gutllermo FeIlú Cruz, La Aboltctón de la esclauttud en Chtle (Santtago, tgZ3),
capítulo WI.
Para todo Salazar (n. 6), pp. 286 g ss.; del mLsmo, Ser niñ.o "huacho" en Ia
Htstorta de Chlle, en Propostctone.s No. I9 (Santtago, 199O), p.64, rtota28, p.
65, nota 34, reJertdos a lá esclaulLud
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eocumentales importantes, o simplemente sln datos
para Ios años I839-1841y 1846-1847,- fueron
e¡nbarcados, solamente por el puerto de Valparaíso,

=ás de 6OO sirvientes, agregados, chlcos y
chiquititos hacia Talcahuano, Coquimbo, Huasco y
Ccpiapó, y más de 500 con destino al exterior,
crincipalmente hacia puertos peruanos". E s
rrenester anotar que en estas cifras en caso alguno
están involucradas los embarques supreptlclos de
coblación, mal que presentose en muchos lugares
del litoral y al que no fue posible ponerle dique por
ia infradotación del cuerpo de celadores de bahía y el
abultado número de playas, surgideros y bahías por
donde el tráfico podía materiallzarse sin ningún tlpo
Ce problemas.

El mayor galpón de braceros presumiblemente, de
acuerdo con las noticias que entrega Salazarl2 y Ia
información crluzada entre Intendentes,
Gobernadores y Subdelegados, se encontraria en la
frontera del Bío-Bío, lugar que ahora ya no
absorbería a los cogidos en malocas y campeadas.
Simplemente reuniría a quienes, qulzás cuantos,
fueron considerados rematados de la sociedad por
su condición proletaria y rústica, y que entraron en
la categoría de "pseudo-semovientes" en virtud de los
dictados -ajustados a derecho- de justicias y brazos
de Ia administración pública; muchos otros, sobre
Ios cuales quizás nunca sabremos su verdadero
destino, serán perseguidos por su errabundez,
oficios no conocidos o simplemente por carecer de
las papeletas en las que constaba el lu§ar en donde
ganaban los realesrt. En verdad, todo parece indicar

ll Archtuo Nacional, F'ottdo ltúende¡rc|.a de ValparaÍso, uols. 18, 37, 50 g 7O.
17 Solazar (n. 6), pp.286 g ss.
l3 1/1d., Baru)o del Gobernodor cle los Andes, José Tomas de la Fuente (1832),

oblktactótt Lettettcla de papeleta, en Archtuo Noclonal, Fondo Gobernactón Los
Arrries, uc¡1. I; Nombiañttettto d"el Subdelegado Domtngo delConto g
atrtbuclones (1847), reprtml.r la úagancLa, en lbtd; Bando del Intendente del
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que en el intento de pretender cortar de plano con la
iteración de un cuadro crónico de hurtos y rapiña al
meJor estilo dieciochescot', las autoridades crea-ron,
sln saberlo, un mercado abierto de brazos baratos,
coadyuvando indirectamente al trasplante de
población, incluso hacia el exterior.

Para rematar todo, anotemos, a partir de noticias
sueltas de diferentes frentes documentales, que el
mal no se ocultaba y que en ocasiones se ventilaba
públlcamente. Por ejemplo, para el viaJero francés G.
Lafond De Lurcy, que visitó Chile en la década de los
veinte, la servidumbre se componía "de muchos
esclavos blancos y negros..."'u; por ese entonces
Rlchard Longevtlle, aI visitar Talcahuano, constataba
que "...1a pobreza de los habitantes de los
alrededores es tan grande, que muchos de ellos
están siempre deseosos de vender sus h[os y aún se
manlfiestan gustosos de darlos (-esclavitud a la
usanza?-) Niños y niñas, de ocho o diez años, se
venden públicamente como esclavos, por tres o
cuatro pesos. Aunque en Chile, es prohibida la
esclavitud, el gobierno no toma ninguna medida
para lmpedlr este tráflco..."'u; en 1834, el
Gobernador Departamental de Rancagua ordenaba
que los huérfanos de mendlgos que no puediesen

Maule !1. .Qt¡c14lar a Subclelegados de Ltnares, l,ottu¡mtlla, Yerbas Buenas g
Lorulan¡í (1839), preue¡rc¿one.s c<¡¡ilro desa¡¡tocfr,lo.s .so.spechosos, en Archtoá
Nactonal, l'ondo GobernacLrin de Lt¡tares, uol. 3: Bando del Cobernador de
Aconcaqua ( l83O), negar aloJamlenlo a exlraños, en ArchtDo Nactonal, l-ottdo
I_¡ltendencla de Aconcagua, uol- 9; I)ecrelo de Manuel de Atulla u Varela,
Oobernador de Acorx:aqua (1,8:)I), trcqar aktlamletúo a extroños', en lbtd;
I)ecreto del Gobernador InlcttdenLe de Acorrcaqua (1832), obllgar a los
lra¡tseúnles a preserr.larse arúe el aqudarile cle pótk:ío !.J trcqar aloJámtenlo a
exlrañ.os, en lbkl; llando del ltúetulet¡.le de Acoru:aqua (1847), pirsequlr uo-
ll?ncla, en Ibld: Ilanclo del Cober¡tatlor Ittletulettle de Coqulnúo (1826),
obll¡4ar:kin de presenlarse atlte eI Jue?. de Polk:ío, ett An:h{uo ño<:lonal, f-r¡tttlo
Inlendent:la de Coqutmbo, ool. 10.
I.)n el lema I(, mcJ()r es, María'l'eresa Cobos, La Itlsllluck;tr dal Jut:z de Oant¡to
ett el Ilelnts de Óhtte duratúe el stqlo XVIII, en I?cuI.sfa ¡,'s{udlo.s IIIskírtco-
J_uríclk:os númen¡ 5 (Valparaíso, I98O), aspe<:taltnatúe pp. /.'l0.rr, .s.s.
Clt., ptr Salazar (tt 6) p. 291.
l?k:hard Lortt¡eullle Vouell, Canrpairas U cruce ros e¡t el Ocaatt,t¡ PacíJl,t:o
(l)uenos Alres. 1968), p. l7l y s.

t5
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procurarse el diario sustento debían ser "destinados
por sus inmediatos Jueces en casas de poslbles
-¿amos?-)L7; otros, como José Joaquín Pérez, al
discutirse en ias Cámaras las ventajas del slstema
Ce pasaportes en 1849, no se arredaba en reconocer
ia existencia de un "tráfico pellgroso" de chllenos
hacia Perú y Bolivia, dando cuenta que algunavez
sus paisanos fueron vendidos a razón de $2OO o
S250 para levantar regimientos en el Perúr8; por
ultimo, crudamente, en la protocolizaclón de una
sociedad formada entre Ramón Amor y Diego Cuevas
con el objeto de obtener beneficios en los placeres de
California, se especlficaba, amén de las claúsulas y
cbligaciones de rigor, que una vez termtnada la
e.xpedición el muchacho que los acompañaba,
seguiría perteneciendo a Ramón Amorle.

3. La salida forzada de chilenos y la reacción
gubernamental en 1844.

Sobre el particular indicamos, sin ambagues, que
.a 'sensibilidad" de las autoridades chilerias frente a
.a mentada salida forzada de infantes y jóvenes
::acia el Perú aparece como una nota discordante en
r I c uadro de secular inacción anterlormente
rsbozado. En buenas cuentas, las medldas, sobre
.as que ya volveremos, no perseguían terminar con
r,n comercio de larga data, conocido y permitido;
:clo accidentalmente atacaron el problema, y no

- ^ie:11¿ de Eulogto EchaÍz \/tdal, RatTcagua, l4 de Jutllo d.e 1834, en Archtuo
\a( ¿onal, l'ottdo Intenclettcta de O'Htggtns. uol. 5. SfmÍlores alco.nces
.'i( o,r¿ranro.s ett utt l)attdo labrodo por eI Intetderúe de Concepctón en 1824,
.: en Salazar (n. 6), p. 281; tantbtén e¡t Ordettanza de Poltclía del

.)tpartanrcnto cIe Serena, 1834, reproduckla e¡t Salozar (n. 1O), p. 70.r L ,r)rara dt I)tputa<los, Sc.sltir¡ Orc.lf¡rarta det 27 de Julto de 1849.¡ L , rlralo de Contpañia etúre l?amón Arnor g Dtego Cueuas. SarúLago,28 de
, 

.t h.cro d e 1 850, en Arch[üo Nacfonal, l-otttlo Notartal Santfago. tsol. 2 ] 6.
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precisamente por presentarse en tierra chilena
piratas tomando a sangre y fuego.

Luego de darle vueltas al asunto, resulta difícil
aceptar que recién después de dos, tres, cuatro o
más lustros aparezca una solitaria voz denunciando,
y desde el Rimac, el arribo de cargamentos de
esclavos. Extraño que en la documentación oficial
-Interior, Relaciones Exteriores, Intendencias,
Gobernaciones, Judiciales- no aparezca brizna de
información sobre las acciones de naves "chileneras,'
en Valparaíso, Talcahuano, Valdivia y Chiloé20.
Sobre la política seguida en esta emergencia-
noticiada a los Intendentes muchos días después de
haberse conocido-, tiene mucho sentido postular que
la parca documentación agitada entre Lima y
Santiago se ocupó esencialmente del problema de los
enganches subrepticios que violaban precisas
ordenes que databan de abril o mayo de 1842 ,no
rigurosamente observadas en 1844- y que en lo
concreto prohibían el enganchamiento, de todo tipo,
hacia Perú y Bollvia''; el primero enfrentando, en su
radio central y septentrional, una larga y cruenta
guerra civil, inaugurada en 1842 y de resultados
todavía inciertos dos años más tarde. por lo mismo,
es que se intentó colocar "candado" a los principales
puertos del país, política que en Valparaíso daría
algunos resultados positivos, considerando que

ZO S^ó19 sabemos -que por una dtspostctón euacuad.a el 2O de octubre d.e 1g42, el
Gobterno condenó como acto ptrattco el lrqflco de esclauos negros. Vtd., G.
Guttérrez al Mtnlstro de Relaitones Extertoíes. Santtago, S de riago de )g65,

- en Archtuo Nacfonal, Fondo Mtnlsterto de Reloctones Eitertores, ooi. g6.
2l Gobterno Mtlltar de valparatso. Roberto sfmpson aI Mtntstro d.e Relactones

Extertores. Valparaíso, lO de mago de 1842', enArchtuo Naclonal, Fondo Mt-
nlsterto de Relaclones Extertorés, uol. 33. En eI documento tambtén se
constgnan los problemas practtcos de las medtdos arbttradas. EI más tmpor-
ta.nle, como stempre.Jue la dlJtcultad en tmped{r',enqanches clandesflnos
cuando dtartamente salen buQues para las áoslas deT perú ll (-porque-) tos
enganchado-s son hornbres de bienale y los enganchadóres a§tufos y
persplcaces". EnJechg 7 de e.nero, Sfmlsoi tnJormába que pondría tod_o su
celo para tmpedlr en Valparaíso "eI enqánchamienlo de chileios o extranleros
con el obJeto,de.serutr eÁ lasllas de[eJérctto peruano'' slmpson aI mísmo.
Valparaíso, 18 de ettero de 1842, en tbtd-.
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se registrarían salidas de grupos de trabaJadores con
pasaporte refrendados p,o-r el Gobernador local hacia
el escenario en conflicto22. Igualmente el drenaJe de
sirvientes con pasaporte cayó abruptamente; ap€nas
medio centenar en esos dos años, con mayores
pulsaciones en 184323. Es llustratlvo consl$nar, lo
que le da muchafwerza a esta interpretación, que
entre abril de 1842 y octubre de 1843 se organlzaron
y salieron desde Valparaíso slete exped.lclones con
iSt p.ones hacla Óobija e lquique2a -bastante
aleJadas del lugar en confllcto-, contra trece partldas
con 442 hombres para los años 1844'184525. En
buenas cuentas, todo parece indlcar que los desvelos
del Encargado de Negocios destacado en Lima y del
titular de Relaclones Exterlores, a más de ocuparse
de la extracción clandestina de pobiación esclava,
perseguía evltar trlbulaclones a los chllenos que se

dirigiían al Perú, cuyas luchas lntestinas resentlrían,
una vez más, las relaclones bilaterales y la salud de
los nuestros. Las causas: enrolamiento compulslvo,
veJaclones, muertes, persecuciones, largas
cuarentenas sln Julcio, atropellos al Cónsul
acreditado en Arica y otras lindezas26.

3
)t

Hemos ulsto; Lfbros de Reofstros de Pasaportes. Archluo Nactonal' Fondo
l*éia.iéi" d.e valparaíso, íols. 37 A 50; to.ínbtén Notarfales de Valparalso.
Ibtd.
Contratos d.e enganche g sattdas con pa.saporte hocla Cob{a (feb-rero'oclubre
de 1843): ZeneíUrl¡tstolndo con 34 péone3, algunos con sus muJer€s; Ccrlos
Barrotlei con 7 peones. una crlada 1i su h{q Tómcis Grln con 2í.peorles: N..N.
con 26 peones,'tod.o en Archtuo NaóÍonal,- Fondo Intende.ncta Qe Valparotso'
'¿ol. 37i Controtos de enganche g saltdas con pasaporte hocla lqulque (mago
d.e 184.2 u abrtl de ) 843i: Aqustín La Motte u Cia. óon 14 peones: Agustín La
l,lotte u éía. con 12 peoÁeslen Archtoo Nacional' Fondo Ñotarlo,lValparaíso'
vots 62 g 65. (Enad.élante, A.N. FN A A'N. FI\rl/' respecttuamente).
Contratás de'enganche g saltdas cón pasaporte (marzo de 1844 a dtclcmbre
d.e 1845): ZeneíUrbtstulndo con 32 peónes,-en A.N. FIY' uol 5O; Myers, Bland.
a Cia. cón 42 peones, en A. N. FNV,'uol. 7O: g A.N. FIV, uol 5O Myers, B-land g
tío. ,on 30 peones, en A.N. FNV, uol, AZ g a.N. FIV' uol. 5O: Hermógenes
L'rbtstondo éon 6 peones, en A.N. FlV, oo1 5O: Myers, Bland y Cía con 52
oeones. en FNV, oot. 66u A.N. FIy, uol. 5O; Myérs, Btond g Cía. con 45
'peones, en A.N. FNV, uol 6O g a.rv. F,W., uol. 5O :-llgers, Bland g Cío. con 5^o

beorles. en A.n. fnu. uol. 70 ;.A.N. FN, uol. 50: Myers, Bland g CÍa. con 32
'Deones, en A.N: Ffv. uol. SolMaers, Bland y Cta. con 3O peones, en A.N. FNV,':ot. 7O: Domtngo lrasotegut éon 49 peoñes, en A.N' lIY,-u9J.5O; Nglors,
Soard.man, Oxtég g Cío. cón 16 peonés, en A.N. LlW, uol.^7O: Mgers, Bland g
Cía. con 2) peoies-, enA.N. FiW,-uol. 71 g A.N. FIV, uol. 5O.
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cuarentenas sin juicio, atropellos al Cónsul
acreditado en Arica y otras lirrdezas26.

En verdad, 1o que muestra a las claras cual era
realmente el problema que se enfrentaha, a los pocos
meses de presentarse la cuestión de la poco voceada
"esclavatrlra", el Ministro dc Relaciones Exteriores
autorizaba la repatriación de los chilenos "útiles y
sus familias" en naves de la carrera, se enviaba la
Janequeo al Callao y se pensaba seriamente en
comlsionar a toda la escuadra hacia aguas
peruanas" . En el cuarenta y cuatro las autoridades
observaron "con horror el bárbaro procedimiento de
Ios capitanes de buques mercantes en la conducción
al Perú de niños y niñas. .." y demandaron a los
Intendentes de Provincia la dictación de providencias
"para impedir el ilícito e inhumano tráfico que se
(-denunció-) al Gobierno , dirisido a la servidumbre y
aún a la esclavitud de personas muy distantes de la
edad en que puedan pactar por si mismas"2e.

28
29

Todo ello g mucho más, aunque sln entrar en detalles, en Coptador de
correspondencto. Archlúo Naclonal, Fondo Mtntsterlo de Relaclones Drterbres,
t,ol. 56. Entre 1841 !1 1845 las penurtas de los chtlenos copan toda la
tnJormactón. Nad.o sóbre chancácas, trtgos o cueros g mug'poco sobre
estrechamlento de relactones políttcas o comerctales coi otras nacfones. Es
conuenlente reproductr aquí que en el cuarenta g uno, el Mtntstro chtleno
Ldtsalle mostroba su "coru¡eictmtento de la tnéflcacta de un proceder
moderado g políttco, g (-conctuía-)... para no ser én lo sucest"uo Julguete de
maneJos dobles g arteros (-se reJtere a Ia conductade Mtntstros de Estados,
preJectos g JeJes de los cuerpos en que eran reclutados los chtlenos-) me
perrnlto tndtcar a V.S. que hemos de obondonar nuestr¿s relactones o las
hemos de sos¿ener con Ia entereza g utgor que nos da derecho tndtsputabte
nuestr@Jusf¿cta g Ia desatencl"ón g desprecto con que hasta ahora se ha
correspondldo a nuestra moderactón q cortesía". Poi su parte, ta sttuactón
obseriada por el Encarqado de Neqoc"tos, Manuel Camtlo Vtat na dtJería gran
cosg al dar cuenta que los ueJomeies g escand.aloso abusos que sá comélían
cada día con los chllenos, han llegado al últtmo térmLno... puedo asequrar ay.S. sfn rlesgo aequtlocarme, qué los chtlenos no han teitdo protec"ctónde
nlngún género, espectalmenle los de Ia clase tnJerlor: que las ue|actones g
abusos han llegado al (-escándalo-): que desáe el Jeje Suprerño hasLa él
últtmo subalterño tlenen una odtosa préuenctón contrd los chllenos: que se
c-reen autortzodos para todo..." La documentactón, reproductda por AdolJo
Calderón Coustño, en La cuesttón chtleno-peruana (Sonttago, 1919), p. 57 A63.
El Mlntstro de Reloctones Dxtertores aI Encargado de Negoctos de Chtle en el
Perú. S_anttago, 17 deJunto g 6 de ogosto de-L844, g )2 de marzo de 1845,
en Archtuo Nactonal, Fondo Mtntsterto de Relactones Exterlores, uol 56.
Vld., nota 1.
Ibtd.
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Después nunca más se habló en las esferas oficiales
Cel énvío de población forzada hacia esa nación'
\las, entre 1845 y 1849, y antes también, muchos
:riños, jóvenes y adultos serían expatriados "con
pasaporte en re§la" hacia Cobija, Lambayeque'
Callao, Arica y otros puntos en calidad de sirvientes,
criados, agregados ydependientes3o. La "poseslón"
sobre los mismos, era legal; su salida también lo fue'

Tres décadas más tarde, buena parte de los
30.000 peones contratados por Meiggs para los
rrabajos ferrocarrileros peruanos serían
compulsivamente obligados a proseguir, bajo
Curísimas condiciones, en las faenas' a pesar de

haber fenecido las contratas o "los arrendamientos
de servicios". Otros, los más, contratados
verbalmente, conocerían de cerca persecuciones y
vejámenes al intentar abandonar las tareas
carrilanas y más de alguno representaría a las
autoridades chilenas que el lngeniero americano -al
que nuestra historiografía ha tratado con mucha
indulgencia-, y sus ayudantes, con el auxilio de una
despiadada represión ^policial, los trataba como
verdaderos ESCLAVOS31. Por último, llama la
atención que el grueso de los chilenos fallecidos en
Iquique entre 1876 y 1879 -lamentablemente no
tenemos informaclón para otros puntos- eran
indígenas y pardos, y sus oficios los de Jornaleros,
sirviéntes v domésticos de ambos sexos, cargadores

" oo
y'picapedreros". ¿El tráfico no había terminado, o

r. p..s".rtó la extraña curiosidad histórica de que la
mortalidad solo afectaba a indígenas, peruanos y

30
3l
32

Archtuo Nacfonol, Fot\do Intendetrctc- de \lalparaíso, uols' 50 g 7O'

Acerca de la emtgractón. (n 2)
rlá*á. ,l"ir, I iior^." d.el1',rspecto, de los Regtstros de Es(ado Ctull sobre
iniiáiolÁi.ríos en eI Hospital de lqutque,2n Ltbro del Inspector d-e los
ñááistros d.el Dstado Ctotl áe ta capttát áe la prootncta de lqulque' Museo
Na"ual g Marittmo de Valparaíso, oolumen stn catalogar'
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bolivianos chilenizados, en un territorio en que la
población "mapochina" era predominante?33.

33 Unos 8.OOO hocta 1872 g más de 12.OO0, entodalaproutncta, en lg74,Vtd.,
D.erye^t1t-o Ftgueroa ol Mtitstro de Reloctones Extertorés,. Iqutque, 28 de mago
de 1872, en Memorta del Mtnlstro de Relactones Extertore§ dé Chtte (1g72),'p.
342 g Dautd Mc luer, Cónsul de Chile en lqutque aI Mtntstro de Relactonés
Exterlores. Iqutque, 30 de abrtl de j824, en [nU (lgZS), p. SSS.
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NOTAS SOBRE LAS TIERRAS DE
INDIOS DE CHILE EN LA SEGUNDA

MITAD DEL SIGLO XVIII

RodotJo Urbina Burgos
U niu er sidad de Playa Anctu

I.- PRESION SOBRD LAS TIERRAS DE INDIOS

Proyectos y cédulas para urbanlzar el relno hubo
muchos en la primera mitad del si§lo XV[[[, pero no
realizaclones. Sólo en la década del 40 el gobernador
Manso de Velasco conslguió la fundaclón de varlas
r-illas de españoles, en Chile Central y en los
extremos del reino. Pero, dentro de esta gestlón
urbanizadora llama también la atención, la
sostenida pero lnfructuosa política de fundaclón de
oueblos de indlos que abarca casl todo el Período
Indiano, tan metlculosamente estudlado por Sllva
',-argas.I

),lunca fueron los propios naturales los actores en
:ste proceso, ni tuvieron jamás la lniclatlva en algo
:an contrario a su naturaleza. Fueron las

-i:lJo yargas, Fernando: "Tlerras y pueblor dc lndlo¡ cn cl rello dc Chllc:
erquema h(stórlco.Jurídfco". Esf udfos de Hlstorta del Derecho Chtle¡w, No.7 Untlerstdad Católtca de Chtle. Fac. Clenctas Jurídtcas, Polítlcas g Socúa¿es.
Santlago, 1962.
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autorldades civiles y eclesiásticas del reino las que
estudiaron y proyectaron una y otravez métodos de
reducción como una política de Estado nacida en las
altas esferas del slstema colonial de decisiones a lo
largo de los slglos XVII y XVIII. Los reiterados
argumentos de que en pueblos formales se
conseguiría "orden y policía", atención espiritual,
separaclón de repúblicas, restitución de las tierras a
las comunidades, conservación y aumento de la
población, etc., se esgrimieron y hasta se pusieron
en práctica, pero sin resultados positivos, porque en
el lado opuesto estaban los hacendados con la
apetencla de mano de obra, y los propios indios con
su lndlferencia o resistencla a vlvir congregados en
pueblos formales, todo lo cual hacía impracticable el
ldeal de la monarquía.

Nunca se fundó un pueblo que mereciera el
nombre de tal, pero los indios tampoco pudleron
conservarse en sus paraJes donde vivían dispersos,
ni pudieron defender la integridad de sus tierras.
Las comuntdades vieron disminuir su poblaclón a
causa del "se¡r¡icio personal" que los obllgaba a
ausentarse, y que fue la forma que tomó el tributo,
sin que los protectores locales -casi siempre
desfunclonalizados- pudieran evitarlo. El indio no
comprendió blen el sentido de la propiedad privada
ni aún la colectiva cuando esta estaba dentro de los
límites de "moJones", cercas o "pircas" que exisía el
concepto europeo de la propiedad. Solo entendía que
toda la tierra era para andarla y trajinarla. La
reducclón o pueblo en senildo urbano era tan
extraña para é1, como resultó ser el "resguardo"
para el aborígen neogranadino2. Suele pensalse qrre

2 Frtede, Juan: "Dc la encomlenda a la proptcdad terrftorlal y aufnflucncla lobrc cl mgqt-t1ale" Anuarto Colo'mbfano de Htstortc- Soctat'gáe
la Cultura. No. 4 Bogoto 1969-. pp.31-61.
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las tierras indias sufrieron más mermas en las zonas
aleJadas de las Audiencias, distantes del control
protector del Estado y de los visitadores, como en
Chiloé, donde el obispo auxiliar Azia denunció estos
despojos de tierras en 174l y donde jamás se
aplicaron las ordenanzas sobre esta materia. Pero no
es una cuestión de distanclas respecto de las
Audiencias, solamente. En Chile Central y Norte
Chico sucedió 1o mismo en forma sostenlda desde el
siglo XVt como un fenómeno paralelo al aumento de
la población mestizo-blanca y a la creciente
valoraclón de la tierra después de concluido el
período de la llamada "economía de conqulsta",
fenómeno, por 1o demás, común a toda América.

La fisonomía que va tomando la vlda rural, las
relaciones que surgen en el interlor de las
haciendas, las estructuras económicas y soclales
que condicionaron el trabaJo abori§en, la casl
desaparición de los indios por las contínuas pestes,
pero sobre todo, por el mestlzaJe y ladinización que
buscan los naturales para escapar de su condlción
de tales, la huida para liberarse de su adcripción a
pueblo y con ello eximirse del trtbuto, etc.,
constituyen aspectos inseparables del tema de la
tierra en el Período Colonial como se aprecla en los
estudios sobre encomiendas, haciendas, pueblos
rurales, tributos, contratos, censos, arriendos, etc.
de los siglos XVII y XVIII, de Góngora, Silva Vargas,
De Ramón, González Pomes, Salvat, Carmagnani,
León Ec}:aí2, Lorenzo, Mellafe, Juan Guillermo
Muñoz y otros.

Junto con las tierras realengas, las poseslones
sin título y las demasías que se buscaron a 1o largo
del reino en la segunda mitad del sislo XVIII, eran
las tierras indlas las que parecían llamadas a

-&
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resolver las demandas de espacios nacidas de la
Política de Poblaciones de españoles inaugurada por
Manso en 1739. Como se sabe la fundación de villas
de españoles que se ordenó por cédula de 17O3 y
que comenzó con la erección de San Martín de la
Concha en 1717, pero verdaderamente bajo el
gobierno de Manso con las 9 villas levantadas entre
Copiapó y el Bio-Blo, no pasaron de ser, en un
primer momento, pueblos cincunscritos a su traza
urbana, unas cortas extensiones de tierras para
chacras en algunas de ellas y casi nunca tierras
"comunes", precisamente "por defecto de tierras", o,
dicho de otro modo, por falta de espacios, quedando
incumplidas las leyes sobre fundaciones como lo
hizo ver el oidor Clemente Traslaviña en su dictámen
de 1744 sobre lo realizado por Manso.3

Mientras las villas vivían su etapa fundacional
-tanto las eri§idas por Manso como las levantadas
en la segunda mitad del siglo por Ortíz de Rozas y
O'Higgins- se extremeron las diligencias para
obtener tierras y completar el "patrimonio
territorial" de las poblacionesn. Búsqueda de tierras
vacas a lo largo de los partidos, exhibición de títulos
para pesquizar demasías, etc., fueron gestiones
permanentes de cuyo resultado dependía que el
poblador lograra la "conveniencia" más apetecida,
esto es, la posesión de una chacra, que al mismo
tiempo aseguraba el poblamiento. Pero fuera de
algunas donaciones hechas por hacendados, y
expropiaciones a costa de prolongados litigios, se
reconoció que no había tierras vacantes -al menos

3
4
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D tc táme n de C le me nte T raslao tña. S anttaqo, 2 - aq o s to - I 7 4 4. C G. t:ol. 7 O 6
Urblna Burqos, RodolJo: "La formaclón -det pairtmollo terrltorlal de lae
poblactonei del Norie Chlco". Reufsta Chtténo de Hlstorta del Derecho. No.
1 1, Fac. de Derecho. Untuerstdad de Chtle. Santtogo, 1987.



en la localizaclón y extensión que se suponían- para
beneficio de las villas.

Los hacendados defendleron su patrimonlo,
especlalmente desde la década del 5O en adelante y
b,asta se opusleron a la "prollferaclón de vlllas",
como lo hlcleron en 1755. Sln embargo, para nadle
era desconocldo que los dlsmlnuldos pueblos de
indlos, a pesar de las mermas de sus tlerras,
gozaban de superflcies que muchos Juzglaban
exceslvas para tan corta poblaclón, y que
normalmente las mantenían erlazas o estérlles por
no conduclrles agua o que, contravlnlendo las leyes
de separaclón resldenclal, las arrendaban a
foráneos. Preclsamente Manso fundó tres vlllas en
tlerras de lndlos extlnguldos o muy dlsmlnuldos,
punto de partlda de un proceso que se acentuó en Ia
segunda mitad del slglo XVIII. Era lmpreslón
general, que había pocos indlos -como lo hlzo ver al
oldor Martín de Recabarren en 1745-5 ocupando
muchas tierras, y parecía ser una verdad que no
admitía dudas en la década del 50. El flscal Perfecto
Salas, por ejemplo, aflrmaba en 1755 que no había
los indios que se suponían y que sobraban tlerras en
todo el reino6.

Las tierras indias serán, pues, obJeto de las
apetencias de los gobernadores del relno y de la
Junta de Poblaclones -encar§ada de eri§lr vlllas-
desplegando una intensa actlvldad en los paraJes
habitados por naturales dentro de las Jurlsdlcclones

En 1745 Martín de Recabarren optnaba que la poblactón tndta del rebto 'se
ho dlsmlnutdo excestoamente o. que sln epldemto portlculo,r ho dad,o ntptü)o el
uso entre ellos, tdn sln tosa A ñedtda, del utno y chlcha de manzana que
sobre su complextón ardtente los ha tdo consumtendo, d.e suerte que d,e los
600.000 almas apenas exlsttrla, la tercera parte'. Su aprectoclón se Jund.a
'en el conoclmlento del retno adqulrtdo en 29 oños de restd.encto en él'.
Dtctámen de Martín de Reca.barren Santtago, l-marzo-1745.CG. oo1706.Js.
34-4Ou.
EI Jtscal Salas. 2$-octubre- I 755.CG.uol5 I 2,.f. I 76.
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de cada nueva cabecera, al tiempo que se intentaba
conciliar la demanda de tierras para españoles
primeros pobladores con una revitalizada política de
reducción de naturales a pueblos que incluía
traslados y unión de pueblos y obtener para el flsco
las tierras sobrantes o aplicarlas directamente a las
villas de españoles.

La primera vez que se ocuparon tierras de indios
para fundar villas en el sigilo XVIII fue durante la
administración de Manso. En 1742 se tomó en
cuenta "el crecido número de cuadras que estaban
vacantes" en el pueblo de naturales de Melipilla, "a
causa de haber muerto los indios" a quienes se les
había señalado aquél paraje en 1604. Manso ordenó
hacer numeración y rnensura obteniéndose 78O
cuadras para fundar la villa de españoles San José
de Logroño de las cuales 40 cuadras eran del pueblo
de indlos de Melipilla y 380 de Pichldegua, también
de indios, mientras los pocos naturales que había
fueron trasladados a un terreno distinto donado
para tal efecto por el hacendado Juan Vicuña. Lo
mismo se hizo en Rancagua en cuyo paraje los
indios disponían de 1.242 cuadras, Ia mayor parte
de las cuales se destinó a la villa de San José de
Trlana, y en Cauquenes, cuando se fundó la villa de
Nuestra Señora de las Mercedes de Tutubén en
tierras que habían sido de los indios y donadas al
rey por el único sobreviviente con el encargo preciso
de fundar dicha villaT.

Todos estos eJemplos han sido suficientemente
estudiados8 y son de sobra conocidos como para
detenernos en sus detallese. En adelante, y en

7 Lorenzo, Santtago: "Orlgen dc las cludade¡ chllenas: las fundaclones del
sl¡lo XVm". Ed. Andréi Belto. Sc,nttaqo, 1983.8 L_orelzo, Sanilogo g Rodolfo Urbtna:"ia polítlca dc pobtacfones cn el relno
dc Chtle durante el rtgló XlIm-. ED. El Obseruador. eutttota, 1928.
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procura de la total formalización de las vlllas en lo
referente a espacios para eJidos, dehesas, chacras, o
potreros que se habrían de repartir tanto en
propiedad individual como en comunidad, las
autoridades locales -corregidores y superlntendentes
de villas- buscaron hallarlas en los pueblos de tndios
de sus Jurisdicclones, siempre con la mlsma fórmula
segulda en toda Amérlca, esto es, numerar,
mensurar y ocupar las sobrantes, como ordenó
Manso para completar las tierras de San Fellpe el
Real en t7441o.

2.. ESTADO DE LOS PUEBLOS DE INDIOS DEL
REINO

La paulatina desaparición de los pueblos de
indios, -en el sentido de comunldades que habitaban
ciertos paraJes en forma dispersa- el corto número
de suJetos que los poblaban, y la poca apllcación al
cultivo para su subsistencla, era causa de que al
cabo de un cierto tiempo se considerasen exceslvas
las extensiones de sus tierras y opuesto a la gran
necesidad que había de ellas para las nuevas
poblaciones de españoles o para ponerlas en venta y
obtener recursos para ese fin. Esto explica que a
mediados de la década del 50, no sólo se intentará
poner en eJecución la orden real de fundar formales
pueblos de indios, tantas veces postergada, slno
llevar a cabo una política de reunlón de pueblos. La
cédula del 29 de Julio de 1749 Junto con aprobar las
fundaciones de Manso y estimular la fundación de
nuevas villas de españoles, recomendaba no
abandonar "las fundaciones de los indios" que se

L

9 Lorenzo, Santtago: "Orlgen..." ob. cft,
l0 Manso al reg. Santlogo,27-octubre-1744. MM.t. 186,|14
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contemplaba de la misma importancia que la de los
españolesll.

En su obedecimiento, la Junta de Poblaciones
acordó en 2O de septiembre de 1752 que "todos los
pueblos que hubiere en el recinto de 25 leguas de
sur a norte, se reduzcan a uno en el paraje que ellos
ellgiesen", el más cómodo y proporcionado a su
salud, habttación y labranza. Había en este proyecto
un doble lnterés: poner a los indios en orden y
pollcía, darles la debida atención espiritual,
raclonalizar la ocupación del espacio y recuperar las
tierras sobrantes para el fisco. Esto último se
entendía para todos los parajes habitados por indios
que estaban reducidos ya "a un cortísimo número y
sus tlerras ocupadas por gente ociosa y vagabunda".
Se trataba de reunlr pueblos "libres", es decir, no
encomendados, o dos o más pueblos de un mismo
encomendero, porque, como precisará más tarde el
ftscal Pérez de Uriondo, no se han de reducir a un
sólo pueblo los lndios de diferentes encomiendas.
Fundados en este acuerdo, los españoles rurales que
asplraban a transformarse en vecinos de villas para
así tener acceso a la propiedad territorial de las
chacras que contemplaban las disposiciones del
siglo XV[[[, fueron los primeros en denunciar las
supuestas tierras vacas en parajes de indios y la
exlstencla de foráneos en dlchos pueblos. El caso de
Peumo es un eJemplo de ello. Contaba con sólo 11
trlbutarios, pero andaban fujitivos, no pagaban
tributo a su encomendero y sus tierras las ocupaban
foráneos. Los vecinos españoles candidatos a
pobladores, subrayaban este últtmo aspecto para
dar fuerza a sus argumentos. "El pueblo -dicen- se
ha llenado de españoles, mestizos y mulatos lo que

ll R.C. 29-Julto-1749. CG.uol.746.
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atenta contra las leyes 21y 22, título 3, llbro 6 de la
Recopilación; agregan que todas las estanclas
eonfinantes estaban pobladas de ganados contra lo
que previene la Ley 2, título 3, libro 6. Para los
españoles candidatos a pobladores, la mudanza o
rraslado de aquellos indios era aconseJable para
eriglr una villa allí, además del beneficlo que
reciblrían los proplos naturales que harían pueblo
asimentandose en otros paraJes casi despoblados.
Su§ieren se les traslade al pueblo de Codao a 1l
leguas de distancia donde tambtén "hay muy pocos
indios... y sin arreglamiento", o al Tagua-Ta§ua, a 3
leguas de Peumor2.

Sin embargo, la pretendtda unlón de puebloe de
indios no se concretó en todo el relno, pero se
reconocieron y mensuraron sus tlerras y las
sobrantes se aplicaron a las vlllas de españoles.
Tampoco se puso en práctlca el acuerdo de que cada
encomendero que tuviera indlos dentro de su
estancla debía formarles pueblo como mandaban las
leyes. El que no se haya erisido pueblos no es de
extrañar, porque los propios encomenderos
resistieron todo intento de congregarlos y porque el
formarles pueblos corría por su cuenta, §astos que
no estaban dlspuestos a solventar. En 1754 el
gobernador Ortiz de Rozas ordenaba que las tres
encomiendas de La Li$ua sean reducidas a tres
pueblos. Bstas eran la del marqués de la Plca con 6O
indios, la de Juan Antonio Rocco con l4 y la de
Nicolás de la Cerda con 65 indtos. La orden
apuntaba a que dentro del plazo de seis meses sus
encomenderos los reduzcan a formal población "de
calles, cuadras, solares, plaza y cárcel" y agregar a

12 Reconoctmtento del terreno delpueblo de tndtos de Peumo donde se proyecto
Jundar una utlla de españoles. )763.CG. uo1.938, Js.233-251.
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cada uno de los pueblos los "indios sueltos"
conservando, estos últimos, su calidad de no
encomendadosr3. Nada se verificó.

En general, los llamados "pueblos de indios" que,
como hemos dicho, no lo eran en sentido urbano,
coincidían con las encomiendas. Unos habitaban
sus antiguos paraJes y eran los que la historiografía
tdentlflca como "indios de pueblo". Otros residían
en las tierras de sus encomenderos, llamados
corrlentemente "lndios de estancia". Los primeros
apenas conservaban sus tierras de la contínua
presión que eJercían sobre elias los españoles
colindantes y no podían evitar las mermas a causa
de las mensuras que de cuando en cuando se
practicaban según las ordenanzas. Los "de estancia"
gozaban de las tlerras que en usufructo les
asi$naban sus encomenderos, por lo tanto, sin lazos
de propledad. Los "de pueblo" residían regularmente
con gente advenediza o foráneos que se instalaban
en sus tlerras como arrendatarlos, desdibujándose
con el tiempo la fisonomía de comunidad india. Los
de estancia residían i§ualmente mixtificados con
peones indios de diversas procedencias, y mestizos e

inquilinos y demás slrvientes incluso "gente de
casta". En uno y otro caso no se cumplía, pues, con
la "separación residencial" o de "repúblicas" como
mandaban las leyes.

El estado de los pueblos era deplorable en el si$o
XVIII. Sus tierras las mantenían incultas o en
arrendamiento -especialmente los de Chile Central-;
el número de individuos disminuía pro§resivamente;
los tributarios eran tan pocos que había
encomlendas que tenían encomendero sólo de

13 Autos sobre la.formactón de ta ulllrr de Santo Domtngo de Rozas. 2L-Junlo-
1 7 54. CG. DoL bo. Js. 1 8D- 1 g.
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=€mbre. Algiunos contaban con sólo "cuatro tndtos
nejos e tnhábiles" como era el caso del pueblo de
J:co en la Jurlsdlcción de Mellpllla en 1759ra, o la
:ncomienda de Juan Gallardo en la misma
-urisdicción cuyos 16 indlos nadle los deseó después
:e la muerte de su titular. En general, sus casas
:ran sólo ranchos paJlzos, dispersos y ocultos,
¡eneralmente a mucha distancla de la capllla que
:ra causa, como se dice para Husco BaJo en L757,
;ue -muchos no ocurran a la doctrlna y a veces nl a
risa, por no oír el toque de la campana". Esos

=ismos naturales estaban en completa anarquía por
-os muchos desórdenes que causa la soledad y
?spesura en que vlven"rs. Otros pueblos, como
lalagante, poseían bastantes tlerras en 1785, pero
:nfructuosas, -"rln erlazo" dlce Uriondo-, sus
:labitantes "reposan con mucho gusto en el oclo" y
subslstían de los hurtos o de los arrendamlentos de
-as tlerras que poseían. Otros, como los de Pullalll,
',-lvían demaslado cerca de la casa de su
encomendero, como era en general la situaclón de
:odos los "de estancia", lo que se conslderaba
perJudlclal para los lndlos. Los de Sotaquí habían
abandonado su pueblo y se encontraban en Llmarí
en I79O y sus antlguas tlerras habían sldo ocupadas
por españolesro. Lo mismo pasaba con Combarbalá y
Elqul. En fin, en la treintena de pueblos que había
en el Norte Chtco a medlados del stglo XVIII, el
número de tributarios había disminuldo, aunque no
ianto como en el centro. Por un informe sobre
encomlendas de 1760 conocemos la situaclón en el
Norte. Se puede constatar que los trlbutarlos lban
de un mínlmo de 6 en la estancla de Taplhue,

l{ Amat a la Contaduría Magor de lnd.tas. 2O-marzo-1759. AGI. Chtte, 327.
15 InJorme del obtspo Aldag2-Jebrero-1757. CG. uol.í12,J.l96u.
16 Sobre los pueblos de tndlos de Guamalata y Sotaquí. 1790. CG. uo1.554._f.13.
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Jurisdlcclón de Quillota, a un máximo de 139 en el
pueblo de Guanilla en la de Coquimbo, mientras la
población total que incluía chicos, muJeres y vieJos
era de entre 23 suJetos en la "Chacra del Río", en
Coqulmbo, hasta 440 en Choapa perteneciente, esta
últtma a la encomienda de Valeriano AhumadarT.

La población total de naturales en el Norte Chico
era de 4.232 a flnes de stglo y el número de
tributartos de 730, según calculos de Carmagnanils,
sin contar los lndios "gueltos" o "yanaconagrr, cuyo
número i$noramos. Desglosados en los cuatro
partidos del Norte Chico en tres fechas distintas del
slglo XVIII, extraemos las sl§ulentes clfras de
población indla de todas edades y sexos:

eño coPtAPo HUASCO COOUIMBO OUTLLOTA

1700
1750
1770

202
192
t7t

768 2.2tO
569 t.902
604 1.52A

2.016
t.727

l.6l2le

La "unión residencial" de lndios, españoles,
mestlzos, y en algunos casos, negros, mulatos y
zambos, era la nota común en los llamados "pueblos
de indios". El número de naturales decrecía a la par
que aumentaba el de los foráneos que aprovechaban
las tierras de los indtos a cambio de un cánon
mientras estos vivían en el oclo. La indiferencia por

It
t9

Amot con nottc¿o,s de las encomtendas de laJurlsdlcctón de Santtago, pedldas
por la Contaduría Magor de Indlds, alustando los comprobante§ qie dteron
los o;flctales reales en utrtud de la R.O. de 1-mago-1758 g eI decreto de Amat
de 15 de marzo de 1759. Fecho el 2O-marzo-1759. AGI.ChLle,327. Tombtén
en: "El prestdente de Chtle Manuel Amat g Juntent tncluAe una rozón de las
encomtendas del obtspado de Santtago a modo de suplemento del tnJorme
mandado hacer en el capítulo 1O de la R.O. de 1-mago-1758". Santtago, 22-
ab rI} 1 7 6O. AGl.Chtle, 327.
Carmasnanl, Morcelo: "El lalerlado ml¡¡cro cD Chllc Colonl,al". U. de Chtle.
Fac. Fflosorfia g Educactón. Santlago, 1963.pp.25.
Ibtd"em, pp.26.
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-a conservación de sus tlerras y la preferencla por
arrendarlas a terceros, así como su inclinación a
=usentarse o huir de sus pueblos explican el por qué
:e las facilidades que encontraron autoridades y
'.-eclnos para apropiarse de tales terrenos
:onsiderados, por lo mlsmo, vacos. Un eJemplo de la
rntermixión en que vivían lo encontramos en algunos
pueblos del sur. De los 47 lndividuos de
i{uenchullami sólo l4 eran indlos; en Lora había 20
indlos, 26 individuos "de casta" y 52 famlllas de
inquilinos que debemos suponer mestlzos o
españoles. Vichuquén tenía 3l personas de las
cuales l9 eran indios y 22 famillas de inquilinos.
Gonza contaba con l6 indÍos y 1l famlltas de
inquilinos'o, en fin, Peumo estába poblado por
foráneos en 1763. Este pueblo se hallaba, dlce una
vista de ojos, "sln gobierno y hecho un
aposentamiento de ladrones". Los indios andaban
siempre fugittivos sin residir en el pueblo nl asistlr a
sus obligaciones, a pesar de contar con tierras
fértiles y saludables, enteramente de "pan llevar"
-como dtce la vista de oJos- regadas por el río
Cachapoal, aptas para todo tipo de árboles frutales y
con madera suficiente, tanto que "no habrá en el
reino luglar que pueda aventaJarle". El terreno tenía
una superflcie de 4l cuadras de oriente a poniente y
22 ó 23 de norte a sur y, como dtJimos más arrlba,
solicitado por los españoles para fundar una villa2r.
Situaciones como estas se repetían a lo largo del
reino, entre Copiapó y el Bio-Bio y, en especlal, en
los pueblos situados al oriente de Santlago2z.

Stlua Vargas, Fentondo: ob.ctt.pp. 169-170.
Reconoclmtento del terrefto del pueblo de Peumo. í-Jebrero-)763. CC. uo1.938.
p.232-25 t.
León Echaí2, René; "Nuñohue". Ed. Franclsco de Agutrre. Buenos Alres,
1972.

n
2l

11
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Las tierras que poseían eran, en buen número de
óasos, de superficies mayores que las que les
correspondían según ordenanza. No siempre eran
terrenos fértiles, pero solían ser de las mejores
existentes y, por lo tanto, Ios más apetecidos por los
españoles. La ocupación raleada de los parajes era
causa de que los pueblos abarcasen más superficie
que la necesaria como en San Fernando de Copiapó
en 1744, modo de vida que no dejaba "visibles las
tierras del rey" en un momento en que se iniciaban
las diligencias para fundar y dotar de tierras a la
villa de San Francisco de la Selva. En otros pueblos,
en cambio, la cortedad de los terrenos era
manifiesta, pero ocupaban las partes más fértiles
como en Huasco Bajo donde "cada indio vive con su
familia separadamente en las tierras que les han
cabido para sus siembras y como por el poco
ensanche del valle ha sido preciso darle más
longitud al pueblo, la ocupan toda la mayor parte los
indios" y casi no dejaban espacio para fundar la villa
de Santa Rosa23. Distinto era el caso de Combarbalá,
porque la estrechez de sus tierras obligaba a los
indios a andar ausentes sin interés por regresar a
causa de no tener donde cultivar ni echar sus
ganados. En el Maule los pueblos de indios solían
disponer de más tierras. Huenchullami, por ejemplo,
tenía más de 1.400 cuadras y sólo 47 individuos;
Lora 1.900 cuadras y 238 personas, Vichuquén más
de 1.700 cuadras y 3l habitantes indios. Gonza, en
cambio, tenía sólo 146 cuadras y 59 personas'n.

?3 InJorme del obtspo Aldag. 2-Jebrero-1757. CG. r:o1.512,J.196r.;
24 S tlu a Varg os, Fe rnando : ob. c tt. p p. 1 69 - I 7 O.
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3.. NUMERACIONES Y MENSURAS DE LOS
PI.'EBLOS INDIOS.

En el siglo XVIII la población mestiza y española
:el Norte Chico -muchos de los cuales eran
"e¡ribanos"- se iba instalando en los "agientoE"
-:ineros donde levantaban trapiches y cultlvaban
:3rtas porciones de tierra que arrendaban a sus
:ueños. Generalmente estos núcleos de población
r spañola -mestiza estaban sltuados en las
-::rnediaciones del área de los pueblos de lndios, por
.: tanto colindantes con sus tierras y en relación
:ermanente con ellos. Algunos de estos aslentos
:enían el aspecto de pueblos medianamente
::denados y con algunos pobladores relatlvamente
:udientes, como era el caso de Coplapó. La mayoría,
::: cambio, eran simples "placillas" compuestas por

-::os cuantos ranchos de aspecto pobríslmo y sin
::Cen alguno, ocupados por trapicheros que
:agaban subidos cánones por la tlerra que
:,:upaban como en ilapel o Petorca.

Antes de la mitad del si$o no había otra cludad o
.-.^la que La Serena y San Martín de la Concha. La
:':blación española-mestiza vivía dispersa en todos
- : s asientos, pero su número aumentaba
::nsiderablemente en la segunda mitad del mismo

=:$o. De Jorge Pinto extraemos los si$uientes datos
i.-obales -que incluye población tndia- por
::regimientos.
..!] COPIAPO COSUIMBO gUILLOTA

-!r 2.863
-ae 4.241
-a 5.420
: - r 14.239

6.964 6.990
l5.oo3 10.291
14.692 13.714
s2.o42 gz.o4o25

:5 :--.:: Rodrtguez, Jorge: "La poblactón dcl Norte Chlco cn cl slglo XYII"¡

,&r-¡-
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El aumento de la población española incidía
naturalmente en la estabilidad de las posesiones
indias. Tanto los trapicheros como los hacendados
presionaban sobre los pueblos de naturales. Las
denuncias de tierras vacas por disminución de estos,
las concesiones de las mismas por las autoridades
del reino, los reclamos de los lndios, etc. eran
asuntos bastante frecuentes, sigiuiendo la misma
dinámica que en asuntos de tierras muestra el
proceso en todo el reino y en las Indias durante el
si$o26.

Pero, como hemos dicho, la política fundacional
de villas de españoles, acentuó mucho más este
proceso porque el apetito de tierras se acrecentó y
las actlvidades tendentes a conseguirlas sobrepasó
con mucho, y explosivamente, la lenta aunque
sostenida merma que hasta entonces habían
experimentado las tierras de indios. Ahora el proceso
se hizo oficial donde le cupo un papel importante a
la Junta de Poblaciones, pero sobre todo a los
superintendentes de las vlllas, corregidores de los
partldos y los proplos vecinos que casi siempre
fueron los prlmeros en denunciar las vacantes y
exl§irlas para las villas.

Los parajes elegidos para congregar en pueblos a
los españoles dispersos en el Norte Chico fueron
preclsamente los asientos de Copiapó, Huasco,
Combarbalá, La Ligua, Petorca e tllapel. De estos, los
tres primeros estaban junto a las tierras de indios y
es aquí donde se aprecia meJor cómo a falta de

crectmtento A dtstrtbuctón en una regton mtnero-ogricola de Chtte. La Serena,
1980. Cuadro No.1, pp.25.

26 Véose Ma,gnus Mórner: "La Corona espaúola y los foráneos en los pueblos
dc tndloídc Amértca". Instltuto de És tudto s' lbe ro-Amerlcanos. Es?ocolmo,
1970. Del mtsmo autor: "La polÍtlca dc aegregaclón y cl mcatlzajc en la
Audlencfa dc Guatcmala". Reu. de Indfas. No.s. 95-96.

98



tierras se recurrió al expediente de ocupar los
espacios de los naturales baJo el argumento de ser
las vtllas "un negocio de utllldad públlca",
iniciándose una lntensa actlvldad en numeraclones
y mensuras con el obJeto de revertir a la Corona las
sobrantes y aplicarlas a las villas.

En las mensuras se aplicaba el prlnclplo Jurídico
que consideraba la posesión territorial de los tndlos
como "dominio útil", reservándose el rey el
"dominio directo", de modo que al dismlnulr la
poblaclón india y necesitar, por lo tanto, menos
terreno para la subsistencia del pueblo, el restante
se consideraba vacante, a libre dtsposiclón del Fisco
para ponerlo en venta, remate o donarlas a las villas
de españoles. Así se hizo en los pueblos de lndlos de
Huasco BaJo, Coptapó, Combarbalá y Paltanaz,
donde diversas extensiones de sus tierras fueron
ocupadas para planta, chacras, ejidos, dehesas y
potreros de las nuevas vlllas de Santa Rosa de
Huasco, San Francisco de la Selva, San José de
Borja y San Ambrosio de Vallenar respectivamente,
entre 1744 y L789.

Las autoridades encargadas de las dlllgencias
eran el corregidor y el coadjutor, este último
nombrado por el protector general de indios, el
encomendero o su representante, y un escribano.
Estaban presentes, además, otras personas
principales del lugar que funJían como testlgos. Por
la parte de los indios comparecían el cacique y el
gobernadorcillo, quienes "debajo de Juramento"
expresaban los indios que tenía el pueblo27, y lueso,
todos juntos tomaban parte en las mensuras y
reasignaciones de tierras, según ordenanza. El

27 Numeraclón g_mensuradel pueblo de San Fernando de Coptapó.Jutto-1745.
Fv. t.69O. f.47.
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I históricos. La incorporación de nuestra América en
la Historia Universal, se une en nuestro caso, al
sesquicentenario de la Universidad de Chile, con la
que nos sentimos vinculados entrañablemente.
Algún registro aparece de todo esto en la Revista,
que sin duda y por las circunstancias mencionadas,
tiene inevitablemente un cariz misceláneo, pero que
desea reiniciar el camino fecundo de la
comunicación y el intercambio.

Luis Carreño
Director Notas Hisúóricas y GeogrQficas



correspondieran l0 cuadras, 5 a cada trlbutario y 3
a cada viuda. Las tierras comunes se fiJaban,en 24
:uadras por cada 10 indios para el preciso destino
le sementeras y chacras. Las ordenanzas
precisaban, también, que si no había 10 indios en
'-ln pueblo, se repartieran "las correspondientes
:uadras al número de los -indlos- que hubiere".
Enteradas estas porclones, se debían medlr
'inmediatamente a las entregadas" y en las que
eligieren los naturales "l legua para eJidos de su
:omunldad y pastos de sus ganados", tomando en
cuenta la existencia de aguas, montes, pastos,
entradas y salidas, como ordena la ley 8, título 3,
libro IV de la Recopilación.

Como se ve, no se trataba de tomar para el flsco
las tierras sobrantes que meJor pareclera al
corregidor o al superintendente de villas, pues la
condlclón de tales mensuras es que prlmero se
deslinden los términos del pueblo y luego se de a los
indios y "a su elección", las tlerras de acuerdo a la
ordenanza y sólo "en las que sobrasen se er[an las
".illas", como precisaba el flscal Salas en 17552e.

El cacique -Junto al corregidor y coadJutor- era el
que tenía prioridad en la elección de las tierras que
Xes fueran más útiles al pueblo para las siembras y
ganados, "porque es congruente a larazón -dlce el
fiscal de la Audiencia en 1755- tengan esta
preferencia en las tierras que han sldo de ,sus
mayores y, en consecuencia así se practlca en la
Real Audlencia en todos los casos en que superan
las tierras las necesidades de los lndios actuales"so.
Juicios como estos se fundan en la ley 14, título 3,
libro IV de la Recopilación por la que los lndlos son

3 El flscal Solas. 28-octubre- I 7 55. CG. uol.S I 2, J. ) 7 7 u.

-{br-.---
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preferldos para el entero de sus tierras aún a costa
de expropiar de las suyas a los españoles
colindantes.

Stn embargo, es aquí donde suelen presentarse
los mayores desacuerdos entre la ley y la práctica,
sobre todo cuando comenzaban a pesar más los
intereses de los vecinos de las villas fundados en la
idea de "utilidad pública" que esgrimían en cada
caso los cabildos y las juntas de pobladores, pero
también los corregidores y los superintendentes. Las
numeraciones no siempre se ajustaban a la realidad,
porque, o se rebajaba el número de habitantes o se
omitían los ausentes con el objeto de obtener la
mayor extensión posible de tierras sobrantes. Por
otra parte, no siempre se asignaron las 24 cuadras
para la comunidad. Hubo casos de 20 y aún l0
cuadras por cada I O indios y, por lo regular se
omitió asignar el espacio de I legua para ejidos. Por
otra parte, no siempre se cumplió con la expulsión
de los foráneos. En general, en este punto se siguió
el crlterio de autorizarles los arrendamientos por el
precio que fiJare el cacique por propia petición de
éstos, ya que los ingresos por arrendamiento solían
ser las únicas entradas para los pueblos. De modo
que, a excepclón de lntrusos ursurpadores de
tlerras, los lanzamientos no fueron corrientes,
mucho menos cuando los arrendatarios eran
traplcheros por el beneficio que reportaban al
Estado.

En fin, se observa una activa participación de los
pobladores de las nacientes villas en la decisión del
corre§idor sobre qué terrenos debían pasar a manos
del Flsco. Esto mlsmo explica por qué se omitió, en
muchos casos, dar cumplimiento a la prelación que
debían tener los indios en elegir sus tierras, como se
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observa en Coplapó en 17 45, en Huasco BaJo en
1755, en Paitanaz en 1789 y en cierta forma en
Combarbalá, también en 1789.

4. LAS VILLAS DE ESPAÑOIPS DEL NORTE
CHICO Y SU INCIDENCIA EN LAS TIERRAS DE IN-
DIOS.

Cuando Manso de Velasco decldió fundar una
villa en Copiapó en 1744 -en todo el curato había
una población de 1.745 habitantes-3r lnstruyó al
superintendente José Cartablo para que exigiera la
exhlbición de los títulos de propledad a los
hacendados de la jurlsdicclón -tal como lo había
hecho en el centro del reino- con la lntenclón de
detectar demasías. Al mismo tiempo, ordenaba se
hiciera numeración y mensura del pueblo de tndios
de San Fernando de Coplapó, adyacente al aslento
de mlnas. Manso suponía que allí "podría haber
muchas tierras y potreros vacantes... por muerte y
falta de indtos", como era la lmpresión general. El
fiscal Jáuregui ordenaba en 1745 que lüego de las
mensuras se hiciera "aslgnaclón de pueblos en
unión y comunidad y lo que resultare residuo o
sobra de ellas declararlas perteneclentes a S.M."32.

Cuando esto se hacía en el siglo XVII y se
detectaban sobrantes, generalmente se ponían en
venta o remate por parte del fisco. Desde mediados
del sigilo XVIII, en cambio, se hacía repartlmiento de
estas tierras "a los fundadores de esta nueva vllla y
para propios, pastos y dehesas de ella", como se
ordenó para San Francisco de la Selva en 174533.

Jl Pfn(o Rodrtquez. Jorqe: ob.ctt.
32 Et lscat J dure gut. §antfago, t -.febrero- t 745. Flr..t.69O, J.34-35.33 El supertntendente Franc{sco José y Cartabto. San Fiancl,sco de la Selua,26
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Entonces, los pocos indios que había junto al
asiento de minas ocupaban algo más de 400
cuadras que resultaban ser las más convenientes
para la villa. Los naturales tenían sus casas en
"paraJes montuosos y ocultos", viviendo en completa
disperslón, ocupando más tierras que las necesarias
y afectando con ello los intereses reales, pues tales
terrenos así ocupados "quedan sin el beneficio de su
venta, composición o donación a las villas"Sa. El
superintendente, corregidor y vecinos iniciaron la
pesquiza de las sobrantes, mientras el protector y
cacique se esforzaban por conservar sus linderos. La
última matrícula y mensura la había hecho Baltasar
de Lerma en 1712 y desde entonces los indios
habían disminuido mucho por muerte, ausencias y
mestizaje. La nueva matrícula dio como resultados
una población de 120 personas de todas edades y
sexos, de los cuales 48 eran tributarios3s. El
"pueblo" contaba con24 ranchos, todos dispersos,
mientras sus tierras sumaban 427 cuadras.

De la nueva mensura de 1745 resultaron 83
cuadras sobrantes después que los indios eligieron
para el pueblo las tierras más fértiles y fructíferas36.
Las sobrantes correspondían a las situadas
inmediatas al asiento de minas -ahora villa-, pero se
reservaron también otras cuadras situadas ',en la

34
35
36

Julto - 1 7 45. FV.t.69O, f .47.
p! tts 9at J d,uregut. S{go. 1 o. I I - I 7 4 s.F\,. t. 690, J. 34 - S s.
M_atrícula del pueblo de tndtos de Coptapó.ág¡utto-tZaS. FV.I.69O.J.4B.
"!-lamé. -dlce el c.orregtdor.- en pieséncta áe dtchos ¿estfgos áI cactque
Francfsco laqula g al gob-ernádor Francf sco Normtlla"g a ta de¡ias
co-munldad de- tndtos que se hallab.a en dtcho puebto g les aínonesté por eI
d.lcho corregtdor g por eI maestre de campo dón Ferndndo de Aqutrre én que
dtJesen el más cómodo lugar que le pareétese a su satt;facctóñ de meloies
tler.ras,_pas¿os y aguas para eit el|as medlrles lás fferras qub Ies
pe-rte-ne-ctesen según real ordettanza g a los repeltdos requertm[entos'que por
mí, dlcho corregtdor, les htce al dtcho éactque g'at gobernádor g clemas'trtdios,
de común acuerdo todos me ptdteron tés loménzase a méd.tr sus tterraé
desde Ia orlllas del río de estd t¡alle para La porte d"e abaJo por haltarse ceréa
yel^or.es tlerras". Mensura del puebtó de tndtos de coptaió.'Son Franctsco d"éla Selua, 4-agosto- 1 745. FV.t.690, J.49.
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parte de arriba donde -los indios- tenían la mayor
parte de la población". Sin embargo, el cacique se
quejó, después, sobre un supuesto atropello a las
ordenanzas, culpando al corregldor de haberlos
dejado "muy ceñidos" y sin agua suficlente, "porque
así lo dispuso -el corregidor- contra mi voluntad y la
de mis indios". Sin embargo, nada consiguló con su
reclamo3'.

Mayor complejidad se observa en la fundaclón de
la villa de Santa Rosa del Huasco, en el valle del
mismo nombre, donde las escasas tierras de labor
estaban habitadas por los indios del pueblo de
Huasco Bajo. Los españoles eran trapicheros que
tenían sus ranchos dispersos en el asiento de minas
donde habitaban unas 2OO personas de todas
edades y sexos. El asiento estaba contí§uo al pueblo
de indios. Los naturales habían sido matriculados y
sus tierras mensuradas en L740 y nuevamente en
174l arrojando cifras distintas. En efecto, en 1740
el corregidor Corbalán numeró 53 lndtos (41
rributarios y 12 viudas), además de sus famillas.
Sus terrenos sumaban 350 cuadras "de pan llevar",
sin contar con las vegas y vertientes de cerros que
no se especificanto. Al año sigiuiente el nuevo
corregidor Ustáriz hizo nueva numeración que arrojó
80 indios cabezas de familia, mientras sus tierras
sumaban ahora 68O cuadras de extensión,
incluyendo el asiento de minas poblado de españoles

)' que los indios pretendían como de su pertenencia,
aunque no había instrumento alguno que Io
probase. En la mensura anterior, de 1740, las

l- l'ranr'f.slo 7'aquia al marqués de Ouando. Agosto, 1745.FV.1.690t.38..81
t al¡tldo rtspontlLo al qoberttador del retno en deJensa del corregtdor
metlosprec[attdo la queJa <]e los lndfos dándose por cerrado el asunto, Del
cabtldó ¿Je San l'ranófsl.'r¡ <1e la Selua al morqués de Ouando. San Froncfsco
de la Selua, 27-septtembre- I 746. l'\/.t.69OJi.41.
InJorme <le Pablo Corbala¡t. 9-septtembre-174O. R.A. uol.I579, pza.2oJs.6-6a.
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tierras situadas desde punta de la Laguna al oriente
en la extensión de I legua "más o menos" donde se
situaba el asiento y "los más trapiches de este valle",
se conceptuaban "realengas" y se recomendaba su
venta o arriendo.

Todo el valle comenzó a ser objeto de atención
durante el gobierno de Manso a propósito de la
fundación de San Francisco de la Selva y en 1747
Juan Luque Moreno informaba que pasaría a
mensurar los tres pueblos de indios del valle del
Huasco, esto es, Huasco Alto, Huasco Bajo y
Paitanaz, pues "se tiene entendido -dice, que en
dicho valle hay muchas tierras vacas y que dichos
pueblos gozan muchas más de las que deben haber
por real ordenanza"3e. No sabemos si la numeración
y mensura se verificaron por esos años.

Pero el verdadero problema se inició en 1754
luego que la Junta de Poblaciones acordara fundar
una villa de españoles allí, teniendo como base el
asiento de minas de Huasco Bajo. Por esa fecha se
suponía que las tierras del asiento pertenecían a los
indios, según mensura de 1741, a quienes los
trapicheros quedaron obligados a pagar
arrendamiento por orden del corregidor Ustárizao.

Pero hasta 1754 los trapicheros todavía no
habían cumplido con el "terrazgo" argumentando
que nunca antes habían pagado cánon alguno. Por
1755 se puso en duda que las tierras del asiento

39 InJorme cle las mensuras hecha.s prrr Nk;ola.s Luque Morentt. San l'ranr:f.sr:r¡ ¿le
la Selua. 1747. f-V.t.690.

40 ''Mando que to<7os lo.s e.sfan(e.s q habtLanLes de esk os{ento 17 .su.s uer:lnclaries
-ordena eL correqtdor- reconoz<:an por dueños legíLtmos clc dtthas tterras al
ca,ctque e tndtos de dtcho pueblo 11 catla u¡n.según la.s que o(:upar(..s¿r1 que sc
excepctonen los traplcheros por la cuadra que deben haber seqún reol
ordenanza, paguerL u conlrtbuLlatt el ualor Lle las que entbarazatt, a su
caclque o mandón g aJusLen cort tl t1 r:on aslsl¿n¡:[o dt su D<.cLno
encomen<lero lo que ha de' paqat cadu tt¡t,' ¡,1 s¿n su (.,,tsr'¡lllI¡¡lrltfr) ¡rr)
permanezcan en eflas pena dt 100 pts,'s oplkodos <'rr loJltrnn t¡nllnorla. EI
corregtdor Usbrtz. 2g-abrtl I 74 l. CC.ool.5 I 2. -l. I 7 I.
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fueran de los indios suponléndose "realenglaB'.
Luego de una vtslta que ese año hlzo el
superlntendente de villas, lnformó que los lndlos "no
llegan a 30", además de sus famlllas, y estlmaba en
4 léguas las tierras que efectivamente ocupabanar,
superflcle considerada excesiva y suficlente como
para trasladar a Huasco BaJo los lndtos de Paltanaz
-pueblo sttuado a 11 leguas más al orlente- y hacer
una sola reducción en cumplimiento del acuerdo de
la Junta de Poblaciones de 20 de septlembre de
1752. En esa ocaslón se decía que "en orden a que
se lnforma hallarse vacos -los naturales- reduclrá
los dos a uno, el que eligieren los indlos y bará que a
él se reduzcan poblándose en forma e lnformará de
la calldad y extenslón de las que quedaren vacas
para proveer lo conveniente a beneflclo del pueblo
que eligieren." Las sobrantes se debían asignar a la
villa de Santa Rosa.

En 1757 , se resolvía sobre la propledad de las
tierras del asiento -que los indios decían ser suyas y
no realengas, como alegaban los trapicheros-, al
presentar Dieglo Monardes -cura de So.taquí- sus
títulos correspondientes sobre dlchas tlerras y
haclendo de lnmedlato donaclón de ellas -2OO
cuadras- para fundar allí Ia vllla de Santa Rosaa2.
Pero a la unión de ambos pueblos de indtos se opuso
el cacique de Huasco BaJo alegando que "sus tierras
eran buenas y sus lndlos muchos" y, luego,
rechazado tamblén por el flscal de la Audlencla por
no aJustarse a derecho, pues la unlón de pueblos
debían entenderse para los encomendados en una
mlsma persona y no para dos o más pueblos de
dlsttntos encomenderos. Los de Pattanaz no tenían

.ll 
^n¿()¡rlo 

dt Aocolaza. 2O-mauo- 1755. CG. t¡o1.512.f, 173.
!7 I.)rhtna Élurqd.s. Rodol.fo: "Ls"form¡clón dcl petrifmoulo tcrrltorhl... "ob.c{¿.

pp.410, tx¡la 17.
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encomendero, pero si los de Huasco Bajo. Sin
embargo, según el testimonio del cacique de este
último pueblo, hacía 14 o 15 años que cada uno de
los indlos vivía de su trabajo "alquilándose con
diferentes personas"43. El asunto no estaba claro. En
1757 el obispo Alday informaba que la encomienda
de Paitanaz estaba vaca por haber renunciado a ella
Ignacio Espejo y tomado en su lugar la de Huasco
BaJo. Pero en informe de 1759 el pueblo de Paitanaz
aparece con l1 tributarios encomendado a Manuela
Fuicaaa.

La unión de pueblos no se verificó, a pesar de que
el superintendente de Santa Rosa alcanzó a
distribuir algunas tierras de Paitanaz entre los
pobladores de la villa, pero que lueso quedaron sin
efecto. El espacio territorial de Santa Rosa
correspondió a toda la superficie del asiento, más 84
cuadras desmenbradas al pueblo de Paitanaz que se
recogiesen... al dicho pueblo de Huasco Bajo,
aunque por otros informes parecen haber sido sólo
16. Con todo, la merma afectó a los indios quienes
reclamaban ante el coadJutor Cerda haciendo ver "el
estado miserable en que los han puesto de quitarles
muchas partes de su pueblo" y que las tierras
pasaron a la villa de Santa Rosa "sin audiencia ni
intervención de los lndtos ni de su protector"4s.

4.3 Antonlo de Apeotaza. 2O- mag o- 1 7 5 5. C G. uol. 5 t 2, J. ) 7 5.
14 InJorme_de Amat sobre los éncomtendas de ta cltócests de Santtago pedtdo

por la Contaduría Mayor de Indtas. 2)-marzo-1759. AGI.Chtte,327. -
45 "Y habtendo tentdo orden deJundactón del general Antonto de Apeolaza -d.tce

el coadJutor- poraJundar uná »tlla en dtcho ualle, lo elecutó poniendo su plan
g chacras que reparttó en tlerras de dtcho pueblo cdn perJútcto de los tidtos
que concurrleron a mt como su coadJutor en cugo supuesto presenté ante el
corregldor el escrtto tncluso o que dto la prtortdad qué v.So. ée serutrá de uer
al pte.de la representactón, g en el supuesto de'no haber tentdo eJecto lo
pedtdo-po¡ dtchos tndtos g haberse deltneado Ia utlla en sus tt-erras y
reparttdo chacras en las que poseían dtchos tndtos, han clamado sobre que
lnfor-me a V,Sa. sobre el cstado mtserable en <¡ue los han puesto de quttaries
muchas partes de su pueblo g con eI aqreqado de que el Correqtdor matdó at
pueblo dé Huasco BaJó en que"resultab; tahueJa de'uno g otro"pueblo''. De Ia
Ce rda. I 9-ago sto- I 7 5 5. CG.uol.S ) 2. Js. 1 59- 1 59u.
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Pero, en la fundaclón de la vllla hubo tantos
lnconvenientes que su formalización no se consl§uló
a pesar del empeño que puso al obispo Aldaya6.
Entre 7754 y 1789 la proyectada vllla de Santa Rosa
del Huasco slguló slendo un aslento de traplcheros y
el pueblo mostraba el mlsmo aspecto mlserable que
tenía antes del decreto de fundación. Por eso,
cuando Ambrosio O'Higgins visltó los partidos del
norte en 1789, decidió fundar una vllla en Huasco,
pero ahora en el paraJe de Paitanaz y trasladar a los
habitantes de Santa Rosa y algunos españoles de
Huasco Alto al nuevo pueblo que se erlgiría como
villa cabecera. En 1767, todo el valle del Huasco
contaba con 995 personas "de confeslón"47, l50 de
las cuales vivían en el asiento de Santa Rosa. La
población total era de 1.281 personas en 1766 y
1.825 en 177848.

Las tlerras de Paitanaz pertenecían a los lndlos
del pueblo mismo nombre. La población de aquel
paraje era de 9 tributarios en 17554e y al parecer 20
personas en total. Sin embargo. en 1757 se
numeraron 183 habitantesso y sólo 78 en 17895'. En
ninguna de las fechas lndicadas se dleron datos
sobre la extensión de sus tierras.

Tal como en el proyecto de fundar Santa Rosa, se
trató ahora de disponer de las tierras de Paitanaz
para la erección de la villa de San Ambrosio y se
trató de echar mano de las tierras de Huasco BaJo y

t6 Véose Joaquín Morales: "HIstofla del Huasco", 2a.edtctón con críttca de
Marto Ferrecclo Podestá. Unluers\dad de Chtle. La Serena, 1981. RodolJo
Urbtna Burgos; "La fundaclóD de la vllla dc SaD Ambrorlo de V¡llc¡¡¡'.
Té sts, UCV. I 97 I (tnédtto).

l7 Obtspo de SantLago. Vtstta a su oblspado. 27-enero-1767. AAS. LIb.N,
pp.4O7.pp.4u r.
Ptnto Rodríguez, Jorge: ob.ctt.pp.53. Cuadro No.3.
Anlonto de Aoeolaza. 1755. CG. t¡o1.613. f.15u.13, J.1 5uAnlonto de-Apeolazd.. t 755
Matricula del pueblo de PaMotrícula del pueblo de Pattanaz. 22-agósto-1757. CG. uo1.512,J.138u.
De I Vtllar. I 4-enero- I 7 89. CG.uol.SO l. fs. I 7 5- 1 7 5u.
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de Huasco Alto. El mismo año de 1789 el corregidor
Martín Gregorio del Villar informaba sobre la
población de los tres pueblos y la superficie de
tlerras que ocupaban:
PUEBLO POBLACION TOTAL SUPERFICIE DE SUS TIERRAS
Huasco BaJo 322 280 cuadras
Huasco Alto 434 30 legfuas

Pattanaz
"hasta el pie de la Cordillera"

78 Sin informacións2.

El paraJe elegido para planta de la nueva villa fue
el situado junto a la islesia parroquial con una
superflcle de 30 cuadras de largo y 7 de ancho, "todo
llanura y de siembra donde el río corre encajonado".
La propiedad de estas tierras era de los indlos, pero
nunca estuvo muy claro. Primero ias pretendló
Antonlo Herreros qulen conslsuló se le llbrase
providencla de "amparo" y posestón. Reclamó el
"mandón" del pueblo por el despoJo y se amparó de
nuevo a los lndlos en el goce de sus tlerras. Luego se
llbró poseslón y amparo a Antonlo Cortés quien en
obedeclmlento de lo mandado "constituyó a los
lndlos en sus propias tierras" en 1766. Desde
entonces los naturales vivieron sln ser lnquietados
hasta que Io volvló a lntentar Antonto Herreros en
178953. Sln embargo, no tenemos informaclón sobre
la superflcle de las tlerras del pueblo "por no haber
lnstrumento nl razón formal que acredlte la
verdadera extenstón de sus tlerras"sa.

O'Hlsglns debe haberlas conslderado realengas, al
menos un sector de ellas, porque alude a que los
lndlos sólo poseían "los baJos por la parte norte del
río", superflcle que, no obstante, también destinó a
la vllla, dando como razones que el pueblo no existía

Del Vlllar. 26-ener¡t-1789. CG.utl.50I , ls. l7l - 179u.
Expedtenl"e para examtnar las ctt<:oníl<:¡ulas <lel I/uasr.'o U fd..s¿{ua(:{órl d¿ lo.s
tterras de lt»s !¡ttlk¡s. I 789.CC.ut¡|.50 l, Js. I 75- I 75u.
Ibldem.
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como tal, que los indios estaban "en perpetua
ausencia y dispersión" y que "no tlenen
encomendero, ni suJectón a comunldad".
Considerando que sólo había unas pocas famllias,
sugería deJarlas en libertad "cómodamente
entreverados y situados con los españoles", pero
esgrimía también la posibilidad de trasladar "a los
que quieran" a Santa Rosa "dándoles habltación y
tierras de labor de las muchas que hay baldías en
las riberas del río" de modo que quedasen "contentos
y acomodados"ss. Con medidas como éstas, a
diferencia de Santa Rosa, la villa de San Ambroslo
de Vallenar logró su formalización pasando a ser
cabecera de todo el valle.

En Combarbalá se fundó Ia villa de San José de
Borja en 1789, decisión que tomó el propio O'Higgins
en la misma visita que hizo a los partidos del norte.
Las tierras eran de los indios de aquel paraje. Pero
ese año el superintendente Ignacio Flores, encargado
de formalizar la nueva villa, informaba que "nunca
se ha sabido que -los indios- tengan títulos de las
tierras de Combarbalá, por más que se ha inquirido
con empeño esta noticia"56.

En realidad las tierras indias habían sufrido un
complicado proceso. En 1759 el pueblo fue
numerado y mensurado. Las tierras sobrantes
sumaron 320 cuadras de cerros, sin agfuadas, 2
cuadras situadas en la caja del río, 1 l2 cuadra "más
abajo del río" , 2 L l2 cuadras de sembradío y otras
porciones que se tasaron a 2 reales las serranía, 4
pesos las planas de la caja del río y 6 pesos las de
sembrars'. El Gobernador Amat dio posesión de ellas

-s5

5ó
57

A<:ta <le Jurulactón de Sa¡r Ambroslo de Vailenar. í-enero'1789.CG.uo1.519.
'l' amb té ñ en MM.t.2O4, Js.244-249.
I u t tac lo l' Io re s. ) 8 - mar'l,o - 1 7 90. C G. uol. 52O, f96ts.
Ivic,r.ruro y lasactón de Ias tferras deTombatbata, 17-octubre-1759.
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a Luis Plzarro y González, cura interino de
Combarbalá y Parna, después de haberse enterado a
los naturales las que les correspondían según
ordenanza.

La aslgnación se hizo para que el citado cura las
vendiera o arrendara a beneficio de la iglesia que se
había de construir allí. Las puso en arriendo, pero
los arrendatarios -todos o casi todos trapicheros-
levantaron sus ingenios de cobre, molinos de pan,
cortaron las maderas existentes y nunca se
conslguió que pagaran el terrazglo, según testimonio
del cura José Antonio Moreno en 1773. No sabemos
cuantos eran los arrendatarios, pero si sabemos que
los españoles habían aumentado allí y alrededores.
La población total, incluso indios, era de 1.369 en
177958.

El pueblo de Combarbalá se concedió luego en
encomienda a Manuel Varas quien exi§ió que se
restltuyeran a los indios sus antigluas tierras bajo el
argumento de encontrarse los naturales muy
estrechos tanto que no se les podía formar pueblo
porque carecían de tierras para hacer sus
sembrados, echar sus ganados y fabricar sus
ranchos. Por esta razón muchos se hallaban
ausentes sin interés por regresar. Los indios
residentes eran pocos y pobrísimos, vivían del robo y
no tenían cómo pagar el tributo al encomendero.
Varas exlsía se les completase las tierras o que su
tmporte -de las arrendadas a los trapicheros-
entrase a la CaJa de Indios para convertirlo en su
propla utilidaclse. Por entonces, la capilla estaba ya
construidaoo. En l7B9 se proyectó la villa en esas

I
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CG.uol. 18, Js.2l i)u.-214.
Ptnto Rodrtguez, Jorqe: ()b.cll.pp. I i)2. A¡;t:ndk:<: 2,1).
M anuel Varas. ) 4 - se p lle ¡nb n: - I 7 5 f3. (:G. ut tl. I 8, 
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s. 2i )Bu' 2 : )9.
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:nisma tierras, a lo sazón habltadas por
arrendatarlos trapicheros. En 1789 el ftscal
eclesiástlco devolvló las tlerras que habían sldo
ionadas a la i§lesia "para que en ellas habltasen los
lndios", pero exl§iendo al encomendero Varas "pagar
cada año l5O pesos para la refacclón y culto del
remplo"6t. Del juicio se desprende que en L784 y
),785 el encomendero Varas tenía ocupadas las
cortas tierras de los indlos en cultivos de trt§o. El
mismo año el fiscal Uriondo oplnaba que estando
tan estrechados los naturales sería "notorlamente
injusta, desarreglada y despreclable" la tdea de
fundar una villa de españoles allí. Sin embargo,
como en la práctica, en aquellos terrenos vivían solo
l2 indios "reservados" -el resto restdía en la
haclenda de su encomendero-, creyó que "habrá en
este caso margen para llegar, tal vez, al térmlno de
acceder por V.S. a dicha pretensión". O'Higgins
decidló erigir la villa de San José de BorJa e lnvttó a
los indios a poblarse junto a los españoles y
participar en el reparto de chacras dándoles la
preferencia en las meJores tierras, como dueño que
eran de ellas62.

corresponden al pueblo según ordenanza g de ntrtgún modo c las sobrantes
que como úacantes se astgnaron a la lglesla que son las mfsmas que se
menctonan en las mensuras practtcadas. 1785, CG.uol.18.Í,229.

6l José Carrlón en deJensa de ManuelVaras. l4-septtembie-1785.CG.oo1.18,
Js. 2 3 8 u - 2 3 9. Pé re z- de lJ rlondo. 1 4 -J unLo- 1 7 89. CG. uol. 52O, Js. 7 6u-7 7.

62 lnstrucctones al supertntendente lgnaclo Flores para IaJundactón de San
José de Borla. 24-enero-179O. CG.uol.52O, f.82. Véa§e Rodolfo Urbtna
Burgos: "Loó repartlmtcnto¡ 4e chacras ci lat poblaclonce?cl Norte
Chlco duraDtc el 6lglo XVIII". Quadernos de Hlstoi{a No.6. Untuerstdad de
Chtle. Santlago, 1986.
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''EL CHILENO INSTRUIDO EN I,A
HISTORIA TOPOGRAFICA Y POLITICA

DE SU PAIS''
POR FRAY ro""rr** DE GUZMAN Y

PROF. LUIS DUARTE
IJniuersidad de Plaga Ancha

U ntu e r s idad de ValPar aís o

CONSIDERACIONES PRELIMINAR"ES

Pocos de los protagonistas de la Emancipación
chilena sintieron la necesidad o tuvieron los medios
para transmitir a la posteridad los grandes
acontecimientos que les tocó vivir. Sin embargo,
existen algunos relatos testimoniales, escritos al
calor de la refriega, o con fines propagandísticos en
un afán de justificar a los ojos de la posteridad el
resultado de los acontecimientos y la conducta de
sus parciales. Todas estas obras, o al menos, las
más rescatables, son revisadas críticamente por
Barros Arana, en sus Historia de Chile, baJo el título:
"Los Cronistas de la Patria Vieja"l. Allí queda en

I Il^ilIiOS rulANA, Htslorta de Chtle, Tomo lX, Cap. X)tr.
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evidencla según B. Arana, la escasez de esfuerzos
emprendidos en este campo, su bajo nivel histórico y
su vehemencia y parclalidad al servicio de una
causa.

Así y todo, creemos útil destacar la obra del P.
Guzmán por algunas razones que avalan un interés
particular.

En primer lugar, por la opinión que de esta obra
tuvleron personaJes tan importantes en el mundo
intelectual chlleno del si$o pasado como son Andrés
Bello y Barros Arana, a través de la cual surge como
el primer intento efectivo de elaboración histórica.

Andrés Bello, al escriblr una noticla necrológica
sobre el P. Guzmán con motivo de su muerte en
I84O, emltió un Juicio que aquí nos interesa
destacar, pues le dio a su Escrito un sitial muy
especlal, desgaJándolo de los otros intentos
hlstorlográftcos de la época. Efectivamente, Bello
llegó a conslderarla "La únlca historia de la gestión
emancipadora escrita por un contempóraneo"'. Esta
aflrmaclón directa y excluyente la apreciamos como
pronunclada por una autorldad lndiscutible, aunque
sln desconocer por otra parte, el carácter necrológico
de su Escrito.

Barros Arana, por su parte, poco dado a admitir
logros eclesiástlcos, no tiene dificultad en
reconocerle condiciones historiográficas a esta obra,
cuando dlce: "Sólo en 1833 se preparó en Chile el
prlmer bosqueJo de una hlstoria de la revolución de
la lndependencla"3. Entendemos que el concepto
"bosqueJo" llmita el Escrito a un simple ensayo,
qultándole la categoría de obra acabada. Sin
embargo, le da el carácter de realización histórica y

2 BDLLO, Andrés. Obras Completas, Sanflago, 1884, p. 210.
3 BARROS ARANA. Htstorlade Chtle, TomoiX, cap. XXV, p. 640.
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::r una forma exclusiva para esas décadas,
-:locándolo, por el hecho mlsmo, en un marco
:elevante.

Una segunda razón que nos motlva a revlsar esta
:bra es la verdadera importancla de su publtcaclón
:n los años 30. Es muy curloso, pero en esas
:ecadas posteriores a la Emancipactón predomlnaba
:na lamentable falta de información sobre el período
:manclpador por parte de las nuevas generaclones.
Se tenían sólo nociones confusas y, plagadas de
:rrores, allmentadas por la pastón polítlcaa. Era
:ues, un vacío dificilmente entendlble por la
:rodmidad de este hecho histórlco tan trascendente,
pero que tal vez podría expllcarse por la natural
:endencia del elemento pensante de la época a
jesconocer méritos y proezas a hombres conocldos y
pertenecientes a famllias que no gozaban del
abolengo que se atribuían a si mismo, en una
postura que se podría califlcar de pueblerlna.

Naturalmente que baJo estas condlclones, la obra
Cel P. Guzmán cayó como agua en el deslerto, y así
como el sediento no repara en la calldad de la beblda
en el momento de la necesidad, así también los
^ectores acogieron con avldez "el únlco libro de
historia patria que contenía notlcias de la
revolución"...5.

Por último, conviene destacar para avalar nuestro
propósito, que este escrito resulta prácticamente
desconocido para la historiografía contemporánea
pues los ejemplares ubicables son sólo dos: uno en
la Biblioteca Nacional y el otro en la igllesla de San
Franclsco en la Alameda. Generalmente se sabe de

{ BARROS ARANA. Hlstor¡.a de Chtte, Tomo lX, cap. XXY, p. 642.
5 AARROS ARANA. Htstorta de Chtle, Tomo IX, cap. X){V, p. 641.
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su existencia, ya que uno que otro historiador lo ha
nombrado a la pasada6.

Pero para la gran mayoría, su figura y sobre todo
su Escrito han pasado desaperclbidos, como si la
oplnlón de Barros Arana sobre su poco valor
histórico y noticias no muy confiables', hubieran
marcado su imagen con tonos negativos para
siempre. Terminaremos menclonando como
aprobactón de lo que venlmos sosteniendo el hecho
que Ramírez Necochea, en el Prólogo a los dos
Estudios realizados por Miguel Luis Amunátegui y
Barros Arana respectivamente, al presentar el
llstado de los religiosos "que prestaron servicios
dlstln§uldos a la Patria naciente", QU€ "fueron
sancionados durante la Reconquista", y a muchos de
los cuales "se les encarceló y relegó..."8, no incluye al
P. Guzmán, pese a que responde, según veremos
lueglo, a los criterios que el autor destaca'

En definitiva, por las tres razones expuestas
pensamos que la obra del P. Guzmán merece ser
desempolvada y presentada como un reflejo del
modo de pensar de una época, atormentada y
cargada de pasiones por una parte, y pletórica de

optimismo y de esperanza Por otra'

Pero antes, nos parece interesante dar una visión
somera del personaje y su obra, por sus peculiares
connotaciones, y por estar insertos en una época
histórica tan apasionante para nosotros.

7
E

Tal es el caso de Jatme Ellzaqutrre, que lo menctorLa en una breoe enu'
iéractón d.e próceres que léíailas obrtis de los escrttoresJranceses del stgto
XVIII lldeartó u Ruta..., p. 17): o SerqtoVtllalobos que lo menc{ona una uez en
iráréicta a tá bondad que carac12rtzaba al qoibenador Carcia Corrasco
(T"radtctón g ReJorma en iSIo' p l58); o walter Hgnnfsc.h' qurcn sh magor
comentarlo- traé una larga ctta sobre sus fdeas tndependtstas (El Catectsmo
Políttco CrtsLtano, Las ldéas u la Epoca 18lO' p. l,31).
BARROS ARANA, Htstortadé Chtle, Tomo IX, cap. ){xy' p. 641.
RAMIREZ NDCOCHEA. Introducctón a la "IglestaJrente a Ia Emanctpaclon
Amertcana" de M. L. Amunátegut g Barros Arana, p. 14.
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Nació, según el mismo lo cuenta en su hlstoria, el
23 de Marzo de 1759, o sea en la segunda mitad del
siglo XVIIIe. Es una época notable por muchos
aspectos; se perclbe un despertar políilco,
económico, cultural y religtoso. No cabe duda, que
los nuevos golpes de timón dados por la Monarquía
borbónica baJo el impulso de la llustraclón, están
repercutiendo también en la, hasta entonces, más
pobre de las colonias americanas. Es la época de los
grandes gobernadores, movidos por el afán de
progreso y la eficacia gubernativa, como un Ortiz de
Rosas, sucesor del fundador de ciudades Manso de
Velasco, como un Amat y Juliet, y posterlormente un
Agustín de Jáuregut, a quien sucedería el talentoso
Ambrosio O'Higglns, los cuales, en premlo de su
eficiencia gubernativa pasarían a ocupar la sede
virreynal del Perú. Es la época tamblén de ese
personaJe de leyenda, el Corregidor Zaña¡tu, con su
recia personalidad y austeridad monacal, que tanto
impactara a la sociedad sanüagulna.

A su vez, se observa un auge económlco
desconocido hasta la fecha en el Reino de Chtle. Las
autorldades toman medidas protecclonistas para
equlllbrar las importaclones con lo que el país
exporta y la minería rectbe un lmportante respaldo
al fundarse la Casa de Moneda, lo que permlte
acuñar dinero en el país.

Es la época también de un importante desarrollo
cultural cuya muestra más descollante es la
fundación y afianzamlento de la Unlversldad de San
Fellpe. A este floreeimiento debían colaborar
especialmente los Jesuitas, maestros por excelencla
de la Juventud criolla, los que lamentablemente

o 
tr¿,r¡;^1i;,Tf/,,tq:;:3ros.' 

NottcÍ,'s Pecuttares a mr, Reotsta de Htstor{o a
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serían desterrados en 1776. Pero también se
distinguieron los obispados y Cabildos que
estimulaban la creación de escuelas de primera
enseñanza en sus jurisdicciones. A su vez, la
Educación Superior se entregaba en diversos
establecimientos con rango de Estudios Generales
tanto en los dos colegios tradicionales de rango
pontificio de los Domínicos y Jesuitas que otorgaban
los grados superiores de Bachiller, Licenciado y
Doctor, como en la Universidad de San Felipe que
abre carreras al mundo laical. Las autoridades
realmente convencidas de las bondades de la
Ilustración trataban siempre de fomentar la lectura
de las obras científicas y artísticas, tanto hispánicas
como extranjeras. Hasta la Enciclopedia estaba en
algunas manos (Manuel de Salas) y no le eran
requisadas. Al calor de los nuevos ideales, fueron
creciendo las bibliotecas, como la de los Jesuitas,
que al momento de su expulsión, contaba con
l5.OOO ejemplares, y la de los Franciscanos con
5.OOOto. El interés por la cultura, como nunca antes,
acicateaba los espíritus.

En lo religioso, por su parte, también se operaban
camblos: el mistlcismo precedente daba paso a una
religiosidad más práctica y racional, como signo de
las nuevas ldeas que venían de Europa. Sin
embargo, esta evolución que se notaba en el
criollismo más ilustrado, es poco perceptible en el
baJo pueblo, siempre fiel a sus fiestas religiosas
populares. Ahora bien, en este ámbito histórico nace
y se desarrolla el niño José Javier, en contacto
directo con el grupo pensante de la Colonia.

En efecto, su familia pertenecía a la aristocracia
del luglar. Su padre Alonso de Guzmán y Peralta y su

lO CASTELLO, L., Htstor(rr de Chtle, Tomo I, p. 454, 2o. ed., 1956.
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madre Nicolasa Lecaros y Ovalle procedían de.familias 
de la primera clase del país"rr, en frase de

Andrés Bello. Según el mismo nos cuenta en su
Historia, su padre fue uno de los fundadores de la
Real Universidad de San Fellpe y Catedrático de
Cánones y Leyes "en la que obtuvo el grado de
jubilado, y fue Rector de su venerable y respetable
cuerpo, siendo su primer Jubilado. Tamblén fue
asesor general de cuatro gobernadores y oidor
jubilado de la Real Audlencla de Santa Fé de
Bogotá"12. Es decir, se trataba de un personaJe
destacado, al cual no podían pasar desapercibidos
ios nuevos aires que llegaban de Madrid con el sello
de la autoridad omnímodo de la Corona. Podemos
suponer que el niño José Javler aslmllaba los
nuevos conceptos de la flustractón de boca de sus
padres, o quizás al calor de algunas tertulias, a las
que habría sido llevado.

Sin embargo, será sacado de ese ambiente muy
tempranamente, pues a los 14 años entró a la Orden
Franciscana tomando el hábito en el convento de la
Recoleta y haciendo su profesión religiosa en 1775.
Pasado este período de formación espiritual, lnlclaba
los cursos de rigor para lograr el sacerdoclo.

Ciertamente esta formación lntelectual estaba
orientada en esa dirección, y por lo tanto la teología
dogmática y moral, el Derecho Canónico y la
Sagrada Escritura constituían sin duda un amplio
monopolio en esta formación. Por otra parte
siguiendo la modalidad consablda y que se
mantendría hasta medlados del siglo XX, estos
estudios se impartíarr al interlor de la Orden, la que
gozaba de la facultad de otorgar esta formaclón a

ll BDLLO, Andrés. Notas Crorwlógfcas, Obras Completas, V, p. 2O9.
12 P. GUZMAN, "EI chtleno ...Tomo II, p. 812.
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sus profesos coristas. Se trataba, posiblemente, de
una formación tradicional, que no compaginaba con
los aires renovadores que ya comenzaban a correr.
Pero, ¿podíamos pedirles otra cosa a instituciones
que dependían tan fuertemente de superiores
supranacionales, tan inclinados a mantener el
sagrado depósito de 1a tradición y, que debían
aprobar los currícula de estudios?. Si algunos
religiosos, como el joven José Javier, resultaban
conta$iados con ideologías renovadoras debían ser
fruto, más bien, de influencias externas, tanto de
familiares como de amisos, una vez iniciada la labor
pastoral o docente. El P. Guzmán fue ordenado
sacerdote en 178213, luego de 7 años de estudios lo
que nos permite suponer que fueron sistemáticos y
bastante completos, pero en una óptica repudiada
por la ilustración, pues mientras ias Ordenes
Religiosas insisten en mantener el sistema
escolástico medieval, los nuevos tiempos pretenden
hacer reinar la crítica y la razónta.

En el mismo año 82 postulaba y obtenía las
funciones de Profesor de Gramática y luego de Artes
o Filosofía en el convento de la Recolección, ambas
asiginaturas importantes en la formación del clérigo,
la primera básica para el aprendizaje del Latín y la
segunda imprescindible para entender Ia Teología, y
que eran dominadas probablemente por el neo
sacerdote. Cuatro años después, como el mismo nos
cuenta en sus "Noticias Peculiares", era nombrado
profesor de Teología en el convento de Coquimbo,
postulando el mismo año al grado.de Bachiller, que
obtuvo aI año siguiente, y sólo dos meses después se
recibía de Doctor en Teología, no sin haber

l3
l4

Not¿clos pecultares ...p. 373.
EGANA. Hlstorta de la Iglesto en Amértca Dspañola, HemlsJerto Sur, BAC.,
1966, p. 1O69.
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demostrado antes, en sendas seslones, pública una,
secreta la otra, sus conocimientos en la materlars.
Como se ve, es un proceso demasiado rápido para
suponer estudios profundos entre una etapa y otra,
pero contaba con los 7 años de estudios previos a su
ordenacién.

Por otra parte la docencia la ejercerá al interior de
la Orden, hecho que colncide con la entrada
protagónica de los laicos en los claustros de la
Universidad felipina, donde los Religiosos ya no son
imprescindibles.

Entregados estos datos biográflcos previos,
conviene que nos adentremos a examinar las
vinculaciones del P. Guzmán con el proceso de la
Ernancipaclón chilena. Por clerto, los Rellglosos
estaban insertos en la sociedad colonial de modo tal,
que sus consejos, su atención espiritual, y muchas
veces, su amistad, eran elementos con los que las
familias criollas contaban generalmente. Y a través
de ese contacto iban captando información y
tomando posiciones a veces protagónicas a favor o
en contra de las nuevas ideas que llegaban del
exterior. Así nos explicamos la marcada tendencia
regionalista y patriótica que observamos en el P.
Guzmán.

Esta implicancia por la causa criolla nos parece
suficientemente comprobada, pero lo que no es fácll
dilucidar es desde cuando comienza a actuar en
favor de estas nuevas ideas. Probablemente se inició
al interior de la Provincia, en la que se ha tenldo que
llegar a regular el sistema ya existente de la
Alternativa de oficios entre la zona norte y sur del
país cambiando los polos de la Alternancla: la Real
Cédula del 22 de Septiembre de 1793, dirigida al

L.-

15 P. Guzmán, El chlleno... Tomo II, p. 812; Notlclas Peculta,res, p. 373.
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Obispo de Santiago, quien es designado "executor "
por el breve "Decet Romanum Pontificem" del 24 de
Julio de 1792, determinaba el "Plan con que debe
fijarse entre Europeos i criollos la Alternativa de
oficios ordenados por S.M.16. Esto nos evidencia que
las ideas renovadoras han logrado penetrar al
interior de los claustros, perturbando seriamente los
espíritus y condicionando la generación de
autoridades.

Este procedimiento funcionó con cierta
normalidad durante algiunos años. Pero, a medida
que progresaban las nuevas ideas a nivel nacional,
el sistema volvió a producir quiebres entre los dos
grupos, más que nada, porque buena parte del
bando europeo había sido recientemente reclutado
en la Península con el fin de producir el equilibrio
numérico con el grupo criollo, y estos recién llegados
no tenían ningún arraiso con los intereses del país17.
Esta situaclón provoca roces y denuncias que
incluso llegan hasta el Trono.

Pues bien, en este ambiente debemos entender la
figura pública del P. Gúzman, transformado
ráptdamente en una de las personalidades
descollantes en la Parcialidad criolla.

Ya en 1805 aparece como Visitador en el Capítulo
de ese año, en el que debe "defenderse con mucha
fuerza de las acusaciones que se le hacen", por parte
de la otra Parcialidadrs. No obstante, al año
si§ulente era elegido Ministro Provincial en el seno
del Capítulo Abierto de 1810re. Podemos suponer

ló

17

t8

l9

ITURRIAGA. Itlnerarto de la apltcaclón del sfstema de alternatloa en Chtle,
Anuo;to de Hlstorla de la lgtesia en Chtle. ool. 4, 1986, p. 129.
ITURRIAGA. Ittnerarto de la apltcactón del slstema dé alternatttsa en Chtle.
uol. 4, 1986, p. 128.
ITURRIACA. Ittnerarto de la opltcactón del s{stema de alternatlua en Chtle.
uol. 4, 1986, p. 132.
RAMIREZ RIVERA, Hugo. "Frag Todeo Cosme g Ctrculares Froncúscanas de fo
Patrta VteJa", Anuarto de Htstorta de Io lglésta, uol. 4, 1986 p. 228. Esto
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que a esta altura de los aconteclmientos su postura
:riolla se ha acentuado, desde el momento que sus
:amiliares más próxlmos están involucrados en
:crma protagónica en ella.

A este respecto es lnteresante la lnformación que
nos entrega Andrés Bello, quien nos presenta a
Mercedes, hermana del P.Guzmán casada con
)omingo Toro en cuya casa se fraguó esta hlstórlca
:eunión de los vecinos de Santiago"" en la que quedó
fijada la fecha del Cabildo Abierto del 18 de
Septiembre. Pues bien, no es fácil imaginárselo
encerrado en su celda mientras se desarrollan
acontecimientos tan decisivos para la Patria en casa
de su hermana. Más fácll nos resulta verlo
carticipando activamente en ellos.

En todo caso, durante el período de la Patrla VieJa
se le verá participar con creciente intensldad en todo
1o que atañe a la suerte del país y al avance de las
ideas renovadoras. En efecto,en 1813 se le
encuentra colaborando actlvamente en el proyecto
de una Biblioteca Nacional, tomando parte de la
comisión de "beneméritos cludadanos" que tiene por
objeto recoger y recibir los donatlvos de libros, según
consta del Decreto de la Junta de Gobierno del 19 de
A€losto2l. Son los signos de los tlempos: Hay que
:onstruir la nueva Patria que ya muchos avlzoran,
asentando sus cimientos sobre la sólida base de la
:uitura22.

oarece contradectr la aftrmactón de Mercedes Antúnez en su artículo: "San'F.ancfsco de CurtmóÑ'(Dn reutsta del PacíJtco, No.5, 1968, U. de Chtle'
\talparaíso, p. 161) cuando sost¿ene que desde 1797 eraguardtó.nde ese
conuento. No es Jacll encontrar una expltcaclón, Pero lo que sl es seguro es
que los ttempos eran suflctentemente turbulentos como Pora permftfrnos
peftsar en un uuelco repenttn?

:O dVDRES BELLO, Notas Cronolóqtcas... p. 146.
:l SILVA CASTRO, R¿ú1. "Los prtlmeros áños de taBtbltotecaNactonalde Chtle,

1813-1814". Enreulstade fitstortr.de Amér7caNo. 42, 1956, p. 355.
: Esto mentaltdad conÍLueue tambtén a la Proutncta Francfscan¿, la que ho

aceptado con agrado el Decreto de la Junta de Goblerno del 3O de agosto de
l8i I que ordenaba a las Ordenes Rel¿gfosos de oarones erlglr Escuelas de
Prtmeios Letras en ¿odos los Conuento"s. La respuesta del P: Todeo Cosme,
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Por otra parte, y ya en el ámbito de la Provincia
Franciscana el bando peninsular", Le atribuye al P.
Guzmán un influjo decisivo en la elección de todos
los cargos directivos en especial del Provincial, Fray
Buenaventura, temido por los realistas como un
elemento peligroso. Se pudo lograr esto gracias a la
medida de gobierno que exigiía carta de ciudadanía
chilena a los capltulares hispánicos, con lo que
quedaban naturalmente descalificados. ¿Hasta qué
punto está involucrado el P. Guzmám en estas
gestiones?. No es fácil precisarlo. Pero sí hay algo
que se puede observar y que debemos tener en
cuenta: La Alternancia en el poder político
condiciona la marcha regular del procedimiento de
Alternativa al interior de la Orden.

Desde el momento que asume Fr. Buenaventura,
el P. Tadeo se transformará de hombre proclive a las
nuevas ideas en un adversario temible del nuevo
Provincial y del P. Guzmán, protagonista de todo
este vuelco. Esta circunstancia a su vez nos
permitirá comprender mejor las desventuras que
muy pronto caerán sobre este último.

La ocasión se presentará luegio de la recuperación
del territorio nacional por las tropas realistas.

Como es sabido, las nuevas autoridades imponen
con energía las antiguas instituciones coloniales,
restablecen o nombran en las funciones políticas,
adminlstrativas, educacionales y religiosas a
personas del todo leales a las autoridades
peninsulares y virreynales y se empeñan en pasar la

prootnclal, no deJa dudas sobre sus fn¿encfones de cooperaclón g de progreso:
"...debemos stn duda, dtce ser los prLmeros g mas dtsltngutdos
coadsubadores fslc) de aquellos sablos planes, cuga reallzactón radtca Ia
Jellcldad de éstos (tos pueblos)." En Ramírez Rtuera, H. Frag Tadeo Cosme...
p. 245).

73 RAMIRDZ RI\,'ERA, Hugo. Frag Tadeo... p.229-230.

1:6

-t



cuenta a todos aquellos que dieron muestras de su
adhesión a las nuevas ideas. Las medidas fueron
discrecionales y la represión sobre civiles y religiosos
fue violenta. Estos últimos se sentían tan
involucrados como el resto de los habltantes en los
sucesos que conmovían al país, y por lo mlsmo,
fueron también objeto de persecución. Esta mlsma
sltuación debe enfrentar la Parctalidad criolla de La
Provincla franciscana, entre los que destaca la flgura
del P. Guzmán. El provincial titular es un patrlota
convencldo que queda descolocado frente a las
nuevas autoridades, pero surge como contrapartlda
un líder del bando opuesto que cuenta con el
respaldo oficial.

Es el ya mencionado Fr. Tadeo Cosme, qulen
comenzará a actuar a la sombra del poder. Lo
primero que logrará será la suspensión de funciones
al P. Buenaventura, en nombre de la facultad
patronal invocada por Osorio. En seguida, para
impedir que el P. Guzmán asumiera la vacancia por
ser el "Padre más digno", logra que el Obispo
Rodríguez Zorrilla lo inhabilite, y lueso él asume de
facto las funciones de Provincial. Pero como aquellos
seguían en Santiago, lnfluyendo poslblemente en el
espíritu de sus hermanos, el P. Cosme convencló a
Osorio de la convenlencia de su confinamiento en
algún convento apartado de la capltal. Desde ese
momento, el P. Guzmán se transforma en un
persegiuido político del réglmen. Pronto sería
encarcelado y procesado por Osorio. Como el mlsmo
nos lo cuenta, el fiscal pedía para él "que debía ser
colgado en medio-de la plaza por enemlgo del Rey y
de los Europeos"2a, pero se prefirió conhnarlo a la
localidad de Rancagiua. Sin embargo, a los pocos

A P. Guzmán, El Chtleno ... Tomo I, p. 387
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meses se Ie compllcarían las cosas, pues al asumir
la gobernación Marcó dei Pont, se le relegó a Chillán
con reclusión en la celda y prohibición de recibir
visitas. Parece ser que este convento se usó, por algo
más de un año, en cárcel de frailes rebeldes, según
se colige de una interesante carta del Prior del
Colegio de Chillán al Comisario General de Indias
Í25.7.1816). Allí hace referencia al tema que nos
ocupa: "En el Colegio, dice el P. Superior, no hay
novedad ni la ha habido en un tiempo; sólo nos
hemos hallado con el contrapeso de una partida de
religiosos insurgentes de la Pr6yinsia, entre ellos el
R.P. Ex Provincial Guzmán que a la fuerza nos metió
el Gobierno Superior de puertas adentro para su
propósito y castigo de su infidencia. Aunque su
porte no nos era molesto, nos oprimía y servía de
mucha pensión haber de tratar día y noche con los
que sabíamos clertamente que fueron enemigos
declarados de la justa causa y sin saber que
hubieran mudado de dictamen. Bsto, después de
pasado un año, nos obligó a reclamar suplicando al
Superior Gobierno que se guardaran religiosamente
a esta casa benemérita los fueros que les
corresponden, y a consecuencia nos absorbieron de
esta pensión... y por decreto superior del 20 de junio
próximo se mandó que se trasladasen al convento de
Alcántara que había señalado el P. Provincial para
su propósito"z5.

En este texto se confirma el rol protagónico que
tuvieron los superiores españoles de la provincia en
la persecución del P. Guzmán y sus compañeros de
bando, y en consecuencia, cómo el papel
desempeñado por la Gobernación del reino habría
tenido más bien un carácter formal firmando

25 P. Lagos. Htstorla de lo's Mlstones del Colegto de Chtllán, p. 494-495.
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decretos y haciéndolos cumplir. El Escrito del P.
Guzmán nos presenta ia situación como orlgtnada
sólo en la crueldad de los Gobernadores , tal vez
motivado por esa tendencia tan propia de las
familias religiosas a no revelar los conflictos
internos, para no deteriorar la lmagien instltucional.
Así pues, con el poder religtoso y civll en su contra
debió cumplir la tercera condena de reclusión, en
Julio de 1816, siendo enviado esta vez al convento
de San Pedro de Alcántara, a orillas del la§o
Vichuquén, antigua mistón franclscana,
transformada ahora en casa regular. Por lo que el P.
Guzmán nos dice, el viaje debió ser muy duro. Ya
era un hombre cercano a los 60 años, y el trayecto
muy largo: tanto si se hacía desde Santia§o -lo que
parece sugerir el autor- como si se hacía desde
Chillán, eran cientos de kilómetros que debió
caminar a pié, por huellas de carreta y por zonas de
riguroso secano. Podemos suponer tamblén que
algunos soldados de San Bruno acompañarían al
reo, pues luego hablará de la saña con que este
personaje lo perseguía26. Sin embargo contlnuaba
siendo considerado un peligro para el poder
establecido, pues en l817 le llegaba una orden de
Marcó del Pont en que se le relegaba a Seuta (slc),
dura cárcel y plaza fuerte mantenlda por la Corona
en el norte de Africa.

Felizmente para el P. Guzmán, la inminente
invasión patriota hizo cambiar los planes del
Gobierno. El nerviosismo imperante a nlvel oflcial
creado por las pistas falsas dadas por los patriotas,
los obligaba a centrar toda la atención en la defensa
del país, postergando los problemas de segunda
importancia.

L

26 P. Guzmon. DL Chlleno ... Tomo I, p. 39O
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Con la batalla de Chacabuco el Gobierno de
Marcó del Pont se derrumbaba, y las fuerzas de la
Patria Nueva rápidamente liberaban el centro del
país. Pues bien, una de las primeras medidas de las
nuevas autoridades va dirisida a la liberación de los
presos políticos, entre los que está incluido nuestro
protagonista, quien a los tres días de establecido el
nuevo Gobierno, es llamado a Santiago a hacerse
cargo del Provincialato, pues el P. Tadeo Cosme,
Provincial autodesignado, que presidiera los destinos
de la Orden durante la Reconquista, había huído aI
Perú.

En este cargo está cuando recibe una solicitud
que lo impactó: Vicente San Bruno, nombre fatídico
para tantos patriotas y cerebro de la represión que
contaba entre sus víctimas aI mismo padre Guzmán,
había sido tomado prisionero luego de la batalla de
Chacabuco y se encontraba en capilla para proceder
a su fusilamiento. Ante la certeza del final del
camino, sus creencias de la infancia, volvieron a
brotar, y pensó que debía "besar los pies y pedirle
perdón al hombre que más ha ía perseguido en
Chile", en palabras del P. Guzmán:

Naturalmente se apresuró a impartirle la
absolución sacr¿unental como signo tanto del perdón
de Dios como el de su antisua víctima. La rueda de
la fortuna había girado cambiando diametralmente
sus vidas.

Así pues, y una vez más, el P. Guzmán está al
frente de la Provincia Franciscana, pero esta vez en
procura de la solución de los complejos problemas
nacidos de los trastornos de toda una década. Sin
embargo,no se limitaría a eso, sino que movido por

27 P. Guzman, DI ChUeno ... Tomo I, p. 396-398.
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:u espíritu público, procuró llevar progreso a la
:iudad que le vio nacer. Andrés Bello nos trae
:cricias muy interesantes respecto a este tema en su
'Reseña Histórica". Nos cuenta que fue él quten dlo
-:s primeros pasos en la formación del paseo de la
-d1ameda: Se preocupó de rellenar y terraplenar la
:rilla de la Cañada, que como es sabido era solo un
brazo del Mapocho, construyó puentes y plantó los
crimeros álamos, árbol que él había introducido en
el país desde Mendoza en los años prevlos a la
formación de la lra. Junta de Goblerno. Un dato
:urioso que avala esta última afirmación lo
encontramos en el Museo Franciscano con sede en
el Convento de San Francisco de la Alameda. AIIí, en
un rincón del patio central se exhibe un tronco de
álamo, vieJo y carcomido que sirve de papelero a
ruristas irreverentes, pero que así y todo nos lnvlta
con su añoso aspecto, a remontar el pasado, e

imaginárnoslo, esbelto y Joven, contemplando desde
su altura los tímidos pasos de la Patria que nacía. Y
para quien tuviera dudas, una placa da la
información precisa: "Alamo de Lombardía. Traido a
Chile por Fray Joseph Xavier de Guzrnán, provincial
franciscano en el si$o XVIII. El introduJo y divulgó el
álamo a partir de las púas que cultiva de su mano
en uno de los patios del Convento Grande." Los
datos son claros y directos y los aceptamos con las
reservas que nos merecen los árboles a los que se les
carga de valor histórico, pero concretamente la
introducción de tal planta por el P. Guzmán, nos
parece aceptada por la generalidad de los
historiadores".
?3 GAY, Ctaudto. "Ensago sot,re la Agrtcultura" Tomo II p. 154: Vtcuña

Mackenna, "Relacfones Hbtórtcos (I541-1820)", p. 1O2: F. Araga, "Notos
BtográJtcas de reltglososJranc¿scanos de Chtle, Año Jubllar, p. 151. Pero co.be
hacer notar que Ia utstón de Barros Arana sobre Ia generolldad de estas
lnJormactones de Andrés Bello es excépttca pues, supone que laJuente
tnJormattua no es suftctenlemente obJeuua, gd que son admtradores de Frag
José Jaoler (Barros Arano, Idem p. 64O).
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A decir verdad, este reli$ioso interviene en toda
medlda de progreso a la que se le invita, porque está
imbuldo de ese espíritu que busca el
engrandecimiento del país, por los demás bastante
frecuente en la época. Pero, sin duda, tlna de sus
intervenciones públicas más notables fue la carta
enviada al Director Supremo2e, fechada el 23 de
Agosto de 1823, €rI la que tomando la
representación de las Comunidades Religiosas,
protesta contra el Decreto Ley que les niega el
derecho a sufraglo y pide que se reconsidere tal
medlda, con sólidos argumentos basados en la iey
natural y en la simple lógica. Allí aprovecha para
destacar los servicios prestados a la República: la
fundación de la Villa de Monteceli o del Monte,
aunque confiesa que no obtuvo mucho resultado; su
participaclón en la Comisión de mejoramiento de la
educación pública; haber sido miembro de la
Academia filantrópica de amigos del país; su rol en
la comisión para formar las bases en la erección del
Congreso de 1814; el haber sido llamado "en
consulta para tratar de la defensa del Estado en los
mayores apuros de la pérdida de Cancha Rayada",
que según parece sólo correspondía a los militares; y
finalmente el reconocimiento de todo ello por el
Supremo Gobierno, a través del otorgamiento de la
Legión de Honor, suprema distinción instituida por
O'Higgins.

Esta enérgica carta de protesta y súplica, nos
parece tan bien fundamentada que nos sugiere un
buen nivel cultural: Tema al cual queremos
referirnos más detenidamente, pues nos permite

29 ReútstaChttenade Htstorlag GeogrqJia, XIl, T. XLil, 1922. No.46, p. 1)2'
I 18.
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.:slumbrar las condlciones que adornan al P.

,uzmán como historiador.

Si aceptamos la afirmación de Barros Arana, la
- -:mación del Padre Guzmán tuvo que ser escasa,
: -:es no otra cosa podía obtenerse en un convento
:t la era colonial3o. Sln embar§o, tal aflrmación nos
:r sulta algo apresurada o muy genérica.
)iaturalmente no podemos pedirle a su formación un
: =rácter abarcador en áreas que no eran de su
::mpetencia, pero sí creemos que era seria y

=-stemática en las asignaturas de formación
=.=cerdotal y mlslonera, es decir, en lo que se reflere

= :eología y moral, en Cánones y Sag¡rada Escrltura.
::a lo que se exigía para un mislonero de la época. A
::re respecto, podemos traer a colación lo que
1:,lnsejaba el reclutador de misioneros en España,
; Manuel Mingo en l780 a sus colegas
:anciscanos. Entre otras cosas, les pedía no aceptar
r=cerdotes estudiantes "que no hubiesen concluldo
::es años de filosofía y otros tres de teología, o que
::r lo menos hubiese cursado dos de teología e

--::ciado el tercero Naturalmente a esto había
:,:e añadir el estudio de la gramática tanto
:, stellana como latina y e I maneJo de la lengua
::*lrigen.

Estas exi§encias que se observan en la Península
::r'iamente se aplican en Amérlca: Las Ordenes
--;:ligiosas son las mismas y los criterios que ri§en la

':iección del personal apostólico son también los
-:smos. En el aspecto profesional, los sacerdotes
::lollos en nada desmerecen de sus colegas
:erinsulares, pues la Superioridad aquí y allá busca

=:;obar sólo a los que están suficienternente

3=-os Arana. ldem, o.64O.
a:'qes. Pedro. El eiuío de m¿s¿oneros a Amérlcadurante laépocaespañnla,
-a::amanca, 1977, p. 308.
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preparados. Un proceder distinto sería un
autoengaño y no se estila.

Podemos concluir pues, que su nivel cultural es
suficientemente amplio en el medio en que se mueve
y descollante frente a la generalidad de los hombres
de su tiempo. Lógicamente que en algunos ámbitos,
como el historiográfico, no pasa de ser un buen
imitador de los Cronistas de la época colonial, con
su información poco precisa, su ampulosidad de
lenguaje y el desorden en la distribución de los
contenidos, pero utiliza los hechos que enuncia para
vaciar sus propios puntos de vista, entregando una
visión interpretativa, que si no es novedosa, refleJa al
menos una mentalidad, que entrega y confirma
pistas sobre los móviles del movimiento
emancipador.

Pero, presentemos la obra, que ya hemos
sugerido en las páginas anteriores. El P. Guzmán la
tituló: "El Chileno instruido en la Historia
Topográfica, Civil y Política de su País", que nos
recuerdan los altisonantes títulos de las Crónicas
Coloniales.

Consta de dos tomos de buen volumen, editados
en Santiago, el primero en 1834 y el segundo en
1836 por cuenta del Supr'erho Gobierno, según
consta en el Decreto Oficial del 8 de julio de 1833
firmado por el Presidente Prieto. Esto demuestra que
la obra era considerada de interés nacional y un
buen aporte a la cultura. Está dividida en cinco
libros: El primero describe la geografía de Chile; el
segundo el Descubrimiento y Conquista del país; el
tercero habla del Gobierno Colonial; en el cuarto
libro se presentan los preliminares y causas que
provocan la Emancipación y que a nosotros nos
interesa primordialmente; y el quinto que
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I roporcio4a eonsejos y sugiere Proyectos,
::stumbre bastante frecuente en estas primeras
:ecadas de la República y que para nuestro autor
::ene por "objeto el engrandecimiento de la Patria
l'iaciente".

En lo que respecta a la flnalidad que el autor
lersigue con su obra, lo dice al lndicar el
jestinatario: "Tal es mi querido joven chtleno el fruto
que deseo saques de la lectura de esta obra, y pues
:u sólo eres el objeto a quien pretendo instruir en
nuestro país"32. Su afán es pues, ilustrar a la
"uve ntud y para cumplir acertadamente este
cometido protesta de sus buenas intenciones de ser
io más objetivo posible, como lo afirma en la
lntroducción: l'...cuando me propuse escribir la
presente obra, lo primero que me propuse fue no
iomar partido alguno, ni ofender directamente a
nadie, sino decir únicamente lo que he visto, lo que
me consta, Io que es público y notorio y se halla
estampado en documentos fldedignos: en una
palabra, m€ propuse escribir la verdad con tanta
imparcialidad como si fuera un extranjero de mi
Patria"33. Una declaración más perentoria es difícil
encontrar y creemos en sus buenos propósitos, pero
su obra deja evidencia de una clara tendencla
antihispánica, por lo demás muy en boga en los
años postemancipatorios. Para Barros Arana es
"implacable su condena a los realistas, e

indiscretamente pródiso en elogios a los patriotas".
Procura sí, no herir susceptlbllidades en espectal de
las grandes familias destacando su narraclón más
por sus omisiones que por sus datos de interés lo
que le hace perder relevancia para los estudlosos.

32P
33P

Guzmán. El cht\eno..., Tomo I PreJoctón, p.){\rl.
Guzmán. PreJactón Tomo I p.XI.
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Por otra parte pierde bastante en originalidad
desde el momento que la primera parte de su obra
es reproducción con otro lenguaje de la historia de
Juan Ignacio Molina y para la segunda parte, utiliza
por lo menos como referencia, la obra bosquejada
por el P. Melchor Martínez, más alguna información
testimonial de la época. Naturalmente esta segunda
parte que trata el proceso emancipatorio resulta más
§enuina, pues é1, como autor contemporáneo y en
parte protagonista de este período, supo aportar
lnformación nacida del recuerdo de tantas vivencias
recogidas a lo largo de su vida. Esta circunstancia le
permite explayarse en una serie de consideraciones
que entran en el campo de la interpretación
histórica, a través de la cual podemos conocer su
pensamiento, punto central de este trabajo.

ANALISIS

Son conocidas las dos tendencias que la
historiografía nacional descubre en las fuentes
documentales del decenio emancipador.

A lo largo del sislo XIX la historiografía nacional
ha considerado la Bmancipación como un fruto
natural de los abusos del régimen colonial. Las
autoridades que rigieron la Colonia Chilena habrían
sido tiránicas, expoliado las riquezas del país y
desconocido los derechos de los criollos. Como
reacción, el descontento hizo crecer en ellos el
anhelo de libertad que fue incentlvado por factores
externos como la Revolución Francesa y la
Independencia de Estados Unidos. De manera que el
cautiverio de Fernando VII fue la ocasión propicia
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que los criollos supieron aprovechar para cumpllr
esos deseos de Autonomía.

En el siglo XX, sin embargo, germina y se abre
paso en las mentes más críticas de algunos
historiadores, como Alberto Edwards y Jaime
Eyzaguirre, entre otros, una nueva varlante
interpretativa, la idea de la Emancipaclón como un
hecho inesperado: los criollos vlvían el sopor colonial
sin variaciones apreclables, combinando las críticas
a los gobernantes coloniales con una inquebrantable
veneración al Rey de España. Al ser atropellado en
sus derechos el obJeto de su veneraclón, los crlollos
se organLzaron para defenderlo y para supllrlo,
mientras estuviera prisionero; luego, st la
Independencia se dio, fue sólo por la fuerza de los
acontecimientos.

Estos dos enfoques tan dlferentes permlten
preguntar: ¿Cual es la visión que sugiere el P.
Guzmán en su exposición de Antecedentes y Causas
que provocan la Emancipación? ¿Oué elementos
permiten ubicarla en una tendencia determlnada o
se entremezclan ambas corrientes lnterpretatlvas?
¿Oué idea surge de su lnterpretaclón hlstórlca? Son
interrogantes que habrá que responder procurando
vislumbrar el pensamiento del autor a través de una
lectura atenta de esta parte de su Escrito, obJetlvo
de nuestro anállsis.

El P. Guzmán, al entregar las razones que él
considera explicativas de la emancipación nacional,
las divide en dos acápites que enuncla como
Antecedente y Causas. Dentro del prlmer concepto
involucra al "Mal Goblerno" en él tncluye la
Usurpación, Tiranía, Despotismo, Crueldad,
Injusticia y Monopolio, y dentro del acápite "Causas"
incluye el descrédito de la Corona, la usurpaclón de
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Napoleón, el gobierno de García Carrasco y la
actitud posterior de Fernando VII, todos
acontecimientos próximos a la constitución de la
primera Junta de Gobierno con la excepción del
último. Pues bien, procuraremos visualizar su
ideario, siguiendo el mismo orden establecido por el
autor.

En lo que se refiere a los Antecedentes que
plantea, cabe hacer resaltar de partida que todos
son de carácter descalificador, y sus contenidos
resultan ser una crítica muy fuerte, reiterativa y
extensa. Por su parte el capítulo sobre las Causas,
reducido en extensión, parece más realista y más
centrado. Esto señala que las preocupaciones del
autor se concentran en los abusos del régimen
colonial, escarbando en sus debilidades.

Al describir el "Mal Gobierno", expresión que
gtobaliza una serie de conceptos, comierlza
hablándonos sobre el ningún derecho de los
castellanos a poseer el suelo americano: "ya os he
dicho, afirma, y ahora me es preciso reproducir que
los títulos legados a los reyes católicos por el Papa,
para hacer la conquista de las Indias no tienen
ningún valor en el concepto y estimación de todos
los autores clásicos del día. Los mismos también
ascienten ser nulo o insuficiente el derecho de pura
conqulsta adquirido por la fuerza de las armas y sin
ser fundado en un justo motivo precedente a la
invasión y a la guerra"34. Cualquiera estaría
incllnado a creer que un religioso, por fe o por
inercla debería aceptar lo que el Sumo Pontífice hace
o enseña, poster§ando el propio parecer. El P.

Guzmán demuestra su independencia de criterio y
declara su adhesión a la doctrina de Sto. Tomás y

34 P. Guzmán. PreJactón Tomo II, p. 489,
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Francisco de Victorla que fundan los derechos del
ser humano báslcamente en el derecho natural,
llumlnado por el derecho dlvtno y posltlvo y nunca
contradiciéndolo. Por lo tanto, los Papas no
interpretarían el derecho natural al ceder tlerras,
sino la doctrlna aceptada en la época ;y defendtda
por Enrique de Susa, el Ostlense, qulen deflende la
soberanía unlversal de los Papas, sostenlendo que
"los pueblos gentiles tlenen la poseslón de los btenes
hasta antes de la venlda de Crlsto". Después, todos
estos bienes pasarían a manos del Papa. Por lo tanto
conclulrían los Juristas de la Corona, el tndlo solo
usufructúa de esos btenes hasta que el Papa haga
su requerimlento, a través de sus representantes, en
este caso, los Españoles.

Obvlamente el P. Guzmán se opone a esta tesis
como absoleta y al derecho de los Españoles a
ocupar tierras americanas negando lncluslve el
derecho a conquista. En definitiva, estaría
justificando su expulsión de ellas a través de la
Emancipación.

Pero no sólo ocuparon estos terrltorlos
injustamente, sino que sus legítimos dueños, los
americanos, fueron objeto de acciones tlránicas,
como lo expresa en frase lapidarla: "América se
conquistó sin títulos ni derechos, se obtuvo con
inJusticia, se conservó con crueldades y se ha
mantenido con tiranías y a costa de lnsoportables
padecimientos de todos los nacldos en ella"S5 y
añade poniendo el énfasis en la tiranía como estado
permanente: "Los suspiros y las lág¡irnas que en tres
sigllos nos han hecho verter de continuo la hostilidad
de nuestros injustos rivales, serán endulzados desde
hoy con la inexplicable satisfacclón de pronunciar en

35 P. Guzmán. PreJaclón Tomo lI, p. 489
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cada momento: Viva la libertad, Viva la
Independencia, Viva la Patria"36. Nótese el objetivo
del autor que aquí aparece claro, de Justificar la
Independencia con los atropellos de los
peninsulares, usando conceptos que son del
lenguaJe de la Revolución Francesa tan comunes en
el discurso liberal.

Continuando en esta misma línea, el P. Guzmán
atribuye esta actitud despótica a móviles
interesados, cuando afirma: "A este efecto
generalmente se propusieron por sistema el arruinar
a los americanos no sólo tratándolos con desprecio y
abatlmiento slno con despotismo y tiranías para
dlsfrutar por lnicuos medios de todas las
conveniencias y riquezas que les proporcionaban sus
empleos"37.

Es indudable que aquí aflora el criterio
regionalista que rech.aza la presencia de todo
peninsular en los cargos públicos, por considerarlos
como integrantes de otro reino. Es una idea
recurrente no solo en este autor sino en la
§eneralidad de los criollos del sislo XWII.

Inslstiendo en lo mismo nos dice: "Fue tanto el
empeño que tomaron los españoles en colocar a sus
paisanos en América postergando a los nacidos en
ella, que para lograr este fin se llegó a proponer en el
siglo pasado y se discutió detenidamente en pleno
ConseJo de Indias, si en la provisión de empleos se
excluiría de Jure a los Americanos declarándoles
incapaces de desempeñar algún oficio de honra en
las Américas" y termina diciendo: "De cientos y
sesenta Virreyes que gobernaron en América, sólo 4
fueron americanos y de más de seiscientos

36 P.
37 P.

Guzman. PreJor:ún Tomo II, p. 467
Guzmán. PreJactórt T'omo II, p. 529
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presidentes y capitanes generales, todos, excepto
catorce, fueron españoles. En nuestro Chlle no hubo
siquiera una persona natural del país que fuera
presldente en propiedad, sino es el Conde de la
Conquista que lo vlno a ser por nombramlento del
pueblo, cuando se instaló la Junta Gubernaüva"38.

En otras palabras, ya que la exclusión de Jure no
se pudo loglrar, de hecho se reallzó. El autor destaca
este abuso del poder, porque ilene muy claro por
una parte, que España no tenía derechos que
justificaran su domlnlo en Amérlca, y por otro, que
ese derecho en su totalldad pertenecía a los crlollos
de esta tierra: esta inJusticla obvlamente legallzaba
la Jura de la Independencla.

Es importante destacar tamblén un concepto que
a menudo aparece y que es la pertinacla en la
opresión: "Constituída la Amérlca desde sus
principios en este slstema de üranías no pudo Jamás
esperar que se mudase de rutina por la España para
conducirla a su fellcldad, pues parece que no tenía
otro obJeto en todas sus_ opreslones que llevarla al
colmo de sus desdlchas"se.

De ahí que no se trata de una crueldad slrnple y
llana, sino sistemática, sostenida y programada para
los 3 siglos de gobterno colonlal. Ante tanta maldad
¿no resulta lógica y Justa la declaraclón de
Independencia?

En cuanto al monopollo, la ldea más
característica es la slgulente:

"La libertad que es el alma de la lndustrla era
enteramente desconocida en Amérlca, por lo que
faltos sus naturales de tan apreclables prerrogativas

38 P. Guzmatr. PreJaclórr Tomo Il. p. 522-52J.
39 P. Guzmatr. PréJactórt Tonto IL'p. S3b.
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se encontraban con los frutos, drogas y demás
producciones de sus suelos estancadas, sin
venderlas y sin poder hacer uso de ellos, porque
debían estar a la voluntad del comercio español que
con sus opresivas leyes les tiranizaban y ponía la ley
como quería. De éstas injustas trabas'con que se
encontraban ligados los americanos para hacer una
libre exportación de sus frutos, y encontrándose al
mismo tiempo privados del comercio con los
extranjeros en sus países, les resultaba el perjuicio
de que todas las utilidades que debía producir el
mutuo comercio si hubiera sido legal, únicamente
refluían en favor de los Españoles con notable daño
de los intereses de los americanos"40. Apreciamos,
coincidencias con el pensamiento de Ramírez
Necochea quien sostiene que la libertad comercial
fue una aspiración tan fuerte en los criollos que los
llevó a la Emancipación. Pero no se puede dejar de
lado la opinión muy bien fundada de Sergio
Villalobos, quien sostiene que la libertad económica
se fue dando a lo largo del siglo XVIII aunque dentro
del sistema mercantilista. Ello produjo desconcierto
y crisis en los criollos. De allí que lejos estaban de
desear una mayor libertad económica. Pero, tenía
fierza de símbolo, y por ello se promulgó con el
nuevo gobierno.

Pero entremos al análisis de las causas
ocasionales. Comlenza invocando la gestión de
Godoy, quien desprestigió la Corona con sus
desaciertos; Nos dice: "Comenzalrlos por hablar de la
primera de estas causas, que dio ocasión... para que
los chilenos tomásemos la resolución, antes de
declarar la Independencia, de instalar una Junta
Gubernativa", y de inmediato nos habla de Godoy:

40 P. Guzmán. PreJactónTomo Il, p. 517
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Más, sin embargo, sin ser Godoy el rey, él mandaba
como rey, quitaba y desterraba a los más
beneméritos ministros, ponía a otros a su antoJo y
los tenía a todos en una vil subordinación". Pero
como se puede ver, este acontecimlento es
considerado por el autor como razón causal de la
Primera Junta de Goblerno y por ende, de la Jura de
la Independencia. Sin duda, da al mando abuslvo de
Godoy una connotación de fuerza provocadora de los
hechos que luego conmocionarían al mundo hlspano
v americano. Sería el principio del fin de la era
colonial. Sin duda existían antecedentes que lo
justificaban, pero la causa que desencadenaba los
acontecimientos solo ahora apareceot. La forma
cómo esta gestión de Godoy tnfluyó en la formaclón
de la Primera Junta no lo dice, pero se puede coleglr
que es por el desprestigio de la corona que preclplta
Ia intervención de Napoleón, la formaclón de las
Juntas de Gobierno y la Independencia como paso
final. Naturalmente menciona a Napoleón,
sosteniendo "que ya tenía decretada la aboltclón de
1a dinastía de los Borbones en España". Pero
curiosamente no se menciorta ningún epíteto
peyorativo en contra del usurpador. ¿Un
agradecimiento implícito de que haya intervenido?
¿Una actitud favorable a las ideas libertarias
francesas?

Enseguida nos señala el desconcierto provocado
por la prisión de Fernando VII entre los españoles:
Ellos se vieron sin cabeza o sin junta legítima que

representase la soberanía del rey" y termina
explicando su formación: "Cada una de ellas
provincias) eligió una Junta Gubernatlva en la que
el pueblo deplsitaba todas sus facultades"a2.

{lP
t2P

Guzmán. PreJactónTomo ll, p.252.
Cuzmán. PreJactónTomo ll, p,258.
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Naturalmente para el P. Guzmán resulta evidente
que la soberanía reside en el pueblo, que en este
caso suple al rey prisionero.

Resulta curloso la poca información que
proporciona sobre estos acontecimientos, que sin
embargo, reciben la calificaclón de causa, motivo o
prelimlnar del proceso Emancipador.

Pero muy lueglo nos traslada el autor desde los
acontecimlentos penínsulares al suelo patrio. Acota:
"Además de las Causas Generales que tuvieron los
americanos para organizar sus juntas provinciales,
ocurrleron además en Chile otros justos y
poderosos motivos que obligaron a los chllenos a
mudar de gobierno"43, o sea, los chilenos no
pretendían cambiar de Gobierno, si lo hicieron fue
porque los acontecimientos internos los obligaron.
Esto sugiere como deducción de que estimó la
Emanclpaclón como un hecho inesperado, y luego
nos señala esos motlvos poderosos. Nos menciona
en primer lugar el mal gobierno de Carrasco: "Lo que
más hacía indigno de gobernar a Chile a este jefe era
su corto talento, la suma adhesión y aprecio de su
propio dictamen al que se aferraba con tenacidad y
sobre todo su gran despotismo y arbitrariedad en
todas sus dlsposiciones"an. Obviamente este es para
el autor "un Justo motivo para cambiar de gobierno"
y establecer la lra. Junta.

Luego, en lo que respecta a la actitud de
Fernando VII después de su retorno al trono,
Guzmán es dramático: "Cuando esperábamos que
compadecido eI Rey Fernando de los padecimientos
que habíamos sufrido sus desgraciados vasallos
americanos, nos procurase consolar ofreciéndonos

43 P. Guzman. PreJaclónTomo I, p.259.
44 P. Guzmán. PreJaclónTomo I, p.26O.
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su amparo y protecclón... entonces fue cuando mal
aconsejado de nuestros antisuos rivales determtnó
seguir el propio sistema de opreslón que sus
progenitores... y reducir de este modo a sus
exasperados habitantes "4s.

Por primeravez vemos al autor identtficando a
Fernando VII con los anilsuos opresores, gestores
del mal gobierno. El rey recuperado el trono, mostró
el rostro duro del Absoluilsmo, procurando la
recuperación de las anilguas colonlas, sln lmportarle
los medios para obtenerlo y desechando las
muestras de entuslasta y sostenida fidetidad de los
americanos. Tal actitud es repudiada por ellos por
ser, además de inesperada, inclemente. No es dlfícil
al P. Guzmán el ponerlo en un solo haz con los
"antiguos opresores". Sin embargo, hay que tener
presente la ubicación de este vuelco de Fernando VII
en el Capítulo de las causas que fuerzan a
proclamar la Independencia, debido al repudio
natural de los criollo, en una actitud que no habían
tenido antes.

Pues bien, al relacionarlo con los antiguos
"opresores" no está señalando que éstos también
provocaran el gesto emancipador, sino que es sólo
una relaclón de similitud.

Creo que estas cuestiones sólo podrán dilucidarse
al anallzar aquellos elementos que están latentes en
el contexto.

A través de esta información que acabamos de
presentar se pueden descubrir algunos elementos
que nos permiten vislumbrar líneas orientadoras en
el autor.

45 P. Guzmán. PreJacÍónTomo II, p. 465-464.
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cuando denuncia el sistemáilco despoilsmo de que
hacían gala los penlnsulares a lo largo de la época
colonlal y por otra los juiclos laudatorlos que
formula al mencionar a los globernaciores del slglo
XVIII, con frases como: "Gobernó con general
aplauso"a6 refiriéndose a yauregut, "óe¡ando
sumer§ido_a todo el vecindario en el mayor
desconsuelo" T hablando de la muerte de Benavldes,
o "Gobernó con prudencia políilca... que hará grata
su memorla"48, refirléndóse al falleclmlento de
Muñoz de Guzmán. ¿Cómo explicarnos esta
contradicción, sl no aceptamos que estamos ante un
alma apaslonada que ha sufrldo varladas influencias
en su vida y en su obra?. Efectivamente,
vislumbramos, antes que nada, una influencia
ambiental: Su obra fue escrita en los años
posteriores a la Emancipacion, en los que la
reacción a todo lo español era vlolenta. ¿Como no
pensar que el Ideario republicano de la época
anárquica no influyera en su espíritu para presentar
una imagen negra del sistema político de la
monarquía, destacando así las llbertades que le
proporcionaba el régimen republicano?. En esa
perspectiva, es indudable que el valor probatorio del
desgobierno, base de su argumentación resulta
disminuido. En consecuencia esta argumentaclón
tan descaliflcadora no está siendo usada como causa
de la Independencia, sino como su jusilftcaclón
aparecida después de los hechos.

En efecto, el P. Guzmán al describtr los abusos
del antiguo régimen colonial, termlna con el
sisuiente corolario que resulta muy obvio: ,'Sólo es
nuestro intento Justificar nuestra conducta para

16 P.
t7 P.
{8 P.

G^uzmán. Pre.factónTomo I, p.242.
Cuzmátt. PreJactón Tomo I,b. 245.
Guzmatt. PréJaclórr Tomo I.'p. 24g.
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declarar nuestra Independencia".4e El fin perseguido
por el autor es pues la justificación de la Jura de la
Independencia, por eso trata el tema tjn el segundo
volumen sin respetar el orden cronológico, porque
quiere entroncarlo con este solemne acontecimiento.
Por lo tanto, no es su intención utilizar estos
supuestos abusos del mal gobierno como argumento
causal de la Emancipación, sino como una
justificación de la proclamación de la Independencia.

A nuestro parecer esta conclusión estaría avalada
por la terminología empleada en los preámbulos a
cada uno de los capítulos causales. El primero de
ellos es titulado con el término "Antecedente", lo que
señala el concepto de precedencia cronológica mas
que causal. Por el contrario, para el segundo acápite
utiliza expresamente el término CAUSA: "Nos lleva
como de la mano a tratar todos aquellos
preliminares, sucesos o causas que rnotivaron
nuestra revolución americana"So. Esto nos estaría
indicando que en Ia mente del autor, los
acontecimientos inmediatamente previos a la lra.
Junta de Gobierno serían los que motivaron el
proceso emancipador, lo que estaría insinuando un
vuelco inesperado en esta dirección. A este respecto,
es interesante destacar que el autor no utiliza en
ningún momento el argumento tan frecuente en la
historiografía liberal de la influencia de la
Revolución Francesa y de la Independencia
Norteamericana en el proceso chileno lo que estaría
sugiriendo que para este contemporáneo de los
hechos, estos dos acontecimientos están
desvinculados de nuestra realidad histórica. Por lo
tanto, también en esto el autor no estaría
fundamentando la tesis liberal en su enfoque de los

19 P.
50 P.
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hechos sino que entregaría esta responsabllldad
causal a otros hechos que menciona expresamente,
como son la gestión impopular de Godoy que es
catalogada expresamente de causa de la lra. Junta
de Gobierno; la aparición en España de Napoleón, de
quien curiosamente no se dlce nada que lo
descalifique y la prisión de Fernando VII. Luego de
estos hechos que reciben la denominaclón de
"causas generales", menclona otros "Justos y
poderosos motivos que obligaron a los chilenos a
mudar de gobierno", como son: el rnal gobierno de
Carrasco y el cambio de actitud de Fernando VII al
recuperar el trono. Todos estos motlvos son los que
provocan un cambio de actitud en los americanos y
en los chllenos, obllgándolos a organlzar un
auto§obierno y luego a proclamar la Independencla.
Desde esta perspectiva, las razones remotas del
desgobierno y abusos del largo período colonial
pasarían a ser sólo antecedentes Justiflcadores de la
Jura de la Independencla desde una óptlca posterlor
al período emancipador. Indudablemente el lenguaJe
que emplea es duro, descalificador y con. una gran
carga de apasionamiento. pero esta clrcunstancia no
se debe tomar, a nuestro entender, como prueba de
que tales abusos son para el autor causas de la
Emancipación, sino resultado de una serie de
condicionamientos que lo impulsan a una postura
antihispánica.

Uno de estos condicionamientos es el objetivo
netamente didáctico que se traza el autor y que se
colige del siguiente texto: "Si he hablado mucho de
despotismo, tlranías, crueldades y opresión con que
nos han tratado siempre los españoles... ha sido
precisado por el asunto que me propuse escribir", y
Iue§o añade: "Tal es mi querido joven chileno el fruto
que deseo saques de la lectura de esta obra y pues

b--
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tu solo eres el obJeto a quien pretendo instruir en
nuestro país..."5r. Como es evidente, el fin es
didáctico y ya sabemos lo que esto si$nifica, que la
información puede ser manejada y utilizada como un
medio para conseguir un fln deterrninado, que en
este caso es incentivar en la Juventud el amor patrio,
cargando las tlntas en los abusos del sistema
colonial, pero sln pretender otor§arles la calidad
causal frente al proceso emancipatorio. En esta
óptica, Ia lnformaclón recopllada pierde parte de su
fuerza probatorla, pues tendría como objeto
enfervorlzar y convencer a la Juventud sobre la
Justlcla de la causa que la ori§inó.

Otro condlclonante es el recuerdo de anti§uas
preslones o veJámenes sufridos en el pasado. No
cabe duda que la presión sufrida al interior del
convento debló reafirmar fuertemente sus
convicclones. Podemos imaSinarnos la situación en
la época que estudiamos: Fray José Javier es uno de
los tres o cuatro frailes que vibran con la causa
criolla. El resto, diez o doce frailes son fieramente
adictos al régtmen tradlclonal. Podemos suponer
batallas verbales con profusión de afirmaciones de
carácter absoluto. Quizás muchas veces el P.
Guzmán se slntió como un león acorralado. ¡Qué
cllma más proplcio para robustecer convicciones y
llevarlas al borde del fanatlsmo! ¿Por qué no pensar
que la sltuaclón descrita acrecentó la pasión por la
causa crlolla y el rechazo visceral a la época
colonlal?

Por último, cabe agregar como otro ar$umento
explicativo de su rechazo al anti§uo slstema español,
la serle de atropellos de que fue objeto durante la
restauración colonlal que culmlnaron con su

5l P.GUZMAN, EI chlletú... l\tmo I PreJa<:tótl' p. XVI
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destierro. Es lógico pensar que estas veJaclones
dejaron una profunda huella en su vlda emoclonal.
No es aventurado afirmar que veía en todo el
régimen colonial al gobierno de Caslmiro Marcó del
Pont con un Vlcente San Bruno y sus esblrros y que
su sltuación personal influyó poderosamente en la
visión histórica del pasado colonial con esa gran
dosis de apasionamlento que lo dtsflngue.

En resúmen, creemos que sl el p. Guzmán ha
enfatizado tanto al referirse "a los tres slslos de
tiranía y despotismo" se ha debido a la influencia del
medio político postemancipatorio, a la marca deJada
por la presión al lnterior del convento, a los
atropellos de que fue víctima su persona durante la
Reconquista y al objetivo didáctico perseguldo por su
Escrito.

En su obra se siente la sinceridad y la expresión
de su verdad, que quizás no corresponde a la verdad
que nace de un seminario de investigaclón hlstórlca,
pero que es fruto del ardor patrtóilco, de las
corrientes ldeológicas en boga y de su afán de
impactar a la juventud chilena colocando los valores
nacionales en un platillo de la balanza y las
acclones del adversarlo en el otro: mientras más
liviandad se atribuye al adversario, más se ponderan
los valores que se defienden. Es un juego de luces y
sombras, mientras más se obscurecen las acclones
del enemigo, más se esclarecen las proplas. Es el
caso de la obra que estudiamos: El p. Guzmán, para
enaltecer la Jura de la Independencia, fecha cumbre
para é1, aniquila con sus imputaciones la gesilón
gubernativa de los peninsulares como una
Justiftcación, posteriormente concebida, de la gesta
libertaria, pero que no corresponde necesariamente
a una visión propia de la época preemancipadora.
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Por lo tanto, no estaría presentando esos abusos
colonlales como causa de la Independencia, sino
aquellos acontecimientos más inrnediatos, sucedidos
tanto en la Península como en nuestro país, y por
ende, estaría avalando sin pretenderlo, la tesis
lnterpretativa de Jaime EyzaSuirre y otros
hlstorladores de nuestro si$o.
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Noias Hlstórlcas y Geográflcas
Na 3, 1992

UNA FUENTE PARA LA HISTORIA DE
LA MARINA MERCANTE CHILENA

Introducción y Notas

Gílberto Harrís Bucher
U niu er sídad de Plaga Ancha

El documento que publicamos, evacuado por el
Cónsul de Chile en Londres a comlenzos de 1861r,
abunda en interesantes noticias respecto de los
problemas suscitados en los mercantes que
tremolaban el pabellón nacional, y que, como se
consisna expresamente, sólo de tarde en tarde
recalaban en puertos ingleses. Resulta fácll colegir
que males tales como el abandono de marinería, el
incumplimiento de las leyes de navegación, el mal
estado de las naves, Ias discordias producidas entre
marinería y capitanes, el desconocimiento de la
autoridad de nuestros representantes consulares,
etc., etc., ciertamente debieron causar serios
problemas tanto a los attachez acreditados en el
Viejo Continente, como a las autoridades marítlmas
destacadas en los puertos nacionales, las que
debieron enfrentar "ciertas prácticas" que
colisionaban con el ordenamiento jurídico relativo a

I Antonlo Varas al Mtntstro de Martna, transmtttendo oficto del Cónsul de Chtle
en Londres. Santtago, I de abrtl de 1861, en ArchLuo Nactonal, Fondo
Mtnlsterto de Marlna, ool.22.
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policía marítima, navegabilidad de las. naves,
contratas y disposiciones relativas a la salida de
población. Huelga señalar que entre los cuarenta y
setenta, nuestras autoridades se vieron forzadas a
dictar un corpus de disposiciones precuatorias y
restrictivas que tenían como norte colocar dique a
un sinnúmero de males que afectaban directamente
a las marinas mercantes y de guerra. En rigor2, se

exiglió la matrícula de quienes se ejercitaban en ios
oficios de mar, lo que apuntaba a extender la
protección gubernamental, a través de los cónsules,
hasta leJanas playas; se dictaron precisas órdenes
para vi§ilar tabernas, mansiones y casas de abrigo
en las que la marinería frecuentaba y pernoctaba,
lugares todos donde traficantes conseguían brazos,
amparaban desertores y plagiaban hombres; se
ordenó suprimir las casas de enganche regentadas
por particulares, luego de constatarse que aquellos
no hacían gran cosa por repatriar a las
tripulaciones cuando los contratas fenecían; se
reeditaron sendas disposiciones tendientes a que
efectivamente se practicaban visitas inspectivas a las
naves que cumplían cruceros prolongados, a objeto
de constatar si las mismas cumplían con las
mínimas exi§encias de navegabilidad, máxima que
perseguía evitar siniestros y decesos; en fin, se
dispuso que las contratas de nautas fuesen visadas
por Gobernadores Marítirnos o Intendentes, lo que
pretendía asegurar la repatriación de los
enganchados.

Si bien es cierto el documento que reproducimos
aquí, se refiere a situaciones observadas en Europa
en los años 1860-1861, nuestras anotaciones, que

2 Para todo lo que stgue, nuestro estudto. La emtgractón de chtlenos al extertor
durante el st§lo XIX: las políttcas gubernamentales, (en prensa).



jalonan de cuando en cuando el texto, muestran a
las claras que muchos de los males descritos se
reeditaron en Europa y América antes, durante y
después de los antecitados lustros.

EL INFORME DEL CONSUL DE CHILE EN
LONDRES Y LOS PROBLEMAS DE NUESTRA
MARINA MERCANTE.

"Creo un deber mio el elevar el conocimiento de
V.S. las observaciones que en mi corto período de
Cónsul en esta capital he hecho, y que pueden taJvez
interesar al Gobierno de la República. Si estas
observaciones se extralimitasen del círculo que me
puede estar señalado como Cónsul, la buena
intención al menos sera una disculpa a la alta
penetración de V. S.

Es la primera, Señor, referente al comercio
maritimo en buques nacionales, y en la parte que
tienen que intervenir los Consules. He notado que
todos los buques que salen de Chile.traen un
contrato entre la tripulación y los capitanest, por el
cual la referida tripulación se compromete a volver a
Chile con el buque, y el capitán se compromete a no
desembarcarlos en ningún puerto extranjero sin un
motivo especial. Me permito, Señor, indicar a V. S. el
resultado de esta medida, que si no fuera (-por-) la
3 F)n uerrlad esta es una aflrmactón mug dlscuttble, ga que la legtslactón

dlctada ordenando la obltgactón de que la gente de mar sólo podía
embarcarse con contrato utsada por las autortdades maríttmas,Jue letra
muerta. Así se t4ftere de la reutstón de las Memortas det Mtntsterto dé Martna,
como tantbtén de centenares de lutctos ctutles lncoados por prelactón de
deudos ortgtnadas por nauJragtos, qutebras de los dueños de lo's nan¡es o
Itttgtos relaci.onados co¡t cobro de sueldos fnso¡utos. En apenas dos
ocasÍones, para la brecho 185O-188O, pudtmos constatarque los embarques
se ueriJi,caron "Jormalmente". Vtd., Jutcto de los trtpulantes de labarca
nactonal Marg contra el capttárt por cobro de salartos (1858), enArchtuo
Nacio¡ral, Judtctol \ralparaíso, tegalo 99, pza. 13: La trtpulactón de la barca
l,autaro contra el copttán g dueños por el cobro de salartós (1860), en Archtuo
Nac¿o¡ra¿, JutlÍctal Valparaisr;, legaJo 359, pza. 7. (En adelonte A.N. FJ\/).
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casl general mala fe de los contratantes, debería
producir muy buenos resultados para lmpedir que
los marineros chllenos no se expatrien
lntespestlvamente, deJando a la República sin unos
brazos que necesita. El contrato es muy bueno
mientras los buques no salen de Valparaíso, pero
una vez que han salido, el contrato solo tiene efecto
en favor del Capttán, mientras le interesa, y cuando
no le conviene puede eludlrlo de una porclón de
manerasn. Los motivos que puede tener el Capitán
para hacer cumplir el contrato a sus marineros son
los slgulentes: primero, el que en el puerto a donde
llega no haya marineros desembarcados que le
ofrezcan ventaJas respecto a los que tiene a bordo;
segundo, que si los hay, pidan sueldos mas caros de
los que tiene contratado con sus tripulacioness. En
cualqulera de estos casos, el Capltán no deJa
desembarcar a nadie y les obliga a cumplir lo
pactado, ya con la protecclón del Cónsul o ya con la
protecclón de las autoridades locales, a quien pide
auxlllo, y sl el marlnero está dlsgustado a bordo,
muchas veces con motivo, o sl le conviene quedarse
en tlerra, no tiene otro remedio que desertarse,

Con todo, hag que conslgnar que en la década de los clncuentaJue Jrecuente
que la marlnería deserlara anles del zarpe de las naues, luego claro, d.e
haber rectbldo los adelanlos de costumbre: el "azote de la deserctón".
ocaslonaba, por ese entonces, sertos problemos a las naues que recalaban en
Valparaíso ll otros punlos de la nactón. Vtd., Memorta del Mlntstro de Mart¡7a
(185)), p. 769: Memorta del Mtntsterto de Martna (1852), p.167: Memorta del
Mtntsterto de Marlna (1857), p.245. (Dn adelante M.M.M.)
De la tnJormactón de otras Juertes se tnJtere que por regla general los
martneros extranJeros ganaban melores salarfos que los chllenos. Para los
prtmeros los sueldoslucluabatt entre $22.5O g S35; los nuestros SI4, S16,
$18, g en ocaslones hasta $2O. Vld., Expedtente de terceríade prelactón
lmpuesto por los marlneros del Bergantín norteamertcano Be$ast cobrando
sa,lartos uencldos (1851), en Archtoo Nactonal, Fondo Judtctal Valparaíso,
legaJo 88, pzo. 19: Dxpedtente segutdo por Tomris Foreman, apoderado de la
goleta tngleso Archtmedes contra el capttán de dlcho buque (1856), en A.N.
FJV. legaJo 95, pza. l6: Cuaderno de embargo del ConcursoJormado a la
Jragata Juana Cuzman (1858) A la trlpulactón de Ia barca nactortal Mary
contra el capttdn g sus dueño.s por cohro de salartos (1855), en 

^.N. 
FJV,

IegaJo 99, pza. 13: Cuaderno de prelactórt clel concursoJormado a taJra¡¡ala
Jésús Ramos (1858), en A,N, F'JV, LegaJo 359, pza. 7. I,)sta Lóntca,
obulamente, expltca el hecho cle la prr{ustón de equtpa|es chflerlo.s en nauíos
de otras banderas, como tambtét1 un motluo de peso para hacer cuntpltr las
controtas.
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perdiendo probablemente su ropa y los sueldos que
tiene devengados, de los cuales tal vez no hay un
Capitán, entre cada clen, que los entregue al
Comandante de Marlna, slno que por el contrarlo
quedan para el buque o para el Capltán.

Los motivos que puede tener el Capltán para
eludir el contrato son: primero, el llegar a un puerto
donde puede tener trlpulaclones mas baratas de las
que trae contratada; segundo, el tener que
permanecer en un puerto uno o dos meses
aguardando cargas y no convenlrle durante este
tiempo pagar los sueldos de la trlpulaclón, cuyos
servlclos no le son de absoluta necesldad. Un
Capitán que se encuentra en cualqulera de estos
casos, sin duda alguna que buscará un medlo de
desembarcar su trtpulactón, a pesar de la contratao,
o de hacerla desertar. Los medios que tiene el
Capitán para desembarcar su tripulaclón son los
siguientes: da informes de que sus marlneros no
cumplen con su deber, que no merecen el sueldo en
que están contratados, que le han faltado el respeto,
que el buque va a venderse, o cambiar de Capitán y
que al nuevo Capitán no lo obliga el contrato hecho
por su antecesor; estas dlsculpas se alegan sl hay
Cónsul; que si no lo hay, el Capltán obra por sí y

6 No¿¿c¿os sobre abandono de marlneria en puertos amerlconos A euroPeos:
Memorta del Mtntsterto de Martna (leSl), i. 769: Memorla del llltntsterlo de
Re¿acfones Extertores (1851), p. 671: El Plentpotenctarlo de Chtle en Franclo'
al mlntstro de Martna. París, 11 de agosto de 1851 g 14 de obdl de 1852, en
Archtoo Nac{onal, Fondo Mln{sterto de Martno, uol. 13O: Memortd del
Mtntsterto de Martna (1853), p.431: Pedro Nolasco alComandante GeneralDe
Mortno. Santtago, 24 de abrll de 1855, en Archtoo N@cúrnal, ?onQo Mtnlsterlo
de Relaclones-extertores, uol. 96; El M¿,rfstro de Relactones Exterlores al
Mtntstro de Martna, comunlcando oflcto det Cónsul de Chtle en Londres,
Santlago, 16 de mago de 1860, en Archtuo Nacfona¿, Fottdo MLntsterlo de
Marlna-, ool. 22O.: W: Htggtns at Mtnlstro de Reldctones Exterlores. Guagaqutl,
2 de octubre de )874, ei Archtuo Nacfonal, Fondo Mtntsterto de Martna, uol.
285; tncluso, todaoía aI despuntar la presente centurla, segúnfluge de
comuntcactón de nuestro representante en Rlo de Janetro: "...a la llegada del
buoue son echados o la calle sfn m<is nada". Samuel Gracte al Mlntstro de
Rclacfones Dxtertores. Memorta Consular de 1907, enl4formes Comerctales
Corrsulares, número 21 (Santlago, l9O9), p. 11.

r57



ante sí. St a pesar de las dlsculpas aducidas, el
Cónsul obltga a cumplir el contrato, entonces alega
el Capitán otros motivos. Ya con la comida,
acortándola, ya aumentando las horas de trabajo de
la tripulación, ya molestándola a cuantas horas le es
posible, cosa sumamente fácil hacer, el marinero se

dtsgusta y consiente por último en desembarcarse.
Todavía no concluye aquí; al pagarle sus sueldos, si
está por eJernplo en el Callao, le entrega a la par por
los pesos fuertes, con que se ha contratado en
Valparaíso, pesos o medios pesos de moneda feble
boliviana, porque dice que aquella es la que corre en
aquel punto. Si es en Londres, no le entrega la
moneda que circula en Londres, y que se calcula
para las pequeñas transacciones 5 pesos chilenos la
libra esterlina, sino que se la entrega, si así le
conviene, a razón del cambio que por circunstancias
especiales está cotizado algunas veces muy bajo' Un
buque chileno últimamente que había contratado su
tripulación en el Perú, arazón de $20 al mes, les ha
pagado en esta haciéndoles perder el 3Oo/"

diciéndoles que sl no querían recibir así, compraría
en una casa de cambio medios pesos bolivianos,
que, circulan en el Perú, y que les pagaría con ellos.

En el año que concluyó (-1860-) ha habido en
este puerto cinco buques chilenos, cuatro de los
cuales traían contrato de retorno con sus
tripulaciones, sin embargo, todos ellos han
encontrado medio de eludir esos contratos. Podrá
decir V. S., como el Cónsul puede permitir que se

eludan tan de scaradamente, y voy a decirlo. El
Cónsul tiene naturalmente que atender con toda
imparcialidad a las tripulaciones y a los intereses del
buque cuyo armador es de suponer que sea un
subdito chileno. Ambas y dos cosas se podrían hacer
facilmente si el Capitán fuera chileno y tuviera
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alguna responsabilidad en su país, esto es en Chile,
en tal caso, una nota en el rol, el temor que tener
que responder a la autoridad superior, S.S. se haría
cumplir estrictamente con su deber, sino de buena
voluntad por interés propio. Pero sucede que los
Capitanes chilenos, o mejor dicho de buques
chilenos, no solo no son chllenos, sino que la mayor
parte ni aún saben hablar en español. De aquí se
si§ue que sus pilotos sean también extranJeros y que
hagan todo lo posible por tener el mayor número de
marineros extranjeros a bordo, considerando a los
marineros chilenos que sacan de Valparaíso como
plantas parásitas, de las cuales hay que deshacerse
a la primera oportunidad. En una palabra, puede
decirse que los buques son completamente
extranjeros, y que la bandera chilena no es slno un
mueble de que se sirven cuando les conviene, sln
darseles un bledo por la República ni por cuanto a
ella concierne. Si los buques de Valparaíso llevasen
a bordo un Capitán y un piloto chileno o cuando
menos un Capitán y piloto sudamericano o español,
entonces sería otra cosa, pues el mismo Capitán y
piloto tendrían interes en que su tripulación se
compusiese en la mayoría de chilenos y
sudamericanos o españoles; en caso de no haber
Capitán chileno o sudamericano o españóI, me
parece que podría obligarse a los buques a llevar un
sobrecargo chileno, con el nombre de Capitán de
bandera, y que tuviese la responsabilidad, no de la
parte marinera o nautica, sino de todo lo
concerniente a la nacionalidad del buque, a su
tripulación, con responsabilidad en la Comandancla
de Marina de Valparaíso. Esto aumentaría los
gastos, es cierto, de los buques, pero es meJor con
algunos gastos evitar males futuros; que no
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continuen los buques chilenos cayendo cada vez
mas en descredito.

Este descredito procede también de lo sigiuiente.
Es cosa muy sabida que en Valparaíso, por causa de
su misma posición geográfica, arriban muchos
buques con averías, los cuales suelen venderse muy
baratos cuando son viejos, y luego los ponen a
navegar con sencillas reparaciones. Esta verdad,
exagerada por los extranjeros, y confirmada su
exageración por la coincidencia de los muchos
siniéstros, averías y arribadas (-forzosas-)7, por lo
que hacen los buques chilenos en estos últimos
años, ha hecho que los comerciantes de esta plaza
tengan formada la idea de que al decir buque chileno
y decir buque chileno, ni se asegura, en caso de
darsele, sino a un alto precio. Si en Valparaíso
hubiese protección a la introducción de buques
nuevos, y hubiese recargo de derechos para dar
bandera a todo buque extranjero que pasease de
cierto número de años, tal vez así a la vuelta de
algunos años habría en la República más número de
buques nuevos que al presente y menor número de
buques podridos. Me consta que Guayaquil no darán
carga a flete por mucho tiempo a ningún buque
chileno por el descredito en que allí han caido, y
como en Guayaquil hay muchos otros puntos.

7 Et stntestro de naues en terrltorto maríttmo chtleno alcanzó ctJras aLormantes:
entre 1847 g 1879 nauJragó un total de 637 balandras, buques, berganttnes,
queches,Jragatas o barcos. Vtd., Franctsco Vtdol Cormaz, Algunos nauJragtos
ocurrtdos en las costas chtlenas, desde su descubrtmtento hasta nuesfros
días (Santtago, 1901), desperdlgadamente. Durante IaJtebre del oro
coltfornlano los nouJragtos en otro.s aguas mottoaron la preocupacton de la,s
autortdades chtlenas. InJormaclón general en: MMM ()85O), p. 606; MMM
(1852), p. 169. Anotemos tambtén que en eI cuorenta g nueue se soltcttoba
acredttar un Cónsul en San Btas para uelar por los fntereses de chtlenos
destttuídos aI stntestrar las naues en que utaJaban. Vtd., J. Eltzalde, At
Mtntstro de Extertores, transmlttendo oftcto del Cónsul de Chtle en Mozatlan.
Méxtco, 6 de octubre de 1849, en Archluo Nac¿ono¿. Fottdo Mtntsterto de
Relactones Extertores, uol. 63.
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Los tres últimos buques que han estado en ésta,
según tengo puesto en conocimiento de V.S. que el
Capitán de la Mercedes no se había presentado aI
Consulado en debido tiempo, hasta que de resultas
de un reclamo que me hizo un Cónsul en esta contra
é1, le obligue a presentarse, descubriendo después
que había perdido un hombre de su tripulación en la
isla de Java8. Este buque regresó sin un solo
marinero chileno, y el Capitán se desembarcó
también poniendo en su lugar al piloto. Cuando vino
a despachar su Rol, me encontré que toda la
tripulación, con excepción de un marinero, eran
dinamarqueses, suecos y alemanes, y entre todos
ellos ni uno solo sabía hablar el español, con la
excepción natural del chileno. En cambio, el chileno
no sabía darse a entender con ninguno de ellos. Le
hice presente al Capitán que el buque así iba mal, y
a propósito le leí la comunicación de V.S. en que
justamente me había sido contestado del Minlsterio
un caso parecido. El Capitán no quizo hacer caso de
mis observaciones y le despache sus papeles, porque
no me he atrevido a cargar con la responsabilidad de
una protesta contra mí, sin tener para mi defensa la
Ley de Chile que me autorlzase a negarle el
despacho. Y debo advertir a V.S. que había en el
puerto al menos veintidos marineros chilenos
desembarcados que el Capltán no ha querido admitir
a bordo. óOué debía hacer en este caso?. ¿Obligar al
Capitán a embarcar chilenos que no saben hablar el
alemán ni el danés, y que tenían que ser mandados
por oficiales que no saben español?. Y este mismo
Capitán, que no se presentó en el consulado hasta
después de unos días de haber liegado; que en un

E Por olros clocumenLos sabemos oue el lnfortunado martnero era Juan Ouarce.
A. Sotomayor al Mtntstro de Mártna. §anttago,2t de enero de 18é1, en
archtuo Nac¿onal, Fondo Mtntsterto de Mqrtna, »ol. 22.
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Consulado español o francés le habrían formado una
causa criminal por el poco celo que tuvo en
averiguar la causa de la pérdida de un tripulante en
los mares de la China, que le hubiese costado
probablemente la prohibición de volver a mandar
buque, me ha dicho a última hora que si hubiese
sabido que en el Consulado se cobraban derechos
por despachar el buque, que no se hubiese
presentado aunque lo reclamase, y que se hubiera
despachado con preferencia por medio del Cónsul de
su nación. Y aquí creo deber poner en conocimiento
de V.S. las tres copias de las tres cartas que han
mediado entre el Capitán, su consignatario y el
Consulado, antes de pasar los derechos. Dichas tres
copias (-no aparecen en el lega¡o-) llevan el No. l, 2 y
3.

Respecto a la fragata Joven María, ya he puesto
en conocimiento de V.S. los motivos porque ha sido
embargada por eI Amirantazgoe. Esta fragata traía
sin contrato de retorno hasta Chile con su
tripulación. En vista de esto, viendo que no se les
daba de comer ya a bordo, he determinado ponerlos
en una posada, en la que contrate su mantención
por mi cuentalo. He puesto en contraembargo al

Entre Las ccusas probobles, la de moyor peso es que haga sLdo apresada al
ser sorprendtda en el tráJtco negrero, sttuactón que hacia la mlsma época
aJectó a laJragata nactonal Eloisa. Vtd., M. Guttérrez ol Ml.ntstro de
Relaclones Extertores. SantLogo, 22 deJebrero de 1861, en Archtuo Nactonat,
Fondo Mtnlsterto de Relactones Extertores, uol 96.
InJormactón generol sobre agudo a chtlenos destttuídos, cast stempre
marlneros: J.M. Serra, Cdnsul de Chtle en Cataluñae Istas Boleares, al
Mtntstro de Relactones Exter{ores. Barcelono,21 de enero de )851, en
Archtuo Nacfonal, Fondo MtnLsterto de Relactones Dxtertores, uol. 73; J.
Rosales ol MtnLstro de Guerra A Mortncl g Razón de Gastos... M.J. IrtgoAen.
París, 18 de agosto de 1851 g Le Haure, ) 1 de ogosto de 1851, en ArchLuo
Nacfonal, Fondo Mtntsterto de Martna, ool. 13O; D. Shutte, Cónsul de Chtle en
Alemanta. Noto de gas¿os. Hamburgo, 27 de Junlo de 1854, en Archluo
Naclona¿, Fondo Mtntsterto de Re|o,ctones Extertores, uot. 81: Mtguel Luts
Amuná,tegut al Mtntstro de Marfna. Santlago, 2 de enero de 187O, en Archtuo
Naclonal, Fondo Mtntsterto de Morlna. uol. 285; J. Fernóndez Rodella al
Mtntstro de Relactones Extertores. París, 15 de abrtl de 1872. En Mtntsterto de
Relactones Dxtertores, Fondo Ceneral ll\stórlco, uol.44; Cuentas de|
Consulado de Chtle en Ltuerpoo, enero-octubre de 1871 g 3) de dtctembre de
1877, en Mtntsterto de Reloctones Extertores, Fondo Generol Htstórtco, uol.
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3uque por el reclamo de los haberes de los
:ripulantes, y he reclamado por todo lo que mi
abogado me dijo que podía reclamar con arreglo a
-as leyes a que está sujeto el buque en este caso
escepcional. El reclamo es por los sueldos que
:ienen devengados hasta el día en que se hizo el
;eclamo, tres meses más de sueldo y el pasaje hasta
Chile. He querido reclamar además de los tres meses
Ce sueldo y el pasaje para Chile, sus sueldos hasta
el dÍa en que les entregasen el dinero, y el importe de
-qu manutención hasta ese día, pero no hubo lugar.
-\l Capitán y tripulación les obligaron a dejar el
buque. Este pleito no terrninará antes de dos meses.
Aunque este buque sólo tiene a bordo a cinco
chilenos, y los demás son alemanes y
dinamarqueses, he creído (-un-) deber proteger lo
mismo a los unos que a los otros, considerando que
en el Reglamento Consular en Proyecto y del cual
tengo algunos artículos (-publicados-) en El
Araucano, se encuentra uno que así lo previene, y
que he creído acertado guiarme por el ya que sobre
el particular no tengo absolutamente nada a que
atenerme.

El Schakespeare se encuentra en este puerto sin
Capitán y sin tripulación. Una carta particular del
armador le ordenaba al Capitán entregar en buque a
otra persona. Con este motivo ha eludido la contrata
con los marineros y los desembarcó a todos en esta y
con mi consentimiento. En la contrata no se ha
previsto el caso de que el buque mudase de Capitán
o no volviese a Chile, y ningún reclamo he podido
hacer por los marineros desembarcados, por cierto

59: F. Wolters. Consulado de Chtle en Ltuerpool. Cuenta de Gastos. I d.e
dtcternbre de 1877 g F. Watters a Blest Gana. Ltuerpool, I de dtctembre de
1877, en Mtntsterlo de Relactones Extertores, Archti:o General Htstórtco, uol.
59.
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en una estación triste, en que los buques están
todos (-§uardados-) en los dokes y en que millares
de jornaleros y trabajadores de los dokes imploran
por las calles a gritos la caridad pública. Con este
buque acontece una cosa tan extraña como a mi
entender informal y absurda. Una simple carta del
armador de Valparaíso, que lo es Don Agiustín
Edwards, según aparece en los documentos del
buque, le anuncia al Capitán que el buque ha dejado
ser de su propiedad y que lo es en lo adelante de su
hermano que está en Copiapó; a ren$ón seguido de
dicha carta hay un endoso de dicho buque por el
hermano del Señor Edwards a favor de un súbdito
brasileño avecindado en Río de Janeiro; a
continuación de este endoso hay otro de ese súbdito
brasileño a favor de una casa inglesa de Liverpool, y
a continuación hay otro endoso de la casa de
Liverpool a favor de una casa de esta ciudad. No
puedo creer que las leyes de Chile permitan el
traspaso de la propiedad de un buque a extranjeros,
sin mas formalidades que si fuese el endoso de una
simple letra al portador. Por este motivo me he
negado a dar una copia auténtica de esta carta, que
me pedían, pero si no pude negarme a legalizar la
firma de un notario inglés que bajo su
responsabilidad dió copia autentica de la carta.
Como los documentos de este buque estan en mi
poder, mientras no me presenten escritura formal y
bien autorizada de venta procederé con toda cutela,
y pondré en conocimiento de V.S. lo que acaezca.

Respecto de las contratas de las tripulaciones de
que he comenzado hablando en esta nota, es mi
humilde clpinión que en consideración al abuso que
de ellas se hace, son perjudiciales a los marineros en
todos (-los-) sentidos y favorables a los capitanes y
armadores. El marinero gana su sustento con
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bastantes penalidades para que se le escamotee. yo
tengo la opinión de que sería mucho más equitativo
que los contratos se hicieran hasta el primer puerto
de arribada de los buques. Que el Capitán pueda
desembarcar a los marineros que no le sirvan bien
en cualquier punto donde lleglue, y que los
marineros puedan desembarcarse lo mismo en
donde mejor les convenga. De este modo el
marinero de cada puerto contratara con el Capitán
arreglado al sueldo que se acostumbrase en dicho
puerto. El Capitán no podrá alegar que no encuentra
marineros, porque o hasy o no hay marineros en el
puerto. Si no hay marineros, es prueba que no hay
buques, y los marineros de a bordo no se irán a
tierra a morirse de hambre; si hay buques, y por
consiguiente marineros, el Capitán podrá tomar
otros. Así navegan en los Estados Unidos por lo
general.

Estas observaciones que me tomo la libertad de
elevar a la consideración de V.S. en bastante
desarreglo, por no tener por hoy tiempo de hacerlo
en otra forma, creo sin embargo que sean suflcientes
para que si V.S. cree que merecen tomarse en
consideración, den algunaluz sobre el particular.
Nada puede hacer formar una idea más
desagradable de una nación en el extranJero que el
desarreglo de sus buques. Y al menos yo como
Cónsul de Chile en ésta y apasionado de todo lo que
atañe a esa República, que es la única que en la
América del Sur prospera y puede presentarse con
lucidez a los ojos de los extranjeros, veo, con el
mayor sentimiento que en buques (en-) que se
enarbola la bandera chilena no haya chilenostr, ni
ll En ue.rdad-, g no obstarúe la preocupactón de las autortd.ades maríltmas en elsen(fdo de reserDor o Io.s crrollos una parttctpactón tmportanre en Ia

co4formactón de las trtpulactones de bandéra nacional, d.urinte tá éágiiáa
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se hable español, ni aún se mire con respeto eI
nombre de la patria. Y yo creo que tendrá que
suceder esto mientras que las acertadas medidas de
ese gobierno no procuren cortar el mal de raiz,
evitando a todo trance que buques que se llaman
chilenos y que efectivamente llevan una patente y
un pabellón chileno, naveguen tripulados
enteramente por extranjeros, como si en Chile no
hubiesen tripulaciones suficientesr2. Y es también
una cosa que no me deja duda que mientras que en
Chile puedan ser capitanes de buques chilenos,
alemanes, noruegos, suecos, daneses y
hambur§ueses, los marineros chilenos no tendrísn
buques nacionales en que navegar, porque en esos
buques la maniobra no se manda en un idioma que
les sea conocido y son inútiles, y posr esta razón
todos los marineros chilenos navegan en buques
españoles, o ingleses y norteamericanos cuando
saben ya un poco (-de-) inglés".

mltad del slglo XIX asfst¿mos o la desnactonaltzactón de las trtpulactones de
la marLna comerclal, g lo que Jue más graoe operado, de capttan a paJe. En
Dtrtud de sendas dtspostctones gubernamentales se auLortzó que Ia
concurrencta extranJera pu[saro, hasta dos terctos, medtda queJue trccesartó
reedttarlaJrecuentemente. Vtd., Decretos del 7 de mago de 1855, en Archtoo
Nac¿onal, Fondo Mtn¿sterl.o d.e Relaclones Exterlores, uol. 83: Decreto del 7 de
Julto de 1857, enlbtd; Decreto del 13 de agosto de 1859, en A.N. FMRRDE,
uol. 96: Decreto del 10 de agosto de 1863, en lbtd; Decreto del 3 de agosto de
1865, en A.N. FMRREE, t:ol. 84. En algunos escr¿tos de "dtuulgactón" se nos
pretende hacer creer, aI Doleo. que Jueron ex¿úosos lo's medtdos prohtJadas
por el M¿ntstro Portales en el sentldo de que las trlpulaclones de mercantes
Jueran magorttarlamente chllenas: un error de bulto. Ytd., entre otros,
Franc[sco Le Dante c, Dle g o Portáles g Valparaíso, en El Mercurto. Valparaíso,
2 de Junto de 1974.

12 Dste "problema" Jue bastante Jrecuente durante los cuarenta g comtenzos de
los ctncuenta: Vld., Memorta del Mlntsterto de Guerra g Marlna (184a), p. 32O,
lndtcá.ndose que "andan d¿spersos en tas mortnas extronJeras": Iryforme del
Comandante de Martna. mantfestondo que "Las repúbltcas del norte nos
arrebotan muchos martneros", en lbtd: Antonlo Varas al Comandante General
de Martna (185O), hactendo notar el ''enrolamÍento demastadoJrecuente de
chtlenos en la trtpulaclón de buques extran|eros, en Alberto Cruchago Ossa,
Jurtsprudencla de la Canctllería chttena hastq 1865, año de la muerte de Don
Andrés Bello (Santtogo, 1935), p. 247; Memorta del MLntsterto de Martna
(18s1). p.769.

166



Nota! Hlstórlcas y Geográflcas
N43,1992

EN TORNO AHuIZINGA

ProJ: Juan So.auedra A.
Uniuersidad de Playa Ancha

Asombra al estudiar la obra de este holandés, el
contraste que existe entre su tosca y vulgar
apariencia y la sensibilidad, la fineza y la delicada
proligitud de su obra.

En una serie de discursos pronunciados en
Berlín, días antes de la ascención de Hitler al poder
en 1933, examina la posición de Holanda y su papel
de mediador cultural entre Europa Central y
Occidental. Basa esto en la política y
lingüísticamente Holanda está formada por varias
culturas nacionales: por rnucho tiempo formó parte
de los países germanos, con la liga Hansentica, fue
miembro del Estado Borgonón francés, manteniendo
lazos políticos con la monarquía francesa y recibió
gran cantidad de refugiados hugonotes, al mismo
tiempo con Gran Bretaña el contacto fue estrecho y
permanente. Esto de la posición intermedia de
Holanda, constituye una analogía de la posición
científica del autor, ya que su obra es la resultante
de la combinación de integración de elementos
psicológicos, sociológicos, políticos y de crítica
artística, sobre una amplia base histórica, lo que

E-_
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unido a su educación filológica y a su sentido
musical la convierte en realizaciones únicas en el
terreno de la historia y obras de arte por derecho
propio.

Su sensibilidad llega al punto que no es igual la
combinación de dichos elementos en cada una de
sus obras. Al igiual que en las obras de arte de los
hermanos van Eyck trata de mostrar las relaciones
sociales y espirituales de las personas que domina
un período histórico y que le imprimen su propio
carácter.

Así para él el objetivo de un historiador es "el
crear el retrato de una época o de una sociedad". Tal
como lo típico de los van Eyck, la obra de Huizinga
todo lo incluye (ángeles, clérigos, pastores, reyes y
filósofos) sin olvidar el detalle y sin perder el hilo
central.

También nos pinta retrato íntimo de obispos y
potentados. surgen sus ensayos sobre Erasmo,
John de Salisbury, Abelardo y tantos otros, pero esto
es importante, sin olvidar los detalles de la vida
cotidiana, los sueños y esperanzas de numerosos
seres comunes de diferentes clases expresados
generalmente en bibliografías de poetas y profetas
que son quienes con mayor libertad expresan las
esperanzas y sentimientos de su época.

Varía su estilo de narrarnos épocas distintas,
pero no varía su pensamiento que va madurando
hasta alcanzar la plenitud con tres obras distintas,
de temáticas variadas: en el campo de la teoría
histórica: "Cuatro conferencias sobre el estado
actual de la Ciencia Histórica" dictadas entre el23 y
el 27 de junio de 1934, en la Universidad de
Santander, en el campo histórico: "El otoño de la
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Edad Media", la obra senial que nos muestra como
el declinar de una cultura, puede ser tan cautivante
como buscar "los orígenes o comienzos de ella
misma (1923) y finalmente "Homo Ludens" (1938),
ese "egregio libro" al decir de Ortega en que nos
muestra como el hombre es tan razonable como en
el si§lo XVIII pensaba, ni tampoco se le puede
reducir al homo faber, del sislo XIX, por lo que
cabría llamarlo mejor "homo ludens", hombre que
juega.

Este pensamiento está en la obra de Huizinga
desde 1903. Para é1, el juego sobrepasa el marco de
la acción puramente biológica o física, es "una
ocupación vital", siempre tiene algún objetivo y es
una ocupación seria, que está fuera de la verdad o
de la novedad, de la sensatez y la necesidad y que es
necesariamente "libre". Tiene normas, es ordenado y
aLavez produce tensión, crea un ambiente especial
"un círculo mágico".

Es en suma, el juego "una forma de vida, de
actividad" que está "llena de sentido" y que está
presente en toda época histórica.

El derecho de la aplicación de la justicia no es
más que el reflejo de una actitud lúdica: la porfía y
el entusiasmo deportivo con que los abogados
presentan sus defensas y recursos en un tribunal
que no es más que un corte, o círculo mágico y
donde el que dicta sentencias se coloca pelucas o
togas, al más puro estilo de las danzas de máscaras
ancestrales.

La guerra, siempre presente, no es más que un
juego en que se lucha por algo a lo que se cree tener
derecho, sea un torneo medieval o una guerra en la
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China feudal. Es un.impulso lúdico, jugamos a la
guerra aunque sea seriamente.

Las competencias deportivas, el culto religioso y
del honor en Ia Antigua Grecia, la forma ostentosa
de ceremonias romanas muestran el vasto contenido
lúdico de dichas culturas. La Bdad Media todo está
concentrado en el juego: la consagración del
caballero, las órdenes caballerescas, los torneos
etc., como sucede con el Renacimiento con toda su
magnificencia que no es más que una "máscara
alegre y solemne con el aparato de un pasado
fantástico e idealizado".

Continúa en el siglo XVII y XVI[, con sus modas,
modales, sus pelucas, su afán de coleccionar cosas
raras, pese al creciente utilitarias sobre estimación
de los aspectos económicos.

Y aún hoy, los jueglos, competencias deportivas se

hace más serias los debates en los congresos
recorren el camino inverso, mientras la Humanidad
se prepara para jugar a la guerra de la manera más
seria posible.

2.- PANORAMA HISTORICO DUROPEO

Al empezar el siglo XX nadie discutía la
supremacía mundial de Europa, tanto en plano
social como cultural. Constituía un ejemplo que el
resto de los países se apresuraban a imitar, papel
que hoy día dista mucho de suceder.

Sostenían ese predominio su acelerado
crecimiento técnico y, por sobre todo, su gran
tradición cultural.
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Su cultura asombra por su riqueza de matices y
porque tal cantidad de artes, fllosofías y religiones
tengan por asiento físico un territorio tan limitado
en lo especial. La causa de esa vibrante policronía
hay que buscarla en el orlgen mlsmo de la Europa
Moderna.

Dos fuentes de manantiales tiene Ia civilización
europea que cristallza en la Edad Media; la
mediterránea o greco-romana clásica y la norteña
germánica. Ambas pese a sus diferencias, se
fusionan por la influencia de la lgilesia católica, pero
al llegar al sigllo XVI con el Cisma de Occidente
vuelven a parecer como facetas distintas de un
mismo todo globalizador.

Para explicar, esta multlpllctdad europea se
recurre al arbitrio de compararla con la antigua
Grecia: se le compara su geografía pequeña y
atormentada de paisaJes costinos y cadenas
montañosas que demarcan nítidas unldades
territoriales, se las compara en su desunión política
y en su afán que al igiual que Atenas o Esparta,
mostraron España, Francia y Gran Bretaña, en la
época moderna. Y por sobre todo esto, Europa al
i§ual que la antigua Hélade es principalmente un
concepto cultural, ya que, ninguna organización
política formaliza su comunidad social y espiritual.

A principios del siglo retna en ese "pequeño cabo
del continente asiático", como lo llama Válery un
sano optinismo. Si los hombres miraban mucho
hacia su pasado reciente veían que en él había
reinado la paz, la prosperldad y la democratlzaclón
tanto de la vida social como política y nada en su
presente les hacía preveer que esto no continuaría
así.
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El analfabetismo iba en retroceso, la revolución
industrial se había expandido hacia los pequeños
países y se alejaba cada vez más de esa imagen de
"sucia practicidad" para convertirse en algo limpio,
claro y ordenado. Los teléfonos y laluz eléctrica
estaban ampliamente difundidos en 1900 y el
aeroplano, la radio y la cinematografía harían su
aparición dentro de poco. El hombre en esta época
se Jactaba de su "pensar científico" aunque no
tuviese bien claro lo que era esta "ciencia" en
realidad. Una generación entera llegó a su mayoría
de edad sin conocer disputas entre las potencias y
todo hacía suponer que la humanidad se había
civilizado mucho para emprender tales empresas
biírbaras.

Desgractadamente señales de peligro habían
aparecido en el horizonte sin que nadie se detuviese
a pensar sobre su si§nificado; su base territorial se
hacía cada vez más estrecha e inadecuada para
soportar los esfuerzos económicos, tecnológicos y
militares reallzados a escala, lo que los lleva a
abrirse y expandirse por el globo en un imperialismo
que estimula el sentimiento de superioridad racial y
nacional ya latentes en los pueblos europeos. Por
otro lado, surgían dos naclones como potencias
dispuestas a arrebatarle el cetro de la supremacía
mundial. Me refiero a Estados Unidos que en 1889
priva a España de sus últimos dominios en el Caribe
y Japón que derrota a una Rusia Imperial.

Así es como la Europa optimista, democratizadora
y pacifista de comier\zos de siglo surgen el
militarismo popular, el entusiasmo marcial de las
clases medias y los llamados "movimientos panista"
(pan eslavismo, pangermanismo que no solo exaltan
la superioridad de un grupo lingüístico sino que
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piden la unión de vastos grupos de gentes aunque
estos siglnifique el derribar las líneas limítrofes
existentes. La tensión crece por el costado
centro-oriental de Europa debido a las aspiraclones
nacionales de servicios, croatas y bosnios y no es
extraño que sea ahí en caraJevo, donde con el
aseslnato del Archiduque Fernando estalle la
Primera Guerra.

Esta guerra (1914-1917) revela el fracaso de la
estrategia y la técnica militar y se convirtió en una
guerra de trituración que lue§o de cuatro años,
termina solamente, porque uno de sus lados había
agotado sus hombres y materiales, abrumado por la
superioridad numérica e industrial del adversario.
Pero el sufrimiento compartido, produce una
creciente democratización de la política, se le
concede a la mujer i$ualdad de derechos cívicos,
pero deja un saldo de l3 millones de muertos,
desvastación en los campos, epidemias por doquier y
"daños en la sociedad humana que un si§lo entero
no podía borrar".

Una amplia y estéril actividad diplomática y un
gran desarrollo en lo científico y cultural es lo que
caracteriza a la segunda década de nuestro si$o. En
Austria, Freud completa su teoría psicoanalista.
Croce en [talia alcanza su lugar preeminente,
Durheim y Weber dan una base objetiva y emírica a
la Sociología y en Alemania, Karl Jaspers y Martín
Heidegger exponen su "existencialismo" en las aulas
universitarias. Comparte este idealismo el filósofo
español José Ortega y Gasset.

Por su parte los escritores urgan el inconciente y
las experiencias humanas, oponiendo el signiflcado
simbólico de las palabras a la exactltud fotográfica
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de la literatura anterior. Es el caso de Kafka, Proust,
Thomas Mann y Hesse.

Pero donde más espectacular es el vuelo, es en el
campo de la Física. Ahí Heisemberg, Schródinger
incluso Bohr destruyeron la unitaria teoría de la
física clásica y la incertidumbre, la discontinuidad y
la indeterminación reemplazan a las primitivas y
claras explicaciones unilaterales' Se inventa el
espectoscopio de masas, que perrnite identificar más
de 200 isótopos estables y tiene lug¡ar el experimento
de Rutherford que controla las transformaciones
atómicas con esto el período de la física atómica
aplicada.

Sorpresivamente, bajan los valores en la Bolsa de
Nueva York, arrastrando en su caída no solo la
economía norteamericana, sino también la economía
europea y mundial. Al pánico del "Jueves Negro", le
si§ue el cierre de bancos y a este el despido de
obreros en las fábricas. Como único paliativo efectivo
contra la cesantía viene el rearme a nivel
internacional.

Rearme, diplomacia ineficiente, cesantía,
movimientos panistas son los ingredientes y como
tógica conclusión aparecen nuevas formas de
gobierno que prometían alivio para la desesperanza
del presente: la concepción corporativa de Mussolini
consolidad a partir de 1926, el nacionalismo de
Adolf Hitler que logra en 6 meses lo que en Italia ha
demorado 4 años y el stanilismo en Rusia que pone
en práctica las medidas económicas troskistas,
antes tan repudiadas sin importarle el enorme
sufrirniento humano que ellas si$nificaban.

Cuando la depresión económica y los gobiernos
totalitarios agregan sus secuelas al daño psicológico
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y moral que había producido la Primera Guerra
Mundial, la gente empieza a volverse hacia la
especulación histórica y a preguntarse a que
extremos lba a llegar a la edad moderna.

Terminada la Gran Guerra, aparece en Alemania
la Obra de Oswal Spengler "La decadencia de
Occidente", que el público lee con ansias porque
parece contener Ia explicación de la catástrofe que
había abrumado a Alemania, la que considera el
inicio de todo un ciclo de conflictos mundiales que
marcan la caída de la civilización occidental, y que a
la vez contiene la esperanza que aparecería un César
sobresaliente, tal vez germano, que proporcionaría a
la humanidad paz y orden.

Años más tarde, Arnold Toynbee publica sus tres
primeros volúmenes de su "Estudio sobre la
Historia" que en líneas generales coincide con el
planteamiento espengleriano de que la civilización
occidental se está desmoronando pero, acá, se
abri§ó la esperanza que dentro de la misma cultura
revivirá el espíritu creador que la salvará del destlno
de las otras civilizaciones.

En Italia, Croce, publica en 1938, su última obra
"La historia como fábula de la libertad" en la que
proclama que toda la verdadera historia es
necesariamente de carácter liberal (en el sentido de
libertad espiritual) y que las tiranías y sistemas
totalitarios no eran sino meros episodios dentro de
la historia.

Mientras en Alemania, Meinecke no cesa de
ampliar sus concepcicnes históricas, en Francia un
grupo de estudiantes de historia conciben un
proyecto de trabajo en colaboración, en varios
volúmenes. llamado "Evolución de la Humanidad".
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Un aporte impresionante es el de Marc Bloch, cuyo
libro sobre la sociedad feudal, publicado en 1939,
nos ofrece una pauta de como obtener un cuadro
panorámico del pasado, en base a documentos, pero
usando fundamentalmente la imaginación.

España que había logrado mantenerse ajena a las
vicisitudes de la Gran Guerra, empieza a mostrar
signos de agitación. Los movimientos autonomistas
de las regiones cercanas a Francia, el resurgiimiento
del anticlericalismo, la ineptitud del gobierno de
Azafra para lograr un orden y un progreso hacen que
el L7 de julio de 1936, se levante una guarnición
militar en Marruecos y que el Caudillo tome el
mando. La Península Ibérica es testi$o de un
conflicto que parece anticipar el futuro ya que, si a
Franco lo apoyan italianos y alemanes, no es menos
cierto, que los republicanos reciban ayuda de Gran
Bretaña, del gobierno francés de Blum y de la Unión
Soviética. Y dicho presagio se cumplió.

Gran Bretaña y Francia entran sin mayor
convicción a la Guerra con el pretexto de defender a
la amenazada Polonia y con el claro objetivo de
impedir el crecimiento de una Alemania fuerte que
resurgía de entre el poderío Alemán a Polonia,
Noruega, Dinamarca, Bélgica y Holanda donde la
resistencia dura solo 4 días (ese país había perdido
toda tradición militar, su ejército tenía una función
meramente simbólica y la Reina Guillermina lo
abandona el 13 de mayo de 1940, para constituir un
gobierno de exilio en Londres) y hace sucumbir en
menos de un mes al que se creía el mejor ejército del
mundo haciendo firmar a los vencidos un armisticio
y el mismo vagón de ferrocarril en que habían tenido
que firmarlos ellos en 1918.
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Así es como a fines de 1941, Hitler había
conquistado el Imperio más extenso que haya
conocido la historia europea.Directa o
indirectamente gobernaba sobre todas las anti$uas
democracias de Europa Occidental (a excepclón de
las naturales Suecia y Suiza), ocupaba la totalidad
de los alcances, Europa central Oriental y una vasta
zona de la Rusia Europea, tenían a Italia
estr.echamente unida a ella y a España, en forma
más alejada. Hitler, podía haber sido el "Cesar"
spangleríano que dándole unidad al continente,
hubiera definido lo occidental contra el pellgro
asiático. Representaba asimismo aspiraciones de los
movimientos panistas y a la llamada "vertiente
nortina" de la civilización occidental, que en un
primer momento mencionamos.

Después de tres años de ininterrumpidas
victorias germanas, la marea vuelve a su curso en el
otoño de 1942. Han ingresado al conflicto Estados
Unidos y la victoria aliada es solo cuestión de
tiempo. Aún estamos esperando el tratado de paz
que ratifique la derrota de Alemania.

3.. LA IDEA HISTORICA

Para Huizinga el hombre es "un dato
infinitamente complicado" y constituye unicamente
una unidad biológica si lo consideramos
aisladamente, esto es, leJos de su época, de su
posición en la vida, de sus relaciones con los demás.
Para que sea considerado objeto de la historla y
fenómeno histórico es menester relacionarlo con su
medio, con su época, con su cultura.
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Lo mlsmo pasa con el "hecho" que carece de
significación si lo tomamos aisladamente y que es
definido como: "una serie de acontecimientos que
ocurrieron en un tiempo, que pudieron no haber
ocurrido cuyo resultado final no está aún
determinado". Lo importante es la actitud del
historiador que aprehende ese hecho no como un
"caso" alslado, sino que le da su significado
relacionandolo con unidades más grandes. Es por
esto, que "Aún el hecho más insi$nificante solo
tiene sentido cuando el historiador lo ensambla en
su espíritu dentro de un conjunto de nociones al
cual corresponde de uno u otro rnodo".

Esto se debe a que la vida es un eterno
multiplicidad y la historia, por estudiar
precisamente lo vivo debe trabajar con miles de
aspe ctos polifacéticos estrechamente relacionados.
Aquí aparece una aparente contradicción: no
podemos olvidar lo múltiple, pero tampoco podemos
trabaJar con ese enorme cantidad de facetas. Lo que
hay que hacer, nos dice Huizinga es "interpretar la
multiplicidad como totalidades" y lue§o, por medio
de una abstracción "debemos aislar unidades
compuestas, a las que damos un nombre y
concedemos forma propia, tales son las IDEAS.

El papel del historiador es clave: no solo debe
analizar un hecho, sino relacionarlo con una
representación más amplia e interpretarlo según las
categorías que les proporciona su propia concepción
de vida, su intelecto, en suma, su cultura. Debe
observarlos y luegio presentarlos en forma conexa,
como un proceso histórico. Estas formas conexas
son formas de sociedad, de industria, de venerar a
Dios, de creación artística, o sea de formas de
cultura o vitales. Tale s formas de cultura.
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imposibles de reducir a fórmulas, ponen ante
nuestros ojos su afecto en el tlempo, lugar y
ambiente y por lo general se nos presenta en forma
de conflicto lucha de armaso de opiniones.

Las unidades o totalidades de la intelectuaclón
históricas "siempre se refleren a un cambio que se
produce en el tiempo y que se lleva a cabo en
fenómenos de índole compleJa". En esto va implíclto
la idea de destino o de fln, que es lo que le da
coherencia a nuestro pensar hlstórtco, sin que
importe que este fin sea "gloria o decadencla, esto
establecido por la voluntad humana, sea fruto de la
necesidad o de la profidencia divina.

De esto se desprende que la Historia, mlra y saca
sus materias del pasado, está situada en un
presente desde donde puede predeclr aún el mlnuto
que viene después, pero es ese eterno porvenlr qulén
la mueve y orienta, y es ese eterno porvenir qulén la
mueve y orienta y es ese continuo preguntarse un ¿a
dónde? ¿Hacía qué? el que la convierte en la "clencla
flnalista por excelencla".

Huizingla intenta una deflnición de lo que historia
es como: "doctrina de las formas de la socledad
humana", basándose en eso de las formas vltales o
culturales conexas fruto de la abstracclón de aquella
realidad plena y facticamente variada que es la vlda.
Pero no deJa de desconocer que tal vez carezca la
historia de un slstema y sea clencla de carácter
descriptivo.

Pero donde más énfasls pone el autor es en los
peligros que estorban la sana formación de los
conceptos, el uso de patrones flJos y el
antropomorfismo.
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l.- El antropormorfismo histérico sería: "La
propensión a atribuir a un todo de índole im-

aglnaria acciones o conducta que parecen suponer
una conciencia humana". Es cierto que natural-
mente tendemos a dar un realismo a las ideas y le
damos forma humana a conceptos que en rig;or, no
podríamos hacerlo" ("la sociedad lo exi$e...), el
pellgro está cuando la representación histórica está
cargado de pasión sea política, social o religiosa (El
capitalismo visto como ser diabólico, lleno de cruel-
dad o astucia).

Este se nota en la obra de Spengler "La
decadencia de Occidente" cuando atribuye a las
culturas figuras de seres humanos, les indica
tiránicamente su lugar, les atribuye un proceso vital
biológico y con eso violó la historia.

2.- La "inflación de los términos" es lo que ha
pasado, según Huizinga, con el término

Renacimiento que ha principios del siglo XIX sig-
nificaba un movimiento espiritual que caracterizaba
una época bien determinada. Luego se vió la índole,
extensión y tiempo de fenómeno no podía ser
limitado en forma alguna y que movimientos
semejantes habían ocurrido antes y después en
otros lugares. Así fue como se extendió el uso de la
palabra Renacimiento hasta el sislo XIII. Con esto la
palabra había perdido su meollo su sabor" porque
un término histórico solo conserva su sabor
mientras sepa de un pasado histórico rigurosamente
determinado, que se puede evocar en imágenes per-
filadas".

3.. Patrón fiJo: consiste en aplicar un concepto o
esquema datos que habrían exi§ido una nueva

penetración de la coherencia, una nueva calificación
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especial. Es cierto que la historia no puede carecer
de esos términos, pero el historiador que trata de
reproducir en forma dlgna y viva el pasado" ilene
que cuidarse de no usar términos como patrón, car-
gada corno van de sentimlento (por eJemplo:
feudalismo, burguesía, capitalismo, edad media,
etc.)

El pensamiento histórico oscila entre una serle de
contrastes. Por una parte lo hlstórico tiende a lo
especial, lo intuitivo, lo concreto, lo que no se repite,
lo personal "la mirada histórica", nos recuerda
Huizinsa tiene que estar fIJa en los acontecimientos
multicolores porque "un conoclmlento que plerda de
vista los hombres y los sucesos en su vida y
movimiento, puede ser valloso, pero deJa de ser
historia". Y por otro lado, el pensamiento histórlco lo
especial siempre tiene un nexo con algo general, tal
como el suceso que no se repite es solamente
comprensible en la coherencia general.

Este oscilamiento entre contrastes consiltuye la
polaridad del conocimlento hlstórtco,.es "en los
hechos especiales donde se reconoce las grandes
coherencias y al mismo tiempo sin el hecho especlal,
"el fenómeno general se vuelve seco y sln vida,'.

Oscila, también al preguntarse si es más
importante el individuo genlal y aislado, el leader o
los grupos, las clases, las masas, pregunta que por
lo demás carece de toda relevancia para el
historiador.

Tampoco podemos llegar a una respuesta tarJante
en cuanto sl la labor del historlador es de análtsls o
de síntesis, podríamos contestar que como en toda
ciencia se usan ambos métodos.
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En la historia existe además otro problema la
subjetivización que hace de ella eI investigador. El
campo de trabajo se elige por afición o simpatía; al
trabajar usamos fuertemente nuestra imaginación,
de modo tal que ese pedazo de pasado casi lo
transformamos en "un estado de alma" en afición a
nuestra interioridad.

De aquí, de esto, saldría la explicación de la
lmportancla del aficionado histórlco, de "esa
curiosidad de anticuario", como irónicamente la
llama Nietsche, que brota por doquier u es causa
que el público culto sea tan numeroso.

Pero eso que tiene su lado bueno, puede traer si
se cae en la subjetivización excesiva, una parcialidad
grosera en los conceptos o bien, un yéndonos al otro
extremo, nos puede hacer caer en el excepticismo de
quienes nlegan la autenticidad de las fuentes o la
posibilidad de conocer la verdad de los hechos
partiendo de testimonios de testi§os presenciales.

4.. PROCESO DE CONOCIMIENTO HISTORICO

Nos ha sucedido muchas veces que consultando
una monografía o un manual, nos formamos sobre
un determinado fenómeno histórico, un eaquema
claro y conciso. Pero, desafortunadamente, al
contrastarlo con las fuentes vemos qu,e ese esquema
no sirve, o no alcanzay ese fenómeno que veíamos
tan positivo se lo ve envolverse en una niebla de
tmágenes distintas y difusas y, uno llega a
preguntarse: ¿Cuáles son los verdaderos
conocimientos históricos: los esquemas del manual o
las difusas imágenes que nos da la tradición directa.
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Lo que ha sucedido es que para lograr esa
esquemática idea se ha recurrido a un grado de
simplificación que es incompatible con la imagen
abigarrada del vivo pasado. "Todo esquema htstórico
es un esquerna insatisfactorio", lo que sisnifica que
no debamos rechazarlo, ante bien, debamos
"refundir" en los trozos anteriormente
desentendidos", con lo que muestra la idea sobre un
trozo del pasado se volvería mucho menos clara de lo
que fue antes, y las relaciones coherencias, y
condiciones que antes veíamos simples como un
tallado en madera prlmltlva, las vemos ahora como
una acuarela impresionlsta (nos vemos simples
trazos, sino multltud de ellos).

Esto es lo que ha pasado con las antes tan claras
nociones sobre la economía medleval (Natural
Wirstschaft) en las que no existía el capttal ni el
crédito. Hoy se ha probado que existían ya en el si$o
X[[, con lo que desaparecerá el contraste entre la
economía natural no fundada en el capltallsmo y la
moderna Geldwirschaft. También, gracias al aporte
de Bloch, hemos tenido que cambiar nuestras ideas
sobre los tres grados de nobleza, llbertad y
servidumbre, por una serie interminable de matices.

Pese a la repugnancia que en un primer momento
nos provocan estas acciones demoledoras, su acción
es ampliamente beneflciosa para la historia, ya que
a menudo resulta ser el pasado bastante más
semejante a nuestro presente de lo que nosotros
habíamos imaginado (por eJ: slstema d.: gtros en el
antisuo Egipto). De aquí que la Ctencla histórlca
siempre debe estar revisando toda opinlón una vez
formulada.
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"Rara vez, quizás pueden llamarse definitivos sus
resultados", sobre todo cuando tratamos de emitir
un Juicio y no se trata de fijar un mero hecho.

A primera vista, parecerá que la Htstoria procura
llegar al conocimiento del pasado de Ia sociedad
humana, y que esto Ie es más fácil en la medida que
posea mayor cantidad de datos sobre é1. Pero el
proceso de lntelección histórica no es tan simple.

De un trozo de pasado se presenta primariamente
como una exlstencia de fechas físicas, biológicas y
esplrituales lnfinitamente variadas y absolutamente
indlgeeta§. Frente a esto el "historiador" debe
hacerle a ese pasado, preguntas desarrollar
posteriormente, una actividad de elección y selección
de los datos que ese pasado le va entregando.
"Jamág es el fln de la historia, el conocimiento de la
totalldad de ese pasado". El historiador es quién fija
la norma, él hace las preguntas según sus propios
lntereses, su actttud cultural. Así en épocas
prtmltlvas se preguntaban lo que a ellos le
lnteresaba: Cómo se ortginaron los hombres?.
¿Qulén nos enseñó la agricultura?, en comuntdades
de los antepasados. Así cada hombre de la cultura,
amplía y profundlza el entendimiento y el afán de
saber hlstórlco.

"La relaclón entre Ia hlstoria y el pasado no es
nunca la de una tmagen mecánlcamente refleJada"
ya que depende de lo que lnteresa a una época de
otra época anterlor. Por eso el conocimiento histórico
de una época posee, es necesarlamente relativo
provlslonal. Vamos ahora a anal lzar, las
característlcas que tlene el conocimiento histórico,
basándonos en lo que es el pasado, lo propio de la
actlvldad que desarrolla el historiarlor y en lo
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definitivo que tiene el proceso de conocimiento
histórico, según lo que analizamos con anterioridad,
y siguiendo las tesis de Huizinga.

1) La historia debería llamarse la clencia eminen-
temente "inexacta", por que el htstoriador deJa

de lado millares de relaciones, datos, fechas, ac-
ciones sin importancia, no se preocupa de desen-
redar lo inexplicable, a veces deJa de lado lo
psicológico y emotivo. Llega a sus conocimlentos, no
por mera complicación, sino por una interpretactón
basada en su experiencia en la vida, más que una
experimentación. De aquí que Lord Bryce llame a la
ciencia histórica "el sentido común refinado".

No busca una fórmula, sino una representación y
consisue una síntesis que es slempre "conexlón
abierta", lo que en otras palabras llama H. Carr "el
diálogo permanente", queriendo expresar que es
slempre susceptible de ser suplementada con
nuevos detalles que modifican la representación ya
formada.

A esto hay que añadirle que una representación
htstórica varía según la mente que la lleve , el
alumno añadirá a ella unas pocas y vagas noclones,
el profesional lo llenará de pormenores estadístlcos o
espirituales. Y nosotros sabemos que tanto uno
como otro extremo atentan a la clarldad de la
representación ya que tanto el "breve resumen"
como una monoglrafía demasiada extensa no
representa con viveza el pasado.

2) "El caso histórico, salvo los sencillísimos, no
puede ser aislado nunca de la exomplexlón más

amplia de datos, en el cual se nos revela". Cuales
hechos pertenecen al Renacimiento, cuales a la
Revolución francesa?, verdad, no exlste tal perne-
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cer". Pertenecerán al fenómeno tantos hechos como
se pueden ver en relación con é1.

3) "Es imposible que existan leyes históricas".
Esto para muchos es indispensable para dar a

la historia el calificativo de "ciencia", pero se olvidan
que la concepción de la legalidad científica se ha
hecho mucho más risurosa que lo que era en 1.OOO.
Hay que pensar que jamás en la historia la presencia
de A y B traerá, la manera necesaria, la aparición de
C, porque incluso A y B son de índole difusa y abier-
ta y a veces sobre ellos pueden actuar fenómenos
tan inesperados como fue al chaparrón que puso fin
aI gobierno de Robespierre la noche del 8 de cada
vez que han tratado de someter a las leyes tal o cual
fenómeno social, han tenido que desprenderlo, ais-
larlo enfocarlo como meramente hecho económico,
con lo que han despoJado de su viva particularidad.
Pero siguen habiendo historiadores que exisen,
creen y esperan que la historia llegará algún día a
establecer leyes. Es el caso de Fewe, Wells o Breysi§.

Para Huizin$a estas son vanas ilusiones, porque
tales leyes "no son más que vagas comprobaciones
de resularidad presumible, observada en poquísimos
casos, no susceptible de ser probada, ni posible de
profetlzar nl de calcular ni siquiera a medias, para
ninguna complexión futura", y donde no reside la
sabiduría ni el carácter científico de la historia.
4) El concepto de causalidad histórica es de

validez muy restringida". Hay que recordar que
incluso la física abandonó el concepto de causalidad
por el de probabilidad que parece mucho más
verídico,. es por lo tanto, lógico y normal que dado el
carácter complejo del conocirniento o histórico no lo
podamos aplicar la noción de causalidad como el de
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los eslabones que forman una cadena, sino más
bien, con la soltura que ligamos a un manojo de
flores, en que cada flor que uno agrega modalidad
histórica no es otra cosa que la intelección de la
coherencia por la cual se da cuenta vagamente de
ciertas condiciones que ligan de modo incompleto el
hecho posterior al anterior".

El historiador recibe ciertas formas en el pasado y
para mostrarselas a los demás, trata de ordenar los
hechos de tal forma que se crea en ellos un sentido,
en la concepción de este sentido tnfluye su
concepción del mundo y su noción de verdad.

5) El concepto de desarrollo o desenvolvimiento es
para la ciencia histórica de utilidad limitada y

actúa a veces, de modo perturbador". Es por cierto
necesario y fue usado antes en las ciencias
históricas antes que las naturales. Surgió cuando se
vio a un grupo de fenómenos históricos "como tlna
unidad de esencia y de sentido" y se le atribuyó una
cierta finalidad, tal vez un ascenso. Se concibió ese
todo histórico que se aspiraba a conocer, como un
"organismo" que sufría una cierta evolución
(desplegamiento de las tendencias naturales que van
incluidas en su género) sin considerar que los facto-
res externos pueden no ser constantes y normales
sino actuar en forma perturbadora o subversiva, con
lo que pierde toda validez en el plano histórico.

5 LA CIEIT-CIA HISTORTA EN LAS CUATRO
PRIMERAS DECADAS DEL SIGLO XX

La producción histórica de este siglo ha sido muy
abundante, más que nunca editan y publican
fuentes, documentos, monog¡afías, historlas locales,

3¡---
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nacionales y universales, pero las divergencias sobre
el Ser de la misma historia o sobre su utilidad aún
continúan, también se continúa disputando el valor
de los conocimientos históricos e incluso se le
atribuye a la orientación histórica del espíritu una
influencia perniciosa sobre la misma vida de la
época.

l) Historicismo constituye una posición que le
atribuye exagerado valor a la Historia, y que

por medio de ella explica todo: iclioma, derecho,
religión, sociedad, ("son considerados históricamente
comprendidos ). Según Huizinga esto trae enormes
ganancias para el espíritu y al mismo tiempo si
llegamos al extremo de considerar un fenómeno
como solo sucesión de fases diversas, caemos en un
estéril relativismo.

2) En el otro extremo está el anti historicismo al
que le repugna tal relativismo. Apareció

después de la Gran Guerra aunque había tenido sus
profetas en Descartes y Nietsche, no creen que los
conocimientos tengan valor y dicen que la vida exigie
fuerzas que no carguen con el peso de la inexperien-
cia y la sabiduría de los viejos.

Frente a esto Croce no conoce que tal
antihistoricismo ha sido necesario en algunos
momentos del pasado, cuando el hombre para poder
progresar debió repudiar consciente y
deliberadamente la herencia del pasado. Pero que
ahora, tal ruptura con la historia, no lo lleva al
amanecer de una nueva cultura y lo califica de
"barbarie" y embrutecimiento.

3) Sería la posición del mismo Huizinga que nos
dlce: "Me parece que se puede admitir muy
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bien los peligros de un historicismo sistemático sin
caer en un pronunciamiento antihistórico."

Comparte en cierto sentido esta tercera posición
el historiador "Troeltsch quién frente a la amenaza
de la historización de nuestra vida espiritual nos
recomienda un camino que es combinación del
mismo pensar histórico y de la filosofía.

Comparte en este siglo a la Htstorla se la han
querido imponer ciertas tareas: "tendrá que servir
los deseos y los intereses de lo que viven ahora".

Es esta forma adulterada de historla que se
presenta en tres dimensiones.

a) The New History: predicada por H.E. Bernes
después de la I Guerra. Protesta contra: -ac-

tividad analítica de la actividad histórica, -otra el
énfasis en lo político, -contra el carácter narrativo de
la historia.

Pretende: la reconstrucción extra de todos los
datos sociales en su estructura hlstórica -que use
todos los datos sociales en su estructura histórica
-que use todos los métodos de las ciencias que tocan
al hombre y con el objeto de fomentar la conducción
racional de la sociedad.

En esta concepción pierde su propia materia al
conocimiento histórico al no interesarle los hechos
pasados ni su valor. De todas formas han pasado 1O

años de su formulación y aún la revolución que
anunció no aparece.

b) History Romancée: conslste en una exageración
del momento narrativo de la hlstorta al

sobrecargarle el elemento fantástico. No consiste en
una novela histórica que es un género llterario ln-
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tachable sin pretensión de verdad estricta. Se trata
de "una historia perfumada" biografías ornarnentales
en que se hacen ver cosas como verdades históricas.
"Esta gente ignora la resisnación del no saber y el
buen gusto de las cosas calladas", debilitando el
juicio histórico y aumentan a indolencia espiritual.

c) Pero la más grave es la tercera forma de
generación; La historia en servidumbre. Por

todas partes hay tendencias que abusan conciente-
mente de la historia para desinios políticos o so-
ciales, esto atenta contra ese ideal que había tratado
de aleJar la ciencia histórica de toda parcialidad
religiosa o política, ese consesusomniun de la his-
toria debía ser imparcial.

Ahora se trata de "un historia" esclava de un
sistema temporal de opiniones y autoridades. Una
historia con una tendencia política o social prescrita.
Lo tenemos en el caso del marxismo, pero no cuando
recibió de Marx y de Engels su concepción del
mundo y su doctrina de la ciencia pura, la razón de
una validez internacional para la interpretación
económica de la historia "Pero cuando el socialismo
llegó al poder en Rusia, convirtió al materialismo
dialéctico en una "doctrina forzada impuesta, una
ciencia esclavizada".

Sucede algo semejante en los países de tendencia
nacionalistas que "ponen la historia al servicio de un
interés determinado con plena e impasible
intención".
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6.. CONCEPTO DE HISTORIA

La historia es la más dependlente de todas las
ciencias, ya que no solo depende de otras clenclas
como la etnología, la economía y la sociología, sino
por ser su eje el hombre, está enclavada y depende
de la vida rnisma y la cultura.

"La rique za y dirección de una cultura
determinan en todo tiempo la naturaleza y valor de
su producción histórica, hasta tal punto que la
experiencia personal del contemplador determlna la
calidad de sus conocimlentos hlstórlcos".

Es, de todas las cienclas la "Que más se acerca a
la vida", sus preguntas son las de la vlda misma y
los conoclmientos que no obtienen a cerca de la vida
personal o colectiva, pasan imperceptiblemente a
ser Historia.
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Notas Hlslórlcas y Geográflcas
..: 3, lg92

Algunas reflexiones sobre el tiempo
del historiador. Noción de su

presente.

Sergio Flores Fo;rías.
Uniu. de PlayaAncha I Untv. deValp:raíso

Como norma general la historla tradiclonal ha
conslderado siempre que los cultivadores de esa
dtscipllna deben tener como preocupación prlmera el
estudio del pasado. Sólo en ese pasado está la clave
para entender el comportamiento del hombre y las
sociedades en tiempos relatlvamente más reclentes.
Aún hoy, los htstorladores son renuentes para
considerar como tema de sus investl§aclones
sucesos contemporáneos, que estén actuando en el
presente.

Se plde al htstoriador una perspectlva temporal,
esto es, dejar un espacio suflciente entre los sucesos
histórlcos y el estudio de ellos, para aquletar las
pasiones, aclarar las dlferencias en espera de que
todo el proceso haya terminado. Cuando ese ttempo
de perspectiva no existe, el hlstorlador queda
incapacitado para dar cuenta ecuánime del presente
del cual es actor lnteresado.
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Pero si el concepto del tiempo utilizado por los
hlstoriadores ha cambiado desde una dimensión
puramente lineal-cronológica compuesta de pasado,
presente y futuro, a nuevos niveles de temporalidad
en los cuales el ahora ya no tiene esa incertidumbre
de ser Juntura, que suele abarcar varios años, es
lícito pensar que el historiador de ese tiempo, pueda
observarlo, comprenderlo y diagnosticarlo.

Desde el aspecto estrictamente profesional, es
imperativo que el historiador se preocupe de
entender el tiempo que está viviendo, más aún, debe
estar en él con todas sus capacidades. Escapar de
su realldad presente es dejar su campo de estudio a
merced de sociólogos, periodistas, cientistas
polítlcos, redactores de crónicas, etc, en
circunstanclas que es el profesional meJor preparado
para penetrar en su época y conocerla: tiene un
acervo teórico- conceptual que le permite la
búsqtredad y conocirniento de las fuentes y
documentos por medio de los cuales es posible llegar
a entender el mundo contemporáneo; conoce y es
experlmentado en el rastreo heurístico en
bibliotecas, archivos, museos, universidades y
cancillerías; por último, posee una formación
metodológica y científlca que lo faculta para trabaJar
interdiscipllnarlamente en el amplio campo de las
ciencias sociales, y le otorga el riSor necesario para
lntentar comprender los problemas del hombre.

Más adelante de estas reflexiones analizaremos
cómo el historlador maneja las magnitudes del
tiempo dlferentes a las de los otros cultivadores de
las clenclas soclales. El presente del historiador a
dlferencla de las consideraciones temporales de
perlodistas, soclólogos, filósofos o psicólogos, para
qulenes su tlempo presente es el nervioso y
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encabritado pasar de los acontecimientos, es mucho
más complejo y abarcador, de modo que puede ser
comprendido por sus raíces enterradas en el pasado.
La mirada del historiador abarca mucho más que los
simples hechos cotidianos.

Agreguemos a lo anterior la formación tntelectual
del historiador que lo faculta para establecer
relaciones gnoseológicas entre las dlversas
actividades del quehacer y saber de la época en
estudio, posee -por así decirlo- una vlsión casi
periférica, por el hecho de trabaJar tanto con el
pasado como con el presente alavez.

Por eso pensamos que la ausencla del historlador
del mundo que enmarca el presente y le da sentido a
lo contemporáneo -en espera de una perspectiva en
el tiempo- es causa de la fginorancia de los
problemas que se presentan en la sociedad y en las
instituciones, acentuando los síntomas de las crisls
y angustias del hombre en el centro de su presente
histórico.

El historiador es un testi§o privilegfado de su
tiempo, así se desprende de lo que hasta aquí hemos
dicho y eso da fuerza a que el análisis que él haga de
su tiempo por comprometido o equívoco que sea,
reflejará las pugnas políticas o sociales con una
óptica personal; siempre constituirá un testimonio
muy fundamental para las generaciones por venir.
Para ello está la crítica histórlca y el Julcio de los
especialistas, quienes podrán valorar lo histórico que
haya en dichos testimonios.

Este carácter de "testigo de su tiempo" no es
igualado por ningún cultivador de las disciplinas
sociales. Solo él está preparado para distingulr
cuales son los problemas más apremiantes del

L--
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presente. A fuerza de realizar este trabajo de
exploración y conocimiento del pasado, posee las
herramientas técnicas y metodológicas para reaJiza¡
ese mismo proceso con su presente. Lo importante
es interrogar nuestro tiempo, tomar conciencia de
sus contradicciones. Corresponde al historiador
enfrentarse al tlempo que le toca vivir, interrogarlo y
por lo tanto, entenderlo.

Braudel podrá decir que este hacer constituye
uno de los privilegios del historiador, pues puede
desentrañar en su primer exámen lo esencial de una
situaclón histórica dada y determinar su posible
futuro inmediato; distinsuir de antemano los
aconteclmlentos realmente importantes, lo que ha de
tener trascendencia para la sociedad y el hombre. Le
asi§na un rol trascendente en el conocimiento del
pasado y en lo que respecta a su oficio de ser
testi$os de la época, los considera agentes de cambio
de la sociedad.

Lo radicalmente importante es que la historia
comprueba que hay seres que han existido en el
pasado y cuya acción sobre el medio, la cultura, las
ciencias y las costumbres influyen fuertemente en el
presente, a través de la continuidad del tiempo. Las
demás ciencias sociales focalizan el estudio presente
de acuerdo a razones contingentes sur$idas de la
realidad del hoy, o estrechan sus estudios sobre lo
inmediato; diríamos, detienen la imágen de la vida
en un momento dado, sin relación alguna con el
pasado. En este sentido, dada la enorme
compleJidad y dificultades en el conocimiento de lo
presente, el hlstoriador es insustituible.

Esta actitud epistemológica de los historiadores
de no permanecer indiferentes ante el presente e

intentar comprenderlo y testimonearlo ha recibido
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críticas muy frontales desde otras disctpllnas, al
sostenerse que no puede el presente, pues la
intelección de este es diferente a la del pasado.

Entre los historiadores contemporáneos el polaco
Topolsky, especialista en lógica y teoría de la ciencia
histórica, estima que en la investigación histórica
sólo un acontecimiento pasado puede ser obJeto de
un análisis científico, en consecuencla, cuando un
acontecimiento que se descubre está por nacer o
naciendo, el historiador dice Topolsky, la perspectlva
temporal es una condición necesarla "para
aprehender el desarrollo de sistemas dados, esto es,
sus interconexiones que indlcan sus papeles
respectivos en el proceso de la historia. No podemos
anallzar científicamente un acontecimiento no sólo
antes de que llegue a su término, sino también antes
de que obtenga resultados"r.

Ciro Cardoso está en absoluto desacuerdo,
expresando que el historiador debe por necesldad
profesional, atender a su entorno presente: "lJna
cosa es admitir que resulta más fácil y seguro
estudiar procesos concluídos y bien conocidos en
todas sus ramificaciones. Otra rnuy diferente es el
creer que caemos en la crónlca al estudiar, por
ejemplo, la revolución industrial, proceso histórlco
comenzando hace dos si§los y que todavía no
termlna"2.

Con todos los recursos metodológicos que el
historiador dispone actualmente, puede
perfectamente ubicar en una perspectiva htstórica
de media o larga duractón los aconteclmientos

I Topotskg Jerzg,'Nletod,ología dc la Hlstor[a". Ed Catedra. Madrtd, 1978.
Pá9. 6l 1.

2 Cardoso C¿ro, "Introducclón al trabaJo dc l¡ lDvertl¡l¡clóu hl¡tórlc¡". Ed.
Críttca, 1989. Pag.94.
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presentes, y explicarlos en gran parte, con a-rreglo a
teorías y conocimientos presentes y explicarlos en
gran parte con arreglo a teorías y conocimientos de
la realidad social. Suponer lo contrario, implicaría
volver a una metodolosía posttivista y reafirmar, por
lo tanto, la primacía del hecho aislado, singular
sobre los conJuntos históricos o estructuras.

Para entender meJor la noción de tiempo
presente, es conveniente recordar que sólo a fines
del siglo pasado comienza una actitud reflexiva y
teórica de parte de los historiadores respecto de su
quehacer. Se toma conciencia de que los hechos
deben entenderse no aislados unos de otros, como
viviendo una realidad autosuficiente, slno enlazados
entre sí, formando parte de un conJunto histórico en
el cual se hacen coherentes y explícitos, además de
perfilar su realidad presente. Esta actitud de los
historiadores más ri$urosa en el tratamiento del
acontecer humano, los conduJo a plantearse una
serie de tnterrogantes epistemológicas y de
metodología que les permitlera desprenderse de las
estériles discusiones respecto a la ubicactón de la
hlstoria entre las otras disciplinas científicas.

De acuerdo a esta nueva actitud de los
historiadores, el obJeto de su estudio ya no será las
narraclones hlstóricas cuyo ritmo aparezca sólo
señalando por las personalidades, jefes de estado,
hechos mllltares, regímenes de goblerno,
ministerlos, obras en general, tratados concertados
con otras naciones, etc, acontecimientos
intrínsecamente valiosos, pero que, observados en
su pura ocurrencia, carecían de sentido y
stgptflcado.

Al contrarlo, abierta a los avances de otras
clencias, utilizando sus métodos de investigación,
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trabaJando en equipos y en una perspectiva
interdisciplinaria, la historla ha ampliado el campo
de sus preocupaciones. Le interesan las pulsaciones
de la co¡runtura, los movlmientos de población según
los métodos de la historia demográfica, la historia
social, la vida de los grupos humanos, en lo que se
asemejan en lo que se diferenclan; la psicología
colectiva y la presencia del subconclente para
explicar fenómenos de larga duración.

Sólo en esta perspectiva podremos entender como
vivían los hombres del pasado, cómo y en qué
pensaban, cuales eran sus preocupaclones, cuales
sus diverslones, sus activldades cotidianas de
trabaJo, sus costumbres, sus tradiclones, cómo
nacían y cómo morían. De qué esperanzas se
alimentaban, cuales sus temores más profundos,
cómo educaban a sus h!os, qué valores o prtncipios
guiaban sus vidas, además de las circunstancias y
los problemas que cada tlempo le planteaban. En
definitiva, cómo tal o cual sociedad habÍa llegado a
ser lo que era, que desafíos había enfrentado y qué
soluciones había encontrado.

Presente y pasado: preocupación de los hls-
toriadores.

A partir de este slgilo se lnicia una actitud
reflexiva de los historiadores respecto de su propia
tarea, y a adquirir conciencia que los hechos
históricos debían entenderse no aislados sino en un
tramado que diera coherencta al conjunto al cual
esos hechos pertenecen; al mismo tiempo, se dan
cuenta de que la historia no puede abstraerse de la
realidad cuyo componente prlncipal es el tiempo, por
lo tanto, la temporalidad de la historia es física, no

t¡L
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es en absoluto independiente de los fenómenos. No
en vano Bloch pudo afirmar que el tiempo es el
plasma en el cual se bañan los hechos y donde se

hacen inteligibles.

También el tiempo es creador de cambios, por eso
no puede abstraerse, es componente vital de toda
realidad histórica. En este sentido, es una
apreciación compartida por la mayoría de los
historiadores que el tiempo histórico es en realidad
el tiempo pasado proyectado hacia el presente, aún
cuando se nos aparece como ya hecho y sucedido.
Ahondando en este punto podrÍamos decir que el
estudioso no tiene la experiencia completa de ese
pasado, pues sólo es resto de una totalidad. Por
estas razones su presencia siempre tiene un ca¡ácter
fragmentario e individual, el historiador por tanto,
carece de la experiencia vivida de ese pasado,
considerando que los hechos históricos pertenecen a
é1.

El tiempo pretérito determinará de alguna
manera la realidad de nuestra época. Recordemos
que el filósofo Ortega y Gasset expresaba al respecto
que lo más radical y ori§inal del pasado es que nos
ha traído a este presente, o la expresión del propio
Bloch: la incomprensión de nuestra época nace
fatalmente de la ignorancia de nuestro pasado.

El pasado interesa y preocupa a los historiadores
en cuanto facilita la comprensión de las
problemáticas que agitan el ahora, su vivir.

De la misma manera que se expresaba Benedetto
Croce al sostener que toda historia es, ante todo,
historia contemporánea, porque el estudioso trae a
su presente los hechos políticos, sociales,
económicos, religiosos de la época que le interesa
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:onocer. Si tales hechos son motivo de honda
:ecesidad de conocimiento por parte del investigiador

=e debe a que pasado y presente conforman una
:ealidad inseparable en todo acto de comprensión
:el acontecer humano.

De esta manera entendemos quq el historiador va
hacia el pasado no por placer de llegar a conocerlo
en su integridad, sino que se instala en él por las
preocupaciones que le despiertan los acontecimentos
le su presente. No olvidemos que el pasado carece
para nosotros de exiscencia real. La realidad
humana dirá Zubiri es su propio presente, puesto
que el pasado ya no es; lo único que le queda al
investigiador es su presente que alavez está tejido
con su pasado, el cual lo lleva a tratar de
comprender la época en la cual vive.

Los historiadores comprenden con absoluta
claridad que el pasado de toda sociedad humana
alguna vez fue presente para quienes la vivieron.
Para conocerlo, el investigiador planteará
interrogantes, problemas, hipótesis, necesarias para
traer a presencia lo ido, aquello sumergido en el
transcurrir del tiempo. Estas reflexiones nos
conducen a considerar el ahora del historiador en
las tres clásicas dimensiones de la temporalidad. De
ellas, sólo el llamado presente en el sentido
cronológico del vocablo, tiene realidad, existe. Pero
ese presente no se halla constituído sólo por lo que
el hombre hace, sino también por lo que puede
hacer, es decir, con las potencialidades. Zubiri lo
dice: lo que somos hoy en nuestro presente es el
conjunto de posibilidades que poseemos por lo que
fuimos ayer, esto es, el pasado sobrevive bajo la
forma de estar posibilitando nuestro presente.
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Pero ¿qué es presente para todo historiador?.
Diferente desde luego a como lo perciben sociólogos
y filósofos. Para Husserl por ejemplo, todo tiempo es
percibido como un pasado que termina en un
presente, lo que indica que dicho presente es un
tiempo límite, esto es, determinado por eI pasado y
por el futuro; sería por lo tanto el fin del pasado y el
inicio del futuro.

Según como entiende el historiador el presente,
éste sería inhallable desde Ia perspectiva filosófica,
pues al aprehenderlo, ya se habrá transformaclo en
pasado. trl presente habitual está siempre
modificándose, en permanente alteración, es aquel
que el homLrre reconoce como el tiempo de su vida.
El historiador lo entiende como totalidad de una
situación histórica dada, podríamos llamarlo un
presente largo, abarcador de una temporalidad
relativa, quizás de varios años.

En qué consiste la vida de un hombre o cle una
sociedad dependerá de su respectiva época, pues no
sólo la existencia sino también la consistencia la
reciben de ella, por lo tanto, todo presente humano
vive de otros anteriores es su continuación natural.

Como últimas consideraciones al respecto
digamos que nadie puede actuar ni en el pasado ni
en el futuro, lo hacemos aquí y ahora; toda acción es
por lo tanto presente y aún cuando este sea un
tránsito fugaz, debería ser el campo propicio para el
trabajo del historiador.

El efímero presente que es un tránsito fusaz entre
el pasado y el futuro no tiene mayor significación
para el historiador contemporáneo si sólo se remite
a los hechos históricos en sí. Es só1o un tiempo
episódico y sólo representa el presente de las cosas,
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el simple acontecimiento es ininteligible en su
tiempo propio y por lo tanto, la más engañosa de las
duraciones temporales.

Parecería que las discusiones respecto de las
condicionantes históricas del tiempo se agotaban al
no poder ir más de las categorías tradicionales de
pasado-presente y futuro. Traspasar estas
estructuras temporales no estaba dentro de las
reflexiones epistemológicas de pensadores tan
diferentes como San Agustín, Heidegger, Santo
Tomás o Sartre. Si bien es cierto no estaba entre sus
preocupaclones intelectuales la investigación
histórica, sus concepciones del tiempo se alineaban
en la clásica trilogía ya descrita.

El encuentro con el tiempo fue uno de los grandes
problemas de los historiadores del pasado sigilo y
comienzos de éste; investigar era interrogar a un
pasado difuso, lo que había acontecido, esta
narración de hechos más o menos reales era una
simple resurrección de lo sucedido.

Todo lo que había sucedido como cultura,
política, tradiciones, costumbres o economía
quedaba reducido a lenguaje, en eI cual se nos decía
como había sido ese pasado que preocupaba al
investiga§or. Como discurso de esa realidad, el
pasado era lo que ciertos documentos o textos
descubrían; en el fondo era un proceso de
descodificación. Allí parecía terminar la labor del
historiador.

Los que desconocen los avances de la
historiografía a partir del grúpo francés denominado
Escuela de los Anales en áreas tan diversas como:
fundamentos metodológicos, estímulo al trabajo
interdisciplinario, rigor científico en el planteamiento
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de hipótesis de trabajo, nuevas dimensiones de la
temporalidad, valoración del espacio y su presente,
apoyo en disciplinas como la antropología,
sociología, psicologjía, economía, estadística, cuyos
métodos se han incorporado al análisis de la
realidad etc, suelen negarle a la historia su caracter
de disciplina científica. Empleando un errado
lenguaje semiológico, sostienen la incapacidad de
esta disciplina para sustesntarse como tal. Sería un
discurso sobre el pasado y como este sólo puede ser
representado a través del lenguaje, la historia no
sería otra cosa que una sumatoria de textos en un
orden temporal dado. Por lo tanto, no se entendería
como una disciplina única y distinta de otras afines;
ella sólo sería comprensible en la
interdisciplinariedad con otras ciencias, más aún, en
la transdisciplinariedad, es decir, formando parte de
otras ciencias como la sociolo éia y la antropología,
con las cuales ha adoptado métodos de trabajo y
estudio comunes.

Al carecer de identidad propia, pues el historiador
trabajaría sólo con resultados obtenidos de otras
ciencias afines, sus aportes serían de escaso
significado y carentes de véiidez científica.

De todas maneras quienes así piensan
constituyen una minoría irrelevante, aI querer vestir
sus ideas acerca de la historia con una originalidad
dudosa, buscan auxilio en las otras ciencias sociales
para fundamentar sus postulados, buscan auxilio en
las otras ciencias sociales para fundamentar sus
postulados epistemológicos y de método. Le es difícil
reconocer lo que los historiadores actuales dejan
fuera de cualquiera discusión: la historia es una
ciencia joven que está en vías de consolidarse como
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tal, lo demuestra la rigiurosidad y su método propio
para explorar los hechos históricos.

Los cambios: la noción de tiempo en Braudel.

Los historiadores no se habían preocupado
mayormente de pensar otras formas de entender el
tiempo que no fueran las antes mencionadas. Como
resultado de tal operación los hechos históricos no
podían ser entendidos sino en una relación pasado
presente, parecÍa ser más cómodo y menos
comprometido para el investisador preocuparse sólo
de las realizaciones del hombre en su pretérito ya
inexistente.

Recién la historiografía actual empieza a
reconocer los méitos de Braudel al haber modificado
la rígid ez de la concepción lineal del tiempo
histórico. Considerado por muchos como el más
grande historiador de nuestros tiempos, sus ideas
acerca de la temporalidad de los hechos humanos
han revolucionado el encuentro del investisador con
la realidad histórica. De este modo podemos
comprender que la acción de Ios hombres y las
sociedades del pasado repercutan en el
comportamiento de los hombres actuales. Es lo que
llamaríamos la dimensión del ahora del historiador.
Esta idea es trascendental, porque las otras ciencias
sociales no se ocupan de estos aspectos, sólo
enfocan lo que es inmediato, lo que está ahí, lo que
aparece ante sus ojos.

Esta percepción más amplia del historiador lo
conduce a entender mejor que nadie su presente y a
ponderar los problemas visentes, actuales; el
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adiestramiento que éste tiene para desentrañar el
ayer; le otorga las capacidades para ser un
privilegiado actor y conocedor del presente.

Braudel enfatiza que ninguna otra ciencia social
está como la historia facultada para distinguir sino
también entender los problemas más acuciantes del
presente que vive, por lo tanto en esa actividad
específica, el historiador es insustituible.

Su novedosa y fértil concepción de los ritmos del
acontecer humano en el tiempo, es la que
revolucionando con más profundidad el trabajo del
historiador, rechaza terminantemente ese tiempo
lineal y cronológiico de los acontecimientos para
perfilar la velocidad diferente de los tiempos
históricos.

Es indudable que es difícil separar de toda la
concepción braudeliana, sólo aquello que se refiere a
la temporalidad. Su historia global e
interdisciplinaria que incorpora los métodos de las
otras ciencias, revolucionó absolutamente la
historiografía contemporánea, abriéndole los cauces
a laa totalidad de la acción del hombre, en todas sus
facetas, tanto materiales como intelectuales.

Su renovadora y valiosa concepción de la historia,
basada en una dialéctica que opera por medio de las
estructuras, coyunturas y acontecimientos, nos
sitúan en una percepción de la temporalidad que
rompe la tradición en la cual estaban cogidos los
historiadores, como en un bastidor incómodo,
impedidos de desplazarse entre el presente y pasado.

En el tiempo de las estructuras ubica Braudel las
largas duraciones, en las cuales parece haber una
inmovilidad aparente, por ej. las geográficas, el
clima, el paisaje, las formas de vida en el desierto,
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llanuras o montañas, o las estructuras mentales que
parecieran como definitivas. En arnbos casos el
historiador requiere de espacios de tiempo muy
extensos para llesar a comprenderlas y darse cuenta
de sus cambios, alteraciones y modificaciones.

A su vez las llamadas coyunturas, término que
proviene de las ciencias económicas, o también
llamado por Braudel tiempo social o medio, definen
cambios y modificaciones en una duración más
perceptible para el investigador, verdaderos ciclos
con sus caracteres específicos como por ejemplo,
movimientos de precio, aizas o bajas de salarios,
circuitos monetarios, desplazamientos del comercio
y del transporte; en lo social, problemas como la
estratificación de grupos sociales, cambios y
dinámica en la estructuración de las sociedades,
imigraciones, movilidad social, etc.

El tercer factor de esta dialéctica del desarrollo de
los hechos históricos, es el que más menosprecia el
historiador francés, es el tiempo relámpago, las
pulsaciones de los acontecimientos que aparecen y
desaparecen en el cambiante escenario de la vida
cotidiana del hombre. La desestima porque a sus
juicio este tiempo episódico (evenementielle lo llama)
que hasta ahora cautiva a la mayoría de los
cultivadores de la historia, sólo concentra la
atención en los hechos que, por tener presencia
física delante de los historiadores, consideran como
fundamentales para el tejido o trama de sus
investigaciones.

Es innegable que la larga duración temporal es de
§ran utilidad para la historia contemporánes, porque
muchos acontecimientos históricos que serían
ininteligibles en el estrecho ámbito donde se
producen, en un Iapso largo, tienen su total
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comprensión, adquieren su verdadero y real sentido.
Braudel dirá que la historia tradicional ha
privilegiado principalmente los estudios en el campo
político, por la cercanía temporal que tiene respecto
al historiador, la visión amplia de los hechos
políticos, su permanencia, y consideración de una
duración temporal extensa, posibilita entender las
grandes transformaciones en el escenario político y
los movimientos de los cuales los hechos políticos
sólo son aislados testi§os.

Estas reflexiones conducen a Braudel a criticar
duramente el uso de parte de los historiadores del
tiempo corto o también llamado episódico, del
acontecimiento, esto es, los hechos aislados. El
pelitgro lo grafica el historiador con un ejemplo:
suele acontecer que los economistas acostumbran
ponerse al servicio de Ios gobiernos que los
requieren para apoyar sus planes de desarrollo,
produciéndose así una identificación lamentable
entre gobierno y políticas económicas. Sólo interesa
la situación de los acontecimientos puntuales' y
dejar constancia de los hechos que les dan forma.

Estos hechos efímeros, pasajeros en la
construcción total de su monumental concepción de

la historia sólo podrían ser comprendidos si se les
considerara como el resultado de esas fuerzas
profundas que operan desde el pasado lejano de las
estructuras y desde la duración media de las
coyunturas o tiempo social. Allí y sólo allí, los
acontecimientos fugaces y cotidianos encontrarán su
verdadera y única comprensión. Todo lo factual, el
hecho político o social aislado no tendría existencia
ni podría ser entendido.

Braudel invita a ponerse en guardia ante el
acontecimiento, no sólo pensar en el prese nte

208

-t



limitado al suceder inmediato, sino conectado con el
pasado histórico del cual es seguro heredero. Ya al
constituirse en uno de los fundadores de Ia Escuela
de los Anales, Lucien Febvre lo expresaba como
declaración de principio de los historiadores: la
historia ciencia del pasado, ciencia del presente. Por
lo tanto, la historia legitimamente debe preocuparse
de comprender su propio presente, develando las
profundas y estrechas relaciones con su pasado
mediato e inmediato.

En el caso de los investi$adores sociólogos estos
llegan a explorar el presente fáctico mediante, por
ejemplo de encuestas de sondeo; otras disciplinas de
las ciencias sociales ponen el énfasis en el valor
insustituible del tiempo presente. De esta manera el
tiempo del sociólogo no es de manera alguna el
tiempo del historiador, es menos imperativo y no se
encuentra -dirá Braudel- en el corazort de sus
problemas y de sus reflexiones. El filósofo, por otro
lado, atento al aspecto subjetivo interior de la noción
del tiempo, no experimenta jamás ese peso del
tiempo de la historia; tiempo concreto, universal,
tiempo físico, del cual ningún aconteclmlento
humano se puede sustraer. Para el historiador todo
conocimiento posible comienza y termina en la
dimensión temporal, un timpo matemátlco y
demiurgo. Eb célebre al respecto la expresión de
Braudel: el historiador no se evade jamás del tiempo
de la historia. El tiempo se adhiere a su
pensamiento como Ia tierra a la pala del jardinero.

La seriedad del trabajo del investigador y lo
científico de su hacer se da en estas nuevas
dimensiones de la larga duración, es decir, en las
permanencias, en los tiempos aparentemente
detenidos. Tras lo rutilante, lo encandilador de los
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hechos fugaces de la cotidianeidad, hay una base
fundamental construida por las creencias, las
actitudes humanas, los prejuicios el largo existir de
las tradiciones, las concepciones sobre la vida y la
muerte, las formas de relación de los hombres entre
sí, la educación, la conformación de la familia y de la
sociedad.

El presente por lo tanto, estudiado por el
historiador, es Io observable y vivido de ese tiempo
fundamental que es el pasado entendido como larga
duración o como tiempo social.

Por lo que respecta a los nuevos ámbitos que esta
nueva percepción del tiempo trajo consiso, podemos
acotar que la historia necesitó de la colaboración de
todas las ciencias humanas y de todos los métodos y
técnicas disponibles de las otras ciencias. Eran
necesarios los aportes de la economía, sociología,
antropología, psicología, demografía histórica,
psicoanálisis, estadística. Todo esto en el entendido
que la historia no perdiera su identidad frente a las
otras ciencias.

En este sentido, uno de los grandes aportes de
Braudel fue ensanchar el horizonte de trabajo de los
historiadores. Se recuperaron viejos temas
abandonados por inconsistentes y poco científicos
en sus métodos, como en la historia política, la
historia de las instituciones, aún la historia local.

Los análisis de los investisadores se insertaron en
una duración mayor de los hechos, y cobraron así
sentido lo que antes aparecía episódico e irrelevante.
Se traspasó las fronteras de la heurística tradicional,
se incorporaron nuevas fuentes y técnicas de
trabajo: actas notariales, archivos parroquiales,
registros judiciales, sentencias, censos
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poblacionales, registros, empadronamientos y
cartas.

Es indudable que la historia ha consolidado en
los últimos decenios sus pretensiones de ser
considerada una disciplina científica. precisión y
rigor en los métodos de investigación,
fundamentación teórica cada vez más
imprescindible, bases epistemológicas confiables y
técnicas de trabajo al servicio del conocimiento de
los hechos históricos. El esfuerzo de sus
cultivadores le ha procurado un espacio amplio
entre las ciencias sociales. Queda todavía bastante
por hacer, en especial, derribar viejos prejuicios que
provienen de consideraciones epistemológicas del
pasado.

La concepción de la temporalidad está dentro de
estas preocupaciones científicas del historiador.
Todavía los hay que postulan que el saber histórico
reclama un distanciamiento entre el pasado y el
presente. Maravall dirá que entre la hermeneútica de
la vida y la comprensión de un figura histórica hay
una distancia que no se puede eliminar, la idea
central sería que la historia entrega su saber en el
presente y para el presente, pero su misión no es
mezclarse con é1, es decir, ni argumentos ni
diagnósticos de nuestro tiempo; si en el pasado
descansa el suelo de nuestra actualidad debe
intentar llegiar a conocer ese pasado, pero ha de
renunciar a la actualidad.

EI temor del historiador a interrogar el pasado
proviene de considerar el presente como una suma
de episodios o hechos puntuales, o datos aislados de
un contexto temporal más amplio. El tradicional
corte entre los tiempos pasado y presente impide
salvar las magnitudes de los acontecimientos. La
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otra barrera que impide a los investigiadores de la
realidad histórica trabajar su presente radica en
que, tanto legos como conocedores tienen la errónea
convicción de la historia-juez, esto es, sus
cultivadores deben juzgar el pasado de acuerdo a
como se produjeron los hechos. Ahora bien, si deben
ser jueces del pretérito no pueden juzgar su presente
del cual forman parte.

El historiador de la ciencia histórica no juzga la
realidad, es al contrario, el más profundo testigo de
su tiempo. Como muchos pretenden, el tiempo de la
historia no se presta al juego de la sincronía y
diacronía tan preciado por los sociólogos; pues es
imposible imaginar la existencia humana como un
mecanismo cuyo movimiento puede ser detenido con
el fin de presentar, cuando las situacioes lo exigan,
una imagen inmóvil de la realidad.

Las ideas acerca del tiempo de Braudel,
revolucionarias para todo conocimiento histórico,
rompen los esquemas de un presente de sólo datos y
acontecimientos en una sucesión episódica, para
hacerlos comprensivos en una temporalidad mucho
más abarcadora que permite incorporar el comienzo
y maduración de los problemas políticos, sociales,
económicos, culturales, etc.

Ha habido cambios radicales en la manera de
interrogar al presente, con una metodología cadavez
más científica y con enfoques epistemológicos
ri$urosos.

En este aspecto los aportes a la ciencia histórica
de los historiadores franceses especialmente
Braudel, han sido significativos y han abierto el
camino a la interdisciplinariedad entre las ciencias
humanas.
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Volviendo al planteamiento primero de estas
reflexiones, podemos afirmar que el historiador está
facultado según su cultura histórica para trabajar
sobre los hechos del presente. Si se objeta la
ecuanimidad o el compromiso debemos recordarle a
quienes así piensan, que siempre el historiador toma
una actitud definida frente a los hechos del pasado y
también a los de su presente. ¿Están todos los
historiadores de acuerdo al estudiar la época
revolucionaria en Francia, al considerar y evaluar
los factores que la hicieron posible?, ¿Al analizar La
guerra civil del 9l en Chile, no discrepan los
estudiosos sobre la forma e intensidad con que
interactuaron los factores políticos, económicos,
sociales e intelectuales?

El historiador da testimonio de su época pero no
es juez de la misma.

Desde luego que su neutralidad no es en absoluto
la de un físico ante un quasar. La obJetividad que le
exigimos al historiador se basa en la veracidad y
honestidad, la primera al seleccionar las fuentes y
documentos e interpretarlos, la sesunda al no
manipular los hechos obtenidos al descodlficar las
fuentes, para fundamentar juicios personales.

No hay pues necesidad de poner entre el pasado y
la actualidad un tiempo de reposo o distanciamiento
para que el historiador pudiera investigar. El tiene
que saber -sus conocimientos teóricos lo orientan-
que su presente es toda la realidad del tiempo del
hombre y de las sociedades y que no puede serle
indiferente, pues la disciplina histórica no es una
aglomeración o sucesión de hechos inconexos, sino
un conjunto de relaciones donde pasado y presente
son inseparables.
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En una visión de conjunto de los argumentos
expuestos, se puede sostener, que aquellos que
están contenidos baJo el acápite de antecedentes,
refleJan conceptos propagados por la Revolución
Francesa, recogidos y en parte asumidos por la
intelectualidad chilena de la etapa post
emancipadora.

Estos conceptos están refleJados en los términos
utllizados por el autor al descalificar al antiguo
régimen colonial con el título de desgobierno, que
engloba otra serie de epítetos, como tiranía,
inJusticia, despotismo y crueldad. Como es fácil
descubrir pertenece al lenguaJe político maneJado
por los prohombres de la Revolución Francesa al
referirse al poder absoluto de los reyes que luego
será retomado por los liberales del siglo 19 en la
América recientemente liberada. Estas ideas
revolucionarias eran rechazadas de plano por la
generalidad de los criollos en los años previos al
proceso emancipatorio con las escasas excepciones
ya conocidas entre las cuales se podría contar
nuestro autor. Este había leído algunas obras de la
filosofía francesa del si§lo XVIII. Pero este hecho no
nos permite concluir que vibrara en esa época con
tales ideas, y que las asumiera con tanta fuerza
como para superar la crisis que debió soportar al
conocer los sucesos sangrientos a que conducía este
ideario en Francia. De ahí que suponemos que el
autor utiliza una interpretación tardía sur§ida bajo
la influencia de la Revolución Francesa para
acontecimientos que en su momento se veían bajo
otro cariz más benigno y menos crítico. Desde esta
visión aparecen esclarecidas algunas aparentes
contradicciones que es fácil advertir. En efecto, se
descubre por una parte un notable apasionamiento
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Notas Hlstórlcas y Geográflcas
N0 3. 1992

LA AGONIA DE LAS RELACIONES
ENTRE ESPAÑA E

HISPANOAIVIERICA DURAI\TTE EL
SIGLO XIX

ProJ: Luís Carreño §ilua
Uniuersido.d de Playa Ancha

ALGUNAS OBSERVACIONES PRELIMINARES.

Hemos titulado estas anotaciones, recordando la
significación de la agonía unamuniana; no es
anuncio de muerte, sino, realidad, lucha, dolor y
esperanza. Creemos que esta vivencia está presente
entre los pueblos de estirpe hispánica en el
transcurrir de la centuria pasada, poniendo su
impronta y ayudando a bosquejar fenómenos y
circunstancias de extraordinaria similitud, sin
olvidar otras múltiples variantes, derivadas de la
geografía, del poblamiento, de la economía y, en fin,
del estado cultural y de las estructuras sociales.

Por otra parte, es interesante acotar, a manera de
entrada en el problema, cómo el tema de la historia
de España deja de aparecer en las historias
generales, acusando su desaparación como objeto
histórico interesante y a veces preponderante, como
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Io había sido desde los tiempos medievales y sobre
todo a partir de los Reyes Católicos y aún durante el
siglo xvIII.

Esa España que entraba naturalmente en el
cuadro de la historia universal, que en esos tiempos
era la historia de Europa, desaparece, queda al
margen. Algunos pensarán después, que es porque
Europa limita con los Pirineos y España es parte de
Africa.

También los puebios americanos, nuestros
países, hacen una entrada fugaz enla historia
universal a propósito de nuestras Independencias,
para lueglo desaparecer del marco general.

Estas anotaciones han producido efectos
deformantes, particularmente en el trazado de la
historia de los pueblos hispánicos, encerrando su
estudio en estrechos moldes nacionales. De ahí, muy
a menudo, tanto la hitoria contemporánea de
España, como las de nuestros pueblos, se han
estimado como casos desvinculados de los
problemas de orden general que van a afectar a
Europa como centro dinámico del acontecer,
durante el siglo XIX, y se ha transformado en un
monocorde proceso entre fuerzas conservadoras 5z

liberales, pugnando por hacer triunfar sus
posiciones.

LA SITUACION ESPAÑOLA.

Una mirada más en profundidad, más vasta, de la
evolución histórica, nos dice que España se ve
afectada por los grandes problemas que los pueblos,
o la civilización europea, se plantean en los inicios
del siglo XIX y durante su transcurso. Es decir, la
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quiebra de los sistemas políticos del Anti§uo
Régimen y la aparición del maquinismo, con las
alteraciones sociales y económicas que estos
fenómenos van a traer, unidos a la subversión
espiritual -como la han llamado algunos-, la
aparición del Romanticismo. Estos problemas
entrarán en España y estarán presentes y actuantes
durante el siglo XIX, naturalmente bajo las
condiciones españolas del momento. La aparición de
estos **** generales de Europa va a manifestarse en
el escenario español al iniciarse el sigilo XIX,
presidida por un fenómeno particular: la
intromisión de los ejércitos franceses, del ami$o de
la víspera, que, tras la felonía de Bayona,
reemplazan al monarca legítimo por el hermano de
Napoleón y desatan, simultáneamente, la
sublevación del pueblo español.

De manera que todo lo que ocurra en España en
torno a la modernización durante el siglo, al calor
del desarrollo de la historia general de Europa, va a
estar marcado por este fenómeno histórico con
rai§ambres en lo ideológico, económico y social. La
evolución o el paso de España a la modernidad, no
se hace como en los demás países europeos,
producto de una maduración cada vez mayor, más
consciente y permanente de los grupos sociales que
la realizan: la gran bur§uesía europea.

Su motor en la España de comienzos del
diecinueve, estará en el poder militar extranjero y la
gestación de 1o que los españoles llaman -no sin
sorpresa de algunos de entre nosotros- su Guerra de
la Independencia.

Así va a comenzar esa dramática historia
española, bajo la forma más aparente que real de
una lucha entre la tradición y la modernidad, y que

b¡-.
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ha sido señalada por algunos como la urdlmbre
explicativa fundamental. Todas las violentas
alteraciones políticas españolas, desde la Guerra de
la Independencia, hasta el drama contemporáneo de
la Guerra Civil de 1936 al 39, son presentadas como
una lucha entre la modernidad y la tradición. Una
pugna entre las fuerzas que desean el reencuentro
con Europa, y las que pretenden mantener las
instituciones en supuesta concordancia con el
pasado histórico.

Es una fácil tentación seguir este camino
explicatlvo irnpregnado de maniqueísmo -relteramos-
Al lado de esa pugna, en el curso de este siglo,
España va a enfrentar una compleja evolución,
tratando de establecer formas de ordenación política
influenciada por lo que ocurre en el resto de Europa
y que serán, naturalmente, condicionadas por graves
y múltiples problemas internos, enmarcados,
además, en la gran herencia histórica de una
España que había sido, por tanto tiempo, la gran
protagonlsta de la historia unlversal.

El pasado histórico sufría en las primeras
décadas, el desgaJamiento de la mayoría de las
posesiones americanas. El desastre provoca en la
economía española sraves alteraciones, que se
suman a las rulnas materiales de la resistencia
antlfrancesa.

Pero, por encima de esos fenómenos que sin duda
causan un retroceso en el proceso de la economía
hacia una modernización, la independencia de sus
posesiones americanas causa un trauma en las
elites españolas, de amargura y rencor, del cual
saldrán con dificultad. El ministro liberal Canga
Argüelles sentará la tesis de que España sólo había
recibido daños y perJuicios en su inmensa aventura

2t8



americana. De ahí a renunclar a una labor histórica
sólo comparable en mérltos a la romanización de
Europa Occidental, no hubo más que un paso. En la
conciencia española deja de estar presente América.
Sus historiadores llegarán a recoger en los textos,
las viejas monsergas de la propaganda antlespañola
acerca de la obra civillzadora cumpllda en el Nuevo
Mundo.

España, dolida y resentida, slntléndose
traicionada, se aleJa espirltualmente de América
durante decenios. La España oficial -salvo intentos
truncados por los espasmos de su agitada vida
política- fue incapaz de diseñar una poIítica
conciliadora, pragmática, permanente, frente a las
nuevas naclones americanas.

En el plano demográfico, sólo en 1873 se decretó
la libertad para emigrar América, llevando de nuevo
corrientes humanas capaces, con el tiempo, de
revltalizar la presencia española en el Nuevo Mundo.

LA SITUACION EN IBEROAMERICA

Así como España comienza ese si$o con un
trastorno profundo, también nuestros países inician
el p:'cceso de la independencia, Justamente al calor
de la crisis de la monarquía tradicional.

En 1805, el Imperio Español, que había
permanecido intacto desde los días fundacionales
del siglo XVI, que había resistido los acosos de las
naciones enemigas de España durante tres sigilos,
sufría la pérdida de la flota en Trafalgar. El Imperio
perdía el vínculo real que unía a la Metrópoli con
sus poseslones de ultramar: la flota. Ese es el
significado de Trafalgar que deja a España lnerme,
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sin el medio efectlvo de comunicación y de dominio,
y a Inglaterra, coronada definitivamente como reina
de los mares, hasta muy entrado el si§lo XX.

En 1808, desaparecía el otro vínculo tradicional
de unión: la Corona. Esa Corona que para los
americanos había sido el gran lazo de orgullo, de
amor y de fidelidad. Cuando se revisan cartas,
memorlales e lnformes de las dlstintas secclones de
Amérlca, la fldeltdad a la Corona aparece con fuerza
intensa. Muchos trastornos ocurridos en América, se

habían hecho en contra del mal gobierno, del mal
funclonario, pero manteniendo lncólume la suprema
instancia, el Rey.

Entra en crlsis esta instituclón ordenadora,
Justiclera, de acuerdo con la vieja tradición española
de que el poder, surgido sln duda de Dlos, pasa por
el pueblo y lo eJerce el Rey, cuya prlmera obligación
es velar por el bien colectivo, como supremo hacedor
de Justlcla. A ese Rey al cual hay que darle la vida y
los blenes, pero no la honra, porque ésta es del alma
y el alma lo ess de Dlos, como quiere Calderón de la
Barca. Porque los súbdltos y el rey están suJetos a la
ley dtvlna; el rey no la genera, está regldo por la ley;
y será rey en cuanto haga blen, como dlcen los
textos medlevales españoles.

Esta Corona que en la hlstorla llamamos el
Estado Patrlmonlal, había sufrldo ya un prlmer
tmpacto con los Borbones, que habían querldo
tmplantar un Estado únlco, naclonal, centralizado,
apoyado en una burocracla poderosa y obedlente.
Sln embargo, es la concepclón Jurídlca y emoclonal
la que levanta a los amerlcanos y a los españoles en
el momento de la crlsls, para $obernarse mlentras el
rey le$tlmo esté prlslonero.
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Pero no en balde somos de estlrpe hlspánlca; el
hombre español gobernado por la pastón, como
quiere Salvador de Madariaga.

Y así como los españoles en el fragor de su lucha
contra los franceses, no lograrán, en buena medlda,
domlnar con frlaldad y pragmatlsmo muchas de las
cambiantes sltuaciones ideológlcas, soclales o
económicas que en esos momentos cruclales
brotaban entre los grupos sociales e incluso entre
las distintas regiones de la Métropoll, y se van a
enredar en un enfrentamiento extremadamente
matizado, también nosotros pondremos pasión al
iniciar el camino de la autonomía.

Al sur§ir la idea de la lndependencla, al
prolongarse el cautiverio del rey le§ítimo,
comenzaremos a buscar Justiftcaciones. Y es
entonces cuando surge en Amérlca, entre los grupos
dirigentes, una lnterpretación histórtca que a
nuestro juicio tiene en el curso de nuestras hlstorias
del siglo XIX y aún con ramificaciones en este sig;lo,
una primordial trascendencia.

¿Cuál es esa interpretactón histórlca?. La idea de
que nuestros pueblos habían estado sometldos,
isnominiosamente, a un poder extraño, extranJero.
La lucha de la Independencia se estaba haclendo
contra ese poder extranJero. Nuestros textos
escolares siguen diciéndolo: las batallas se ganan
contra el eJército español; no lmporta que
encontremos en ese eJército un glran número, sl no
la mayoría, de americanos.

Y se lucha contra un invasor, que ha conqutstado
esta América en los lejanos tiempos del sl$o XVI. El
grupo diri§ente, herederos dlrectos de los
conquistadores, herederos de sus costumbres, de
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sus creencias, de su idiosincracia, se estima
herederos del hombre americano conquistado, del
aborigen. Toda la simbología patriótica de la época,
está inspirada en el indígena que rompe sus cadenas
seculares y se envuelve en las banderas de la
libertad.

Todos los líderes, los libertadores, se identifican
con los indígenas. O'Higgins, por ejemplo, se llama
asimismo "araucano". Son hijos de América que se
liberan y esa liberación se alimenta con odio, pasión
hispánica; con rencor, pasión hispánica; con
envidia, proclamada por Lastarria y Unamuno como
natural en los hombres de ambos extremos del
mundo hispánico: Chile y España.

Bolívar -por citar algunos textos- escribirá al
Gobernador y Capitán General de las islas de
Curazao y sus dependencias, el 2 de octubre de
1813, para justificar la terrible guerra a muerte que
él ha decretado: "lJn continente, separado de la
España por mares inmensos, más poblado y más
rico que ella, sometido tres siglos a una
dependencia degradante y tiránica, al saber el año
de 1810 la disolución de los gobiernos de España",
etc. Y más adelante, luego de hacer notar la
generosa fidelidad con que los americanos
responden a la agresión francesa, agrega: "Tal fue el
generoso espíritu que animó la primera revolución
de América, revolución sin sangre, sin odio, sin
venganza. ¿No pudieron en Venezuela, en Buenos
Aires, en la Nueva Granada, desplegar los justos
resentimientos a tanto agiravio y violencias y destruir
aquellos virreyes, gobernadores y regentes, todos
aquellos mandatarios, verdugos de su propia
especie, que complacidos con la destrucción de los
americanos, hacían perecer en horribles mazmorras
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a los más ilustres y virtuosos, despojaban aI hombre
de probidad del fruto de sus sudores, y en general
perseguían la industria, las artes bienechoras y
cuanto podía aliviar los horrores de nuestra
esclavitud?"

"Tres siglos gimió la América baJo esta tiranía,
la más dura que ha afligido a la especie humana;
tres siglos lloró las funestas riquezas que tanto
atractivo tenían para sus opresores.."

En Chile, nuestro O'Higsins, con más parsimonia,
con menos calificativos, con menos tropicalismo
como acostumbramos a decir los chilenos para
consolarnos de la falta de imaginación, llamará a los
españoles en diversas cartas: "el tirano", "los
piratas", "soberbio y tirano español", maturran€os".
En 1841 , escribiendo a Casimiro Albano desde Lima,
afirmará nostálgico: "Cerca de la tercera parte ha
transcurrido desde que nos consagramos en la
ardua, peligrosa y verdaderamente $loriosa empresa
de libertar nuestra amada Patria d e I a
desmoralizadora y degradante esclavitud bajo la
que ella gemía por siglos, y nunca podré ser
suficientemente agradecido al Todopoderoso de
haberme conferido días abundantes..."

Es la misma idea de Bolívar y de los demás
libertadores.

Producido el reconocimiento de la Indepedencia,
hubo que cambiar la letra de la primera canción
nacional chilena. Eusebio Lillo, que no ha luchado
en las batallas de la Independencia, pero que recoge
la interpretación histórica, cantará en la primera
estrofa:

''Ha cesado la lucha sangrienta,

Ya es hermano el que ayer invasor;



De tres siglos lavamos la afrenta
Combatiendo en el campo de honor.

El que ayer doblesábase esclavo
Hoy ya libre y triunfante se ve..."

Son casi las mismas palabras de Bolívar o de
O'Higgins.

El chileno se liberaba de la afrenta de la
conquista, que había durado tres sislo,
esclavizándole.

En las estrofas sisuientes, menciona al "déspota
at)daz", y espera que los nombres de los valientes
soldados "hagan siempre al tirano temblar", En la
4a. estrofa, aseverará:

"Con su sangre el altivo araucano, nos legó por
herencia el valor". No hay ascendencia española
para el poeta: él ha heredado el valor de los
araucanos. O'Higgins era un araucano; Arti$as y los
demás libertadores eran descendientes de los
indígenas.

LOS EFDCTOS DE LA RDNUNCIA AL PASADO HIS-
TORICO.

Hay, pues, al iniciarse nuestra vida
independiente, una dramática renuncia al pasado
histórico. Esos tres sislos oprobiosos no eran
nuestros; habíamos sido dominados, sometidos a
una esclavitud; nada bueno podía extraerse de ese
pasado.

Si nuestros países deseaban progresar, liberarse
realmente, incorporarse a la vida del espiritu, a la
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vida del hombre moderno, ¿que debían hacer?
Borrar hasta las últimas huellas la mala herencia
española.

Es el programa de Lastarria, de Bilbao; es la
bandera del liberalismo romántlco en todas las
Américas. Es el pensamiento de los Sarmiento,
Alberdi, Sierra en México, los Caro. La herencia es
mala, hasta en la sangre; Sarmiento propondrá traer
inmigrantes que la renueven. O'Hlggins había
soñado con resolver las desventaJas de Chile, con
inmisrantes irlandeses.

Hacia 1848, Sarmiento escribía en su "Educaclón
Popular", lo sisuiente: "Nuestros esfuerzos deben ser
mayores para educar completamente las
generaciones próximas si se atiende a otras
condiciones desfavorables que ha producido la
colonización española. No bastaba el legado de
atraso intelectual e industrial que nos ha dejado...
no bastaba tampoco que nos legase la ineptitud
civil..., eres preciso además que de la colonización
misma resultase para nosotros un inconvenlente con
que habremos de luchar durante siglos".

"Todas las colonizaciones (europeas)... han
arrollado delante de sí a los salvajes..." Por ello,
"cuando sus descendientes fueron llamados a formar
Estados Independientes, se encontraron compuestos
por las razas europeas puras", (por ello) "han
marchado de progreso en progreso".

"Muy distinto modo procedió la colonización
española en el resto de América. Sin ser más
humana que la del Norte, por aprovechar del trabaJo
de las razas indígenas esclavizadas,... incorporó en
su seno a los salvajes, dejando para los ilempos
futuros una progenie bastarda, rebelde a la cultura,
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y sin aquellas tradiciones de ciencia, arte e
industria..."

¡Pobre España; palos por matar y esclavizar a los
indios, y palos por no hacerlo!

Este es el problema y su solución. Entraremos en
una suerte de modernización, que nada bueno
encuentra en el pasado. Se pone una barrera
sicológica entre lo que era nuestro, íntimamente
nuestro, y que seguía presente.

Y nos dimos a desconocer esa historia. Hasta hoy.

¡Cuántas veces nos surge en nuestros países del
inconsciente colectivo la perturbadora idea de que
ernpezamos la vida nacional hacia 1810! Nuestras
patrias serían jóvenes recién nacidas; y descartamos
más de 3OO años de vital importancia.

Los remedios, pues, había que buscarlos en las
naciones europeas, o en los Estados Unidos. Es
verdad que España, en medio de sus luchas
novecentistas, no ofrecía nada atractivo. Ni se
propuso hacerlo, siquiera. Y Francia estaba en un
florecimiento científico, filosófico, artístico,
extraordinario. Alemania, en modo semejante.
Inglaterra, a la cabeza del mundo. y su hija
americana, los Estados Unidos, estaba dando a las
nuevas naciones un ejemplo de continuo progreso,
justamente por sus vinculaciones con los pueblos
progresistas de Europa.

Los pueblos nuestros entrarán en el siglo XIX,
adoptando estos modelos, sin mayor reflexión,
incorporándose a las muy complejas situaciones,
tratando de ponernos trajes como el federalismo, o el
constitucionalismo liberal.
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Interpretamos mal, además, esos modelos;
tomamos el federallsmo de los norteamericanos
creyendo que era el gran resorte adminlstrativo que
hacía la grandeza de los EE.UU.

Pero para los estadounidenses el federalismo
había sido el único método práctico, transaccional,
concreto, que habían encontrado para unirse, para
fundir l3 estados históricamente autónomos, en
una sola entidad.

Adoptamos el federalismo y destrozó nuestras
unidades internas de sigilos, favoreciendo el
caciquismo, el regionalismo, y la anarquía. Durante
decenios las luchas civtles entre federalistas y
unitarios ensangrentarían a gran parte de nuestros
países, favoreciendo, incluso, la mutilación
territorial mexicana.

El constitucionalismo prodigará textos escritos
sin número, para ser letra muerta al día siguiente,
Tomamos de Belmonte, algunas cifras si§nificativas.

Desde 1810 -cuando aparecen los primeros
"reglamentos" -hasta 1850, aparecen 62
constituciones, sin contar las enmiendas. Desde
l85O hasta 1952, 125 constituciones, también sin
considerar las reformas, algunas muy importantes.
Pero, la fiebre sigue en los años recientes. Entre
1945 y 1956, se registran 21 reformas importantes y
entre esos años, l5 países adoptan nuevos textos
constitucionales. Todo ello, sin contar las
suspensiones de garantías ciudadanas. los estados
de sitio, de emergencia, de guerra interna.

Al parecer, el sistema semeja un gran fracaso. Las
constituciones más venerables por su duración
como la uruguaya de 1830, la de Chile de 1833, y la
de Argentina de 1853, también desaparecen.
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Una orgía; en la cual -como en España- florece el
fenómeno del militarismo y del caudillismo, como
supremo recurso para establecer algún
ordenamiento en estas sociedades extremadamente
díscolas.

América hispana se pondrá trajes extranjeros,
que le sentarán muy a menudo como camisas de
once varas o, peor aún, como trajes de payasos,
según demos miradas más despiadadas al pasado.

Disamos, sin embargo, que hubo en América dos
excepciones durante el siglo XIX: la brasileña que
continuó siendo una monarquía y la chilena de
Portáies.

En el caso portaliano, el analista se siente
tentado a identificar en ese presidente decenal, a un
rey sin corona,- que aplica la ley y la cumple él
primeramente; por ello es respetable, no porque
fuese inteligente o brillante. En la historia de la
humanidad ha habido centenares de reyes idiotas,
sin vulnerar el sistema político.

Insistimos; hubo una repulsa del pasado, porque
en él no se creía encontrar ninsún valor digno de
recreación. Recrear valores; no estamos sosteniendo
que haya que mantener la tradición inmóvil; cada
época requiere readecuar los valores del pasado,
estableciendo una continuidad sana, natural. pero
hay que hacer el esfuerzo de recrear, porque así
como la innovación por la innovación no puede
producir sino profundos desasosiegos, también la
tradición por la tradición nos deja paralizados,
mirando hacia el pasado, como la mujer de Lot,
convertida en estatua de sal. Los muertos hay que
enterrarlos; el muerto al hoyo y el vivo, al bollo, dice
el refrán español con toda razón.
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LA DECADA DE 1860.

Estos sentimientos van a perdurar en América;
nada con España y todo hacia el mundo externo.
Durante su reinado, nos encontraremos con dos
momentos significativos. El conJunto de
acontecimientos que se desencadenan en la década
señalada y la gran crisis finisecular de 1898.

La década de l860-1870 ve aparecer en la
América hispana los rudos embates de los intereses
imperialistas, de los cuales nuestros grupos
dirigentes sólo van a advertir lo que sus anteojeras
les permitan: el elemento menos sisniflcativo.

El resto lo cubrirán los mitos, sucedáneos del
hombre sin historia.

Se inicia el período, casi simultáneamente, con la
Guerra Civil Norteamericana y la intervención
inglesa, francesa y española en México; primero para
cobrar deudas, y luego con las abierta intervención
de Francia para instalar un trono sobre las rulnas
de una república anarquizada. En Santo Domingo,
los dominicanos en medio del temor a la dominación
de sus vecinos haitianos y a la anarquía, piden
retornar a la monarquía española. En 1865-66 se
desarrollará la primera guerra del Pacífico, la que
conocemos en nuestra historia como la guerra con
España; luegio en 1867 se iniciará la primera
sublevación de los cubanos contra la dominación
española; al mismo tiempo, Paraguay sufrirá el
holocausto de la guerra contra sus vecinos: el
Imperio brasileño, Argentina y Uruguay.

¿Cómo ve América estos acontecimientos? Como
un intento tenebroso de las naciones europeas, entre
ellas España, de cometer dos crímenes brutales
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contra el progreso de ios países americanos,
aprovechando la debilidad de los EE.UU.

El primero, liquidar el sistema republicano y
democrático de nuestros países. Y el segundo, el
propósito, supuesto a España, de reconquistar lo
que había perdido a comienzos de siglo.

Hoy sabemos que estábamos pésimamente
informados. España, pese a que aún era dueña de
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, ni remotamente tenía
las posibilidades de emprender una empresa
semejante. Tampoco se lo propuso. Pero creíamos en
muchos mitos, ¿por qué no agregar uno más?.

Nuestro Lastarria clamará en "La América",
diciendo: "Europa o cuando menos las potencias
occidentales: Inglaterra, Francia i España, en una
palabra, la Europa retrógrada, la Europa
aristocrática i monárquica, la Europa esencialmente
anti-liberal, ha comprendido desde hace muchos
años que contra la perpetuación de su predominio,
se había levantado en el continente de América un
poderoso enemigo. Este enemigo lo constituía el
republicanismo de América..."

Y en otro párrafo, afirmará: "La Europa i la
América son, pues, en política, dos polos opuestos,
los dos centros de dos sistemas contrarios, en uno
triunfa la soberanía del individuo, esto es en los
derechos individuales, en el otro Ia anti$ua
soberanía del Estado, esto es la unidad que absorbe
al individuo i aniquila sus derechos".

Al enterarse de la intervención en México, Vicuña
Mackenna clamará en "La Voz de Chile": "La Santa
Alianza ha resucitado"...y la definía como "... el
complot de las coronas contra la democracia..."
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"Hoy se ataca a la democracla, y es el Nuevo
Mundo (donde aquella se ensaya, ya giisantesca y
amenazadora, ya vacilante y frágil) el teatro elegido
para la nueva contienda". Y más adelante se
pregunta: "¿Es que España ambiciona tener otravez
colonias, ahora que éstas son el mayor petardo de
los gobiernos bien organizados?".

Al elogiarse la actitud del Gobierno de Chile ante
la reincorporación dominicana a España y sobre
todo la intervención en México, se decía en Santiago:

"La guerra Civil de los Estados Unidos es la
mayor de las desgracias que ha podido venir a esta
América Española".

"Esta guerra con México en circunstancias en que
los Estados Unidos se encuentran en una
lamentable guerra civil, ha hecho comprender a los
gobiernos Americanos que estos Estados muchas
veces censurados, son la salvaguardia de la América.
Ahora que ellos están divididos incapaces de obrar,
ahora sólo venimos a conocer lo que antes valían los
Estados Unidos".

"El Gobierno de Chile ha hecho muy bien en
invitar a ese poderoso Gobierno a que arroje en la
balanza (su) peso i favorezca a esta República más
débil".

Falsa contienda entre esta América republicana y
democrática, y una Europa monárquica y despótica.
Y España no era el verdadero peligro hegemónico. La
hegemonía la ejercía Inglaterra, sin duda, y
aparecerÍa el poderío norteamericano luego de
solucionado su conflicto interno. En ese ambiente
espiritual, aparecerá el Panamericanismo, vehículo
que facilitará el crecimiento de los EE.UU. hasta
reemplazar a Inglaterra como potencia hegemónica.
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Los presidentes norteamericanos, con estas
facilidades ideológicas y con estas interpretaciones
de los acontecimientos, podrán afirmar a fines de
si§lo que los límites de su país van de polo a polo y
de Atlántico a Pacífico. Serán los árbitros de
nuestras pequeñas y grandes disputas.

La España sindicada como manipuladora de
desi§nios tan alevosos, en esta década ve agudizarse
sus conflictos latentes, pese a la modernización del
país ocurrida durante el reinado de Isabel [[.

La guerra contra los países del Pacífico, no cala
hondo en el sentimiento público. Fue estimado como
un asunto mal llevado y sirvió para alimentar la
guerrilla interna de los partidos. Para ella, la
situación más grave era la crisis económica que,
como repercusión de la crisis general de la industria
textil -reflejo de la guerra civil norteamericana-
comerTzaba a afectar una de sus actividades
económicas más dinámicas.

Esta situación, sumada a la crisis cubana que
estalla en 1867, la primera guerra de la
Independencia de Cuba, costará en 1868 el trono a
Isabel II.

ESPAÑA Y LA CRISIS FINISECULAR DD 1898.

Desde 1874 hasta fines del sigilo, está España en
el período de la Restauración de los Borbones;
comprendiendo el reinado de Alfonso XII y la
regencia de María Cristina de Habsburgio durante la
minoría de edad de Alfonso XIII. Durante esta época
prolongada, el país trata de establecer con los
grandes líderes Sagasta y Cánovas, un remedo del
régimen parlamentario inglés. Al decir de los
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historiadores españoles, ello ori§inó una España real
con sus problemas intactos, intangibles, y una
España ficticia que jugaba a la política de salón y a
los cambios ministeriales. Cuando la agitación crecía
y se tornaba turbulenta, aparecía lo que los
españoles llaman "el espadón", un general que "se
pronunciaba" y, por lo tanto, indicaba la nueva
senda.

Esta situación nos recuerda lo que acontecía en
América. Estamos en la etapa del posltlvlsmo,
consolidando el modelo europeo del Estado Nacional;
orden y progreso, dirán los brasileños. En Chlle, el
gobierno de Balmaceda es el mejor exponente de
esos ideales; en Argentina, se construye un país
moderno; en México, Porfirio Díaz; en Venezuela y
Colombia, las grandes dictaduras finiseculares.

Orden, progreso. Una América irreal, política, que
debate temas como el laicismo; la separación de la
Iglesia y el Estado; la educación pública o privada;
cómo operar eI andamiaje político, al calor de una u
otra idea política, o de uno u otro caudillo.

Y en lo positivo, fomento de la educación y
modernización material.

Pero, los grandes problemas del carnpesino, de la
naciente masa obrera, de la dependencia de las
economías en poder de las naciones imperiales
europeas y lueglo del capital norteamericano, todo
permanece intocado. También estamos ante una
América real, regida por elites cosmopolitas,
europeizadas, con problemas vivos que luego
emergerán con violencia tremenda. Basta recordar el
año l9IO en México y el marasmo intelectual y
sicológico con que los países americanos celebramos
el llamado Centenario de la Independencia.
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El más ligero análisis mostraba que habían
pasado l0O años sin que nada hubiese ocurrido; los
problemas seguían pendientes, nada se había
resuelto en profundidad.

Hubo en América un hálito de desaliento y
desorientación, mientras sus elites políticas y
sociales miraban embobadas a Europa o a Estados
Unidos, tratando de reproducir en el suelo nativo,
las maravillas de la modernidad para su uso y
consumo privados.

España está en un marasmo similar, y recibe en
1898 el terrible bofetón final, así lo creyó al menos el
Primer Ministro inglés de ese entonces.

Esa España que no entendía sus problemas
reales, no comprendía lo que estaba ocurriendo en
sus posesiones de Filipinas, Cuba y Puerto Rico.

No oyó al poderoso e influyente partido moderado
cubano que sólo pedía autonomÍa. El mundo oficial
español repetía el viejo error de Fernando VII, a la
manera borbónica tradicional: pensar que el Estado
era uno e indiviso, cuando el mundo hispánico es
plural.

España y Cuba eran una unidad indivisible; por
eso, lo que pedían los autonomistas cubanos no era
siquiera discutible. Menos aún, las proposiciones de
los Presidentes Cleveland y McKinley de comprar
Cuba.

Estalla la revuelta de Martí, 1895, el grito de
Baires, y se inicia la guerra cubana a la que España
responde primero con la acción conciliadora y
moderada de Martínez Campos y, luego, con la mano
terrible del General Weyler. Ello sólo sirve para
azvzar la propaganda cubana, que despierta,
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naturalmente, en toda América incontenible
entusiasmo y apoyo.

Estados Unidos interviene y las flotas de la vieja
potencia histórica eran destruídas en Cavite y La
Habana. El gigante que había estado creciendo
territorial, demográfica, clentífica y
tecnoló$icamente, arrebataba a España todo lo que
le restaba de su imperio legendario.

EL REENCUENTRO HISPANICO.

Curiosamente, ese mismo año comenzaba en
España a florecer un conjunto extraordinario de
hombres, la llamada Generación de 1898. Precedida
por algunos, como Angel Ganivet, lo interesante es
que esta Generación se continúa en el siglo XX, con
una pléyade de hombres de figuración universal.
Ortega, Rey Pastor, y otros muchos, en la filosofia, el
ensayo, la creación artística, la literatura, la historia,
las ciencias, sin solución de continuidad, para
enlazarse incluso con la generación de 1927, y hasta
nuestros días. Todos ellos acogen con entusiasmo el
canto renovador y franco de Rubén Darío y luego, el
de los demás americanos.

¿Qué pasa en esa España,que caía tan
estrepitosamente? Resur$ía, no en lo material, sino
en lo espiritual. Esos hombres empezaron a analizar
las causas de la decadencia, con un rigor extremado.
Buscaron en la literatura, en la historia, en el
desarrollo de las ciencias, en el reestudio de los
clásicos, Ios valores qre podrían seguir justificando
la existencia de España.

Ninguna nación moderna europea, ha dicho un
historiador, nacida en los albores del Renacimlento,
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llegó a poner en duda su existencia; a plantearse lo
que llegó a preguntarse la Generación del 98:
¿hemos existido como nación? Ni Francia, ni
Inglaterra, nl ninsuna otra, tuvieron dudas de su
existencia histórica. Ortega plasmará estas
preguntas en las páginas de su España
Inrrertebrada, en forma arnarga, dura.

¿Oué hay que hacer para vertebrar a España?

Lo interesante y curioso fue que esta labor
gigantesca continuada -repetimos- en el si$o actual,
va a ser recogida por los hispanoamericanos, por los
del otro lado del mar, que odiaban lo español.

Nos ocurrió que cuando leíamos esa Literatura,
cuando oíamos esas conferencias, estudiábamos
esos ensayos, sentíamos reaparecer nuestras raíces.
Y nos encontramos de nuevo releyendo El Quijote,
analizando la Celestina, observando Bl Cid,
recorriendo los clásicos españoles; revisando la
historia de nuestros países impulsados por la crítica
histórlca rediviva. Y por encima de las discrepancias
y diferencias ideológicas, los distintos pueblos de la
estirpe volvían a encontrar sus raíces a entender que
todas las tragedias pasadas tenían que arroJar una
simiente de renacimiento, de restablecimiento, de
reanudación de lazos de unión, de comunión.

Y que esos lazos estaban no en una inerte y
paslva rebúsqueda en el pasado, sino en una
dlnámica valoración de lo que habíamos sido en
todos los órdenes de la actividad humana. Todo ello
unido, además, a la modernidad, al deseo de unión,
de formar y robustecer la idea de que los pueblos
htspánlcos, contrariamente a lo que se había
pensado, éramos una pluralidad, donde las
individualidades crecidas al calor de nuestras
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historias, pudiesen comenzar a produclr los meJores
frutos. Y cultivados Justamente en esas
individualidades de uno u otro lado del Océano.

Todo ello para presentarnos actlvos en un mundo
necesitado de alientos esplrituales y de valores
vinculados al hombre hispánico: el respeto a los
valores del espíritu, el respeto al hombre, por enclma
de sistemas polítlcos que, con una u otra
denominación, con una u otra Justlflcación,
pretendan dominarlo, pretendan no solamente
comprar sus blenes y su vlda, slno tamblén
subyugar su alma.

Gran tarea, sin duda alguna. Qulzás sl hublese
estado más avanzada y elaborada en una y otra
rlbera, no se reclbiese con tanta perpleJldad el 50
Centenario de la hazañ,a lnlcladora del proceso
histórico más notable de Occidente.

Así fue perclbida por los primeros hlstorladores
de Indlas y hoy lo es por las mentes más lúcldas de
la cultura lberoamerlcana. El encuentro de un
Nuevo Mundo lo realiza España y su'pueblo y
nuestros pueblos heredan la tarea de crear una
nueva cultura, producto de las raíces lndígenas,
hlspánica y africana, macerándose en estos clnco
slgllos de camblos vertiglnosos y sorprendentes, en la
matrlz de la cultura occldental
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Notas Hlstórlcas y Geográtlcas
N0 3, 1992

ALGUNAS REFLEXIONES ACERCA
DE: EL METODO DE

II{VESTI GACI ON HISTORICA.

ProJ. Víeente Pizarro De Nicola
U níu e r sidad de Playa Ancha

Al dialogar sobre algún tema histórico de Chile o
de otros países, una de las preguntas que nos han
sido formuladas con mayor frecuencia ha estado
motivada evidentemente por un marcado interés en
conocer el método de investi§ación histórica que
hemos empleado en la búsqueda de solucionar a los
enigmas de la historia sobre los cuales hemos escrlto
en artículos, ponencias en congresos sobre Historia,
conferenclas o la prensa. Se trata de problemas a los
cuales le han buscado soluciones los distintos
historiadores que los han investi§ado, y el fruto de
esas investigaciones hay que considerarlo.

Todo el que haya recibido algún entrenamiento en
la solución de problemas matemáticos, con sus
métodos para resolver los algoritmos, puede aplicar
sistemas análogos a cualquier clase de problema. A
los in$enieros les suele atraer la aventura que
representa resolver problemas, y la solución de
problemas matemáticos es análoga a la solución de
problemas o enigmas que se presentan en la

L

239



investigación histórica y su razonamiento es también
similar. Lo primero es la inspección del problema, su
planteamiento en un lenguaje claro, sin lo cual no
puede hacerse una observación correcta, y lue§o los
tanteos y la solución. Planteamiento claro, análisis,
síntesis y solución.

Para el planteamiento del problema debemos en
primer término tratar de conocer lo que sucedió
aparentemente en tiempos pasados, leyendo en los
libros, crónicas y documentos lo que otros escriben,
recopilando así las informaciones indispensables
para poder ofrecer un juicio razonado y ecuánime
que nos permita fallar sobre el asunto planteado.
Esas páginas escritas desempeñan el papel de
trasmisores sapientes de nuestra cultura, y son los
conductores de la materia prima indispensable para
todo el que considere penetrar con peso propio y con
autoridad en el conocimiento de la realidad de lo
ocurrido.

La historia de un pueblo es el relato del acervo
de su cultura y suministra los antecedentes que
facilitan el ascenso de ese pueblo en su vuelo
intelectual, por lo que el propósito histórico es
verdaderamente grandioso.

Muchas personas consideran la Historia como un
saber sin importancia por tratarse del pasado, pues
piensan sólo en las ciencias aplicadas al provecho
pecuniario actual y al bienestar del presente. Sin
embargo, el orgullo material que casi sin quererlo
adquieren aún de la lectura superficial de la
Historia, resulta en un acicate que les estimula en
su ánimo y espíritu de lucha, a base de emular y
superar las proezas de sus antepasados. La Historia
es tan extraña como la ficción, pero es tan valiosa e

interesante porque ocurrió en la realidad.
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Cuando un historiador acepta lo que sus fuentes
dicen, no debe hacerlo a base del prestlgio de que las
mismas gocen, sino de su propia convlcclón de que
satisfacen su criterio de lo que constituye la verdad.
Puede redescubrir lo que se ha olvldado' o lo que
nadie antes supo que había sucedldo, lo que puede
lograr en parte a base de un estudio crítlco de las
conclusiones de otros, al deduclr que aun cuando
éstos lo aseguraron, lo que ocurrió en la realldad fue
distinto, y a que los eruditos tamblén se equlvocan.

El incremento del conoclmiento hlstórico depende
de la forma en que se utilice como evidencia de
algún hecho percibido por los sentldos, el que otros
lo consideraron de escaso valor y lo descartaron. El
cuadro que se forja un historiador debe ser
imaginativo, tal como de un novelista pero el
historiador tiene la obligactón de construir un
cuadro blen combinado de la realldad, tal como
ocurrieron los hechos.

En la Historia hay mucho que no es definltivo,
pues la evidencia disponible para resolver cualquier
problema varía con los diversos métodos de anállsis
y con la competencia del que los maneJe, así como la
documetación que vaya descubriéndose con nuevas
o distintas versiones.

La crítica interrogativa es la actlvidad dominante
de la Historia. La mera representación imaginativa
de los actos o hechos descritos por otros no
constituye el conocimiento histórtco, slno que
debemos representarlos en nuestra propla mente, y
aun recrear en nuestras mentes lo que el testi§o
relató, pues a veces lo que dlstlnto a su
interpretación de los hechos. La historla es por
esencia, conocimiento a través de documentos. Pero

24t



además la narración más allá de todo documento
puesto que ninguno de ellos puede ser el
acontecimiento mismo. Un acontecimiento se
destaca por ser algo que no podemos conocer a
priori.

La historiografía es una ciencia sui-$énesis y ha
creádo, tras vencer miles de dificultades, una
metodología propia que le permite comprobar
realidades, alcanzar algunos resultados que siempre
son relativos y que pueden cambiar en el momento
menos pensado, cuando se descubren fuentes
nuevas que den más luz sobre el fenómeno
estudiado. Empero, el historiador científico, no el
simplecronista o el recopilador de datos, siempre irá
tras la verdad de lo que ocurrió empleando para
ellos todos los métodos de las ciencias Sociales y
Humanidades, sobre todo el "rigor" frente a las
fuentes de información.

Escribir historia es una actividad intelectual y
quien con mayor claridad asumió dentro la
historio§rafía esta tarea fue el gran historiador
español Maravall quien aceptó el reto de una
Historia que tenía que reflexionar sobre sí misma a
fin de adquirir conciencia de sus posibilidades,
sometiendo a revisión sus objetivos y sus métodos,
tal como lo exi$ían, por un lado "la nueva y más
grande revolución que la copernicana acaecida en el
reino de la ciencia" y, por otro, el avance mismo de
la historia, Maravall afirma que "para hacer historia
se necesita ri§urosamente tener conciencia del
estado en que se encuentra la ciencia histórica" y
repitiendo a Dilthey "la historia necesita
urgentemente un reforzamiento de su conciencia
lógica".
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La necesidad de la revisión teórlca de la Hlstoria
-y esta razón por la que la Historia de ciencla se
transforma en un saber- se hace hoy más perentoria
porque su conocimiento va tan íntimamente ligado
al estado del hombre y de la sociedad, que la crisis
de aquél perturba unidamente a éstos. Por esta
razón el trabajo histórico no puede conslstir en
definlr y clasificar de una vez para siempre,
estáticamente en térmlnos absolutos, los hechos
histórtcos, sino en establecer el slstema de
relaciones de un hecho dentro de un campo o de
una estructura histórica. Conocer un hecho
histórico no es atribulrle ser una cosa a otra cosa y
nada más, sino construírlo en un conJunto de
relaciones, es decir los hechos no exlsten
aisladamente, sino en nuestras relaciones obJetivas,
la elección de un tema de hlstoria es llbre, pero en
cada tema elegido los hechos y sus relaclones son lo
que son y nadie podrá cambiarlos.

La aclaración de los enigmas de la Htstoria
requiere una gran dedicación a la investigación
original para poder descubrlr la verdad con ideas
firmes, aunque a veces en la práctica la tntuictón
alguna ayuda. Se trata de un proceso creativo que se
basa en la investigación paclente y sin
atonlondramientos para poder llegar a soluclones
definitivas. El hallazgo de un nuevo dato documental
que coincida con una hipótesis preformulada, lleva a
su comprobación en las matemáttcas del resultado
de un problema al llegar a idéntlca soluclón de
distintas maneras. En el caso de la Historia, la
solución comprobada de un problema no es tan
firme, ya que se trata de un problema basado en
actuaciones humanas, cuya tnterpretaclón puede
variar según los puntos de vlsta, pero Ia
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preponderancia de Ia evidencia es un factor
determinante que deja muy poco margen para dudar
de su comprobación definitiva ya que el historiador
no es un coleccionista ni un esteta; no le interesa la
belleza ni la singularidad. Solo le interesa la verdad.

Lo que contará al fin será el resultado de la tarea
histórica que deje para la posteridad la huella de
quien se esforzó en dejar constancia escrita del
resultado de sus investi$aciones. Les será dable a
los que nos sucedan juzgiarlos en forma severa sin
exceso de afecto, pero también sin pedantería,
indiferencia o despiadado desafecto; cuyos extremos
son el resultado del apasionamientos que nubla la
mente y conduce a la crítica hueca por carecer de
una base firme.
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Notas Hlstórlcas y Geográflcas
N! 3, 1992

MODERNIZACION Y MODERNISMO :

ANTECEDENTES GENERALES

Xímena Sánchcz Segura
U niu er s tdad de Play a Ancha

Desde una perspectiva general es posible plantear
que los autores que se han referido al problema de la
Modernización tienen diversas apreciaciones del
concepto. Al respecto, es importante señalar que
existen distintos énfasis en la consideración de los
aspectos o indicadores que permitlrán señalar o
establecer que una sociedad se está modernlzando, o
que sus miembros son más modernos.

Estos enfoques priorizan en algunos casos la
modernización de la estructura soclal y en otros el
modernismo individual.

Sí se enfatiza la importancia de la modernización
en la sociedad, se plantean los análisis centrados en
las características de la estructura social. Sin
embargo, sl se privilegia el surgilmiento de las
precondiciones de tipo pslcosocial, el análisis se
centra en el cambio de actitudes y valores.

Tampoco es posible plantear el tema de la
modernización, sin hacer referencia a los plantea-
mientos que hacen incapié en la dicotomía, socledad
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tradicional-sociedad moderná, y en el tema de la
dependencia, la que según sus teóricos impide o
dificulta la modernización.

Es posible señalar por lo tanto, que el
planteamiento sociológico referido a la teoría de la
modernización, se presenta constituído de manera
sistemática por tres líneas fundamentales de pen-
samiento, las cuales constituyen esquemas teóricos
diferentes, superpuestos en el tiempo pero
secuencialesl

1.- Se destaca en un primer paradigma, la
importancia de un conjunto de elementos e

indicadores que a nivel social y cultural, dicen
relación con el desarrollo económico de las
sociedades, existen algunos elementos que son con-
siderados como obstáculos y otros como precon-
diciones para los procesos de desarrollo y
modernización. (Moore, 195 1).

Analíticamente este paradigma se constituye por
la confrontación entre las sociedades, desarrolladas
y subdesarrolladas.

Este enfoque orientó durante aproximadamente
15 años la teoría y la práctica de las ciencias
sociales, especialmente en lo referido a la
construcción de políticas sociales, a partir
aproximadamente de 195 t.

Con respecto a este paradigma, se consideran
importantes los aportes de J. Medina y G. Germani,
entre otros, referidos al ámbito latinoamericano.

Medina, plantea el concepto de dualismo
estructural al referirse a la coexistencia en estas

I La constderactón de los dt-ferentes planteamtentos como parodtgmas
dtst{ntos, que constltugen etapas supérpuestas, corresponde aI SoctóIogo
Fernando Durán P.
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sociedades, de formas de vida de probada eficacla
moderna en conjunto con esquemas tradiclonales.
Según el autor, la estructura de la socledad
latinoamericana: "estará compuesta por la coe:ds-
tencia de dos sociedades diferentes, coetáneag,
pero no contemporáneas: la moderna y la tradi-
cional, la progresiva y la arcaica" (Medina,
1969:18).

Se refiere además, a que la separaclón entre lo
tradicional y lo moderno, se dan en América Latina
en base a un ritmo propio de desarrollo, y que no es
fundamental para éste, las dtferenclas exlstentes
entre dos modos de vlda distintos, sino la presencia
de continuldad, el avance de los sectores más
retrasados y la expansión de los más adelantados.

Germanl plantea frente a la problemática del
dualismo estructural que: "en una mlsma sociedad
nacional coexisten diferentes tlpos de estruc-
turas sociales, que caracterizan dlversas partes
del te¡ritorio nacional" (Germani, 1968:47).

Este aspecto es considerado por Germani, como
uno de los centrales para el análisis de una sociedad
inmersa es un proceso de cambio, de isual manera
que se observa que el proceso de transición se
encuentra más adelantado en una socledad que en
otra, se puede reconocer al interior de la sociedad la
presencia de una "discontinuidad" en el proceso de
desarrollo.

Finalmente es importante señalar además, que
este primer paradisma se expresa entre otras
formas, como la elaboración de una política soclal
basada fundamentalmente en la introducclón de
cambios técnicos en las sociedades tradicionales, y
se enfrenta al problema del desarrollo, mirado desde
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algunos aspectos de la sociedad y no especí-
ficamente desde una perspectiva general del sistema
social. Intenta establecer un modelo de desarrollo
con características lineales, {Moore, 1951) cuyo obje-
tivo central es lograr que las sociedades
"tradicionales" incorporen los elementos que definen
a las sociedades como "modernas".

En este paradigima se maneja constantemente la
dicotomía "tradicional-moderna", y aún cuando se
reconoce en la obra que Medina, el hecho de que
cada sociedad constituye una circunstancia
histórica precisa, no por ello deja de ser requerida,
la semejanza como parte del proceso.

2.- Un segundo paradigma, establece la dificultad
e incluso imposibilidad del desarrollo y la
modernización de sociedades consideradas depen-
dientes, debido a que sus características de estruc-
tura social, política y económica, impiden el logro de
los objetivos de modernización.

Con respecto al enfoque anterior, este paradigma
señala la imposibilidad de hacer un análisis o de
elaborar incluso un paradigma, partiendo del plan-
teamiento que el desarrollo es unilineal y que pasa
por etapas secuenciales. El análisis debe estar en-
marcado en el contexto de las relaciones inter-
nacionales: debe ser un análisis intersocietal y no
intrasocietal, y éste, debe constituirse en Ia base de
una teoría que permita explicar el subdesarrollo.
Entre sus principales representantes se destacan: T.
Dos Santos, A. G. Frank y F. Cardoso.

Desde la perspectiva de la teoría de la
dependencia a la cual se refiere este segundo
paradigma los cambios estructurales a los cuales se
aboca el planteamiento anterior, sólo son reformas
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parciales que no afectan las relaciones de
producción, ni modifican en modo alguno, lahrcrza
que detentan los grupos que tienen el poder econó-
mico y político en las sociedades subdesarrolladas.
Al respecto es importante el planteamiento de Dos
Santos quien define de abstracto y formal al modelo
anterior, y plantea que no existe la posibilidad que
una sociedad se desplace hacia etapas anteriores a
las ya existentes.

En el fondo, él discute la posibilidad de establecer
un esquema de desarrollo ideal aislado de las
condiciones históricas específicas en que se realiza.
Al respecto: "La forma concreta de analizar el
proceso de desarrollo, no es por medio de
modelos de funcionamiento de eectores
económicos y de las repercusiones sociales de
ese funcionamiento. Al eontrario, hay que
arbitrar categorías de análisis capaces de
describir el proceso de desarrollo, como
movimiento histórico concreto, en condlciones
dadas". (Dos Santos, 1969:112).

Se señala además que en este paradigma, existen
dos planteamientos diferentes frente al problema del
desarrollo.

Por un lado, se plantea la posibilidad del
desarrollo dependiente en la medida en que se abren
caminos y oportunidades a la industrialización, en
las áreas periféricas del capitalismo (Cardoso, 1972).
Por otro, se niega la posibilidad del desarrollo en los
marcos de la dependencia. (Frank, l97l).

3.- Un tercer paradigma considera al desarrollo
económico como una parte de la modernización,
teniendo este último concepto un carácter
básicamente evolutivo. Se enmarca en una

*--

249



sistematización amplia de diversos autores y posee
un carácter macrosociológico.

Talcott Parsons considera como uno de los
elementos más importantes en este proceso el
concepto de institucionalidad, coincide con Smelser
en la importancia de la diferenciación estructural
como rasgo distintivo de la modernización.

E. Shills introduce la noción de modernización
como un concepto que se expresa y se maneja a
nivel de la sociedad global, concediéndole gran
importancia a lo político como un elemento
determinante en el proceso. K. Deutsch se centra en
el problema de la movilidad, siendo básicamente el
planteamiento comprensivo de este paradigma
determinado por un estudio de la integración de la
sociedad desde una perspectiva macrosociológica.

En Eisenstadt coinciden los planteamientos de
Parsons y Smelser referidos a la diferenciación
estructural y el concepto de lo político en Shills. Se
interesa por la propensión estructural del cambio
continuo.

Para Eisenstadt la modernización "lmplica la
libre dietribución y acceso a las esferag y roles
institucionales y la posibilidad de cambiar una
situación personal mediante procesos de
movilldad.. (S. Eisenstadt, 7972:256).

M. Levy considera a la modernización como una
propensión de fuentes inanimadas de poder con
respecto a las animadae, y eI uao de
instrumentos para multiplicar el esfuerzo que usa
cualquier sociedad. (M. Levy, 1955). La influencia
de Levy se reconoce en Apter, quien establece que
desarrollo, modernización e industrialización son
fenómenos relacionados.
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La modernización para Apter implica tres
condiciones: Un sistema social que pueda lnnovar
constantemente sin desaparecer y que lncluye
entre sus creencias generales Ia aceptabilidad al
cambio, estructuras sociales diferencladas
flexibles, un esquema de referencia soclal para
proporclonar las habilidades y el conocimiento
necesario para vivir en un mundo
tecnológicamente avanzado. (D. Apter, 1965).

Es importante además citar el aporte de Myrdal al
estudio de la modernización, su ventaJa frente a los
autores expuestos, radica en que la perspectiva
económica que asume le permite considerar la
importancia de la planificación de los procesos
sociales, y que posee una perspectiva orientada
hacia el trabajo interdisciplinario. (Myrdal, 1988).

Finalmente referido a la modernización social es
necesario establecer lo sisuiente:

' La unidad básica de análisis es el sistema soclal.
' La modernización es un proceso $obal en el cual

el desarrollo económico es solo una parte.
' La distinción entre lo tradicional y lo moderno es

fundamentalmente un instrumento teórico.
' La diferencia reside en el modo de integraclón a

la sociedad.
' Al hablar de modernización, se refiere a una

etapa continua o estática. Existe mayor interés
en los procesos de aJuste que en la definición de
etapas específicas.

3.1 Además de los planteamientos señalados
anteriormente, se reconoce la existencia de enfoques
teóricos, que enfatizan las precondiciones de tipo
psicosocial, en los cuales predominan los análisis
centrados en las motivaciones (Mc. Clelland, 1967);
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la empatía (Lerner, 1964) y otros aspectos de la
estructura psíquica del individuo referidos al primer
planteamiento ya señalado.

Lerner es uno de los primeros teóricos que
considera a la educación, como uno de los aspectos
fundamentales de la sociedad moderna.

La hipótesis central en el pensamiento de Lerner,
es que la alta capacidad empática es el estilo
personal predominante sólo en una sociedad
moderna.

El modelo de conducta aceptado por la sociedad
moderna es la empatía, una alta capacidad para
reordenar el sistema en un breve plazo.

Una sociedad moderna es para él además una
sociedad industrializada, urbana, literaria y
participante. El alfabetismo de una sociedad se
constituye para Lerner en "el pivot psicológico en
la activación de la movilidad psíquica..." (Lerner,
1964:67).

3.2 Al interior del paradiglma de modernización,
surge el concepto de modernismo, el cual se refiere
a : un conJunto de rasgo§ psicosociales que
definen a un cierto tipo de individuo, cuyas
características de personalidad Parecen ló§ica-
mente compatibles con el Proce§o de la
modernización. La unidad básica de análisis es en
individuo o conjunto de individuos que perte-
necen a una categoría social determinada.

Las relaciones entre ambos conceptos se
exploran, y se intenta la posibilidad de construir
modelos. Surgen los análisis referidos a las
características psicosociales de los individuos
fundamentalmente actitudes y valores. Al respecto
se destacan los trabajos de Inkeles, Schnaiberg, y
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Portes, además del trabajo de Kahl referido a los
valores.

Los valores y las actitudes modernas se
constituyen en variables que posibilitan el cambio,
en Ia sociedad. Se plantea también el cambio de
mentalidad como un acción orientada al desarrollo
integral. (Durán, 1978)

Alex Inkeles plantea que si bien muchos
científicos tienen una concepción de lo que es el
hombre moderno, pocos han intentado contrastar
sus planteamientos a nivel e mpírico, con el
propósito de establecer si tal figura existe en la
realidad.

Constituyen una excepción importante entre
otros, los trabajos de Kahl. (1968)

Inkeles considera que existen un conjunto de
características personales, las cuales a su juicio
constituyen un síndrome y que permiten describir
un hombre como moderno.

Central a este síndrome, que está según Inkeles
conformado por actitudes, valores y conductas que
dicen relación con el entorno del individuo, vale de-
cir sus experiencias, el contacto que pueda haber te-
nido con los medios de comunicación, la influencia
de la educación formal y su actividad laboral,se con-
sideran las siguientes características individuales:

1. Abierto a nuevas experiencias entre ellas
tender al control de la natalidad.

2. Afirmación de la creciente independencia de las
figuras tradicionales: padres y sacerdotes entre
otros, cambio de lealtad a los líderes de gobierno en
asuntos públicos, sindicatos y cooperativas.

4r--
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3. Creencia en la eficacia de la ciencia y la
medicina y un abandono general de la pasividad y el
fatalismo.

4. Interés en el logro de altos obJetivos
educacionales

5'. Existencia de un sentido de planiflcación para
la vida.

6. lnterés en los asuntos cívicos de su comunidad
y de política local.

7. Informado con respecto a lo que sucede en su
entorno más próximo. Expuesto a los medios de
comunicación.

La educación es identificada por lnkeles, como
una de las influencias más importantes que mueven
a los hombres del tradicionalismo al modernismo.

Se reflere entre otros aspectos, a la escuela como
or§anización racional fundamental en el proceso de
socialización temprana. Es señalada como el factor
más poderoso para modernizar a los hombres. La
educación se correlaciona en forma estrecha con la
modernidad psíquica, independiente de otras
características.

En concreto, las variables que mayor relevancia
presentan en relación a la modernidad psíquica son
el nivel educativo y el tipo de ocupación moderna,
esta última juega un papel importante en la
denominada socialización tardía. (A. Inkeles, 1969).

3.3 Finalmente se plantea que con respecto a los
planteamientos de Inkeles y otros autores referidos a
la modernidad psíquica, han surgido diversas
críticas entre las que se señalan las del destacado
sociólogo Alejandro Portes.
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Portes plantea que la división entre sociedades
modernas y sociedades tradicionales es ficticia.
Establece que el modelo que presentan las
sociedades desarrolladas se reflere a una sltuación
histórica específlca, no pudiendo aflrmarse que será
alcanzado por sociedades no desarrolladas, pues
cada sociedad incluso las tradicionales entre sí,
poseen su propia historia y ritmos de creclmiento.

Portes establece que en términos subJetivos el
modernismo ha sido definido como "Jue§o de
orlentaciones caracterizadas por clerta flexl-
bilidad mental en la confrontación de sltuaciones
nuevas,y por simllitud con los patrones de con'
ducta imperantes urbano-industrialeg". (Portes,
1974:127). En general existe un conJunto de
dimensiones con respecto a esta definición que
según Portes están presentes en todos los análisis a
saber: participación, comprensión, ambiclón, indivi-
dualismo, secularismo, i§ualitarismo, información,
inclinación por el consumo, urbanismo y movilldad
§eoglráfica.

Alguna de las críticas de Portes se centran en los
siguientes aspectos:

No existlría un consenso, con respecto a qué o
cómo es un hombre moderno, esto dificulta el
analisis y la comprensión.

Como se estableció anterlormente no se toma en
consideración el complejo desarrollo histórico de la
sociedad. Se privilegia y se valora lo moderno por
sobre lo tradicional. Los analisis poseen fuertes vlsos
de etnocentrismo.

Sin embargo, elementos o formas tradicionales de
la sociedad pueden promover el desarrollo
estructural, las orientaciones de valor tradlclonal



pueden ayudar a legitimar las modificaciones en la
sociedad.

Desde una perspectiva histórica el modernismo es
la ideología del capitalismo: afirma que sólo
mediante la adopción de un determinado marco
cultural, se podrán producir las deseadas
transformaciones.

Portes distingue entre desarrollo y modernismo.
El primero implica distintos criterios: económico:
crecimiento del producto nacional y generación de
centros de creclmiento, social: fundamentalmente
entre otros, redistribución del ingreso, y cultural:
surgimiento de una nueva auto imagen del país,
cuya motivación se oriente a una mayor producción.

Según Portes los objetivos que desde una
perspectiva social y política plantea el modernismo
sólo podrán ser alcanzados con posterioridad a un
crecimiento económico, el logro planteado en el
modernismo no es favorable al desarrollo estructural
ni tampoco se refiere a éste.

Se establece que Portes reconoce la existencia del
modernismo como un conjunto estable de
orientaciones y pautas de valor, sin embargo, con
respecto a América Latina, reconoce la necesidad
más que de gente moderna, de indivlduos
"rnodernizantes" tanto elites como sectores popula-
res que deseen enfrentar los sacrificios del
desarrollo.

Al respecto: "contrariamente a lo que los teórlcos
del modernismo sostienen América Latina no
necesita de más glente "moderna". Mayores dosis de
modernismo en el presente significarían aspiraciones
mayores y una más efectiva capacidad de demanda
de la clase trabajadora, más §astos en un consumo
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de corte occidental avanzado entre los grupos
medios y altos, y rnás emigraclón entre la gente con
la capacitación necesaria pero sin las oportunidades
para alcanzar sus metas dentro del país.

Es posible establecer una diferencia entre el
modernismo de consumo y el modernlsmo de
producción, entre el modernismo indlvldualista y el
modernismo de metas colectivas...El deseo y los
esfuerzos de "mantener las aparienclas" trasladados
de la esfera de los objetivos nacionales, podrían
convertirse en un impulso clave, en el fomento de las
transformaciones estructurales". (Portes, 1974:
r43-r44).
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Notas Hlsiórlcas y Geográtlcas
Nq3, 1992

La Guerra Civil de 1891 en dos
publicaciones alemanas coetaneas

,"*::ff#:i,:;:;"*;

A fines del año 1891, el Mlnisterlo de Relaclones
Exteriores alemán presentó a la Dieta Imperial
Alemana (Reichstag) un "libro blanco" acerca de los
eventos acaecidos en ese mismo año en Chile. Esta
documentación se basa fundamentalmente en la
correspondencia entre los representantes
diplomáticos alemanes en este país y la cancillería
en Berlín, además de otros documentos originados a
causa del conflicto entre el congreso y el presidente
de Chilel.

Al analizar los 288 testimonios reunidos en este
libro, tres aspectos cobran especial interés:
l) la dimensión que habían alcanzado las im-

plicancias económicas del capital alemán y los
intereses de las colonias alemanas en Chile a fines
del sislo diecinueve;

I En la Blblloteca Nactono.I Ia oerstón en co,stellano d.e esta d.ocumentactón seencuentra regtstrada en la stgutente Jorma: Canctllerio Alemana: Los
aconlectmtenlos en chtle (Doiumentós publtcados por la cancilIería
Alemana), Sanltago t 89 I
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2) la actitud que adoptaron los representantes
diplomáticos europeos, especialmente los

alemanes, frente a la contienda constitucional en
Chile, así como la eficiencia con la cual los agentes
del bando congresista desplegaban sus actividades
en Europa;

3) finalmente, el papel que asumieron las
unidades de marina extranjeras, especial-

mente la escuadrilla alemana, en ei traspaso de la
ciudad de Valparaíso al ejército congresista, visto
desde la perspectiva de dos de sus protagonistas: el
cónsul imperial en Valparaíso, Dr. Voigts-Rhetz, y el
comandante de la escuadrilla alemana, contral-
mirante Valois.

El delegado diplomático alemán de aquella época
ante el gobierno de Chile, el baron von Gutschmid,
envió a la cancillería de Berlín numerosos informes
acerca de sus gestiones de protesta, tanto contra las
acciones de la escuadra sublevada, p.ej. el bloqueo
de los puertos, como asimismo para reclamar contra
las medidas de fuerza cada vez más perentorias que
tomaba el gobierno. Estos documentos entregan un
cuadro bastante completo de las molestias a las que
se encontraba expuesto el comercio europeo con
Chile en el año 1891. Especialmente instructivo a
este respecto resulta una carta del cónsul imperial
en Valparaíso Voists-Rhetz, del 20 de enero, quien
hace ver nítidamente lo que estaba en juego para el
comercio de ultramar alemán, en caso de la menor
perturbación interior en un paÍs como Chile. Tales
informes, además de las quejas que presentaban las
grandes casas comerciales hambur$uesas a la
cancillería alemana en forma directa, provocaron
una consulta por parte del diputado Jebsen en el
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Reichstag, ante la que el gobierno alemán reacclonó,
ordenando el inmediato traslado de una escuadrilla
de tres barcos de guerra desde su base en Asla hacla
las costas de Chlle, para resguardar los lntereses
alemanes en este país. Los tres buques LE,IPZIIG,
ALEXANDRINE y SOPHIE fondearon en la rada de
Valparaíso el g de Julio. Recién llegado, su
comandante, el contraknlrante Valols, hlzo una
visita protocolar al intendente de Valparaíso, don
Oscar Viel; también fue recibido poco después por el
presidente de la Repúbllca, acto que no pasó más
allá de un intercambio de cortesías. Durante las
semanas sisuientes, la escuadrtlla patrullaba frente
a las costas chilenas. Como es sabido, ya desde
comienzos de año se encontraban unidades de la
marina in$esa y norteamericana en estas aguas.

Los anállsis acerca de la situación interna de
Chile que el delegado alemán, el baron von
Gutschmid, enviaba regularmente a Berlín,
demuestran ya desde el comienzo su actitud crítica
frente a Balmaceda y su gobierno, siendo evidente
su proclividad hacia la causa del congreso. El libro
blanco pone de manifiesto que Gutschmid no
limitaba sus actividades a defender los lntereses
comerciales alemanes directamente afectados, sobre
todo en lo que respecta a los barcos de las líneas
alemanas de vapores KOSMOS y
HAMBURG-PAZIFIK. En repetidas oportunidades
intenta hacer de intermediario entre los bandos en
discordia, una vez solo y otra vez junto con su colega
británico Kennedy. Dl25 de febrero, con ocaslón de
una conversación con el ministro del Interior, don
Claudio Vicuña, Gutschmid le ofreció sus servicios.
El ministro le explicó que se prefería sofocar la
insubordinación por las armas, a fln de lograr una
pacificación duradera, aún que costara mucha
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sangre y dinero. Sin embargo, le manifestó su
disposición a reconsiderar su oferta en caso de
necesidad.

La acción emprendida a contlnuación por
Gutschmid lleva su gestión al límite de los usos
diplomáticos. Gutschmid informa a sus superiores
que al día siguiente de esta conversación viajó a
Valparaíso con el propósito de abordar el barco de
guerra británico "Champión", para poder
comunicarse telegráficamente con el Presidente de la
Cámara de Diputados, quién se encontraba en el
Norte y "con quién mantenía ya relaciones de
amistad". Pero Gutschmid tuvo que desistir de su
plan, ya que al momento de abordar un bote para
trasladarse al CHAMPION, una escaramuza entre
unidades terrestres y una embarcación de la
escuadra que había entrado al puerto de Valparaíso,
lo impidió.

Muchos de los documentos de esta recopilación
dejan traslucir los buenos contactos que tenía el
diplomático alemán con la oposición. Sin embargo,
no es posible demostrar a partir de este libro, que
Gutschmid realmente era "un centro de intrigias
antibalmacedistas", como sostiene Blancpain'. La
obra, que, además de su presentación ante el
Reichstagi, fue traducida al castellano y obsequiada
al Ministro de Relaciones Exteriores en Santiago' sin
duda tenía como uno de sus objetivos manifestar a
los nuevos mandatarios las simpatías del Imperio
alemán y hacerles ver que estas simpatías existían
ya durante la contienda. Pero, a nuestro parecer, los
documentos aquí reunidos no permiten justificar la
afirmación expresada por Ojeda-Ebert 1984, de que

2 BlancDatn, J.P. 1974: Les Allemands ou Chtlt (18)6 - 1945). Kóln/Wten'
Bóhlau Verlag, p.733 [ctta traductda por E.u.L.]
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Alemania había intervenido polítlca y mllltarmente
para lograr el triunfo de los opositores. Lo mlsmo se
debe declr con respecto a la sospecha también
insinuada por OJeda-Ebert, de que el ex-oftcial
pruslano Emlllo Kórner, al plegarse a la causa del
Congreso, había actuado como súbdlto y confldente
del Kaiser'. Kórner era desde 1886 instructor del
eJercito chileno, y, como es sabldo, se había puesto a
disposlción de los sublevados para organlzar y
entrenar las fuerzas terrestres del Congreso.

En efecto, extraña el laconlsmo con que
Gutschmld, un mes después de que Kórner se había
trasladado hacla el Norte, lnformaba de este hecho
al canciller del Imperio.

El libro blanco, entretanto, da muchas pruebas
de cómo, una vez que estalló el confllcto, el partldo
del Congreso trató de ganarse a los goblernos
europeos en favor de su causa. Ya en febrero del año
91, los dos mlembros de la Junta del Congreso,
Waldo Sllva y Ramón Barros Luco, le ruegan
telegráficamente al gobierno de Berlín no vender
armas a Balmaceda. Cuando éste solicita del
gobierno alemán la venta de un buque bllndado,
recibe una negativa.

Un empréstito tramitado por el gobierno chileno
en Alemanla es bloqueado. Es conoclda la historla
del buque de guerra chlleno PRESIDENTE PINTO:
después de haber sido reparado en astllleros
franceses, se dirlge por orden del gobierno a
Inglaterra, Portugal e ltalia en busca de armamento
y dotaciones, los cuales le fueron negados en todas
partes. Su odlsea contlnua en puertos alemanes,

3 Ola<1a-Eberl. G.O. 1984: Deutsche Etnu)and.eruno und Herausbtlduno der
chflen{.sr:hcn Natfo¡r (1846 - 192O). München, }¿nk Verlag, p.I I2"tctta
lradu<ida por D.u.L.l
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donde igualmente se le impide enérgicamente
alcanzar sus propósitos. Todo esto emanaba, según
lnstrucciones oflciales del gobierno alemán, del
princlpio de estricta neutralidad que el Imperio
pretendía observar con respecto al conflicto chileno.
Detrás de esto, sln embargo, se vislumbra la
actividad de los congresistas que mantenían sus
representantes en las capitales más importantes de

Europa. Así, con fecha 3 de junio' Berlín recibió la
comunicación de que Claudio Matte había sido
nombrado agente plenipotenciario de la Junta del
Congreso ante el gobierno imperial. El éxito pronto
acompañó las gestiones del partido opositor chileno,
ya que los cónsules alemanes residentes en las
zonas controladas por los con$resistas fueron
autorizados para establecer contactos oficiosos, si
los intereses alemanes así lo exig¡ían. La escuadrilla
lmperial recibló la instrucción de evitar una actitud
hostil hacia los congresales. Y sólo un día después
de la batalla de Placilla, el delegado alemán es

autorizado telegráficamente desde Berlín, para
iniciar las relaciones oficiales con el "gobierno
congresista".

En sus informes, al término del conflicto,
Gutschmid hace ver a su gobierno que él había
evaluado adecuadamente la situación a priori y que
había previsto y deseado un desenlace feliz para el
bando opositor. Frente a sus relatos efectistas de la
recepción triunfal que tuvieron los vencedores en
Santiago y su resumen final de la situación, está la
carta mucho más sobria del cónsul imperial en
Valparaíso, Voigts-Rhetz, del día 3 de septiembre a
la cancillería alemana, y el extenso informe al
almirantazgo imperial en Berlín, del 1. de
septiembre, por parte del Almirante Valois, jefe de la
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escuadrilla alemana, presente en el puerto de
Valparaíso.

Valois describe los eventos del 28 de agosto en
Valparaíso detalladamente, hora por hora. A la luz
de este relato, la interpretación de OJeda-Ebert,
1984, quien habla de una "ocupaclón militar de
Valparaíso por las tropas de la escuadra del
Pacíftco"a, nos parece distorsionar los hechos. El
desembarco de 300 marineros alemanes y 100
marineros ingleses, una vez llegada la noticia de la
derrota total del ejército gobiernista en la batalla de
Placilla, obedecía a un acuerdo tomado prevlamente
entre el intendente Viel y los comandantes de los
buques de guerra extranJeros. Esta acción tenía
como fin princlpal la protecclón de los dos sectores
donde se concentraban las vlvlendas de lngleses y
alemanes, que eran el Cerro de la Concepción y el
Cerro Alegre. Según un telegrama enviado a Berlín
por el cónsul Voigts-Rhetz el día 28 de agosto, el
intendente don Oscar Vlel había solicltado
personalmente al almtrante Valols tomar esta
medida, ya que, después de la inminente retirada de
las autoridades balmadedistas, no se podía contar
con el normal funcionamiento de la fuerza policial.
Por otro lado, se temían incldentes por parte de las
tropas, tanto de grupúsculos de dlsipados
presidenciales, como de unidades del partido
triunfante, además de elementos populacheros. Los
disturbios y saqueos acaecldos en la noche si$ulente
tban a dar la razón a este recelo. Los buques de
guerra extranjeros no tuvieron parttcipación en los
enfrentamientos armados de estos días. Con la
batalla de Placllla en la mañana del 28 de agosto la
suerte del gobierno estaba echada. Defender

l-

1 lbtdent, p. I l3 [clta lraduckla por E.u.L.]
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Valparaíso más allá de esta decisión no habría
tenido ningún sentido. El haber convencido de este
hecho a las autoridades que aún titubeaban, y, de
esta forma, haber impedido más derramamiento de
sangre, muy bien puede haber sido el mérito del
almirante Valois y de sus colegas de las otras
unidades navales extranjeras. Su actuación de
mediador en la entrega de la ciudad a las tropas
cbngresales trlunfantes difícilmente puede
interpretarse como "intervención militar directa del
imperialismo alemán en Chile"u. ¿Oué hubiese
podido hacer un puñado de marineros en una
contienda, en la cual participaron más de diez mil
hombres en ambos bandos? Posiblemente la misión
de la escuadra alemana contemplaba, además de su
objetivo declarado de "proteger los intereses
alemanes" el de "lucir la bandera alemana" tal como
correspondía a la conocida actitud de ostentación
del naciente Imperio y su joven monarca Guillermo
II. Formulaciones de esta índole se encuentran
suficientemente documentadas.

Después de la entrega de la ciudad a las tropas
del Congreso, las ex-autoridades balmacedistas
encontraron asilo en los buques extranjeros: en el
buque alemán LEIPZIG, por ejemplo, el
ex-intendente de Valparaíso, Oscar Viel y el
ex-candidato a la presidencia Claudio Vicuña, en
tanto que los oficiales y marineros de la lancha
gobernista LYNCH fueron rescatados por el buque
SOPHIE. El libro blanco termina justame nte
5 lbldem, p. 113 [ctta traductda por E.u.L.l OJeda-Ebert al parecer no conoce las

respectluas Juentes en su contexto ortgtnal, ,s¿no ¿os ctta a parttr det ltbro de
Hugo Kunz: "Der BürgerkrLeg tn Chtle", Letpztg, Comm. Verlag Brockhaus
1892, excestuamente patrtótlco, aI cual nos reJertremos más adelante, g del
dtarlo alemán DDUTSCHE NACHRICIíTEN, no menos patrlotero, que aparece
enValparaíso de 187 I - 19O7. Obulamentaeste outor se deJotmpreslonar
negatluamente por eI tono JanJarrón, con que ambas publlcaclones descrtben
las "hazoñas" de la marlna tmpertol alemana en Yalparaíso durante aquetlos
días.

266



documentando el intercambio de telegramas entre el
almirante y sus autoridades en Berlín para decldir
sobre el procedimiento a segulr con respecto a estos
refugiados que, como es sabldo, quedaron todos a
salvo.

Es de lnterés añadir que un chlleno intervlno en
la redacción final de este libro. Claudio Matte, quien
asumió la representación chilena en Berlín después
de la derrota de Balmaceda, informa con fecha 28 de
noviembre de 1891 que la cancillería alemana
sometió a su juicio y eventual correcclón una
documentación alemana acerca de los eventos en
Chile de ese año. Matte se manlflesta en general
muy conforme con esta obra, pero no puede deJar de
tnsistir en algunas enmiendas de tipo lingüístlco. De
manera que solicita cambiar las expresiones
"insurrección" y "revuelta" por^"guerra civil",
"insurrectos" por "congresistas", etc.o. Obviamente el
nuevo gobierno no pudo renunciar a un "lavado de
imagen" en el extranJero.

Un año después de la caída de Balmaceda, se
editó en la editorial Brockhaus de Leipztg otro libro
sobre la guerra civil en ChileT. Su autor, Hugo Kunz,
se desempeñaba, a fines de la década de los
ochenta, como secretario o canciller en la delegación
alemana en Santiago. Kunz fue testigo cercano de
los eventos a los que se refiere. El prólogo de la obra
indica como lugar y fecha: "Santiago, octavo día
después de la derrota de la dictadura"o. Kunz dedica
su libro a Waldo Silva, miembro de la Exma. Junta
de Gobierno.

6
7

8

Archtoo Nactonal, Fondo del MlnLsterto de Relaclones Extertores No.484
Kunz, Hugo 1892: Der Bürgerkrleg tn Chtle. Lelpztg, fn CommLssfon betVerlag
F.A.Brockhaus
lbtdem, p. X.
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En apenas 200 páginas este autor alemán entrega
una información bastante completa sobre los
antecedentes y los hechos más importantes del
conflicto. A un bosquejo muy compacto del
desarrollo político-histórico del país sigue un
análisis de la constitución chilena y de las causas
del conflicto. En opinión de Kunz, la licenciosa
política financiera de Balmaceda constituyó el
impulso final que provocó la contienda. El autor se
refiere en arrebatos de exaltación a la persona del
presidente Balmaceda. Y de manera muy sutil toma
partido por la oligarquía. Desde la perspectiva del
monárquico Kunz, la función presidencial constituye
el punto débil de todo "estado libre", siendo
responsabilidad del pueblo en cuestión asumir las
consecuencias que emanan de este problema. Para
conducir el estado de Chile, a la clase media - según
este autor - aún le falta fuerza y sensibilidad social.
Es por ello que la oligarquía sería ei grupo más
apropiado para coger las riendas del gobierno en
este país.

En la mayoría de los 30 capítulos el libro informa
detalladamente sobre el curso de los acontecimien-
tos, etapa por etapa, desde la sublevación de la
escuadra hasta la muerte de Balmaceda y la
instalación del nuevo gobierno. A la descripción
prolija de todas las operaciones militares se agregan
mapas de los planos de operación, un organi$rama
minucioso del ejército congresal con datos sobre el
número de hombres en cada unidad, los nombres de
los comandantes, así como listas de las bajas en
ambos bandos. En un capítulo entero, Kunz celebra
con palabras exuberantes de entusiasmo patriótico
los méritos que para la causa del Congreso demostró
un ex-oficial prusiano, y ahora coronel del ejército
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chileno, Emilio Kórner. De igual modo, y usando la
misma retórica, dedica todo un capítulo a la misión
de la escuadrilla alemana que fuera enviada a Chile
en resguardo de los intereses alemanes. En sus
informes, Kunz se remite a reportaJes y artículos de
diarios chilenos y alemanes, a documentos oficiales
y, algunas veces, a testimonios oculares. Asimismo
hace uso del libro blanco editado por la cancillería
alemana. La descripción de los eventos ocurridos en
Valparaíso el 28 de agosto proviene del diario
porteño DEUTSCHE NACHRICHTEN, que
proporciona también un reportaje bastante realista
sobre una visita al campo de combate de Placilla,
después de la batalla, y otro sobre las actividades
humanitarias de miembros de las colonias ingfesa y
alemana para rescatar y cuidar a los heridos. Un
capítulo hace amplia referencia a lo sucedido en la
noche de terror del 28 al 29 de agosto.

Al término del libro se encuentra un balance
detallado de la situación financiera del país, antes y
después de finalizar el conflicto, así como también
una visión general del presupuesto público para el
año 1892.

El trabajo de Kunz podría ser considerado como
un perfecto resumen sobre la guerra civil chilena de
1891, si el estilo rimbombante del autor no
dificultara la lectura y si el penetrante nacionalismo
no restara credibilidad a sus exposiciones en
algunos pasajes.

Desconocemos las razones que motivan a este
alemán a referirse con tanta desmesura a la persona
del "dictador" Balmaceda. Kunz parece tener
múltiples lazos de unión con Chile, que no sólo
podrían provenir de su desempeño diplomático en el
país. En el "Anuario de Direcciones de las Colonias
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Alemanas en Chile" de 1891/92 figura como
corresponsal de prensan. Algunos añós después
ocupa el cargo de vicecónsul chileno en La Hayalo.

Ya en 1890 Kunz había editado un libro sobre
Chilerr, del cual el gobierno chileno compró y
repartió mll quinlentos eJemplares12. En una cuenta
semestral de la legación chilena en Berlín del año
f'893 se encuentra un ítem de 50 marcos "por
dlstribución de la obra alemana sobre la Guerra
Civil de Chile, escrita por Kuntz l= If,::unz. E.v.L.l y
adquirida por el gobierno.."r3. Este hecho hace
pensar en la posibilidad de un trabajo por encargo.

I
l0

l1

t2
13

Ioens, J. 1891 /92: Jahr- und Adressbuch der deutschen Colonten tn Chtle.
Letpztg, Comm. Verlagfür Europa J. Kltnkhardt, J9.3.
D.ato proporctonado por: ARCHM GENEALOGIOO Ingeborg Schu;arzenberg
de Schmalz, Santtago.
Kunz, H. 1890: Chlle und dte deutschen Colonten, Letpztg, Comm. Verlag
J.Kltnkhardt.
Archtuo Nactonal, Fondo del Mtntsterto de Relactones Extertores No.446.
Ibtdem, No.550.
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Notas Hlstórlca3 y Geográflcas
N0 3, 1 992

América Latina... llna proposición.

Alessandro Monteoerde
U ntuer s tdad de Playa Ancha

Existe en estos momentos una profunda
preocupación por el tema de Amérlca (del Sur - Sud
Amérlca - al sur del Río Grande). La atenclón ha
estado centrada en esta parte del conilnente como
nunca (se le había brindado) en el pasado.

Talvez los "500" años de historia - andar - que se
cumplen, den tanto motivo para hablar y por otra
parte preocupe y llame la a-tensión.

Lo sisnlficativo - llamativo y hasta cürioso - es
que como nunca hasta ahora surgan tantos
defensores, retractore, enemigos, alabadores y
oprimidos que se demuestran muy alertas a sallr al
paso de cualquier corriente de opinión - favorable o
contraria - de la defensa de Amérlca, la nuestra. Lo
importante añaden es la defensa del continente, la
defensa de nuestra América.

En todos estos discursos y argumentos existen
claramente diversas opiniones, unos que están de
acuerdo en "celebrar el magno acontecimiento del
descubrimiento", otros que por esas ayudes y
auxilios del ldioma Castellano, "Conmemoran el
encuentro de dos mundo§" y algunos solamente es
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un día más en el calendario y se sienten ajenos a
todo ttpo de rlvalidad, revancha o cicatrices no
cerradas.

Sln embargo, los juicios de valores, califlcativos,
alabanzas, críticas e isnoranclas son parte de este
Juego. Nadle qulere quedar aJeno en esta
conmemoración o celebracion y todos -creen- poder
oplnar y aportar algio a esclarecer tan enredada
sltuaclón.

Recordemos -slmplemente eso- que hemos tenido
desde sl$los atrás, otros calificativos, deslgnaciones
o simplemente otros apellidos.

Durante el prlmer período -Conquista-Colonla-
pocas fueron las dlscusiones del descubrimiento y
de la conqulsta española, que mostraban una etapa
clara y precisa dentro de un contexto histórico claro
y clerto (expanslón Europea por el Orbe).

Señalemos que el período colonial desde el sislo
XVI y parte final del stglo XVIII pasó sin grandes
novedades y con dest$naclones o apellldos como
Indlas Occldentales, España Colonial, o
Hispanoamérlca entre otros. Este período -largo- las
dlscusiones no exlsten y la preocupación es escasa
referente al tema.

El problema surglría a partlr de los movimientos
Emancipadores que generaran Ia ruptura entre Ia
metrópolls y sus colonlas.

Por otra parte, dependiendo del sentido
hlstórlco-ldeológlco que se le quiera asignar,
surglrán el concepto predominante de
Hlspanoamérlca, que profesan quienes aún creen en
la obra fecunda y profunda de la "Madre Patrla".
ldea esta que perdurara dentro del sector
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tradicional-conservador durante todo el siglo XIX y
muy avanzado el si$o XX.

Sin embargo durante este tiempo, surgirá una
nueva proposición o cambio de concepto foráneo
-extraño- a España, que es el de Latinoamérica.

Una idea que surge desde Francia y que será
introducida en España por los invaaoreg
napoleónicos ( 1808) y que luego renacerá con
mayor vigor en las décadas del 5O y 60 del sl$o XIX.

¿Por qué Francia? y ¿Por qué Latinoamérica?

El concepto de Latinoamérica se comienza a
emplear y usar, entre 1860- 1865 por primeravez. Y
es en los niveles de poder políttco francés, donde se
acuñó y se proyectó al mundo. Uno de los propósltos
que marcan esta designación, surgle del deseo de la
diplomacia francesa de competir con los Estados
Unidos y su expansionismo continental (contra el
Panamericanismo y la doctrina Monroe..., sueño
he§emónico del norte-sur).

¿Oué desisna Latinoamérica? Al conJunto de
países ubicados al sur del Río Grande. Desde México
hasta el extremo sur, incluyendo Chile y Ar§entina.

Entonces Francia desde la segunda mitad del
siglo XIX busca mediante ideología libertaria la
aceptación de su influencia.

Esta ideología -Latinoamérica- se basa
principalmente en la Unidad de lo latino.

Francia confirma e invoca su origen latino
-diciendo por ejemplo: que formó parte del Imperio
Romano- que lo une a los países de América del Sur.
Por lo tanto, lo latino también implicaba un
problema de religión, la católica -Latlnoamérica
también- en idioma, que sin ser el mismo, escapan
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ambos -castellano, francés- de luna raiz común, la
lengua latina. Estas son en parte los argumentos
que emplea Francia para hacer prevalecer e

influenciar su propuesta de Latinoamérica.

Desde ese momento, se contrapone y debilita a
otras corrientes, la españolista, el panamericanismo,
y la hlspanoamericana. A pesar de los esfuerzos
reallzados por España y los Estados Unidos -en
forma separada- el concepto de Latinoamérica, se
impone y se transforma en un medio de
identificación. Será este concepto el que tiene la
propiedad de englobar a toda la región desde México
al Sur. Tanto en el aspecto ldiomático com en lo
religioso. Esta preeminencia se mentiene inalterable
hasta el día de hoy.

Sin embargo podemos señalar que durante el
siglo XX, el concepto de Latinoamérica sufrió
algunas modlficaciones o acaso nuevas acepclones.

Cronológicamente luego del sur§lmiento del
concepto de Latinoamérica en la primera mitad del
siglo XIX y hasta que perdura la lnfluencia francesa
la socledad está fuertemente europelzada,
afrlcanlzada, brltanlzada... Bl concepto no pierde
vl§or, slno, hasta el término de la primera guerra
mundlal. Antes todo lo europeo y con ello lo francés
es lo que tlene vi$encia, valor, como era la moda, el
teatro, la múslca, etc.

Sin embargo luego al cambiar la hegemonía del
continente, y retomarla Estados Unidos, el concepto
de Latinoamérica, decae , pierde vigor.

De l9l9- l92O en adclante decae la lnfluencia
fr¿rncesa y con cllr¡ también la europea. DeJando
p¿rso, a l¿r lntrorluccl«in y taml-lién el despertar de
unos nucvos mr¡vimicnt.<l.s entcramcnte amerlcanos,
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interiores, subyacentes, hasta casi escondldos. Es el
afluir de todas las asplraciones del gran sector
humano-poblacional de Amérlca, los
Indígenas-aborígenes, en las zonas andinas, Mé¡dco
y Centro Americana y con ellos tamblén todo el
sentir amplio y alegre de los negros, exparcidos en
Amérlca Central, Norte de América del Sur, Brasil,
Venezuela, Ecuador, etc.

Producto de lo anterior es que el concepto de
Latinoamérica, pierde peso, porque la pregunta
lógica en este momento es decir ¿qué tienen de
latino el indígena y el negro? La respuesta es una
sóla, nada. Pero a pesar de ello, están insertos,
incluidos dentro de la denominación de
Latinoamérica, porque ya no sólo en el aspecto
lingüístico o religioso, sino dentro de una realtdad de
compartir un espaclo geográflco, una realidad
cultural y también aspiraciones de reivlndlcación.
(por ejemplo las propuestas del indigenismo).

Esta última realidad se mantiene bastante tiempo
-aproximadamente hasta la década del 50(1950)-
producto de una serie de aconteclmientos exteriores
al continente americano, como fueron la Revolución
Rusa, la introducción del Marxismo en la política
partidista y las nuevas posiciones a partir de las
encíclicas -Rerum Novarum- religiosas, entre otras.
Y concluye este ciclo, posteriormente con la
revolución cubana ( 1960).

Llegamos así a la década del 70-80, cuando
nuevamente reaparece con renovadas fuerzas el
concepto de América Latina, su empleo y uso es más
corriente y específico. Nos diferencia claramenteo de
América del Norte (E.E.U.U.). De la influencia
norteamericana.
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Además producto de los múltiples hechos
hlstórlcos acontecldos, durante el slglo veinte en
Amérlca Lattna se ha integrado más, hay una toma
de conclencia de los problemas reglonales, ha
existldo la tendencia a la unión, al diáloglo, al
acercamiento.

Sin embargo, a pesar de lo anterior, existirían
muchas razones para el rechazo del concepto de
América Latlna - luchas por el liderazgo en América
Latina, dlctaduras militares, guerrillas, pérdidas de
los derechos humanos, etc. pero a pesar de no
lnterpretar a todos los habitantes de la región en
forma cabal y segura, y tal vez se podría decir lo
lnadecuado del concepto, se usa, se mantiene y nos
identiflca en su totalldad a qulenes vivimos en estas
tierras, sean ellos mestizos, blancos, indígenas,
negros, mulatos, zambos, y otros tantos grupos
humanos.

El concepto de América Latina, a pesar -como lo
hemos señalado- de los tropiezos y zozobras que ha
vivido, mantiene su vi§encia, y presencia
fuertemente en la década actual (90).

A pesar de las últimos embates de España, que
pretende transformarse y recuperar su liderazgo
perdido, mediante el cambio de actitud y llamando a
esta -la nuestra- región de América con un
pretendido "renovado" concepto -según ellos- de
Iberoamérica, que es sinónimo de Hispanoamérica.

Frente a esta situación nos proponemos senalar y
llamar la atención, que el cambio de América Latina
por [beroamérlca, conlleva toda la aceptación del
pasado Hispánico, y ahoga la permanecia de los
Americanos e impone lo lbero, luego de 500 años.
Por lo tanto, América Latina -parte fundamental de
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la proposición del autor- para nosotros sl§nlflca
primeramente Unidad de Amérlca Latfna, tanto en
lo geográfico desde Méxtco al Sur, Unldad Humana,
habitantes, poblaclones, mestlzas, blancas,
indígena, negras y otras; Unldad Polítlca, slstemas
demc¡cráticos; Unidad Económica, poslbllldades
abiertas y sin restricciones al lnterlor de nuestros
mercados. Y también la certeza de negociar,
comerciar unidos frente a los poderes he§emóntcos
europeos, norteamericanos y Japonés.

¿Cómo podemos lograr lo anterior? No deJarnos
seducir por una conmemoración más, y dar un paso
adelante como americanos latlnos o del sur,
teniendo presente la condictón -múltiple y varlada-
de nuestras posibilidades, de nuestras capacidades
y estando seguros de nuestra realidad.

Talvez lo más lógico sería hablar de Unldad
Continental, pero creemos que es más allá de eso,
sino que es el entendimiento entre las diferentes
regiones, nos proporcionarán las fuerzas necesarlas
como núcleo para estar de tgual a igual con
cualquier otra potencia del orbe.

Y finalmente -América Latina, se conflrma hoy día
por ser la síntesis de todos los pueblos latinos y no
latinos (eslavos, croatas, orientales, sajones, etc....)
que han venido a conformar el hombre actual de
América Latina, conformado por indígenas, latlnos,
negros y de los más variados continentes.

Eso en la actualidad es el resultado de 5 si$os de
aportes asumidos por los indígenas y también por
todos los inmtgrantes de este nuestro contlnente
llamado América Latina.
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EL LENGUAJE HUMANO Y LA
CARTOGRAFIA TEMATICA

Joaquín Gallastegui V.
U niuersidad de PlaYa Ancha

El lenguaje humano, o mejor dicho su estudio, la
Iingüística, presenta ciertas características de
mucho interés para el estudio teórico de la
carto§rafía temática. Estas características están
referidas a sus funciones, a sus elementos y
estructuración, su carácter de tnterés
interdisciplinario y su amplio y desarrollado estudio.

Estas características son

1.' Soporte del pensamiento.

El lenguaje es soporte y ordenador del
pensamiento, por lo cual es la base de todos los
otros sistemas de comunicación. Jacques Durand
dice que el pensamiento y nuestros conceptos están
igualmente estructurados por el lengluaje, que
pensamos con palabras (Durand, 1985), a lo cual
Sebastiá Serrano nos agrega:

"La hetereogenidad y la compleiidad del
lenguaje g la relación cada uez mó.s euidente
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entre lenguaje y conocimiento. El lenguaje es
elemento constítutiuo de la intersubjettuidad g
de la uida social g es presupuesto g qfirmado
por la mo"Aor parte de las cíencias de hog, ga
sean empíricas o Jormales, naturales o
humanas," fSerrano, 1 983).

Además, el lenguaje científico de cualquier ciencia
es verbal por excelencia, aunque cada una tenga su
lenguaje particular, sustituyendo así el lenguaje
articulado por signos propios, pero los cuales han
tenido un orisen verbal. Aunque, como dice Jorge
Urrutia, es esencialmente la escritura, sustituto de
la lengua oral. No se puede hablar de un lenguaje
científico oral,ya que la ciencia no tolera
anfibologías, necesita de términos exactos y claros
(Urnrtia, 1975).

Cuando analizamos o interpretamos un mapa,
sea para sí mismo o comunicándoselo a los demás,
lo hacemos en forma verbal, con el pensamiento en
el primer caso o con la palabra en el segundo. Si el
mapa nos entrega unos conceptos $eogrzílicos, éstos
son comprendidos a través de una traducción
verbal. No podríamos decir nada de la cartografía si
no existiera la lengua que nos permite hablar de ella,
o sea, ei lenguaje es su metalenguaje. Este trabajo
está escrito en la lengua castellana. Christian Metz
nos dice:

"A menudo, reJlexionar acerca de la
imagen no es un producir imá.genes, s[no
palabras. En esta últíma situactón puede
precib¿rs e (g esta es La rectccíón mas
díJundida) un clrisico Jenómeno de
metalenguaje: la lengua sirue como lenguaje
a los lenguajes-objeto mas diuersos e incluso a
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a.quellos que no son língüísticos." flüf.etz,
1972).

2.- Instmmento de comunicación.

Bs el sistema más usado por el hombre como
instrumento de comunlcación, ya sea oral o escrlto,
a pesar del auge de los sistemas icónicos, a lo cual
Jorge Urrutia nos dice:

"Pese al auge actual de la imagen, la uoz

r e s ulta impre scindíble. Clases, co4fere ncias,
colo quio s, c o nu e r s acio ne s, comunicac ione s
personales, son imposibles sin la palabra
humana. En ocasiones se relega a anuiliar de
otros ststemas o se integra a ellos." fUrnttia,
1975).

Christian Metz nos agrega:

"En Derdad no tiene sentido alguno 'en
contra' o aJauor de la lengua, 'por' o contra la
imagen. Nuestro instinto procede de la
conuicción de que la semiología de la lmagen
se haró. al lado de la de los obJetos
lingüístícos (A a ueces en intersección con ella,
Aa. que muchos mensaies son mixtos: No sólo
se trata de imagenes cuAo contenido
maniJiesto ímplíca menciones escritas, sÍno
también de estructuras lingüísttcas que
opera.n subterraneamente en la lmagen
mismc', así como deJiguras uisuales que en
recompensa, contribuyen a inJormar la
estructura de lo,s lenguas)."

"El mensaie uÍsual se encuentra
parcialmente aJectado por la lengua no sólo
desde el exteríor (papel de la legenda que
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acompaña a laJotograJía de prensa, palabras
en el cine, comentarios en la teleuisión, etc.)
sino tambíén desde eI interior A en su
uísualidad mísma, que solo resulta intellgíble
porque sus estructuras son parcialmente no
uisuales. " (]0/f.etz, 1972).

El lenguaje escrito es parte importante de la
cartografía en general, participando activamente en
el lenguaje cartográfico, ya sea, en los títulos, en la
toponimia y en el aspecto más importante e

indispensable, en la leyenda o simbología, la cual le
da el carácter monosémico, o sea, dota de lógica al
mensaje, dándole la única si§nificación a los signos
empleados. De ahí que diremos, que a pesar que el
mensaje cartográfico se rige por la leyes de la gráfica
y es fundame ntalmente icónico, es un sistema
mixto. La estructura verbal en la cartografÍa
complementa y controla el mensaje, haciéndola
lógica y exacta. Sin lenguaje escrito no puede haber
comunicación cartogf áfica.

La estructura verbal en la cartografía debe estar
profundamente imbricada con la estructura icónica,
además de ser precisa y concisa, como complemento
de la imagen y no como texto parásito de ella. o
viceversa, o sea, que la imagen sea parásita del
texto.

3.- Base teórica sólida.

El lenguaje es un sistema con una base teórica
sólida, por lo cual sirve de patrón a otros sistemas
comunicativos, o al menos de punto de comparación
para su análisis. Según Jacques Durand, en la
década del 50, la lingüística se convirtió en modelo
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de referencia, en el núcleo central de la cultura,
debido especialmente a los trabaJos de Levi-Strauss,
y nos a€trega:

"A dlferentes niueles de la uida soclal se
descubrían hechos de comuntcación que
Juncionaban sobre la base del modelo del
lenguaje. La lingüístlca adquiría un ualor
ejemplar; ella era el modelo que daba cuenta
de todos los hechos de comunicaclón."

"El lenguaje era entonces constderado'el
medio de comuní.cactón por exelencia' y la
lingüística, elJundamento de la teoría de la
co munlcación." fDurand, 1 985).

El amplio y profundo estudio realizado del
lenguaje oral, ha llevado a la lingüística a ser un
estudio interdisciplinario y bien fr.rndamentado,
tanto del punto de vista aplicado como teórlco. En
cambio los lenguajes no verbales, tan solo al
comenzar la segunda mttad de nuestro siglo, se
constata la aparición de trabaJos sobre ellos
(Serrano, 1983). Serrano nos dice:

"Todos estos trabaJos estó.n llenos de
sugerencías, íntuiciones g tambtén de buenas
descrtpciones, si bien constatamos, todauía
hay, unaJalta de solidez teórica." (Serrano,
1983).

Sebastiá Serrano, también nos dice las razones
de este retraso en el desarrollo de este ámblto, las
cuales son, en rasgos generales: la poca tradición,
las dificultades la recogida del material empírico y la
inuficiencia del aparato teórico. (Serrano, 1983).

Según Umberto Eco:

"La semlología se sirue de la ltngüístlca,
que es entre sus dlferentes ramas la que se

L-.
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desarrolló de un modo mug riguroso, pero hay
que constderar que 'no todos losJenómenos de
la comunicación pueden explicarse con las
categorías de la lingübtíca'." ("Eco, lg72).

Por otra parte, Silvie Rimbert agtrega:

"La ca.rte doit parler pal elle-meme, et
étre portettse, camme les mots, d'iryformations,
de ralsonnements et d'euocations, et ceci, a
l'aide de signes et de couleurs dont les
comb inaÍsons o nt été comparées aux
structures linguistiques. " fRimbert, I 968).

Es así como algunos investi$adores, comparan los
elementos, la estructura y las ramas de la lingüística
con la cartografía. Albert André dice:

"Le langage graphique obéit aux mémes
lols grammaticales que le langage parlé."
lAndré, 1980).

Georges Mounin agrega:

"No obstante, aLtnque siga sin
constituirse Jormalmente, e sa s emiolog ía que
estó" por nacer se ua delimitando y deJiniendo
poco a poco en relación con los
de s cub r imie nto s conceptuale s de la ling üística
reclente. A medida que ésta se ua.
e u ide nciando, cie ntificame nte, Io s caractere s
deJtnitorios de las lenguas naturales, podemos
uer!f,icar s[ esos mismos caracteres son udlidos
o no, en cuanto a la deJinici.ón de los sistemas
de signos diferentes de las lenguas naturales
- lo cual permite también comenzar a claslficar
dichos sistemas de signos, La semiología,
saluo en el caso de Morris, se constituAe, por
tanto, por diJerenciación con respecto a la
lingüística. " fMounin, 1 972).
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Por otro lado, D.A.Dondis, trata de establecer los
principios de una teoría de la estructura de los
elementos en la comunicación visual, en el marco de
la percepción visual, para la elaboración de una
grámatica de las imágenes. Es así, como a partir de
ciertos elementos básicos, lo que ella denomina
alfabeto visual, pretende elaborar una sintaxis de
la imagen, teniendo en cuenta un estudio
semántico de dichas relaciones consideradas como
signo y sus distintas significaciones. Considerando
sí, que cada sistema visual tiene sus propias
características y condicionantes. Dice que los fines
de la comunicación visual son los mismos que los
que motivaron el desarrollo del lenguaje, o sea,
construir un sistema de aprendizaje, identificación,
creación y comprensión del mensaje, que sean
manejables por todo el mundo. Al igual que el
lenguaje escrito, debe aprenderse a dominar una
técnica. o sea, conocer las letras, las palabras, la
ortografía, la gramática y la sintaxis. Con este
estudio de base cualquier individuo, puede producir
innumerables soluciones creativas e incluso un
estilo personal (Dondis, 1985)

Las disciplinas básicas de la lingüística son la
fonética, la gramática y la semántica, división que
podemos aplicar el lenguaje gráflco y en especial a la
cartografía, teniendo en cuenta sus peculiaridades
propias. Así, la fonética correspondería al estudio del
signo cartográfico como mancha, como elemento
físico y material, la semántica correspondería al
estudio del significado de los sisnos o elementos
básicos de la cartografía (o sea, desde el punto de
vista semiológico) y por último, la gramática que
sería, el estudio de la estructuraclón y combinación
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de los signos cartográficos, entre si y sus
variaciones.

Para complementar y fundamentar más la
importancia del estudio lingüístico, para los
len§uajes visuales y en nuestro caso para la
cartografía, Fernand Joly nos dice:

"Dn la medida en que la cartograJía
puede ser considerada como un lenguaie,
podría compararse cada ímagen con las
palabras de laJrase hablada, Jormadas ellas
m[smas por letras, que equiualdrían en
nuestro ccso a los signos g símbolos. Ias
imagenes se combinan en la mente del lector,
como las palabras en laJrase, Jormando una
serie lógica e inteligible, que es como la
gramatica del lenguaie cartogró.Jico, A con un
cierto estilo, que estri.ba en la clarídad g
elegancía de la presentacíón." (Joly, 1979).

Como vemos, Fernand Joly se refiere a la
denominada doble articulación del lengiuaje, al
comparar cada imagen con las palabras y los si$nos
con las letras. Por lo cual, según este investi§ador, la
cartografía presenta esta característica, pero según
Georges Mounin, hay una serie de sistemas
comunicativos,tales como el código de las carreteras,
la nomenclatura química, las matemáticas, etc. y la
cartografía que solo conocen la primera articulación
en unidades significantes. ( Mounin, 1972).

Como podemos ver, es un problema complejo,
pero de mucha importancia para una estructuración
lógica en los mensajes visuales y por supuesto para
el estudio cartográfico, la tarea que les compete a los
semiólogos. Lo que sí, podemos afirmar es que la
comunicación visual y por ende, la cartog¡rafía,
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poseen unos elementos estructurales báslcos de la
composición, como son el punto, la línea, los colores,
las superficies, las luces (Lazzotti, 1983), en otras
palabras las variables visuales (Bertln, 1977).
D.A.Dondis nos dice en relaclón a ellos:

"Estos son los elementos uisuoles que
constltuyen la materia prtma en todos los
nioeles de inteltgencia uisual y a partir de los
cuales se proAectan y expresan todas las
uarted.ades de declaraciones utsuales, de
objetos, entornos g experlencfas." [Dondls,
1s85).

Es así, como podemos decir, que la cartografía y
en especial la cartografía temátlca, presenta una
alfabetividad con sus elementos básicos; una
sintaxis, al relacionar y unir estos elementos en un
todo si§nificativo, pero que funcionan y estructuran
totalmente diferente al lenguaje.

4.- Dualidad

El lenguaje tiene un lado indlvidual y un lado
colectivo, o sea, presenta una dualtdad, siendo la
primera el habla y el segundo la lengua. La
cartografía temática presenta una situaclón slmilar,
ya que posee unas reglas de estructuración o código
cartográfico de carácter universal o soclal, pero éste
puede ser usado de diferentes maneras o
combinaciones, de acuerdo a cada constructor de
mapas (cartógrafo), eligiendo unos elementos de ese
código y no otros, incluso creando su propio estilo.
Cada cartógrafo tiene una manera diferente y
particular de codificar, dentro de las reglas
establecidas por el sistema.
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5.- Base de la Semiología.

La lingüística es la cuna de la Semiología a través
de Ferdinand de Saussure. Sebastiá Serrano dice:

"Sauss ure pretende Jundamentar la
lingüística, U son los Jundamentos de la
lingüística los que le conducen a postular
como necesaria la extstencia de la Semi.ótica,"
(Serrano, 1983)

Es así, como el si§no visual, por lo tanto el si$no
cartográfico, puede ser analizado desde el punto de
vista del lingüístico a través de la concepción diádica
de éste, propuesta por Ferdinand de Sausserre,
presentando una estructura similar, salvo algunas
diferencias de forma, tales como:

a.- El signo lingüístico, asocia un concepto con
una imagen acústica, en cambio el si$no

cartográfico, asocia un concepto con una ima$en
gráfica.

b.- En el sigfno lingüístico, ellazo que une el si$-
nificado con el significante es arbitrario, salvo

en las onomatopeyas, en cambio e I signo
cartográfico puede ser arbitrario o motivado"

Hay otros puntos de interés de la lingüística, que
pueden ser comparados con las características de la
cartografía, los cuales los presentaremos
resumldamente, diciendo:

a.- En el lenguaJe verbal el canal natural es vocal
- auditivo, en cambio, eI cartográfico es

visual.
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b.- Los slgnos lingüísticos son, temporales,
lineales (secuenciales) y de extinción rápida'

en cambio, los signos cartográficos son espaciales,
atemporales, instantáneos (simultáneos) y de largla
duración (no se extinguen).

c.- El lenguaJe oral presenta un carácter natural,
casi no tiene que ser aprendida su estructura

para hablarlo, no así el lenguaje escrito (leer y
escribir), que sí debe ser aprendido, lo mismo ocurre
con el lenguaje cartográfico, el cual no es lnnato.

d.- El lenguaje presenta diferentes funciones, en
cambio la cartografía solo presenta una

función y esta es de carácter referencial o repre-
sentativa, puesto que por ella solo puede trasmitir
un contenido, un hecho o fenómeno.

Por último y para concluir diremos, que si bien es
cierto y reconocemos a la lingüística como marco de
referencia para el estudio de los lstemas no verbales,
éstos se estructuran y si§uen leyes propias y así
como Jacques Bertin nos entrega una semlología de
la gráfica, sin presupuestos ni préstamos
conceptuales de la lingüística, salvo en los niveles
más generales.

E-_
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Nolas Hlstórlcá3 y Geográflca!
N0 3, f992

ALGUNAS REFLEXIONES ACERCA
DE LAS RELACIONES

HOMBRE-NATURALE,ZA Y LAS
TAREAS DEL GEOGRAFO

José A. García Gatica
U ntu ers idad de Playa Ancha

Uno de los numerosos aspectos de la crisis que,
desde a lo menos una década, vlve la humanidad se
refiere a las relaciones entre el hombre y la
naturaleza. En realidad esta dimenslón de la crlsls
global que afecta a la sociedad parece ser muy
anterior, aunque menos espectacular, que la de las
instituciones sociales y políticas. Así al menos lo
demuestra 1a enorme masa de literatura,
investlsaclones, seminarios, paneles y foros que,
patrocinados por las más varladas lnstttuclones y
organizaciones, se han ocupado de este tema
durante los últimos 40 años. La Cumbre de Río a la
que asistieron unos 120 Jefes de Estado,
convocados por las Naciones Unldas para flrmar una
Carta de la Tierra, no hace más que conflrmar el
carácter $obal de esta crisis y la preocupaclón que a
nivel planetario ella susclta.
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El obJetivo de estas líneas es reflexionar sobre los
efectos que esta crisis tiene para la geografía, no en
tanto ciencia que se ocupa específicamente de las
relaciones hombre- naturaleza e intenta elaborar
teorías explicativas de ellas, sino desde el punto de
vista de la §eografía como "profesión", es decir, como
el conJunto de acciones que, en la práctica, expresan
esas relaciones.

Lo que pretendemos aquí es, entonces, reflexionar
sobre la tarea del geógrafot ba¡o las condiciones que
le plantea dicha crisis y que necesariamente deberá
asumir como el marco dentro del cual toda su
actividad profesional se desarrolla en la actualidad.

A lo largo de su evolución, el hombre ha
establecido distintas formas de relación con la
naturaleza. Ellas tienen un carácter eminentemente
histórico, en la medida en que han respondido a las
condiciones concretas de Ia sociedad en cada
momento de su desarrollo y han evolucionado a
medida que el hombre ha ido adquiriendo un
conocimlento cada vez mayoÍ de la naturaleza de las
leyes que explican su origen, su existencia y
desarrollo y de sus posibilidades para la
subsistencia y reproducción de sí mismo y para el
meJoramiento de sus propias condiciones de vida.
Pero también las relaciones entre el hombre y la
naturaleza se han ido modificando a medida que el
desarrollo tecnológico le ha permitido disponer de
instrumentos cada vez más poderosos y eficientes
para obtener de la naturaleza todos aquellos bienes

I Al reJerlrnos a la geograJío en tonto prdctlco de lo.s relaclones entre los
hombres g Ia naturalezo, pensamos que. de una u otraJormo, todos los
agentes socfales de esas relactones son en clerta. medtda "geógraJos", stn
embargo, nuestra reJextón se ortenta esenctalmente at "geógrqfo proJeslonal",
es declr, a aquel espectall.sfa que ttene como JuncLón espec!fica ocuparse de
las relactones enlre eI hombie g Ia naturaleza g en prtmer lugár, de la
organtzaclón deL espacto enJunctón de los obJetluos generales de la socLedad
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y servicios que necesita para satisfacer sus
necesidades.

El conocimlento de la naturaleza y el desarrollo
tecnológico, por una parte, han modiflcado la visión
que el hombre ha tenido de la naturaleza y por otra
parte, le han permitido a éste conocer los efectos que
sobre ella tienen sus acciones, lo que ha sldo
determinante en la capacidad de prevlsión del
comportamiento de la naturaleza.

De esta manera y a través de los desarrollos
mencionados, el hombre ha ido estableciendo
distintos modos de relacionarse con la naturaleza.
En una primera etapa -la más extensa de la historia
de la humanidad- considera a la naturaleza
simplemente como proveedora, la madre nutrlcia, la
"madre naturaleza". El hombre extrae, recolecta, lo
que ella le proporciona. Se instala en la naturaleza y
vive de ella. Es una acción predatoria, pero que no
alcanza nunca magnitudes devastadoras; prlmero,
porque esta relación puramente extractlva está
autorregulada por la propia naturaleza y por las
respuestas, esencialmente biológicas, del hombre:
tasas de natalidad y fecundidad, tasas de
mortalidad, movilidad, etc.

Paulatinamente, sln embargo, el hombre va
adquiriendo un conocimiento de los mecanismos de
existencia y sobre todo, de reproducción de la
naturaleza y descubre así que puede utllizarlos en
su propio beneficio. Empieza, entonces, a usar la
naturaleza para producir los bienes -alimentos,
vestuarlo, vivienda, etc.- que necesita para su
supervivencia y desarrollo.

Simultáneamente, el hombre crea un arsenal
cada vez más compleJo de herramlentas que le
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permiten aumentar considerablemente su eficiencia
en el uso de la naturaleza.

La actitud humana frente a la naturaleza también
cambia. Esta sisue siendo la fuente en que
encuentran satisfacción sus necesidades esenciales,
pero, poco a poco, el hombre va adquiriendo una
cierta distancia respecto a ella. Ya no es solamente
la "madre" proveedora; imperceptiblemente empieza
a ser también colaboradora, "socia", en la empresa
del desarrollo del hombre y la sociedad.

La relación de uso que el hombre establece con la
naturaleza lo conduce paulatinamente a adquirir la
convicción de su superioridad sobre ésta. Ve cada
vez más a su alcance la posibilidad de cumplir lo
que, después de todo, -para buena parte de la
humanidad - no era más que un mandato divino:
"Después dijo Dios: 'Hagamos al hombre a imagen
nuestra, se§ún nuestra semejanza; y domine sobre
los peces del mar y las aves del cielo, sobre las
bestias domésticas y sobre toda la tierra" (Génesis,
l, 26). Dios no sólo los había instituido amos del
universo, les había ordenado la búsqueda de la
felicldad y su reproducción en el sometimiento de la
naturaleza: "Sed fecundos y multiplicaos y henchid
la tierra y sometedla; y dominad sobre los peces del
mar y las aves del cielo y sobre todos los animales
que se mueven sobre la tierra". (Génesis, 1, 28).

El hombre ya no considera a la naturaleza como
"madre nutricia"; ni siquiera como su colaboradora.
Simplemente la transforma en su servidora. El es el
señor, el amo, que puede disponer de ella a
voluntad.

La Revolución tndustrial significó una
transformación profunda en los modos de relación
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del hombre con la naturalezay en el carácter de esa
relación. Gracias al acelerado desarrollo tecnológico,
el hombre pudo centuplicar su acción dominadora,
pero, sobre todo, el capitalismo lo llevó a considerar
a la naturaleza ya no sólo como un bien de uso, slno
que cada vez más como un bien de cambio. La
naturaleza es así sometida a la ley del mercado: es
objeto de compra y venta y de especulación; se la
considera un bien de capital o "como 'equipo' que
presta servicios productivos" (Herfindah, 1970).
Pasa, en fin, a ser un factor productivo más y como
tal se la somete a explotación.

En estas condiciones, el hombre se aleja cadavez
más de la naturaleza. Lejos está el concebirla como
"madre" o como asociada a su objetivo de desarrollo.
La ha transformado en un obJeto y el hombre se
sitúa, por lo tanto, fuera de ella.

En este largo camino de transformación de sus
relaciones con la naturaleza, desde la "madre
natura" hasta el objeto sometido y explotado, el
hombre ha ido introduciendo profundas
modificaciones en ella, en un proceso ascendente de
artificiali zación, provocando as í transformaciones
muy profundas en su propio ambiente, al que se
verá obligado a adaptarse (Gastó y Gallardo, 1985)

A partir del momento en que el hombre se siente
amo de la naturaleza, dominador primero y lue§o
explotador, adquiere la convicción de que, puede,
también transformarla a voluntad.

Jean Bodin, en pleno S. XVI, cree ya que la
naturaleza no puede condicionar al hombre:
"Comienzo por establecer -escribe en su "Methodus"-
que nin§una influencia así de los lu§ares como de
los cuerpos celestes, implica una necesidad
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absoluta" (Bodin, 1566), y que por eI contrario, el
hombre es perfectamente capaz de modificarla. En la
"République" no vacila en señalar "hasta qué punto
la formación moral, 'las leyes y las costumbres son
capaces de cambiar la naturaleza." (Bodin, 1593)

En Bodin, el pragmatismo del naciente espíritu
capitalista y el racionalismo del teórico del poder se

imponen a sus supuestas simpatías hugonotas, para
afirmar que el orden divino, el plan de Dios respecto
de la naturaleza, puede ser modificado por el
hombre (Dockés, 1969)

Pero el orden divino no puede ser sustituido por
el desorden instaurado por el hombre en sus nuevas
relaciones de dominación y explotación de la
naturaleza. La sola iniciativa privada de banqueros,
comerciantes, empresarios o terratenientes, en
busca del lucro rápido y fácil y regida tan sólo por
las leyes de la competencia y, en definitiva, por la
dominación del más fuerte sobre los más débiles, se

traduce en una naturaleza objeto de costosas luchas
y en un espaclo desorganizado que limitan el
"progreso de la Nación" y que, por lo tanto, no
contribuyen al reforzamiento del poder del soberano.

Los economistas de los sigflos XVII y XVIII
analizan las formas de organlzaclÓn de los espacios
nacionales y sus relaciones -circulación
internacional del dinero, de bienes, servicios y
personas- desde la perspectiva del equilibrio y el
desequilibrio espacial. En otras palabras, desde el
punto devista del "orden" y el "desorden" en la
organización del espacio. Sin embargo, todos ellos
recalcan, también, la importancia del rol del Estado

2 Bodtn uttltzo Ia exprestón'nourrtture", Itteralmente "altmento", en el sentldo
que le daban a esta palabra los morolfstas g humanLstas del Rena.ctmtento,
ésto es, como "altmeñto" del espírttu, Jormactón motol o educaclón
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en la mantención o en la pérdida de los equillbrios
espaciales (Dockés, I969)

Surgle así, Junto con el afianzamiento del poder
central de los monarcas absolutos, la idea de la
necesidad de la intervención y regulación en los
procesos de estructuración y organización del
espacio.

Vauban, en la segunda mitad del S.XVII, expresa
mejor que nadie esta preocupación. Funclonarlo y
consejero de Luis XfV, Vauban no es sólo un teórico,
es también y en primer lugar, un hombre de acción,
el primer geógrafo "profesional" moderno. Sus
proposiciones nacen de la observación metódica y
sistemática de la realidad a lo largo de sus
innumerables viajes a través de Francia,
organizando las defensas y estableciendo las
fronteras que darían al Rey Sol y a Francla la
hegemonía sobre las naciones de Europa.

Vauban busca, ciertamente, el engrandecimiento
del Soberano, es decir, del Estado, pero está
convencido de que el desttno de éste está
estrechamente vinculado a la suerte de sus súbditos
y que, por lo tanto, el primer interés del monarca
sólo puede residir en el bienestar de la Nación
(Gottman, 1944).

A lo largo de sus viajes y trabaJos prácticos,
Vauban ha podido "a menudo dar curso a [sus]
reflexiones y anotar lo bueno y lo malo de las
Idistintas] regiones, examinar el estado y la situación
en que se encuentran éstas y sus pueblos, cuya
pobreza a menudo ha movido mi compasión,
motivándome a buscar las causas" (Vauban, l7O7)

Respecto de éstas, Vauban discrepa de las teorías
mercantilistas y estima que "no es la gran
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acumulación de oro y plata lo que hace grandes y
ricos a los reinos..." La verdadera riqueza de un
reino consiste en la abundancia de aquellos bienes
que son necesarios para la mantención de los
hombres y sin los cuales éstos no pueden existir.
"(Vauban, 1707). Vauban se ocupa, entonces, de la
organización espacial de la producción y de Ia
circulación de los bienes.

La responsabilidad de la tarea incumbe, según
Vauban, al Estado, al Soberano, principal agente de
la organización racional del espacio con el objetivo
del interés general, que no es otro que el progreso de
la Nación, el mejoramiento de las condiciones de
vida de sus habitantes y, en última instancia, el
afianzamiento del poder real.

Vauban es un cartesiano; cree en la razón como
medio para el conocimiento de la naturaleza y de las
relaciones que en ella se dan. Toda acción tendiente
a organizar las actividades del hombre en el espacio
debe descansar en el conocimiento científico de la
realidad y, por lo tanto, en una adecuada
información acerca de la población, los recursos
naturales, la producción, el comercio, etc. Subraya,
al mismo tiempo, la importancia de contar con una
correcta base cartográfica.

La información es para Vauban no sólo un medio
para actuar con eficacia. Es también un instrumento
del poder del monarca ya que permitiría al Soberano
"recorrer, en su giabinete de trabajo, en el espacio de
una hora, el estado presente y pasado de ese gran
Reino de que es el Soberano y ver y conocer
perfectamente, por sí mismo, en qué consiste su
grandeza, su riqueza y su poder; ver claramente la
felicidad o la miseria de su pueblo y cómo promover
una y remediar la otra." (Vauban, l7O7)

300



Vauban representa una nueva tendencia en las
formas de organizar las relaciones de dominación y
explotación de la naturaleza:la creciente
intervención del Estado como agente principal en la
organización del espacio. Podemos considerar que
con él se inasura la idea de la planiflcación central
del espaclo.

Los mercantilistas franceses e lngleses de los
sigilos XVIi y )(YIII - Montechrétien, Bolsguillebert o
Galliani, en Francla y Mun, Child, Temple o Steuart,
en Inglaterra- concebían al Estado como uno de los
motores de la relocalización de las empresas, del
desplazamiento de los hombres y de los capltales
entre los países o al interior de una mlsma nación.
El Estado debe, sin embargo, buscar la lnstauración
de desequilibrios t qr" expresen y slrvan para
asegurar la hegemonía nacional en el comercio
internacional. Para ellos, que razonan en términos
de dominación y de supremacia de una nación sobre
las demás, el Estado debe orientar su política a crear
los medios que le permitan, por una parte, atraer
hombres, capitales e industrias desde las otras
naciones y, por otra, fomentar la exportación de su
producción buscando alcanzar el mayor saldo
comercial positivo posible. En otras palabras, para
los mercantilistas, la búsqueda por parte del Estado
de los desequilibrios es no sólo deseable slno
necesaria para el logo de la supremacia nacional.

3 Para los economfstas de esta época, el espacto presenta desequtltbrto
cuando en él extste un centro g éste mantlerte relaClones astmétrtcas conel
resto del espaclo, es dectr, cuando el desplazamtento de los personas, de los
btenes g seru¿cfos u de los capttales. se da en un solo sentldo, el que no se
lnuterte Jamás g, por últ(mo, cuando el crectmtento del centro no es el
producto del crectmtento de lo regtón stno que de la explotactón de ésta

L
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Las flsiócratas -Quesnay, Turgiot- y los liberales -

Condillac, A. Smith- del S.XVIII, en cambio, no creen
en los desequilibrios necesarios.

Para los primeros, los desequilibrios creados por
el desarrollo urbano han contribuido al
despoblamiento del campo, "que es la única fuente
de las verdaderas riquezas del Estado" (Quesnay,
1756); para los segundos, todo intento de establecer
un centro dominante del espacio y de las relaciones
espaciales, a nivel nacional o internacional, es no
sólo perjudicial para la nación que lo intente y para
ei resto de las naciones del mundo, sino que estaría
condenado al fracaso, en la medida en que existen
mecanismos que tienden siempre a equilibrar los
circuitos intranacionales e internacionales.

Si fisiócratas y liberales coinciden en la necesidad
de un espacio equilibrado y en el rol importante que
le asisnan al Estado como factor de su mantención o
ruptura, ambas corrientes discrepan en cuanto al
valor que atribuyen a la intervención estatal.

Mientras para los fisiócratas el Estado tiene el
deber de asumir un rol activo en la promoción de los
equilibrios, los liberales ven esa participación con
desconfianza y preferirían que el Estado se
abstuviera de toda intervención, permitiendo así que
sean los propios mecanismos del mercado los que
restablezcan los equilibrios necesarios para la iibre
circulación de personas, bienes y capitales.

Esta apreciación del rol del Estado por los
liberales de finales del S. XVIII anuncia y prefigura
lo que será la orientación preponderante del
pensamiento económico y del propio Estado durante
el S. XIX.
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Sin embargo, uno de los hechos más notables y
que diferencian en este sentldo a las concepciones
económicas y políticas del Antlsuo Régtmen de las
del S. XIX, es la sombrosa desvlnculación que se
produce en los economlstas entre fenómenos
económlcos y espacio.

La razón de este dlvorclo -y a veces casl
desprecio- de los economistas por la dlmenslón
espacial de los fenomenos, tal vez ll.aya que buscarla
en Ia fe casi ciega de los intelectuales declmonónicos
en la ciencia y en la capacldad lltmitada de la
lnteligencia humana, ya no sólo para domtnar y
controlar a Ia naturaleza sino, incluso, para crearla.
La inteligencia y el trabajo elevan así al hombre a la
categoría de demiurglo: " La inteligencia es, en su
especie, una capacidad lnflnita como el espaclo y la
eternidad." (Proudhon, 1872). De esta manera y
gracias a "la divislón del trabaJo, las máquinas, el
comercio, el crédito y todo el aparato económico, la
tierra ofrece al hombre recursos inflnitos: entonces
se extiende ante el que la explota..." (Proudhon,
r872).

En esas condiciones, el espacio y la propia
naturaleza se presentan como infinltos e
inagotables. El hombre sólo tlene que usar la
naturaleza, explotarla, para extraer de ella todo
cuanto necesita. El acelerado desarrollo de medios y
modos de transporte cada vez más eflcientes,
rápidos y masivos, ha reducldo, se plensa, el
carácter limitante del espacio y el valor relatlvo de la
localización.

St la naturaleza se torna tnsuflciente para
proporcionar los bienes que los hombres necesltan,
siempre queda el recurso de la ocupaclón de nuevos

L
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terrltorios, casl vírgenes, casi desiertos, en otros
continentes. Y sl aún así, si a pesar de la expansión
colonlal, una parte de la poblaclón no logra
satisfacer plenamente sus necesidades, se recurre a
la emigraclón hacla otros espacios, donde la
naturaleza todavía conserva toda su riqueza y
solamente espera la llegada de quienes, gracias al
avance de la ciencia y de la técnica y a su
tnteligencla y capacldad creadora sin límites, podrán
hacerla producir todos sus frutos.

No existe entonces ninguna razón para que el
Estado interven§a activamente en los procesos de
organizaclón y ordenamiento del espacio. Su rol sólo
debe limitarse a permitir, facilitar y proteger la
clrculación y la expansión de bienes, capitales y
personas.

La planificación como modo de relación entre el
hombre y la naturaleza, es el resultado de un largo
proceso de evolución de las condiciones materiales
de la sociedad, de sus modos de organlzación y
pensamiento. Es posible distinguir siete modos de
pensamlento que son característicos de la
planificación. El pensamiento planificador debe ser
objetivo, análitico, integrador, proyectivo,
experimental, útopico y debe poseer una visión
estética (Friedmann, 1959). Es evidente que estas
distintas formas de pensamiento se han encontrado
en diferentes momentos del desarrollo de la
humanidad y en diversas sociedades, pero sólo en la
planificación se presentan juntas y simultáneamente
para avar^zar hacia la solución de un problema
determinado (Friedmann, I 959).

Sin embargo, la existencia en un momento dado,
en el seno de una sociedad, de todas estas formas de
pensamiento, no se traduce, mecánicamente, en la
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adopción de un proceso de planificación. Esto sólo
surge, bajo esas condiciones, primero, como la
respuesta a una necesidad y segundo, como la
expresión de la voluntad de planificar.

Por otra parte, la planificación es una expresión
de la razón, del pensamiento racional. Friedmann ha
señalado que "la planificación representa la acción
de la razón en la historia" (Friedmann, 1959), en el
sentido de que representa todo esfuerzo deliberado
para aumentar la proporción de las metas y
objetivos logrados, incrementando el grado de
consideración y de comprensión de los factores
involucrados en las opciones que forman parte de
toda toma de decisión (Dahl, 1959).

Durante los siglos XVII y XVIII, la sociedad
europea occidental llegó a presentar muchas de las
condiciones necesarias para que se iniciara un
proceso de planificación. La mayor parte de las
formas del pensamiento planificador fueron
alcanzadas durante esa época. Por otra parte, ella se

presentaba como una necesidad para el propio poder
de los monarcas absolutos, a los que, por lo demás,
no Ies faltaba ni la f:uerza ni la voluntad para
intervenir activamente en las relaciones sociales y
económicas de sus naciones. En ese sentido, la
política del Despotismo Ilustrado es, sin duda, la
que más se proximó a lo que hoy consideramos
como políticas "centralmente planificadas". Sin
embargo, la toma de decisiones a nivel central de los
déspotas ilustrados, si bien generalmente fue
concebida como un proceso racional, se vio
dificultada y limitada por las condiciones de atraso
que presentaban las propias sociedades objeto de
esas decisiones.
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En efecto, en la mayor parte de las naciones
europeas no existían estructuras sociales
suficientemente "modernas", es decir, con una
economía ampliamente monetarizada, con grados
importantes de urbanización. Carecían de una
"intelligentsia" técnica y científica numerosa y de un
sistema institucional bien estructurado, de carácter
impersonal y basado en el derecho y la
responsabilidad funcionaria.

Menos aún existía un adecuado sistema de
recolección y análisis de la información y su
correspondiente sistema de comunicaciones, capaz
de hacer que las decisiones y la información
pudieran alcanzar en poco tiempo y desde cualquier
punto del sistema, todos los niveles de este.

Durante el S. XIX, en cambio, estas condiciones
avazaron considerablemente, en la medida en que se
difundían y generallzaban la Revolución Industrial y
el capitalismo. No obstante, adquieren relevancia,
sobre todo en las naciones materialmente más
avanzadas, otros factores que dificultan e incluso se
oponen a los procesos racionales de toma de
decisión a nivel del Estado. Ellos son la ideología y
los poderes políticos y económicos.

El S.XIX es el siglo de las ideologías: liberalismo,
socialismo, nacionalismo, positivismo, son algunos
de los más importantes movimientos ideológicos que
surgen en el siglo XIX y sus seguidores siempre
privilegiarán los "principios" a la razón y a la
comprobación experimental, sobre todo cuando
éstos contradicen a aquellos.

Por otra parte, el objetivo de la planificación es el
interés general de la socieclad, lo que se contrapone
con el desarrollo y fortalecimiento, a lo largo del
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S.XIX, de un Estado cada vez más tdentiflcado con
los intereses de una sola clase, en una sociedad en
que las contradlcclones y los confllctos se lrán
agudizando hasta adquirlr característlcas de
violentas confrontaciones.

A lo largo del S. XIX las relaclones entre el
hombre y la naturaleza y la organlzaclín del espaclo,
se dan, en consecuencia, en general, al margen del
interés general de la sociedad. En ello el Estado
Juega un rol más bien conservador -cuando no
abiertamente represivo- en lugar de actuar como un
agente activo del ordenamlento de esas relaclones en
función del progreso del conJunto social. El espaclo y
la relación con la naturalezarefleJan entonces, en su
organización, las grandes tendencias del desarrollo
capitalista: la acentuación de los fenómenos de
concentración y una competencla cada vez más
feroz, tanto al interior de los espaclos nacionales
como a nivel lnternacional.

Los grandes desequiltbrlos y contradicclones que
así se originan se traducen, muchas veces tras
cruentos y costosos conflictos, en cambios radicales.
A lo largo de este si$o se generallza en la mayoría de
las naciones occidentales la conciencia de la
necesidad de adoptar formas más racionales de
or§anlzar el espacio y las relaclones con la
naturaleza. La planificación pasa así a convertirse
en la forma más avanzada de establecer esas
relaciones.

Los graves confllctos soclales que afectan a las
naciones capltalistas conducen, por otra parte, a sus
sociedades a adquirir cada vez más conclencla de sí
mismas y en consecuencia, es natural que ellos
empiecen a plantearse la necesidad de lograr su
propio bien, el blen general de la socledad.
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Las grandes utopías surgidas a lo largo de los
slglos XIX y XX se presentarán entonces como los
obJetivos hacla cuya realización debe marchar, ya no
sólo un segmento de la sociedad, sino toda ella e,
incluso, el conJunto de la humanidad.

Las utopías nunca han dejado de estar presentes
en la hlstorta. Sin embargo, rara vez ellas fueron
capaces de dar vida a grandes movlmientos de masa.
Durante el S. XX, en cambio, en torno a ellas se
movlllzan grandes sectores de la sociedad, se
organizan políticamente y logran finalmente hacerse
del poder.

Los regímenes políticos que así se constituyen
adoptan la utopía como su ideología. El Estado pasa
a ser un Estado ideológico y como tal, totalitario. El
poder ha sido alcanzado sobre la base de la promesa
utópica, de la realización de la utopía y el Estado se
enfrenta entonces al deber de tener que construirla,
de hacerla realidad. Y tanto más, cuanto que existe
la convlcción de que es posible, no sólo "asegurar
por medio de la producción social, a todos los
miembros de la sociedad una existencia no sólo
plenamente suficiente desde el punto de vista
material y que vaya enriqueciéndose cada día, sino
que les garantice tamblén su realización personal y
el pleno y libre ejercicio de sus capacidades físicas e

intelectuales, esa posibilidad hoy día es la primera
vez que existe, pero existe" (Engels, 1969). El Estado
se ve entonces en la obligación de tener que tomar
sus decisiones de manera racional, considerando los
recursos disponibles y desarrollando aquellos que
son necesarios para el logro del objetivo impuesto,
esto es, la reallzación de la utopía. En otras
palabras, se ve ante la necesidad de tener que
planificar.
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La planificación del S. XX surge entonces como la
necesidad de la realización de la utopía, lo que
supone establecer relaciones dlferentes con la
naturale za y organlzar al hornbre y al espaclo
busc.ando el máximo de eficiencia tras el logro del
bien social general. Pero la planiflcaclón se ldentlflca
también con la existencia de un Estado fuerte,
centralizado y más o menos totalltarlo.

Este hecho va a oscurecer durante décadas la
discusión en torno a la planiflcaclón,
transformándola en una polémica "entre qulenes
admitían una orientación soclalista-marxista y
quienes profesaban la leología liberal ln$esa del S.

XIX" (Friedmann, 1959).

La polémica alcanzó especial relevancla durante
las dos décadas que siguieron al térmlno de la
Primera Guerra Mundial. Durante este periodo, sin
embargo,los partidarios de la planiflcación lograron
importantes puntos a su favor. La URSS, primer
Estado que adopta la planificación corno método
general de organización y funcionamiento de su
sociedad y economía, €s capaz de mostrar, al cabo
de los primeros planes quinquenales, éxitos
materiales sin duda espectaculares, aún cuando
ellos se hayan logrado a costa de la libertad y la vida
de millones de soviéticos. Mientras tanto, las
sociedades capitalistas más desarrolladas, se
debatían en medio de profundas crisis económicas,
sociales y políticas que sumieron a millones de
personas en la miseria y la desesperar^za, poniendo
en peligro -y en muchos casos, perdiendo- aquello
que pa-recía ser su única ventaja: la libertad.

En los años que sigluen a la Segunda Guerra
Mundial, las naciones capitalistas deben enfrentar
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una nueva problemática, la que plantea el
desarrollo, esto es, la necesidad de responder a las
demandas y satisfacer las crecientes necesidades, ya
no sólo de una parte de la sociedad sino de toda ella,
incluyendo a las de aquellas naciones que durante
un siglo y medio a lo menos, se han ido quedando al
margen del progreso y de sus beneficios y que,
sumidas en la pobreza y arrastradas por la
desesperanza, podrían volcarse hacia el campo de la
utopía soclalista.

Surge así, en los países capitalistas, la necesidad
de adoptar formas más racionales y eficientes de
organización, al mismo tiempo que el Estado se ve
en la necesidad de asumir un rol más activo en el
logro de los objetivos del desarrollo.

Se impone, entonces, también en las naciones
capitalistas y democráticas, la necesidad de la
planiflcaclón. El dllema para ellas reslde en cómo
conclllar la necesidad de esta con la llbertad y los
valores democráticos.

En tales condiciones, el debate adquiere una
nueva dlmensión. Por una parte, los partldarlos del
sociallsmo niegan la posibilidad misma de la
planificación en el capitalismo, el que a lo sumo
podrá reallzar algunos "planes" para lntroducir
clertos cambios menores o dar alguna orientación a
los cambios. Para ellos, la planificación "no es una
slmple técnica, sino un modo de funcionamiento de
cierto tipo de sociedad" y, por lo tanto, "no puede
haber planeación más que en una sociedad donde
sean realizadas o estén en vías de realización las
condlciones del socialismo, o por lo menos de su
construcclón" (Bettelheim, 1965).
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En el mundo capitalista,algunos partidarios de la
planificación, como Karl Manheim, le asi§nan
también un contenido idelóglco y la conclben como
una "tercera vía" entre el liberalismo dtsoluto y la
corrqpción dictatorial, en tanto que la planiflcaclón
del Estado francés es concebida como la "búsqueda
de una vía media que concilie el respeto a la libertad
y a la iniciativa individual con una orientaclón
común del desarrollo" (Massé, 1964).

En definitlva, sin embargo, acaba por imponerse
la visión más pragmática que concibe a la
planificación simplemente como una manera de
tomar decisiones y de actuar, con el fin de aJcanzar
la meta del bien social gieneral. No es una solución,
sino que una manera de pensar, de abordar los
problemas sociales con el instrumento de la razón.
En ese sentido, entonces, como instrumento, como
técnica, puede servir tanto a los dictadores como a
las democracias.

Si la planificación socialista sur§ió de la
necesidad que tenía el Estado de mostrar que la
utopía -que es la que lo justifica- es posible, la
planificación en los países capitalistas surgie de la
necesldad de lograr que la sociedad en su conJunto
pueda alcanzar el estado de bienestar que el
capitalismo promete. En cierta medida, en ambos
casos la planificación busca la realLzación de
utopías, de modelos o paradigmas sociales, los que
son presentados como el fin último y su logro, como
el interés general de la socledad.

En ambos casos, también, el Estado asume un
rol preponderante. Ideológico y totalitario en un
caso, regulador omnipresente, dispensador de
beneficios o ursurpador y dilapidador de los bienes
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de todos, en otro, y siempre, impersonal y
burocrático.

En cualquier caso, la idea de la planificación se
ha desarrollado durante este siSlo, asociada, no
tanto a su carácter instrumental y técnico, sino que
a su carga ideológica y como instrumento de un
Estado que es percibido, cada vez más, como una
arflenaza para ia libertad individual"

La pérdida de confianza en la planificación se ha
traducido así mismo, en una desvalorización de la
planificación espacial o de las políticas de
organización espacial concebidas como políticas
globales gestadas desde el Estado.

Este fenómeno, que afecta profundamente una
forma de concebir la acción sobre el espacio y, en
consecuencia, el quehacer mismo de la geografía y
de los geógrafos, se ve reforzado por el escaso éxito
que, en general, ha tenido la planificación espacial.

En efecto, en la mayoría de los casos, la
planificación espacial no ha podido superar la etapa
del mero proyecto, traduciéndose tan sólo en una
impresionante acumulación de documentos, sin que
hayan aJcanzado la fase de realización, generalmente
por falta de financiamiento o porque la dinámica
social -siempre más rápida que los planificadores-
los ha dejado obsoletos.

En otros casos, más raros, cuando los planes han
podido ser llevados a la práctica, sus efectos han
sido escasos, nulos o incluso, contrarios a los
esperados. Muchas veces estas situaciones tienen su
origen en insuficiencias en la elaboración de los
planes o en la incapacidad para traducirlos
correctamente a la realidad o a modificaciones
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posteriores introducldas por los lntereses polítlcos o
de g¡upos particulares.

Es indudable que la planlficaclón en general y la
planificación espacial en particular, se encuentran
en crlsis y que, en el último caso, ésta afecta a un
aspecto muy tmportante de la actividad de los
geógrafos. Sin embargo, a lo largo de esta crisls que,
como hemos vlsto, es una crisis $obal de la sociedad
contemporánea, han ido surgiendo los elementos
que permitirán, sin duda, superarla e lniciar una
nueva fase en las relaciones entre el hombre y la
naturaleza y en la manera en que se org¡anizan las
relaciones sociales en el espacio.

Sin pretender por el momento profundlza¡ en ello,
ni menos establecer alguna Jerarquía, es posible, al
menos, mencionar las tendenclas más signiflcatlvas
que se expresan hoy en el seno de la socledad:

' la aspiración y la voluntad de las personas y de
los grupos y comunidades sociales de asumir,
autónomamente, su propio destino;

' la revalorización de la libertad y de la democracia
como valores esenciales de la persona y de la
sociedad;

' la revalorización de la naturalezay de la sltuaclón
del hombre en ella y respecto de ella;

' la revalorización de los espacios cotidlanos y de
su relación con la calidad de la vida y en
consecuencia, la aspiración a asumir
directamente la gestión de estos;

' la valoración de la heterogenetdad social y el
reconocimiento de las diferencias y del derecho de
ellas;

' la aspiración a la igualdad de posibilidades y a la
no discrimlnación por razones de clase, raza,
sexo, religiión o convicciones políticas;
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' la valoración de la paz, interna y externa y la
solución de los conflictos a través de la
ne§ociación y por mecanismos democráticos;

' la revalorización de la cultura como factor
esenclal de la permanencia y del cambio en la
socledad.

El desarrollo de estas tendencias en la sociedad
actual abre paso a nuevas formas de relación con la
naturaleza y de reor§anización del espaclo. Le abre
también, en consecuencia, nuevas perspectivas a la
geografía y a los geógrafos, pero sólo en la medida en
que estos sean capaces de abandonar sus viejos
reductos académicos, sus posiciones burocráticas y
sus actitudes y conductas tecnocráticas y tengan la
sensibilidad suficlente para captar y comprender las
aspiraciones de la sociedad y contribuir, desde la
especificidad de su saber, a la creación de las
condiciones que permitan la realización de aquellas
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DESCRIPCION GEOGRAFICA DE LA
PROVINCIA DE PARINACOTA

Eugenio DelVillar Vega
U niuer sidad de Playa Ancha

PRESENTACION

El artículo es una reseña de la Provincia de
Parinacota, en el cual consi§namos algunas
características básicas del medio natural y como tal,
condicionantes de la distribución de asentamientos
humanos y de sus actividades económicas.

Area de Estudio

La Provincia de Parinacota es la más
septentrional del país; ubicada en la Región de
Tarapacá, sector precordillerano y altiplánico, con
una superficie de 8.139 Km2. Presenta un límite
fronterizo de más de 300 Kilómetros que la conectan
con dos países: Perú, al Norte y Bolivia al Noreste. Al
Sur limita con las Provincias de lquique y Arica, y al
Oeste con la Provincia de Arica. (Fig. l).
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Desde el punto de vista administrativo, la
provincia está dividida en dos Comunas, la Comuna
General Lagos cuya capital es Visviri, siendo la más
septentrional, con características rurales, debido a
que sus doce localidades, con categoría de caserlos,
representan el 41olo del total regional (Fig 2.) En
cambio la comuna de Putre que es la más meridional
cuya capital, del mismo nombre, es también la
capital regional, es más desarrollada. Las L7
Iocalidades pobladas que la forman, representan el
59ol" del total regional, donde a lo menos, hay tres
con características urbanas (Fig 3.).
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FIG,3 COMUNA DE PUIRE
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Características del Medio Natural

Bl medio natural está caracterizado por la altitud,
que oscila entre 3.000 y 5.000 metros sobre el nivel
del mar, corresponde desde el punto de vista
orográfico a las entidades denominadas precordillera
y altiplano del sistema andino, cuyas condiciones
naturales, en general, son ri$urosas para el
asentamiento humano, como también en el
desarrollo de la vida animal y vegetacional del área.

La Precordillera se extiende al oriente de la Sierra
de Huaylillas, hasta las estribaciones occidentales de
la Cordillera Central, con alturas que oscilan entre
3.000 y 4.000 metros de altitud, formando un
rectángulo de más o menos 30 Km de ancho por 100
Km de largo, determinando una superficie superior a
300.000 Hás. Se destaca el nevado del Putre (5.861
m de altura), al sur de este se forman una serie de
quebradas y cordones transversales que dan ori§en
a valles utilizados en agricultura, como Putre,
Sorocoma, Chapiquiña, Belén.

Las características climáticas más relevantes del
sector son: el descenso de temperatura a medida que
avartza el día, produciéndose oscilaciones diurnas
muy pronunciadas con promedio de 10" durante el
día y 30'baJo cero en la noche (Castro, 1986), se
presentan frecuentes y fuertes heladas y las
precipitaciones, presentan un régimen de tipo
estacional, con un promedio anual de 276 mm,
concentradas durante los meses de verano. Todo ello
influyen en los recursos hídricos y vegetacionales del
área. En relación a los primeros, los cursos de agua
que tiene su ori$en en las precipitaciones estivales,
son relativamente escasos, conformando cauces y
quebradas intermitentes.
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La vegetación se caracteriza por el predominio de
pastos duros como es el coirón, la tola, paja brava y
algunas cactáceas. En el período de lluvia crecen
pastos tiernos, pero en general es una vegetación
muy rala.

El altiplano se extiende entre los faldeos de la
Cordillera Central y los faldeos de la Cordillera
oriental del sistema andino, corresponde a una
superficie de 1.645.690 hás. Está cruzado de oriente
a poniente por algunos cerros que se desprenden de
ambas cordilleras, formando cuencas cerradas como
las ciénagas de Parinacota, Lago Chun§ará y Laguna
Blanca. También se destacan conos volcánicos con
alturas superiores a 6.000 m, cubiertos de glaciares
como los nevados Pallachatas (Pomerapes 6.24O m,
y Parinacota 6.330 m).

Las características climáticas son más rigurosas
que en la entidad orográfica anteriormente
mencionada (Precordillera), debido a su altitud que
en promedio alcanza los 42OO metros sobre el nivel
del mar, presentando aún más bajas temperaturas,
las cuales descienden en los meses de invierno hasta
3O" bajo cero, siendo frecuente las temperaturas de
menos de 15"C en verano (Keller, 1946). Además las
grandes variaciones barométricas del sector generan
vientos huracanados (Castro, 1986). La
característica climática más relevante del área es el
aumentos apreciable de las precipitaciones que
alcanzan valores de 370 mm de promedio anual,
siendo más frecuente en los meses de verano (el
denominado invierno boliviano).

En invierno suelen caer también fuertes
nevazones ocasionales sobre los 6.000 metros de
altitud (Límite de nieves de altura) (Keller, 1946). Por
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lo general las precipitaciones no son resulares.
produciéndose períodos de sequía extrema de 7 a 10
meses de aridez absoluta (Castro, 1986), los cuales
son limitantes para el quehacer humano.

Todas estas características permiten que los
recursos hídricos sean más abundantes, cuya
génesis es pluviométrica y nivosa (sistema mi:<to),
dando orisen a cuencas hidrográficas mayores que
en el sector precordillerano, siendo la mayoría de
ellas de carácter estable, destacándose la del río
Cosapilla, que se integra a la cuenca del rio Mauri,
la cuenca del rio Lauca que recibe como tributario a
los rios Guallatiri y Quibucanca, introduciéndose en
territorio boliviano y desembocando en la laguna de
Coipasa, y la cuenca del rio Isluga que tiene como
afluente al Cariquima, desembocando en el salar de
Coipasa. También son importantes las formaciones
lacustres como el Cotacotani, Chungará. Aún
cuando hay abundancia de agua, la actividad
agrícola es difícil en esta zona, debido a las heladas
nocturnas.

La vegetación se caracteriza fundamentalmente
por la presencia de bofedales, ubicados a lo largo de
arroyos y esteros y sobre pantanos (vesas), formando
champas, los cuales sirven de alimentación base del
ganado camélido. Otras especies vegetales
representativas son los tolares, y los llaretales que
son arbustos que suministran combustible a las
comunidades altiplánicas.

Medio Humano y Económico

Desde eI punto de vista demográfico la población
de la Provincia es de 4.398 habitantes (Censo
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Población 1982), lo que indica el escaso número de
efectivos que se asientan en el sector precordillerano
y altiplánico, lo que queda de manifiesto al calcular
la densidad de población que para esta área es de
0.54 hab /Illrn2, siendo a nivel provincial una de las
más baJas de Chile.

Al ser analizadas ésta a nivel comunal,
encontramos que la comuna de Putre concentra el
74o/o de la población total, ello se explica por
encontrarse en ella el centro poblado más
importante, Putre, que al ser la capital provincial, se
ha convertido en un polo de atracción para las
localidades altiplánicas, influyendo además las
condiciones ambientales, mejores que en la comuna
general Lagos, la cual presenta tan solo el26"/" de la
población con características exclusivamente de
ruralidad (cuadro Na l).

CUADRO Nel: Población Provincia Parinacota,
Según Comunas. Año 1982.

Lugares Total Urbano Rural

Provincia Parinacota 4.398 2.322 2.076
Comuna Gral. Lagos 1.122 - 1.122
Comuna Putre 3.322 2.322 954

Fuente: Censo Población 1982.

La distrlbución espaclal de la población en la
provincia es de carácter disperso, propio de lugares
donde las condlciones de vida estan regidas
fundamentalmente por la accidentada topografía y
por posibles factores antropológicos, ya que ella en
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su mayorla es de orlgen aymará, siendo una
característica de estas comunidades la disgegación
espacial, estableciéndose cerca del recurso agua,
pudiéndose encontrar pequeñas concentraciones a
lo largo de los valles premontados, en quebradas y
en el sector altiplánico alrededor de zonas lacustres.

Si analizamos la poblaclón según la varlable sexo,
tanto a nivel provincial como a nlvel comunal, hay
un predominio de hombres sobre las mujeres, lo que
se manifiesta al calcular el índice de masculinidad,
el cual da valores superiores a lOO (cuadro No. 2).

CUN)RO Ne2: Población Provincla de Parinacota.
Según Sexo 1982.

Lugares Total MuJeres Hombres IndlceMasc.

Proüncia Parinacota 4.398 1.344 3.054
Comuna GraI. Lagos 1.122 495 627
Comuna Putre 3.276 849 2.427

227,2
126,6
285,6

Fuente censo Población 1982.

Esta situación es explicada según varlos autores
debido al hecho, que en aquellas regiones donde la
actividad económica es de carácter primario hay un
predominio de hombres, conflrmándose este
planteamiento en la provincia ya que esta basa su
economía en una explotaclón fundamentada en la
ag¡icultura y el pastoreo.

Al analizar los aspectos económlcos, las
comunidades de la provincia son esencialmente
agropecuarias en la precordillera y ganaderas en el
altiplano, cumpliendo ambas actlvidades, dos
funciones, una de subslstencia, que es la más
importante y otra de comerclallzación a pequeña
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escala hacia un mercado exterior como es el cultivo
del orégano y la cría de ganado camélido.

La actlvidad agrícola se realiza fundamentalmente
en los valles precordilleranos, destacándose los
valles de Belén, Ticnamar y putre, debido a que las
condlciones edafológicas son aceptables.

El orégano representa el 9olo de la superficie total
cultivada, se localiza generalmente sobre los 3.200
metros de altura, debido a suelos favorables,
resguardado de las heladas y riego seguro. Su
superficie de cultivo aumentó en el año 1g84 a SOO
hás. (CONAF, 1984), en relación al período t9Z5/76
que fué de 143 hás (Censo Nacional Agropecuario
L975/76). Ello se debe a que este producto agrícola
es materia básica para la obtención de aceites
destilados empleados en la elaboración de perfumes,
aparte de su consumo como condimento. Los
lugares de mayor producción son Belén, Socoroma,
Chapiquiña, Ticnamar.

La Alfalfa es el principal recurso forrajero de la
precordillera, representando un 73,2o/o de la
superflcie cultivada debido a que las condiciones
topográficas y la escasez de precipitaciones no
permiten el desarrollo de un pradera natural
importante (INDAP, 1982), lo que explica su gran
superficie de cultivo, permitiendo el sustento de una
abundante ganadería ovina y bovina en el área.
(Cuadro No. 3).
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CUADRO Ne3: Princlpales Rubros Asrícolas
Provincia Parinacota

RUBROS AGRICOLAS PRECORDILLERA ALTIPLANO

CHACRAS
FRUTALES
ALFALFA
OREGANO

166
110

t.t47
143

1.566 Hás

Fuente: Censo Agropecuario 1975-76.

En cambio el sector altiplántco basa su economía,
desde tlempos prehtspánicos, en la explotacion de
una ganadería de camélidos, que se sustenta en una
superficle forraJera natural de 580.OOO Hás,
constituída por gramíneas asociadas (tolares) y el
bofedal que constituye el principal recurso forraJero
del altiplano, ya que por la altura y las condlclones
metereológicas ntngún cultivo es posible.

Se calcula que la poblacion de camélldos alcanza
a, unas 6O.OO0 cabezas (Censo Naclonal
Agopecuario L975 /76), cifra que seg¡in
proyecclones reallzadas por Conaf en 1984, ha
aumentado a 69.000 cabezas, representando el
78.5o/o de la ganaderÍa total del área, ello se explica
por ser éste un tipo de anlmal que se adapta a las
baJas temperaturas, a las oscllaclones térmlcas
diarlas y su flsiología corporal permite adaptarse a
las condiciones topográflcas del sector. El habitante
aymará ha encontrado en él un anlmal de gran
uttltdad desde tlempos ancestrales, obtenlendo
carne, charqul, cueros y lanas. Este úlilmo
subproducto es el más lmportante, porque permlte
una comerclallzaclón a nlvel lnternaclonal, cuyo
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valor promedio en 1976 fue de 187 dólares (Castro,
1986).

El §anado ovino, es el se$undo en importancia
con un l7o/" del total de la masa ganadera. Su
hábitat es la precordillera y el ganado bovino fué
introducido sólo recientemente, como una forma de
balancear el sistema económico del área,
representando el 4.5o/o de la masa total, (cuadro Ne4)

CUADRO Ne4: Dotacion Pecuaria Provincia
Parinacota.

ESPECIES No. DE CABEZAS

BOVINOS
OVINOS
CAMELIDOS
TOTAL

Fuente: Conaf 1984

4.000
r5.o00
69.000
88.000

CONCLUSIONES

Nuestro obJetivo fue realizar una descripción
geográfica de la provincia, como un primer
acercamiento al conocimiento de esta nueva unidad
geográfica-administrativa. Este marco de referencia
nos lleva a concluir que esta nueva provincia
presenta características peculiares, las cuales deben
ser consideradas en un proyecto de desarrollo, tales
como:

' La presencla de dos sectores físicos bien
defintdos, con características totalmente
diferente, con limitantes de altitud y temperatura
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para el asentamiento humano, y el desarrollo de
actividades económlcas.

' La densidad de poblaclón es extremadamente
baja, con una distribución espacial de entidades
pobladas dispersas.

' Su economía es básicamente de subsistencia, de
carácter elemental, tipo agrícola-pastoril.

' La etnia de la población es aymará, lo que le da
características especiales desde el punto de vlsta
antropológico y cultural.

Todo lo anterior, hace necesarlo que se
implementen políticas de desarrollo adecuadas que
permitan incentivar las actividades más rentables,
meJorar la lnfraestructura de servlclos básicos y vías
de comunicación, con el objeto de elevar el estandar
de vida de sus habitantes, así como la integraclón de
dichas comunidades al slstema económico naclonal,
Iogrando con ello uno de los obJetivos fundamentales
del proceso de regionalización, el lograr un equilibrio
entre el aprovechamlento de los recursos naturales
propios de cada región, la dlstribución geogfáflca de
la población y la segurldad nacional en zonas
fronterizas.
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RECENSION.

Ale s sandro Monteaerde S ánchez
U niu e rstdad de PlaYa Anclw

Marcello Carmagnani. El regreso de los dioses.

El proceso de reconstitución de la identidad
étnica en Oaxaca. Siglos XVII y )(\ruI. (México 1988)
265 pp.

El autor anallza la completa relación existente
entre los grupos étnicos y los grupos no étnlcos en
Oaxaca en los si§los 17 y 18.

Este trabajo cuenta con el sólido -como es
costumbre- apoyo de fuentes del Archivo Nacional de
Madrid, de la ciudad de Méxlco, entre otros,
proporcionando así un valioso aporte a la
historiogafía de América Latina.

En uno de sus capítulos (I) nos señala una fuerte
crítica "a la mal llamada Crlstianlzación" la cual
destruyó muchos lugares sagados de los habitantes
de esas tierras.

Más adelante (II) nos introducimos en los
aspectos territoriales, transformación sufrida en los
siglos de estudio. Lle gando a convertirse en
sinónimo de patria, frente a los nuevos efectos de la
comerciallzacTón producto de la época Colonlal.
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En el capítulo (III) se analizan aspectos de índole
económica; la relación que existe entre los recursos
y l.as necesidades dentro de las sociedades
Indígenas. Entre las unidades domésticas y las
formas comunitarias. Este estrecho vínculo permite
a las comunidades indígenas formular nuevas
estrategias económicas y sociales.

En el último capítulo de este ltbro se refiere a la
administración política que llevaron a cabo en las
sociedades de mesoamérica. "El prinJerárquico
inspira no sólo la organización interna del territorio
sino también la organización interna de los pueblos".

Finalmente se señala la relación que existe entre
las sociedades Indias con lo que será posteriormente
la historia de la nacionalidad mexicana.

Este libro por su contenido es un útil
lnstrumento para el conocimiento y valorización de
los grupos étnicos en nuestra Historia Americana.
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THE GROWTH AND STRUCTURE Or.
THE CHILEATY ECONOI\IY: FROM

INDEPENDENCE TO ALLENDE

JT'ARKOS IYTA,,TAI,AKTS
NEW HAWN, YALE UNI\¿ERSITYPRESS, I 976.

Es de todos conocldo que últimamente el lnterés
por estudiar los áridos tóplcos que dicen relaclón
con la historia económica nacional, han llamado la
atención de quienes se han entregado a la tarea de
escriblr la historia. Empero, y no a pesar de todo lo
que encierra dicha preocupación, los resultados no
han sido slempre auspiciosos, si conslderamos que
buena parte de la labor de urdiembre lntelectual se
ha limitado -en el lato sentido de la palabra- a
"remedar", o más académicamente a "relnterpretar"
lo que algunos meJor dotados han señalado
precedentemente y cuya producción hlstoriográflca,
por el peso de su aparato documental y crítlco, han
pasado a constituírse en "clásicas". Las prenotadas
consideraciones explican, en buena medida, el hecho
de que la mayor parte de las publicaciones solo fluya
una pálida imagen de nuestro desenvolvlmlento
económico pasado y presente. Pero, y más grave
aún, de perpetuarse esta tendencia corremos el serlo
peligro de que nuestra pretérita historia económlca
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se desvirtúe, si se continúa dando aluz obras, que
bajo la fachada de ensayos interpretativos, apenas
constttuyen solapados "remedos" o
"reinterpretaciones" de títulos que en buena medida
si han llenado la gran laguna histórica que hay que
colmar.

Un buen ejemplo de los que irrenunciablemente
se han dado a la tarea de develar el
desenvolvimiento económico nacional, más aún, su
comportamiento global, es sin luglar a dudas el
norteamericano Markos Mamalakis, con su
consistente y enJundioso estudio sobre "The growth
and structure of the chilean economy: from
Independence to Allende", que ciertamente se suma
a "Public Policy and sectorial development"l.

En lo que respecta a las fundamentaciones de
que se nutre la presente reseña, habría que partir
señalando que nuestro autor, utillzando
preferentemente material estadístico compilado en
nuestro país2, se aboca a una tarea de innegables
pretenciones: ldentificar los rasgos de producción,
distribuclón y formaclón de capital, que
predominaron durante el decurso del sigilo
precedente y, en buena parte del actual.

En virtud de esta premisa, que ciertamente
unlforma los alcances y fines de su obra, hay que
señalar que Mamalakis es -hasta donde llegan
nuestros conocimientos-, el único autor que ha
enfrentado seriamente el exhaustivo estudio de esta

I En_"Essa_gs on the phtlean e99ry9.mC". Markos Mamalo,kts g Ctark Regnold.s
edltors. (Homeuood, Illtnots, 1965). -

2 DeI que se nutre sus cuo¿ro uolúmenes sobre ,'Htslortcal staf fstfcs of Chtle:
184O-1865' (mtmeograJtado): y más rectenlemente su artículo ,,Hístortcal
sfotfs¿¿cs oJ Chtle: a tntroducctón", en Latín Amertcan Reasearch Studles, lS:2(1978), paSs. t27-137.
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trilogía lnterdependiente de elementos para el
período 1817-1973.

Ahora bien, las disgreslones Mamalaklanas que,
de cuando en cuando se fundamentan en evldencla
estadística de primera mano, muestran ciertamente
que la evolución económica nacional conocló un
á""..r"o desigual en el período l8l7-19303, sea por
las vicisitudes que experimentan los rasgos de
producción, fuertemente expuestos a las
contracciones que perlódicamente conocen los
precios y demandas internacionales; sea en la
distribución desi§ual de los recursos generados por
concepto de comercio exterlor; sea por la lnercla de
los sectores privado y estatal en lo que respecta a la
acumulaclón de capitales, con los que
subsecuentemente habrían de subvenlrse las
necesidades del futuro. Todo lo que anterlormente
prenotado, se traduciría flnalmente -en la
perspectlva de Mamalakls- en el advenimlento de
una economía anquilozada, si aceptamos que al flnal
del período esta descansaría en baJas tasas de
creclmlento, expuesta a fuertes tendenclas
inflacionarlas y en un comerclo exterlor que
descansaría solo en la orfandad de un producto
capaz de competlr -con dlflcultad- en los mercados
internacionales. Este balance, que no deJa de ser
patético, habría golpeado a los sectores más débtles
políticamente, vale decir, a los empresarios y
trabaJadores independientes y al grueso del sector
paslvo de la poblaclón naclonal.

Siguiendo el hilo conductor de las disgresiones de
nuestro autor, fluye finalmente que hubo cierta
mlopía en 1o que respecta a la acumulactón de

3 Sobre el cual se ocupará la presente reseñt,
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capltal y modernlzación tecnológica, pilares
fundamentales para enfrentar las funestas
consecuencias qué dimanarían del estancamiento
del crecimiento interno, el que lnducido por las
consecuenclas de la "Gran Depresión", mostraría la
vulnerabllidad de la economía nacional,
traduciéndose todo ello, en la adopción de un
modelo de desarrollo "hacia dentro", sustentado por
una planlflcaclón centralizada estatista.

Remontándonos a esferas más altas del
conoclmlento, nos parece que el problema del
estancamiento del creclmiento lnterno se debió ante
todo a un dlagnóstlco equivocado de la economía,
considerando que las políticas estatales tuvieron en
úItlma instancla motivaciones político-sociales y no
económlcas, y en las que las primeras no suponían
un criterlo consecuente de inversión y ahorro. Por
otra parte, la ausencla de un sector integrador que
medlante polítlcas correctivas hubiese posibilitado la
acumulaclón de capltales explica, junto a
condiclonantes relatlvas a la escasa preparación
técnlca, educacional y flnanciera, a la inestabllidad
de los precios y demanda internacionales, a la
contracclón en la canalización de capltales externos
y a la utlllzación de divisas de reserva en el servicio
de la deuda externa, el desalentador balance de la
economía nacional en el período l8L7- 1930, al final
del cual los sectores desposeídos terminaron slendo
más pobres, toda vez que a pesar de la adopción de
políticas sociales, ninguna de ellas fue proyectada a
largo plazo.

Finalizando esta breve reseña, habría que
conslgnar, a la hora de las precisiones, que nuestro
autor eluci"da los rasgos de producción, distribuclón
y formación de capital que determinaron el
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desenvolvimiento de la economía naclonal, sólo a
partir de la década de 1840, la que colnclde con la
creación de una Oficina de Estadístlca en terrltorlo
nacional, y cuya información se utlllza
profusamente en la obra que nos ocupa. I§ualmente
hay que anotar que el grueso del escrtto abraza el
período que slglue a 1930. Por otra parte, en todo
aquello que dice relación con producclón, lncldencia
y población laboral por sectores, es de todos
conocido que recién a partir del año 1907 exlsten
serles coherentes de datos estadístlcos colaclonados
por la Ofictna del TrabaJo. Por lo mlsmo, es que el
esfuerzo de Mamalakis se reslente en buena medlda
cuando acomete el estudio de los prenotados
tópicos, toda vez que cae en generallzaclones o
decidtdamente en el campo de las conJeturas que
carecen de toda base histórica, cuando retrotrae su
análisis al año en cuestión.

Aparte de las acotaciones precedentemente
señaladas, nos parece que la obra que nos ocupa
ciertamente se constituye en un aporte de primer
orden para el conoclmlento del desenvolvlmlento de
nuestra economía naclonal, respecto del cual y
conslderando las proporclones de la obra de
Mamalakis, pareciera que los chllenos contlnuamos
moviéndonos en un "provlnciano medlo".

GILBERTO FIARRIS BUCHER.
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